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Ciudad Sanriago rte Arma d.e Íl.ionegro
Depaxarnenro de Antioquia

República de Colombia
CONCEJO MLTNICIPAL

ACUERDO IO4

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO,ANTIOQUIA.

EL I.TONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE zuONEGRO,
ANTIOQUIA.

En uso de surs facuitaaes constitucionares y ,egales, en especiarlas conferídas en er Artículo 313 1' 79"d;'-l;"b"r"iit""ior,
Nacional, el Articulo l? A" la Le;, 3Bg cle tSqZ, lecrerosReglamenta'ios 859 ), 1OS2 r1e 1998, y Decretos t+áO'y*tÉOO O.,1998.

ACUERDA:

ARTÍCULO pRIMERO: Aprobar e]l toda su extensión losdocume,tos técnicos dé soporte Diagnóstico, 
- 

óo*p"o.,".,r.General; Componente Urbaná; Componente Rural; con sus
l:*p:tf* planos g,enerates, qu" 

"orr*tituyen el Votú*"n I a.lPLAN DE ORDENAMIENTo TEi{RITORIAL, los cuales ." á,,,*u,,y hacen parte integrante clel presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Adoprar
contenida en el Volumen II del
TERRITORIAL, el cual se anexa
presente Acuerdo.

la Normatividad Generai
PLAN DE ORDENAMIENTO

y hace parte integrante del

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo deroga tod.as lasdisposiciones que le sean co,trarias, en especiar el Acuerdo o24de 1993 y demás Acuerdos que lo moclilican o .o*pt"*;ü,.
Quedan transitoriamente vigentes:

r capítulo IV "Nomencratura" y capítul0 vlrl lo referente aimpuesto de construcción. del-Acueicl o O24 de 1993.. Acuerdo 016 de 1g9S.
o Acuerdo 167 de 1996.
r Acuerdo 216 de 1997.
r Acuerdo I 17 de 1984.
. Acuerdo 048 de 1993.
r Acuerd.o 058 de 1gg5.
r Acuerdr: 232 cle 1997, exccpto e1 Articulo Undécimo,

E.Mail: cotrcerio @Iberonet.co

isj
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Ciudad Santiago de Anna de Rbnegrc
Dcpanarncnto dc Antioquia

Rcptf blica dc Colo¡nbia

CONCETO MUNICIPAL

ARTicuLo eurNTo: Esre Acuercto rige a partü de la fecha de
su sanciólr y publicación legai.

Expedido en el concejo Municipal de Rionegro, Antioquia, el diez
(10) de diciembre de mil novecientos noventa y .,uéve (199g);
habiéndose aprobado en dos debates: En el primer Debate por
la comisión y en su segundo Debate en sesió, plenaria, ambos
celebrados en fechas diferentes en el perÍodo de prórroga.

ñ:c Itv-\ L-'
JOSÉ JESÚS CASTRO CASTRO
Presidente del Concejo

ALBERTO PARRA GALDANO
General

E,Mail: concerio @ Iberonet.co



ftfiClBiDU ii¡§ l.A Al,C¡\LllIi\ FlllNIC.f PAt.,: 31; ¿le ei'¡ero del. iü1,ü

De conforrnidad con el Córiigo de Régiaen Hunicipal, Ia Ley i3ó de 1994 y el
Decretrr 262(¡ de novfembre 29 de l9!a; el presente Acuerdo se SAliCI0l{O por:
e"l. Alcalde lfunicipal, Il0Y l'RIiC§ (L'it de enero del dos mtf (2(t0ü). l¡rvlese
fres (3) eJenplares a la Gsbernación ¿ie Antioqula, División Jurlriica.

Y L]§CL"I'IiS§

C0NSTA},íC.[A S§CRtrARInt: 13 de enero itel 2üL\0
lil dla de concurso se putrlicó este Ac,;errio.
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PI.AN DE ORDEI.'AM'EÍ\,IO IERRTTOR'AI.

" Por un Desqnotlo con Colidod de Vido "

VOLÚMEN,,"NOR,UAS-

DE P ARI Arl,l ENIO A Drll rN r§fRA T w O DE PLA NEA C,ó N

MUN'C'Pí,O DE R'ONEGRO
DEP ART AMENTO DE ANr'OQU'A

REPÚBL'CA DE COLOMBIA
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ilU'{'C'P'O DE R'O'{EGRO
Depoñomenfo de Anlloquio

PI.A'{ DE ORDE'Y ATTrlENrO TER,R,ÍIOR,I AL

HUGO A/.&EÍTO CASTAÑO GARZó'{
Alcalde ltunlclpol

D E P A RT A ITEfffO A DA{ f 

'Ú'STRA 

T M O D E PI.A'VEÁ C TO A'

ADN'A'i'A NARíA CA§TA'IIO GARCÉS
Dlrectoro @

Bien por Rionegro

iüEffimArÍEGRlnom
tut p R*rq,o



Pbn de Orünarnbrto Tsrlorül

CONCEJO MUN'C/IPIO DE R'ONEGRO

HONORABLE CONCEJAT JOSÉ DE JESÚS CASIRO CASIRO. PTES,dENIE

HONORABIE CONCEJAT VíCTOR JUUOTEJADA NE'RA . IEr VICEPTES,dENtE

HONORAEIE CONCEJAL MARITZ,A BEt CARDONA CARDONA _2do Vicepresidenfe

HONORABTE CONCEJAT FRANCISCO JAVIER RENDÓN R'VAS

HONORABTE CONCE JAL DIEGO ADOLFO OSP'NA ARBEL/.EZ

HONORAEIE CONCEJAL JAV'ER DE JESÚS QU'NrERO VIIJADA

HONORAEI-E CONCEJAT RAMÓN EUSEB'O ZULU AG A GÓ MEZ

HONORABLE CONCEJAT SAÚt MARTINET, QU'NIERO

HONORAB¿E CONCEJAT EFRAíN DE JESÚS CARDONA C'RO

HONORABTE CONCEJAL MARIO OÓUIZ CASIAÑO

HONORAB¿E CONCEJAT FRANZ NORBERTO GALY'S CARMONA

HONORABIE CONCEJAT JHON DE JESÚS GÓMEZ NOREÑA

HONORABI.E CONCEJAT AI-VARO HERNÁN AR'AS GONZÁLEZ

HONORAEI.E CONCEJAT tU'S 
'VÁN 

PÉREZ LUJÁN

HONORABTE CONCEJAI. JOSE LUCIANO ZULUAGA ARROYAYE

HUGO ATBERIO PARRA GALEANO Secrelorio
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GA8'NFTE MUN'C'P'O DE R'ONEGRO

Doctor Hugo Alberfo Costoño Gazón
Doctoro Adriono Morío Cosfoño Gorcés

Doclor Orlondo Ríos Gollego
Docloro Cloudio Angonto Gómez
Doctoro Cloudío Morlo VélezVélez
Doctor Benjomín Álzote Cosfoño
Doctor Víctor Hugo Cosfoño Gonzólez
Doctor Joiro Alberio Soenz

Doclor Wolter Osonb Echeveni

Doctor Corlos Mauricio Morlínez Flórez
Doctor Jovier de Jesús Henoo Cosfoño

Doctor Gonzolo Adolfo Díoz Cordono

Doctor Omor Efren Monroy Polacio

Alcolde Popvlor
Directoro (E) Deportomento de
Ploneoción
Secrelono de Gobierno
Secreforio de Hociendo
Secretorio Generol
Secrefono de Educqción
Secreforio de Obros Públicos
Secreforio de lronsportes y
Trónsito
Secretono de Desonollo de
Comunidod
Director Locol de Solud
De porl ome nto Ad ministrotiv o d e
Volorizoción
§ecrefonb de Agncultura y Medio
Amblenfe
Deportomenfo de Viviendo
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CONSEJO A{UN'C'PAL DE PI.ANEACIóN

PRESEÍIERO OSCAR MARíN GAttO

DOCIOR RE'NAIDO POSADA

DOCIOR MAURICIO MESA LONDOÑO

SEÑOR GERARDO SÁNCHEZ ZAPATA

DqcroR HERNÁN DARío Áwentz suÁnn

DocroR .lrsús GoNzAro uewíNtz

DocroR cARtos EMtLto BARRERA uó¡l

DOCIOR JORGE AIEERIO Y'LIfGAS EEDOYA

srñoRe NE[y HENAo cóutz

DocroR RoDR,Go nen¡lÁ¡vorz Áuert

DocroR nrR¡lÁ¡t ANroN,o REsrREpo G.

DocroR uÉcton JNME oóutz FRANco

Sector Educotivo

Delegodo secfor Educolivo

Seclor Económico

Secfor Sociol

Secfor Ecológíco

§ecfor Comunitario

Secfor Culturol

Represenfonte del H. Concejo
Municípol

Represenfonfe secfor de lo Mujer

Represenfonfe secfor de lo Juventud

Represen fon le seclor Compesino

Represen fonte secfor Profesi o nal

Pbn de ffirnmbnb leraorbl

;mg.r
Ffun p R*rrqm



Pbn da Ordenamb¡b Terrlrül

EQU'PO rÉCrulCO

MARIHA RUBY FALLA GONZALEZ
SOCORRO YETASQUEZ AGUI|./.R
ROBERIO ANION'O OSP'NA GARC'A
CARLOS MAR'O FRANCO RENDÓN
CARLOS ANDRES QU'NIERO MAR'N
MAR'SOL AREOIEDA CARDONA
SANDRA PATRICIA POSADA HERRERA

JOSE EDGAR HENAO tÓT::-/
JORGE JUL'AN RENDÓN RENDÓN
FRANC'SCO GÓMEZ S'[VA

UGAM

ADR'ANO ATBERIO GARZÓN ARROYAVE
ALEIDA PEAEZ DE GOENAGA
BIANCA LIGIA RESIREPO ARROYAVE
JAVIER E. CARRASQU'LIA IO8ÓN

DAN'EI CÓUTZMOMOYA

Asesoro Jurídico
Asesoro Jurídica
Subsrstemo FÉico - Espociol
Apoyo S. Físico - Espociol
s.,.G
s.,.G
Secreforío
Subsistema Económico
Patnmonio
Asrsfente

Subsisfemo Físico - Biótico
Adm. Agropecuono
Auxilior
Asesor Soneomienfo
ombientol
Asesor PR,SER
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EQU'PO DE APOYO

DEPARTAMENIO ADM'NISIR ATIVO DE PLANEAC'ÓN
ELSY ARBELAEZ CARDONA
ED'LSON ZULU AG A JARAMIILO
ANGEIá MAR'A OSP'NA ECHEVERRY

OLGA TNÉS MARÍN JARAM'LLO
ED'SON LÓPEZ LÓPEZ
MARIA CONCEPC'ÓN CARDONA MONTOYA
JESUS OCTAVIO GIRALDO ALYAREZ
GUITLERMO LEON GIRALDO GOMEZ
JENNY VALLEJO OSP'NA

lngeniero Civil
lngeníero Crvil
Estodísfico
Evoluodora de Proyectos
Supervisor DAP.
Secrelonb Generol
A uxilior Ad mi nist rot iv o
A uxí lio r Ad mi nist rot iv o
Auxilior Ad ministrotiv o

& ArÍE e R¡nÉgro



EQU'PO DE APOYO

Corporoción Autónomo Regíonol Rrbnegro - Nore "CORNARE"
Municipios Asociodos del On'enfe Antioqueño "MASORA"
Unrversídod Nocionolde Colomb,o - Seccíonol Medellín
GEOSAI
Gobinete Municipol
Aguos de Rionegro

oncArt rsflos DE cofvcERfAcpr

ASOCOMUNAL
Gremios lndusfnoles
Aerocivil
Zono Franco
Cámoro de Comercrb
Corporoción Empresonol del Oriente
Curodurías
Lonjo del Orienfe

Pln de Ords¡arnbnb Tsrtúhl

;mg.r
Ífun p Rlrrqo



Pkr dg Ordenanrkrto Teriorbl

r-
Cfñ Stago a Arrra o üiagro
Ifenp lbqm

NORTAS GENERALES PLAN DE ORDENAMENTO TERRRTTORIAL
TUNICIPIO DE RIONEGRO

CAPÍTULO PRITERO

OBJETIVOS DEL PIAN DE ORDENATIENTO TERRITORIAL

TTTULO I

LAS T{ORTAS URBANÍSTICAS

ARTICULO 1 NORMAS URBANISTTCAS PARA EL MUNICIPIO DE
RIONEGRO

1. NORÍVIAS URBANÍSTICAS ESTRUCTURALES
2. NORMAS URBANISTICAS GENERALES
3. NOR[',AS COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 2

TrruLo I
OB.'ETIVOS Y ACCIOiIES TERRITORI,ALES ESTRATEGICAS PARA EL
DESARROLLO DEL MUNrcIPIO DE RIOilEGRO

ARTICULO 3 PROPÓS]TO DEL DESARROLLO TERRITORIAL
MUNICIPAL

ARTICULO 4. OBJETIVOS DE DESARROLLO TERRITORTAL PARA EL
MUNICIPIO DE RIONEGRO.

ARTÍCULO 5. POLITICAS DE 1.,qRGO PIáZO PARA LA OCUPACIÓN,
APROVECHAMIENTO Y lr,tANEJO DEL SUELO

ARTÍCULO 6. ACCIONES ESTRATECICNS

1. A NIVEL DE GESTIÓN
2. A NIVEL URBANÍSTICO
3. A NIVEL ECONÓMICO
4. A NIVEL AMBIENTAL

PAGINA

1

1

1

1

1

1

2
2

3

4

4

4
5
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5
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A NIVEL DE ESPACIO PÚBLICO
A NIVEL SOCIAL

1. A NIVEL URBANISTICO
2. A NIVEL SOCIAL
3. A NIVEL ECONÓMICO
4. A NIVEL AMBIENTAL

POL¡TICAS MUNICIPALES PARA
EN EL MEDIANO PI-AZO

PAGINA

7
7

POLíTICAS MUN¡CIPALES PARA Iá OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO
EN EL MEDIANO PI-AZO 8

ARTÍCULO 7. POLíTICAS PARA LA OCUPAC!ÓN DEL SUELO URBANO
EN EL MEDIANO PLAZO

ARTICULO 8. ESTMTEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE IáS
POLITICAS DE MEDIANO PI-AZO EN EL SUELO URBANO I

o

10
10
10

ARTÍCULO 9. POLÍTICAS MUNICIPALES PARA I.A OCUPACIÓN DEL
SUELO RURAL EN EL MEDIANO PTAZO 11

Iá OCUPACIÓN DEL SUELO RUML
11

12

12
12
12
12

12

12

12

13

13

ARTICULO 10. ESTMTEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE I-AS
POLÍNCAS DE MEDIANO PIáZO EN EL SUELO RUML

1. A NIVEL SOCIAL
2. A NIVEL ECONÓMrcO
3. A NTVEL AMBIENTAL
CAPITULO SEGUNDO

DIUS¡ÓN DEL TERRITORIO MUNICIPAL

ARTICULO 11. LIMÍTES MUNICIPALES

ARTÍCULO 12. CIáSES DE SUELO

ARTICULO 13. SUELO URBANO (SU)

ARTÍCULO 14. SUELO DE EXPANSÓN URBANA (SE)
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O ACTIVTDAD ECONÓMICA TERCIARIA COBERTURA MUNICIPAL
CLASE I¡
. ACTIVIDAD ECONÓMICA TERCIARIA COBERTURA REGIONAL
CLASE III

4. USOS CIVICOS O INSTITUCIONALES

A SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIALES
B EDUCATIVO
C ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA
D. ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITAR¡OS, SERVICIOS
PERSONALES Y SERVICIOS SOCIALES:

O USOS CÍUCOS O INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA ZONAL
crásE I

A SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIALES
B EDUCATIVOS
C ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA
D ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SERVICIOS
SOCIALES Y SERVICIOS PERSONALES

USOS CIVICOS O INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA MUNICIPAL
cl-ASE lt

A SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIALES
B EDUCATIVOS
C ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEFENSA
D ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SERVICIOS
SOCIALES Y SERVICIOS PERSONALES

. USOS CIVICOS O INSTITUCIONALES DE INFLUENCIA
INTERMUNICIPAL O REGIONAL CI.ASE III.

A SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIALES
B EDUCATIVOS
C ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA
D ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y
PERSONALES 25
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22
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24
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ARTÍCULO 15. PARATI'IETROS PARA 1A DEFINICION DEL SUELO DE
EXPANSION

ARTICULO 16. SUELO RURAL ( SR)

ARTICULO 17. SUELO SUBURBANO (SS)

ARTÍCULO 18. SUELO DE PROTECCIÓN

CAPITULO TERCERO

TTTULO I

USOS GENERALES DEL SUELO

ARTÍCULO 19. LINEAIUIENTOS PARA LOS USOS GENERALES DEL
SUELO

ARTICULO 20. USOS GENERALES DEL SUELO

1. PRODUCCÉN PRIMARIA
A Producción agrlcola
B Producción pecuaria
C Producción agropecuaria
D Silücultura:
E Pesca

2. USOS INDUSTRIALES
A. INDUSTRL{ D$RACTIVA

CLASIFICAClÓN
B. INDUSTRIA TRANSFORÍI'ADORA
o|NDUSTRIA TRANSFORTT ADORA CLASE I

o INDUSTRIA TRANSFORMADORA CI-I{SE ll
o INDUSTR]A TRANSFORÍ'/IADORA CLASE III

3. ACT¡VIDAD ECONÓMICA TERCIARIA

USOS COMERCNLES Y ACTIVIDADES MERCANTILES Y DE
SERVICIOS
O ACTIVIDAD ECONÓMICA TERCIARIA COBERTURA ZONAL CIáSE I
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5 USO RESIDENCIAL

A. VIVIENDA UNIFAMILIAR
B. VIVIENDA BIFAMILIAR
C. VIVIENDA MULTIFAMILAR

6 USO SOCIAL OBLIGADO

7 USO DE PROTECCION AMBIENTAL
A. usos pRorEcc¡ór.r pnnn LA pRESEnvRcró¡¡:
B. usos pRorEccró¡¡ pRnn LA coNseRvncróN:

ARTICULO 21, CATEGORIAS DE LOS USOS DEL SUELO

1. PERMITIDOS
A. PRINCIPALES
B. COMPLEMENTARIOS

2. RESTRINGIDOS

3. PROHIBIDOS

rÍruuo u

AFECTACIONES, CESIONES, RETIROS

AFECTACIONES

anrfculo 22. coNcEPTo

Rnrfcul-o 23. cLASES DE AFEcTAcIoNES

RRtfcul o 24. cARAcrEnlslcns

RRríCuI-o 25. PRocEDIMIENTo PARA SU ¡MPoSIcIÓ¡t

nnrlcut-o 26. DEL coNTRATo DE coMpensnclóH

Anens oe cesló¡¡

RRrfcut-o 27
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ARTÍCULO 28

Ánens oe ces¡óN TlPo A:
Anens oe cesóN TtPo B:

Rnrlcur-o 29

RRTÍCU¡-O 30. RANGOS PARA láS CESIONES uRSRN|STICAS EN
SUELO URBANO

CESION TIPO A:
CESION TIPO B:

ARTICULO 31. RANGOS PARA tAS CESIONES URBANISTTCAS EN EL
SUELO RURAL

ARTÍCULO 32.

ARTICULO 33. ENTREGA DE IáS ANENS DE CESIÓN

ARTÍCULO 34.

RETIROS OBLIGATORIOS

ARTICULO 35. RETIROS OBLIGATORIOS

ARTICULO 36

ARTICULO 37. FA"'AS DE RETIRO

CAPiTULO CUARTO

ORDENAMIENTO DEL TERR]TORIO MUNICIPAL

ART|CULO 38,

1 DETERMINACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS SISTEMAS
ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO

2 ZONTFTCACIÓN
4. SECTORIZACIÓN

PAGINA
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TITULO I

SUB§iISTETAS ESTRUCTURANTES

SISTEMA AI\,TBIENTAL

ARTICULO 39. MANEJO ESPECIAL DEL SUELO DE PROTECCIÓN

ZONAS DE PROTECCIÓN

ARTICULO 40. ZONAS DE PROTECCIÓN

QUEBRADAS URBANAS

ARTÍCULO 41. QUEBRADAS AFLUENTES DEL RIO NEGRO CUBIERTAS
Y NO CUBIERTAS

ARTÍCULO 42. NORMAS TMNSITORIAS PARA Iá INTERVENCIÓN EN
LAS QUEBRADAS

ARTÍCULO 43

ARTÍCULO 4. RETIROS OBLIGATORIOS A FUENTES HIDRICAS EN EL
SUELO URBANO

ZONAS DE AIUENAZA Y RIESGO

ARTICULO 45. ZONAS DE ALTO RIESGO:

ARTÍCULO 46. PARAMETROS DE MANEJO PARA ZONAS DE ALTO
RIESGO

ARTÍCULO 47. NoRMAS TEoNIcAS PARA PREVENcÓN DE AMENAZA
Y RIESGO

LLANURA DE INUDACIÓN Y PARQUE LINEAL DEL RIO NEGRO

ARTÍCULO 48. DELIMITACIÓN DE LA LTANURA DE INUNDACIÓN DEL
RIO NEGRO
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ARTÍCULO 49. USOS DEL SUELO EN LA LIANURA DE INUNDACIÓN
DEL RIO NEGRO 37
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1. FUNCIÓN PRINCIPAL Y USOS DEL SUELO EN EL TRAMO URBANO
O ZONA DE PROTECCIÓN PARA t.A CONSERVAC!ÓN

USOS PERMITIDOS

USOS RESTRINGIDOS

USOS PROHIBIDOS

ZONA DE RESTRICCIÓN

2. FUNCIÓT.¡ PruNCIPAL Y USOS DEL SUELO EN EL TRAMO RURAL

ZONA DE PROTECCIÓN PARA LA CONSERVACIÓN

USO PRINCIPAL

USO RESTRINGIDO

USOS PROHIBIDOS

. ZONA DE RESTRICCIÓN. USOS PERMITIDOS

ARTICULO 50. PARQUE LINEAL DEL RIO NEGRO

ARTÍCULO 51. USOS EXISTENTES CONTRARIOS A
REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA LA LIáNURA
INUNDACIÓN

SISTEMA DE ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 52. CIASIFICACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
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¡VORI'AS GEflERA¿ES PÍAN DE ORDENA,,/E¡{TO TERRRTTOHAL r,UNI/C//PIO DE
HONEGRO

CAPTTULO PR//r/ERO
OBJETMOS DEL PLAN DE ORDENA,#ENTO TERRITORIAL
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T.AS,VORflAS URAA¡Y,S'7CAS

ARTÍcuLo 1. ,voRflAs uRBANlsncAs pARA EL Huutctpro DE HaNEcRo. Las normas
urbanísticas regulan el usr., la ocuqción y el aprcvechamiedo del suelo y definen la natwaleza y
/as consecuencias de las actuaciones ubanísficas rindrspensaóles pra la admini*acón de esfos
ffoces?s. Esfas no¡mas e§uán jeruguizdas & rcrctú co¡¡ bs crtetbs & peu*rcia aquí
especificados y en su conteni<lo gueffin estaDlecdos los @imrl¡tos Wa su tevisil5n, aju§e
o modiñcacbn, en angruerrcia an b que a continuación se se/lala.

1. flORT'AS URBANISNCAS ESTRUCruRALES

Son /as que asegr.;lran la consecrción de los objetiw,s y esfháegnas adofiadias en e/ componente
generul del Plan y en las pliticas y e*-degias de mediano pbzo &l ñtnonrerúe ,rbano y rural.
Preualecen soüre las demás notrr¡¿rs, en el se,.ldido de que hs regfuiorres de los cb¡tÉs niveles,
no pueden adoptuse ni nrcdifuatsc coflt¿viltb¡rú lo En en etas se esúaDfece y su propia
modifrc*ión, sób p.rde emp¡etllderse con nlpltiw & la rcvisión genenl &l Plan o
excepciutahtede a iniddiua &l alcalde mmici@, con óase en motiws y esÚu&s técnicos
de bid amente susúerfados.

Por consigubrúe,Ias normas estrr¡cfrrzbs del pre*rúe Mt cb O¡de¡wrfuño so¡t e¡fre ffis:
. Las que clasifrcan y delimitan los suelos en ubap, & expanstht, sububatp, rwal y

p¡otección.

o Las que e*abler,en árcas y &frnen ac'tu*iones yffiamientos wbaní§icos rcl*ionadas con
la consetwacilSn y el manep de cr;¡fros.r0arros e lrsfúrbos,' las gue Íescn;arl *eas Wa la
cv,núuclciót de redes p¡¡nr¿*x de hfiae*uc/:ua vál y de senffis ptfficos, fas gre te-sc^nn
espacbs librcs p Wq.Es y zonas rcrdes de estala uban y zonal, y en getnrdl, fodas las
gue se rcfienn al esryio crXbftco virculú al nivel cle pl*tificac'l5n de lqga plazo.

o Las qtre deñnen las canc'terí§icas de /as unrta&s de ac'tuación o las qte e§ablecen criterios
y pocedimientos pÉyEr su c¿'aderiz*ión, delfunlación e i¡rcury*acil5n p§erior., ircluillas las
que úfian @iinie¡úos e h*umeños de gesüón pa oriedr, Wntotnr y regulr las
actuaciones wbaní§bas vircuffias a su desanollo, por ejemplo bs de el capitub de
insfrumentos de gesÚíón u'baní§ica.

. Las que e§ablecen dirccfrices y gámeúos Wa la formulación y adopción de flanes
Wciales.

. Las que &fnan /as áreas de a-otecr¡illn y consercar;rtn de /os racursGs nduales y
paisajísficos, las gue delimitan zortas de neslro y en general, úodas las que conciemen al rnedio
ambier¡te, las cuales en ningún caso, sañlo en el de b revis*5n &l Plan, serán objeto de
modiñcxión.
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. Las que eSablecen e§ándares ubaní§bos y densklades generales pan las zonas
ñomogÉneas.

. Las relacionadas con lcs sdemas estuctw.attes en e/ tefi¡tor¡r..

. Las rclacionadas con la delimitación y la &frnicil5n de /os ebmentos constitutiws del espacio
público murftcipal

2. 
'YORTAS 

URBANÍSNCAS GEflERAI.ES

Son aquellas que prmiten estabbcer usús e intensidad de usos delsuelo, tanto en el suelo urbano
como rural, entre otas son:

Establecen actuaciones y tatamientos Wa las zonas hornogéneas.

Determinan los prccedimientos de Wcelación, ubanizxl5n y consüuccbn.

Aquellas que incorpran tenenos al desuollo de las difercntes zonas comprcndillas &nto del
perímeto ubano y suelo de expnsión.

Las espcificaciones de aislamientos, wlumetías y alturas pan los procesos de ediñcación.

La determinacbn de las zonas & rcnouación, conjwtamente cst la defrnbión de üioñlades,
procedimbntos y üotyamas de ilúervencilht.

La actopción cte programas, üoyectos y m*roproyectos urDa,nos no c,insid€rrados en el
compnente genercl &l Plan.

Las caw-terlsticas (E Ia rú vid .sÉ.ctüt@ia, la locaüz*ión y la cafie§ppncftl¡úe aléctación cle
tenetlos ga eqúpnieúos coFcfios & illetés pOrco o socf,d a e# zo¡nl o local, lo
mistp qrc la deñmilrción de espa¿ros líbres y zonas verúes de ücha esca/a.

Las especiñcaciones de las redes secundarias & abadecimie¡to de los serucbs públicos
domiciliuios.

. Las especifrcacbrps de ,as cesbrres Lü'bartl§icas grafufag asl como bs p€/rfiIf,tos y
dilecfrbes Wa qrc sus pofief.aios aomryn*n en útqo o en te¡Tenos, si ftrqe del cas.

. El señalamiento de ,as excÉpcbnes a esas noflrras Na oo€ra,ciones ¿lmo fl¡€rcroprcWctos o
acfu*lpines wtlaní§ic¿,s en *eas ctlrt ffianterldos de consetwacil5n, renouación o
mejonmierrto iñegm| Wa hs cuales se contemplan Írcrnas específrcas pa adoptar y
conee¡tü, en su opottw¡i*ad, con fos pto¡iet'arrios y comunidades rhúeresadas, e#leciendo los
parámetrcs, prccel¡m¡e¡tas y rcguisitos We &ben amñ* en fdes ú?sos excepiutabs.

. Las que otorgan derecños e imponen obligaciones r¡rbaní$cas a los propbtuios de los
tenenos y a los confitñorcs.

3. TOffiAS CüPLENENTAR/,,S

Son fodas agrcllas rclacknadas con las acfuaciones, prolrwn€rs y proyectos adotados en
desanolb de tas pñaúsbrres coftemfladas en los compneñes ger:cra,l, ubano y ntal del Plan de
Ordenamiento que deben ser ejecúadas en el cuto plazo así como todas aquellas operacacnes
urbanas específicas y excepc'onates de actmú a los rrl:árnebos, procedimierúos y aúuizaciones
emanados de las noÍmas ubanídicas generabs, uúe otas son:
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. Las cor¡tenklas o relaciondas con el prognma de EjecucilSn.

' Las decisbnes so0re /as rc,ciones y aduaciones grre wr su ptopta ndunleza reguieren ser
ejecutadas en elcotto plazo.

. Las regulaciones gue se expidan para operaciones utbanas espcíficasy casos excepcionales,
de acuetdo con lcs parámetros, procedifibntos y aúuizaciones enranadas de las rrilmas
u rb an í § ic a s generales.

PARÁGRAF0: Todo acto administratiw que tenga por objeto revisar, actualizu o modificar una
notma urbanistica, deberá dentrc de su motivación, estabtxer ta cdegoría de ta norma sobre la
cual prctenda actuar, Wa el efecto deberá solicitar concefio át consejo consuftiw de
o rde n amie ft o teritori al.

ARTíCULO 2. En bs casos de ausencia de no¡ma exac{amente apÍtcabF- a una situación o de
contradicciones en las tprmas ubaní§bas, la tacufrad de ir¡tetrytacitht conesrrlndr;rá at
Depaftamento Adminisffiiw de Planexión, el cual emitirá sus concepfos mediar¡te circulares
que tendrán elcu'ácfer de doctina Nra la interprctación de casos similares.

Para esta interpretación qeadua o irclatzfrylb & ta tpÍma, et Director ctet DeWtamento
Adminisffiiw de Planexilht atende¡á a fas sprrÉnÚes regras.-

1- Los docunentos fécnbos clel Plan cle oñenamiento Tetitoriat que contienen et compnente
general, utbano y runl del mísnn son el Nirc¡pb de todas las normas ¿rbanísticas
municipales.

2. Cuando el siytiñcado & tna Fta*a ,?o se encue¡úe en la Ley o en los dncumeños que
soportan el Plan de Oñenatnb¡to Te¡rilwid, cfrcrra @a * tutm en el *tffi grc le den
profesionales aúorizús o ¡econcr;iús & ta misnla cietrcia o técnba.

3. La i¡úeryrctacrtn de trs ÍrclÍn€rs ¡to Wffi contadeci o desr,otrrr;r bs @firos y @fticas de
desanollo consaotffis en es'te pfan, así qmo tos princi¡itos del Égimen twmatiw
esfaÓfecaCos en el Attículo 10O de la Ley 388 de 1997, cot¡to son la co¡tco¡dancia, neutalrtad,
simflicrtad ytransryercia

riruto n

OBJETMOS Y ACCIONES TERFITOR'ALES ESTRATÉG'CAS PARA
EL DESARROLLO DEL NUX'CIPIO DE HONECRO

ARTICULO 3. PROñSTTO DEL DESARROLL, TERFilT,HAL HUNTaIPAL EI o¡denamiento
y desutollo te¡ritorial rua la ciudad cre Rionegro, Enry.prlpfusir, fwúame*at qp dwate ta
vigpryia de lilgo dazo del Plan de otünamienió- iéffií R'gpew se consofiíe coffto una
ciudad intqnr*ilídly cenbo deldesurcb det úifup *t O*n6eñ:toqueño, gue se cuacterice
por su lidenzgo en la_godrcril5n, basada en ta hdtñia timqn no co*am¡nané, con ca-ácter'de
gxWftación baio pocesos que irrceñiven el uso intensiw y elensiw de t*rclogía btatúa y dura,
fottafu¡enú el desanollo e impulso de otros secúores como el & cnmscio ¿" t¡po regpíta y el
sec-tor in§rtucioml.

ART'ÍcuLo 1. o&tETMÉ DE DEsARRoLLo TERHTIRIAL zArgA EL nuv,cr4o DE
RIONEGRO. P*a el logro del poñsito de tago plam entnciú en et atículo anterior, ta
dinámica de desarollo delmunicipio de Rionego esuá etrcaminada a:
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. Consol¡dar a Rionegro cotno una c¡udad intermedia, desanollada, educada y l¡mp¡a que cuente
con el equipmiento r?ec€stvro Wa Uhd{ calidad de v*la a sus ñaórfanfes.

. Foftalecer a Rionegto, como municiqio núcleo a nivel subrcgional mediante la eficiencia en la
gestión municipal.

o Establecer para el Municipio de Rionegro un desarollo sos'tenible, haciendo posible el
cumplimiento de los prilrci¡tios y derechos anfrrcionales ga fodos sus habitades.

ARTICULO 5. POLÍNCAS DE I.áRGo nazo PARA LA ocITPAcIÓN, APRolylr¿cHAfrrNTo
Y iúANEJO DEL SUELO. Son plíticas de lago plazo para la ocupación, aprovechamiento y
manejo del sueb en el Munhi¡io de Rbnegro las sprubnfes:

c Promover una cufrwa cle desarollo cufa máa sea e, br,¡P-§ü de la Wi&t en condicbnes
de equidad y umonía con el med:p anÚ,iette, integranú fomación de wlo¡es srr0re ta región y
/os recursos natwales, la calidad del entonp y la pafticipci&t pn el c¡ecimb¡to *otúmico
delmunicipio.

. lmdementu las acciones necesanbs Wa qear una estucftm subrcgional, con una wcación
de desarollo aúónomo treile a la regil5n mefropftana &l Vate & Abun, pero conceftada en
W del &salrro/lo de Atrtioquia.

. Educar a la comunidad ctento de un proceso cte conoc¡mPJnto y consÚ7Ucción conjunta det
tenitorio municipal y un ptoceso efectiw de pñicipción ciudadana.

c Orientar ,os procesos op.blar,i(,/ales a ptomovw el ctesanotlo económiln y fiEjoñr las
cottdick¡nes de vrta de la pbtslción, gtwt¡anOo las sosfenf,liffid & bie¡es y senicios.

. Maneiu la ofetta munr;ipl e furcluso subregú¡a, & agua, Wa edendrlr los rcqterimientos
socialas y ecotúmros del desanollo en t*t¡tittos & caúi@, caW y diffirción espial.

. Fortalecer la compffiiviltad twí§ica del mnicip*t medtaiúe la aticulaciiSn de fos afiacfirrcs
natwabs y pisaji§iws con los ñilnurtles y üqutúe*nq cottffio ura tetdaderi,
estuctua de esryio público, qrc enfue al Hwic¡pio de Rionegro can el üffio ttrl§ico
diseñado ga la subrryión delafriplano y embalses.

. Prevenir y orientu los pocesos de ocupión de lbs suefos wbanos y nrales en zonas de
riesgo, ganñizardo segl,ñdad y salubridad para bs húitaftes.

ARTICUL0 6. AcctoNES ESTRATÉA0AS. Se co¡ts:xlqan .rc:ciorres eñéglcas pra
garantizu el logro de los objetiws de desanollo xonómico, solcid y teñtuial las srgrrrertfes.

1. A NTWL DE GESNÓN

t Vinculu a los acforcs socraleg entomo al prcyecto de ciudd inte¡media.

o lntegración y poyeccbn intemacional &l Aeropuefto José Muía Cqúua.

. Fortalecer la capacidad de ge§ión mmkipal y subrcglolnal de Rio¡r,go, W¿ que ca¡italhe sus
potenciatidades y gpnerc condiciones & desanollo resptanú la vocacilSn de las bcalidades
que con§ituyen la subrcgrtn.

. Formulu y ei*utu lo.s planes de ocuryión del sueb.
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Lklerar la constucción de un udenamiento subegional que rcglarnente la intetyención en el
tenitorio, rcgulando lcs focesos & exqnsión múopfrtma, orrtntiendo la uticulación
sec'tuial, cafiaciüt de plu*alía y rcdiffirciüt & cagas y beneficbs.

Fomentar la rrestación de senacios subrcgñ)nales corrro mecan¡vtrr,s para lognr economlas de
escala.

Establecer e, sisfema cte cÚ,fit].oil y fortalecer la capacidact ñonó(nica, ejercuturlo los planes y
prcyectos bap la implementación de los inslrumeños & la Ley.

Establecer las alianzas y convenios necesarbs Wa logtü la efrciencia aclmini§ratiua y añicutar
/os procesos de descenffiización y contol.

Recuperar la cuftua del tefiitüio a &atés de lo colecliw pta su§entt el rcouto equitatiw de
cargas y Dcnefrcr.s.

A NTvEjL URBANÉNCO

Racionalizr los prrcesos de u¡banización, ocupción y divis*ón de la tíera, gue se han
desanollado en el territa;b bajo criterrcs expansbr¡i§as y cflspersos, de manaa gue se priqice
la protección de los rBcursos ndurdes, e, mñ arlbierÍe y el paiaje crimo cottdr;ión del
desanollo y de valu de la tíetn.

Establecer un No,ceso de flanifuación prmanerúe.

Determint los procesos de contpl que permltan velar por el espacb público, y W su
de§inacil5n al us común.

Generv un plan cb eguipmierto sufrciente y &wntafuacb & acrcño a la jenryufuación cle
/os cerúps de senrcbs y que peú ser utílizado N otos mmici¡*ts genel,arfu er,vrtomlas de
escala.

A NMEL ECONÓT//CO

Lograr prcywción intemacional, potenciando elmunicipio cvirno.tn cenúo de ptducción lúmpta.

Generu un plan vial y de commicación qrc grartlice el pslr;frnarrfteño eúatégico del
municipio a rúvel subrcginnal, rcgfina| nacknal e hlemac'anal, WañEando q¿re su &sanollo
sea flanifrcado y coherc¡úe con la zoniñcación proptesla.

Foftalxer las empesas pesfadoras de senncbs, Wa que desernpllen su obieto scial en
foÍna efrcie¡te y aúónoma en todo el tenito¡ío mmicipl.

Pro¡iciu et asentam'FJnto cb aclivklactes económicas procfitctuas y de serncb con orientaciÓn
a la diversifrcación y especialización.

PtoNcW el aseñamieño & ras ,nsfrft cbnes educaffis.

A NTWL ATB'E¡{TAL

Considetw bs recrrcos nafr.mfes de una manerí, htegd co¡tln si§en¡as e§ructwales de las

activtlades humanas.

3.

4.
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. Cambiar el cv¡ncepto de consetuac¡ón pr el de desafiollo sosúenióle, que clinsiderc múltiples
dimensiones de ,a gesfirSn a harés de gogfa nas corn¿¡nfbrbs.

. Contribuir a mejoru la oferta de agua ptable nra Gonswno humano, así crltTto las demás
condiciones ambbntales ¡elacionadas con la salud.

c Apyar y coordinu acfividúes con las Empresas Pre§adoras de Servbbs y Juntas
Administaclqas de Acueductos Veredaleg Wa gz'artizü la prcvisil5n &l *¡ltr;r. de agua,
calidad de la misma y evfrt nespns ocasionados por el e§úlecilnieño de a*ñamientos
humanos en c.Encas y microcuetrcas aba§ece&ras de rctr'duc-tos.

. Asociu el desanollo de poyec'tos eilucLn rúes del espacb pttilico con el gque lineal,
parque el lago, Ftque la reprcsa enbe otrcs, a un ntew pDc€so educdiw de ualotación y
apropiación del medio ambiente.

c Creu y prcmover espacros & enctffio, W qrc la comunklad pda Wtbiry de las
decÁsbnes ambb¡tales qrc gtedan aécffia, como las rnesas de cnrlcefiaciút anttiental, las
juntas adminisffiqas de rcuedrctos reredales.

. Foftabcer el cotfrol so0re los ñecños o acffiúes deferbrarúes.

o Cootdinación interín§itucionalcon las entrtades competentes en la admini*ación y manejo del
recurso h¡üi@.

o lmflantt mecanixtns que timiten tas activid*s & atto consurx) de agua en bs ltryarcs que
tengan defrciencia y esca*z &l rccws.

É . Prcteger, consenftn y rccuqnr la rcd híúica muicipl así como los cerrog montañas y sifics
de aflo¡annieño cb qua esgeckúneñe del Rlo rtfego y & los acr¿edr¡ctbs yerffibs.

. Formulu prcsfamas de uso eñcr;flte del agua en las aclividades p¡odtññns

. Educu en la rcducción del cpnsunto, rcúíliz*illn, tecich¡rt), alnacetwtúeño, rccilculación del
agua y en b rcco&,c,cíón & agns llwias, lo que freuaía a u, dptro irtryaL

. El Mtfriicip¡o fiúe¡venffi en la rcducti(ht y minúnizacrtn de los neqos pa bs *rcs humnos y
el medio dt*rrlñe cW ocasrlftrr fos resilps ffis y peftrosos y mñimffio b cartdú o
peligrosidad de los que llegan a un sitio & dúsgosición final-

. Fotmult y desanolk el ptan de rranep irúegt:al de resnCr¡os sóldos en el mm*»ix:o.

- c E§abh*cer convenios con los dife¡e¡úes secúrres inwlucrados Fra el desanollo de actividades
tendierúes a minir¡izu las Dasrras y aprcvecht lcs resduos sófidos.

. Pronnver poyeclos y prcsfamas de xg*ión y aprcvechamiento de resklws.

. Dü cumptimieño a tos tryue¡imie¡úos esfaDlecdos en el Decrcto ñ5 de 1996 del Hini§erio de

Desanoto, W el sevr,m. Pt#,fc,o de aseo.

o Mejort ros sisfemas de et¡mif,ación, H{rúerto y üs{r,siclÓn friat cte bs resduos pticipttclo
' en ta im&meft*'lht del rcfreno sarlluio suOrcgim*

. FoftatectmFJnto cte ros gn pos asúciafrws o cooÉtalvas cte rcctclale.
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. lmilementar un p¡ogfama de seguimiento a ,os srs¡lgmas de auto abastecimiento de seryrclrs en
materia de reslril¡os sóldos y a6luas resduares.

. Establecer prcyectos pilotos de aprcvechamiento de ¡esrtuos en inúitucb,nes y centos
educativos.

. Ejecución de un mecanismo coordinado de xguimiento y contol a los contratos y concesiones
de las empresas presfadoras de sen¿cbs ñbltns.

c Contrclar y reveftir /os ñacúores de contaminación y degradación de los rec.rrsos ndwales
renovables.

Reducir los nesgos y prevenir los desasúres, complenrentando y ejecutando el Plan Municipal de
Wvención y aterción de desastres mediañe b actuaüzrción de lrs esfi¡dbs respecúrros.

Ejercer un contnl oputuno y eficiente con el ftn de conbolu bs asentamientos en rcnas de afto
n'esgro.

Dar rcspuesta efecfiva en caso de desasúes e implementar la recurynción rá¡ida de árcas
afectadas.

Eslablecer mediante elFondo & Wienda y el funco de Ttenas un prcg¡ama de reubicación
de habitantes en zona de afto riesgo, mediarte pr9grcmas de vivienda asociatiua y subsrtiada.

Establecer nonnas y medidas rc*ictiuas soDre /as con*ueiones en zona de riesgo.

Conveftt las zonas de rbsgo en *eas imooilales del s§erna de esqcio ptÍú,frcu.

A NTVEL DE ESPACIO PÚBUCO

Decl** como ptimonio artrr;rtd y ttñdrco sfbs corno Ceno el Capro y @no Vetde, los
Paque Lineales, Pagrc & la Repesa, Afreo Malpso, Cofrna El Ceme¡ilerio, Lago El Po¡venir
y Lago Santander e incluitlos como elernentos funda¡nentabs dento del Plan Twí§ico
Municipl-

Consideru cofia cñor tüídico con afiiculrción r4úal los Coneúrcs de Senffis de
mayupruquía, úales ootno, Udtogrmde, Uanqmn& - Saionia - Guame, Rbnegro'La Ceja
así co¡tp algunas vias wbanas, tales como la Cab & b M*ra, Cicuilo Cr.ñ.rd Central,
Calle 47 desde la cutera fi al Ceme¡úerio.

Conseruu y rnejcru los espacbs FÍDÍcos y edifrcaciorcs ñinpni*s corlectadas a la red
twística.

Creu altemafivas, seguras, Irídbas y eficieñes Wa el desflazamiento de los húltantes,
mediante ta crcación y conexión de m sisúema de andenes mirtos pra peatoneq cicÍsfas,

depofti§as enüe otos.

Ayovechu ta publicidacl visud exteñor de ca#er priYdo con el fn & edrcu a lcs wManfes

soDre los elemeños frrfsficps en Rlrurcgo.

A N,vÉ,L SOC'AL

Orientu tos compoftamientos poblacbnales, a tavés & campñas educatiuas y rnecanismos

de co¡tüot & nrúogue se ¿¡t&rca b útrensil5n h¡.matp en lcs procesos de planifración-

7
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' DesaÍollar una étha cotectiva wr to ñbtico desde to fÍsico, to cufrurat y lo patimonial.

c Posibilitu la ofefta de viüenda en et municipio pra mitigwbs posibles conflictos generados Nrla fafta de la misma.

o Conceftar la vocacrtn de desanotto de /os difercnte secfores con las comunidades, de acuerdo
con sus prticuhrrtades, la ofefta de /os rec¿nsos ndwates y la ge§rtón tocal.

o Fomentar la educación prcpiciando et ase¡tamier¡to de estabtecimie¡to.s ed¿rcatirrcs eimplementando campañas y Wnmas educafiVos a gran escala sobre ta construcción
colectiva del tetritorio

POLrNCAS r,UNICIPALES PARA LA OCUPACTÓN DELSUELO
URBANO EN EL NEUANO PIA;ZO

ARTlcuLo 7. PoL¡ncAs PARA ta ocupActóN DEL suELo uRBANo EN EL HEaANo
?LAzo. Las politicas wra ta ocupación det sueto wbano en el mediano plazo, tenderán afomentar y conseNü et carácter de núcleo ce¡tüal del municiptio cte Rione[i en el oriente,
susfenfado W su dinamismo, crecimiento y capcidad de wsacirln de sen¿cbs a h sufuegióni,bajo las srgurenfes premisas:

o Protegar La uanwa de lnuncl*ión clel Río Negro f Quewa ta percin, así como, hs Íiveras
de la Quebrada san Antonio, Malpso, Cano Gátfnerc, El pom, Subachogue, entre oñs, como
elementos & equilibrio_ambiental y aticuldorc.s del espacb pirbt¡co, wá qt¡- cada una de lascomunrta&s se Denelbíen düec,ta e hdiredamede.

o Gene¡ív y mañernr *eas & rrotetr;ión alrrlbiertat conftmeñuias a ta Ltanw.a de
lnundación, que coniuntanerrte actúen como putmones yeruei wbanos, así cor¡p un slsemade espcios púbfr,os, tWa¡m maúe¡ter m eaufrbrío con tas *eas rxlnúuttas tanto
exl§er¡fes como futwas.

' Orie¡tu los usos &l suelo at uwimbño y rccesrtadrus de b ñt*ión mtnicipa!, ptoy*fados
además a las exilencias de una ciúd ttemedia, cefibo de ta subegitln, cónsgAanOo caAa
uno fu los ffittos utanos camo: serucbs pubticos, vías, t-anip¡G, esryio ñbtico,
eq u i pam ie nto y vivienda.

o Jetanquizt y diseñar e/ sisfema vial wbano, donde prifiE la funcionalidad, et apovechambnto
de la infraesaudwa vial exMe¡te, a@rde con las necesrdades vehicutaeí, ten'futa en cuenta
como factar wwnderuúe el pdón conn prctagmisa &l espacio ptbnrco.

. lmplementac¡Ón del P¡owcto Ptan Mae*o cte Acueclrcto y Abarúarillacb con wticiwión de
las emptesas que ge*an esfos senacbs, Fn suflt la de senrcics-pubticbs pan la
pblación ftttura y el saneamiento de la red hídrica.

. Con mins al desutollo equilibado ente b crlnsfiui(b y to t o consfuitlo y galetameñe a ta
dinámica de qecimieño & la ciudad;gentrü y nrañerrer espacbs piffis & buena caruad
paa el uso y úsfnÍe & todos los Eabilañeg de conffiú con el Mo lW & 1998 o
aquel que lo su§ituya o modifrque.

. Garantizar ileas y mecanismos Wa consfuccil5n de viviendas de ffirÉs social, prcvio estudio
de la demanda adual y su prcyección dsañe la vigercia &l Pfui de O¡dena nb¡to Tenitorial.
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o lmplementu m*an¡wnos de di*ibuc*5n equitativa de catgas y benefuios, togran& que et Ptan
de Or&namiento Tenitorial benefrcie a fodos pq igual y vincute a tos Rionegeros en la
con*rc,ción de tna ciudad iltffiía.

ARTÍCULO 8. ESTR,ATEGIAS PARA EL CUNPUr¿ENTo DE LAs x)LfncAs DE HEDIANI
PLAZO EN EL SUELO URBANO

1. A NTyEL URBANISTICO

. Concentación del crecimiento u¡bano en la cahcera municipal, evitan& ta densifrcación det
área rwal.

Manejar adecuadamente la conurbación con otos Munici¡ios, manteniendo la unrtad cultural,
independencia adminisñtiva y consetuando mrtades e pisaje vetde, que siuan como áreas
amoftiguaúras y & tansbii5n etfre el suelo u'ba¡p, el stnlo rurd y *as zonas de fior/;en.

Mantener la estl.úura w'bana a Ararés de tos corredores úares e hiclrcgráficos de carácter
perímetal que descongedionen elcerl¡o h¡§ótico e integrcn la ciudad an la subegión.

Lograr el ofitena/.Il,iento cle la maila vial respehncto el cu*ter ugánia que impnen ta
topgnfia y&más rccidentes naflulr¿rles.

Adelantar el otdenamiento espcial con Dase en una esfiuctura jeñryuica de cenfios y nodos
de seruicb, al intqiu de lcs dislitttos secforesy cannunkldes.

Con*virel Pal'qlue Lineal &lRío Negto, con pder de irldegación de la acffiad wbana, rural
y subegional con xtivida&s de ca#er púbbo ytb cornmitub.

Acefiw la coexide¡tcia de vivienda y equioemieúos de caác'ter lrctercgéneo, evftando la
segegacil5n de grups socrb/es en el bnrtorb.

Pro¡ici* el qecimiento del s*tortercisio y ptoducfiw.

Genetu los mwanismos pÉ¡ra rccuprar y martener et rccwso agra en los téminos de
ptotwión y desanolb su@imal, pa aba§ecer el sr¡elo rrútano xtual y Mtro.

Condicionu el &sanollo de bs usos de, suelo, a la existencia & la infrae§rucltra y rrotmas
técnicas ¡equeútas pan su akuado desanolb.

Cumplk /os l'neanrrños y rrotn a:, e$úbciJos e, la Ley /r@ de 1*)7 sobre
srsmo - resr§errclb, o qrcila que la su§ituya o modifurc.

Mantener una división por sec-torcs oor??o soporte oñenador de la no¡terrclatura urbana y la
infrae iluctura de eq uiBmienlo.

Vt¡tculs a tos pulFbhrs ittúukluales de los prcdios Wa que asunall. lcs cosúos de /a
soDre - densifuacil5n de sus lobs.

Admitir en el sueto urbano los usos comqtibles y complementarios con ,a vivierúa y evtrtar o

re§ringir tos q.rc genercn imp*fos negadiws a nivel ubanístbo, ambientd y social.

Tocto inc:rcmeilo en et e§árlrtü u'baftlstr,o frjú Wa ta zona homogénea lmplbtá mayor

exigwia en las áreas de ¿esÚn.
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Recupercción del espacio públho de las árcas ñdicionales y elefir,ntos complenentuios a
ésfe.

2.

. Consetvación de inmuebles consrterados ñimonio hi§ük,o cultunl rnediante asignacbn de
usos renfaDles e incentiws que materialicen un verdade¡o plan turí§ico.

Conservar una densidad prcmedio ubana de 42 vivie¡úas pr hectárca y lograr 15 m2 de
espacio públho efectiw por habitante, como gárrctos de afta calidad de vida para los
poblúores.

A NTWL SOC'AL

Utilizar mecanismos óSimos Wa el desatrollo de vivienda social, dentro de la figura de
planes prciales y unrtades de actuación u'banística, aseEtrando así la conseruación
heterogénea y no s4rcgadora de c/ases sociales derfro & la malla wbana.

Distribuir ras cargas y beneficios de cada uno de /os secfores y comunkiades del Municipio de
Rionegro mediañe el fondo de compensacil5n, el cual invettirá fos dheros tecaudados,
preferentemente dento de la mivrla comunidad, identificando zonas generadons y receptoras
de dercchos transferibles de con*ucción.

Dotar con /os equipmientos necesarbs a cada una de las comunida&s, de acuerdo a su
crecimiento y demanda mejonndo la calidad de vida.

Lograr un equilibrio en la disfribución de los
operaciones utbaní§icas en lcs tenenos.

A NNEL ECONffiCO

colos actuales y beneñcios firfi¡ros de las

Propiciar actividad secundaria (indu§ria) y terciaria (comercio) como fuentes gercradoras de
empleo.

A NTVEL ATBIENTAL

Dimensionu y eiecúu elPlan Mae§to & Saneamierúo Atnbiental.

Dimensionar y ejecutar los pargues lineales como manejo de la llanun de inuúrciÓn y su
añiculación al sis'tema vial.

Manejo y rccuperación clel pisaje l¡gado al espcio público en ros Frc¡ues y vfas Nques.

La mit'gación de impcfos ambientabs soóre sedimentos, maneio de resduos, escomÓrog
ocupación del espcio público, emisbnes amosféricas, rurdos, olores.

Actualizar y comptenrentu la delimitación de zonas de amenaza y riesgo natural.

Desanotto de acciones ubaní§icas, planes rmrtiales y mida&s de rctu*ión wbanísticas
prcvio cumplimiedo de ras con&;ilnes F¡a la prctecr;'lln de lcslecrr§os ndtrales.

De acuerfu con to esabF,cicto en el Decteto gttE cte 1995 y s¡n ctesmedrc de los perm¡sos de

carácter ambieñal qn deba expedü CORNARE, el municipio ebñ e§úlecer &ntrc de sus

áteas ubanas la clasiñcac:ún de secfores con rc§ricción & ruido y gArantizu el cumplimiento

de esfa re*furción, asl como tinüu tos e§abtecimientos ylo acffiades glre prcduzcan olores

oÉnsñms en las árcas resdenc¡aEs.

3.

4.

l0
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El diseño, cv,nstrucción, ffiiüac¡ón o rcctiftcacÚin de vfas de alta clculacil5n vehlculr en &ea
urbana, deberá contu con zonas o eleme¡¡tos de amortigaamiento o m'rtigrción de ruklo que
minimice su impacto.

Elmunicipio üocurará que los cotredores híüicos wbanos sean de dominio público.

Defrnir y ail¡car mecanismos gue incerrtiven y comñnsen económicamente a los propietarios
de predios eslablecidos corr?o suero de Wtección.

. Realizar prcgramas educatiws orie¡rtados al conocimiento y p¡otección de los racursos
ambientales.

. Realizar prcyectos de saneamiento básico, rcforcstación, mitigación de impactos ambientales
negativos producidos W asentamientos humanos, rnediante convenbs entrc la cgnunidad,
Munici¡io, CORNARE y obas eñrtades.

. LoWr espacbs públicos, cle Fotección ambiental, Dosgues wbanos, permanencia clel pisaje y
elementos natrmles, nediar¡te la aplicaclón del uso socral obligado, comry de áreas y
ejecución de planes paciales.

POLrNCAS NUN'C//PALES PARA TA OCUPACTÓN
DEL SUELO RURAL EN EL reDAXO HAZO

ARTICULO 9. POLrNC,AS ÚUH/rc;//PALES PARA IA &I//PAaIÓN DEL sUELo RURAL EN EL
MEAANO PIAZO. Las pliticaspÉü? la ocuqción &l suelo rutal, e*án orb,l./úas a controlar y
reducir los impcfos gue el ubanismo y la contaminación han causado en el desanollo del suelo
ruraly son /as srgubnfes:

o Racionalizar la subúvisbn del werc. mañeniendo densdades tales que pmüan ta podrcción
agropcuaria y la ofefta de vivie¡da camÉ#.

. ConfrEtar una zonificación de usos del strelo, que mitigue los impactos wbanos y permita a
futuro el crecimieño equilibrado & la ciudad.

¡ Co¡frolu y miligu el deteríqo y la contan inación dellec¿rso híüico, potegfieño el Río Ne,go
y las demás fuentes de agua, acuífercs, humedales y ottos resenrcnos imgtantes.

c Contrclar la generación, manejo y disposbión final de resd¿ps sóIdos y de aguas seruidas en
el üea runl del munici¡io de Rlnnegro.

Hacer efecfiw el princi¡io de la fwrción social y ecológr,a de b prcpiedad, nediante el
ordenamiento de las ac'tividades en el suelo rwal y la imposición a bs ptopietuios de
obligacbnes frente atcuidado y potección de los racursos ndtnles dento de sus gedios.

Garar¡t¡zar gue bs sueros suDurDanos sean vetdaderas zonas cle tunsbiÓn ente lo urbano y lo
rwat, nrediante su delimitación y ad*uacbn a las normas anÚbrÚales-

Orientar et aserrtamiefito Wbtacionat, con Dase en la zonillcac(Sn @ usos ctel suelo evítanclo y
mitigando tos imqctos por los asentanaéntos en zonas de riesgo, insaluffiú o & ptotecciÓn

ambiental.

Orientu el uso y desurotto del srclo nfat bajo crránr;tos & recuperrción y so§enibilidad del

tenitorio.

u
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_ . lncentivar la permanencia & la pblacil5n en el stre¡p. rwal.

. Fottalecer un proceso edrcatiw Wa el conocimiento, conseruar;ión, p¡otección y consfu@'tón
del suelo rural del municipio.

ARTICULO 10. ESTRATECIAS PARA EL CUNPTJTIENTO DE I-AS P.OLrNCAS DE ,íiEDIANO
PLAZO EN EL SUE¿O RURAL

1. A NTWL SOC'AL

o Orientar la aprcpiación soDre elteritorio rural a fravés de campañas educativas que fortalezcan
el sentido de pftenencia.

t Dotar con los equipmbrtos necesarbs las comunklades del suelo rwal mediante el
fottalecimierto de nodos o ce¡fuos de sen¡cbs, cbsiftcados según radios de acción, gue
garanticen b atención y cobertwa & ffio el te¡ritorio ru¡al.

o Posibilitar e/ uso de vivienda bajo críterios que mitiguen y contolen el impúo ambbntal.

2. A NTyEL ECONÓilI/CO

. Propiciu el uso agopecuario bajo prámetos ambr,ñales y & so§enibilitad-

. Orie¡lfal. planes, i&rúificr mÍras y ffialecer equipmbntos Wa el desanolb del tu¡ismo
ecológico y Fisajf stico.

3. A NTWL AHBIENTAL

. Definir y aplicu mecanisnos gue incerúiven y @mÉnsen económicamerte a bs propbtuios
& pterflr,s e§ablecillos en s¿reb & prcfecr,ión.

o Realizac'tón cte üoyectos con rpñiciryión amunituia W saneafirutfu básico, rcfores¿ciÓn,

- mltigación cb imryfos amtiet*ales rregEfnos ptodttcidos por aserú-amierúos, mediante
convenios ente la comunidad, munici¡io, CORNARE y oüas er¡tidades.

CAúTULO SEGUTDO

DÍMSIÓN DEL TERHTONO NUNíCIPAL

ARTICULO i|. únffeS nUN|tr;/FALES. Los límites del municipio & Rionego son /os

estabtecktos en el Pta¡to 6152tU12 denominúo Límites Munhiple,s.

qARAGRAFO: Se ¡le¡lrtf¡can W.$ Ha, cuya juiúicción es ne¿esryia acla'u nlÉ.diante un

üoceso de cswtación con bs mmbigios réciros, gue s€a avat* meMe Nenanza
DePrtamental como i¡tdica la LeY-

. ARf,CULO 12. CTASES DE SUELO. @n et fin de planificu el uso &l tefiitoño y su coneda

intervención, con base en las caacleñ§icas de ocurnclln, eguifrbrio y usos del stnb, el tenitorio

iei mun¡c¡pto & Rbnegrc * ctasifrca en stclo wbano, sueto de ex@nsión, sueb subutbano,

suelo rural Y suelo & Potección-

t2
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ARTICULO 13. SIIELO URBANO §ll). Con§ltuye e, suero ubano &t mun'rcipio de Rionego, las
áreas de*inadas a usos ¿rüanos de acuerdo a la zutifrc*il5n elabarada en el Plan de
Ordenamiento Tenitqial y qrc cuettan xlualmede, an hfiaesüucúrra vid y de redes pñmarias
de energÍa acueducto y alcantuillado, psibilitanñ su wbanizrción y edifrcacit5n, según sea el
caso.

Adóptase como primdrc ubano Wa el municipio de Rionego, el *ea indicña en el plano No
61514401, denominado Clasificación del Suelo Urbano, elaborado en el Plan de Ordenamiento
Tenitorial.

ARTICULO 11. SUELO DE A@ANSIÓN URBANA §q,. E*a constituitto pr la porcit5n det
tenitorio municipl de*inada a la expnsión wbana, que se habilítüá ga el uso wbano dwante la
vigencia del üesente Plan de Oñenamiento, sqtn lo determinen los prcgmmas de ejecución,
aju§ándose a las prcvisiones de qecimiento de la ciudad y a la p§bilidad de dotación con
infrae*uctwa Wa el sisfema vial, de tüsqñe, de senncics publúcos domiciliaios, &eas libres,
paryues y equipmiedo colecliw & fiúerés ptbtu y wial.

Adóptase corno prímúo & expnsión utbana Wa el munici¡io de Rionego, el *ea indicada en
el Plano M 61511101, demminado Clasifrcxión Sueb UtMno elaborado en el Plan de
O rde n am ie rrto Terituial.

PARAGRAFO: Los predios g.re se encetfrú€n c*asilfuados &ttuo del Wimebo wbam, según el
Acuerdo 267 de 1997, te¡tffin la ps&liffiad & solúcitt a bs Emprcss Presfadorias de Senacbs
Públicos, gue esfas ceftifquen, sl dbños pedios tienen o m üsrytbiffiad de senrcbs públiicos
como área tributaia y en caso afumdiw se cons'deríran como suelo wbano Fra efec'tos de este
acuetdo.

ARTICULO 15. PARANETROS PARA LA DEFINICTON DEL SUELO DE EXPANS'ON. EI
mun¡c¡pb incuqrú nteuas árcas & srreb de exrysión al suelc t Mtct, stengrc y cuíüf,o se
elaborc y apruebe el Plan Pdcial wrcsmindie¡úe y *dt consi&túosbs spurenfes gámebos:

. Los suelos & exrytslún gue se incotWrcn como wbanos deben cumplir Jos mismos regulsÍos
gue se e§ablecie¡o¡t ga bs srcfos uba¡ps en el Mictlo 13 & e§e actmdo.

¡ Las tendencias de qecimiento soOre clrartos sÉcfores y los reqrcrimientos de espacb Wa la
ciudd.

. Las efapas de implerrcntación y ensanche clel plan maesto cE acueclucto y alca¡úa¡illado.

. Cuatúo sean bs pañicularcs quienes soliciten la incorporxión del sueb de expansión al
perfmeto ubatp, deber*t asmi canrro cargas del ubanig¡lo fos co§os & la 'nfr**ucfura
viat prfurcipt y rcdes flratr,es de senacbs p(blicos de conÍonnlffi crnt lo e*abl*ido en el
Ptan Mae*o de Acuedrcto y abantañlffio, y al Pfan Wal, en los tétminos effiler;iús en e/

inciso 2 del gágrafo del A¡tículo 39 de la Ley 388 e 1997.

. Se limituá de manera racional y técnba el aecimiento de la ciudad hacia la zona indufrial y
en todo caso exi§irá un *ea de anwtQuación ambierúal y paisatl§ica er¡fie las dos.

o Las inco¡Waciones, deben susúrz¡erlas áreas cafifrcadas corrto zonas cle pdecciÓn, amenaza
y riesgo o afiitttd forc*al. Si al ilterior del perlmeto de exrytsiÓn, se 'rledifican fueas con

estas caracteñsticag e¡ fodo caso se consideran strelo no ubanizable.

l3
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ARTICULO 16. SUEI-O RURAL l SR . Eslá con§iluido W et bnrtorio conten¡rlo dentro de los
límites Municiples, no i¡rcluklo en lcs prlmetos del sr¡eb ubano y suelo de expnsión urbana y
que, por sus caractlarÍl¡cas y condiciones es apúo ga los usos agrícolas, ganaderog /brestales y
para la protección de los recursos natwales.

Adóptase como suelo rural p*a el munbipio de Rionegro, el *ea indicada en el Plano M
6152tU01 denominado ClasifrcacilSn del Suelo Rrml, elaborado en el Plan de Ordenamiento
Tenitorial.

ARTICULO 17. SUELO SUBURBANO lSSr. E§a congituklo por tas áreas ubicactas ctentro ctel
s ue lo rural q ue pre sentan las siguiente s c aracterí slicas :

. La mezcla de usos y formas de vrta del campo y la ciudad.

. Pueden ser objeto de desamllo can rcslric;crnes & uso, intensidad y densidad, s¡empre y
cuando los propietarios gnranfben el autoabasleeimiento en senacbs públicos.

Adóptase como suelo sububano pra el munici¡tio de Rionego, el átea conespondiente a la Zona
lndustrial, Zona Franea, Los Cotútos y Conedorcs de Seryicios y pte de alguna yeoedas de
acuerdo a la delimitxil5n e§ableckla en el Plüp ¡f 61521101 &¡lprninú Chsifrcación Suelo
Rural, elabotado en el Plan & Ordenaniento Tefiitotíd.

ARTÍCULO 18. SIíELO DE PROTECCTÓN. De acue¡do a to e§abtecido pr el Aftículo 35 de ta
Ley 388 de 1997, el stnlo de prcterrikón se defitre como qrcllos suefos trbanos o nrales, gue
en razón a sus caracteríúbas ambientabs, geqráficas y pisajísiicas, o pr formu pafte de las
zonas de utilklad publica Wa la ¿Élkación de in{taesÚwttns Wa la prcvisión de sen¿cbs
públicos &m*xTnrlrs o de árcas de dranaza y rieqo rc müi4ñe Wa la lualá*ión de
asentamier¡tos hutnatñs, tie¡en re*üEih la posibilidad de w'futizalrse:

1. Se decltan como suelos de prctec*rtn pra la prcseru*iótt, bs iderúiftcados en e/ Acueño
016 & 1998 expedklo pr CORI,IARE, ylo qrclhs que prcserllen las srgrucnfes
caracferí§icas:

. Tenems con pendieiles ma)4xes a 75%

. Zonas que prcsertan alto riesgo de olesastre
suscefiibilklad alta al &terkm.

y refeve e*üFdo con co¡tdiciones de

. TeÍenos que prcsentan cobe¡twa de bosque natural primario o interuenido. Ceno El Capiro y
Ceno Verde.

. Los nacimientos de agua y Ács refios a la red híüica.

PARAGRAFO PRTHERO: Salrm /as noffnas específicas gue se fijen pra conientes de interés
especial, como sort El Río t\bgfo y las qtebrúas La Percfua, La Mosr,a, Cimanonas y
Chachafruto, se elablece coffn rctirc a la red híüica en el suelo runl, el es:tablecido en el
Decreto 149 e 1977, 'el cual conesoo¡tde- a una faja rrc inferkr a 10O metos a la redonda
mediús a Wñt de la Wriferia de fcs r*irtettos de aqa y wla faja no infe¡iu a 30 meüos de
ancho, panbla a las líneas de maeas máxil¡ras o ca.tce prmanente & ríos, queffias, afiops,
sean prmarrentes o no y ahedeúr de lcs lagos y defisitos de agua".
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2.1

2. Se declaran suelo de protección para la cv.nsenación y el manbn¡mbnto, los Elerner¡tos
Estnrctwales natwabs del si§ema de esryio ñbke, tales cottrc;

2.1.Las zonas cle protecc'tón cte llanwa cte inundación del Rlo Negro y la quebrada La Pereira. De
confotmidad con el Ac¡sdo 052 & 1999 de CORNARE, se eñenderá por ésta, la zona gue
hace parte del cauce natwal de esfas coÍientes hídricas, delimihda en el E§udio y
Reglanrentacrtn de la Uanura de lnundación del Río ,Vegfo y la QrcMda La Pereira
(Hiüa nsa 1997), como aqrclla aswbda al ffior & rctomo de Ács 233 a7o,s.

En los er€nfos en que la zona cle NT/tecck,n sea ffEnor a 50 m, se consdera una faja cle

fi nretros galelo al cauce natwal &l Río Nqo y la quekada La Perc'xa. Se acogEn /os
planos de Hiúamsa esca/a 1:20OO desde 107-22-PTD42 al 010 pan eÉcfos de &limitar
exacta¡nente la cp.ta.

PARÁGRAFO SEGUtrDO: Todo prcyeeto aimplemertar en esfa *ea deberá a¡usúarse a fos usos
permitidos y reguerírá la oüenctht & licencia atnbiental ade b aúqidad competente.

2.2.

Refiros de 5O m Walelo al cauc-- Fnnanerrte de las quebrñas La Mo*a, Cimuronas y
Chachafruto.

QueDradas ubanas:

Se &clara sue/o de gotección una hja Nalela de mínhp 15 mefros medillos a pdir de
ambas m*genes del cauce permarenre, de /as corrbnGs & agua trDarras desa#rfas o
de /os fr*dt os Wcialmefte descrffirfas de las misrztars, a excepilSn de ras qr.teffias San
Antonio, Malpso y Caño Gallinero, cuya taia *rá & 3O nlrutos.

PARAGRAFO TERCERO: Este rdilo se ñjará de manera transitoría, ha§a tanto, el munhipio
adelante eleslud'to t&nico qrc le prmita rcalizu la tqlamedacil5n para esfas ctirrrrñes.

oaL.¿- Puque Lago Santan&r.

Se declaa srclo de potecr,ión 13.U hectárcas del Lago Santan&r, p'a imfrnreñar el
parque del mismo nombre. Pla¡n lf 6151/U08'Platres Paciales Lago Sartander y la
He¡radura".

Parque cle la Represa ANeo Malpaso.

Se decl*a de protección 56.58 hectá¡eas de /os predlos circmdantes de la ¡eprcsa, para
implemertar el Paque Ecológico &l mismo nombrc. Plano lf 6151407 'Planes
Paciales en strelo w'bano y de expnsrtn".

PARAGRAFO CUARTO: Adófiase csno suelo de prde*iótt utbano y rural,las áreas &lfunitdas
en el frarc M 61521tt01, denoninado Suelo de hote¡:cil5n, elfuraús en el Plan de
Ordenambnto Territorial, /os predbs ublcúos en suelos cle prot*ción serán beneficlaldos con las
tarifas mínimas pn el impues:to preúal uniñca&, siempre y cuando los po¡ietanr.s cuiden y
conselen /as áreas según las r¡ormas aquí e§ablecillas.

2.1.
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CAP¡TULO TERCERO

firuto t

USOS GETERALES DEL SUELO

ARTíCULO 19. UNEA,/iIENTOS PARA LOS USOS GENERALEi DEL sIIELo. PTa Ia
conservaciÓn y mejoramiento de la calidad de vida, el equilibrio ambiental, et aprovechamiento de
las caracterf§icas /fsicas y naturales, /os usos y /a ocupación del sueto, se defrnirán por tas
caracterí§icas de la demanda gue se plantee sobre el teñtorio, expresadas en di*intas
actividades, de tipo económico, social, insitucional entrc otras.

ARTíCULO 20. USOS GEYERALES DEL SUELO. Se entiende por uso det sueto et
emplazamiento de una actividad sobre el teritorio de conformidad con to e§ablecido en esfe
acuerdo.

En caso de duda o contadicción sobre /os usos aquí e§abl*idos o su clasifrcación, se deberá
consultar la Clasificación del Código lntemacional lndu*ial tJniforme de Actividades Económicas
(C.l.l.U), tercera rcvisión Nacrbnes Unidas 199O.

Los usos del suelo para el Municipio de Rionegro se clasifrcan así:

1. PRODUCC//ÓX prunane

Peñenecen a esfe WW las siguientes ac-tividades económicas:

A. Producció¡t agrícola: Es la activi<lad realizada para la obterción & produc'tos de la tiena a
partir de especies vegetales esfudiadas W el hombre. Tales oru,ductos son.' Alimentos, fibras,
aceites, especaag yoductos tánicos, farmacéuticoq efc., dentro de esúa categoría se incluirán
/os culfiVos de flores.

B, Producciátt pxuaria: Wucción animal con fines económicos y de consumo humano,
retomando conce$os Dásicos de la zootecnia y sus métodos Wa aiar, rcproducir y mejorar
/as especres animales, así como la prcvención y Hambnto de sus enfermedades.

C. Producción agrqxuaña: Es Ia combinación de adividades agrarias con las pecuarias
segitn las definiciones anteriorcs.

D. Sllvtculttra: Es Ia disciplina gue se errcarya del esfudio, conse¡yación, enriquecimiento y
producción delbosque tanto de especies nativas como introducidas d exóúbas.

E. Pesca.' Es el aryvechamiento de cualguiera de /os recursos hidrobiohígicos de sus p¡oductos
mediante cafiura, extacción o recolección.

2. USOS TflOUSTRALES

Son aquellos desfinados a /a explotación, transformación o elaboración de materiales y
componentes en productos nuevos ya sea que eltrabajo se efectúe con máquina o a mano.

SegÚn la actividad Wdominante y para eÉcfos de su manejo, Ios usos indufiiales pueden
conesponder a:

t6
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A. INDUSTRIA EXTRACTMA

Es aquella cuya activrtad ginciphnente consisfe en la exglot*ión y ffi*niento de mderiales
rocosos, arcfllosos, €verpsos y en gütsd, de los demás fiac.rsos natwabs pocede¡úes de
minas subtetáneas y suprfrciales, carúeras y mrzos, inc'luye a&más úodas las acffides
suplementarias par€, manejo y beneficb de minerabs y ofros materiales crudos, tales como
triturado, cribúo, lavúo, clasificrción y demás prcgacbnes necesarfas para eñegpr el material
en elme¡cado.

CLASilFICACI/ÓN

o Extacción de minerales metdíferos
. Explotación de minas y canteras
. Ertracción de piefu, atena y arcilla

B. ¡NDUSTRIA TiRAflSFORTIIT'ORA

Es aquella de§inada a la ü-ansformación, elaboración, ensamblaje y manufactwa de prcductos.

La industria transtormadora se divide en fres clases de acrcrdo con el impacfo ambiental y
urbanís'tico que gpterír la aclividad, así:

o lN DUSTRIA TRAiISFIOffiADORA CI-ASE,

Es aquella considerada compalible con otos usos en razón de su bajo impeto ambiental y
utbanís-tico.

Se ubica en espacbs que forman Wte de edifrcaciones comerciales o de vivienda unibmiliar, en
/ocafes o bodegras independientes.

P rc ser¡t a /as srgubrfes cuacterí §iras prínci ple s :

- Manufactura artesanalde goductos, generalmente manual o con equipos caseros.

- Abasfecimiento de materia prima y tanspofte de prcductos te¡mina&s mediante vehículos
livianos.

- Fu¡rcionamiento en horuios laborales preferibbmefte diuttos.

- No rcquierc seruicio de infrae*uctun espcial, como calderas o chirneteas, no prcduce
ruidos, olotes, resduos sófdos o líquidos qrc requienn de tatanieño espcial.

c INDUSTRIATRANSFOffiAITORACIASEI,

Es aquella indu*ia am@le con otos usos dado su bajo impc-to ambbrúal, pero con
res-tricciones de localización debklo a su magnitud y alto imncto utt,anl§ico. Pxa asegurar el
corecto fu¡tcionamFunto de la acffiad y mitígar el imrydo ubanístico q.re geneñ, deberá
implemerúar bahías de desacelención ylo paqueadetos fuen de la sección vial exigida según lo
estipulab en el plan vial.

t7



Presenta las siguientes caracterf §icas principale s :

- Manuhctwa, prcduc,ción o tansfomtaclón de prcductos, mediante t&nicas, equipos y
laboratorios espcializafug flre prcden rqrcrir fotmas especílbas de prc§acilht de senricios
públicos e infiae*uclu¡a de losmismos.

- Abastecimiento de materias primas y transpofte de productos terminados mediante vehículos
medianos o pesados, por lo cual rcquierc zonas de cargue y descaryue y m sistema vial
adecuado.

- Requiere zonas de esfacbnambnto Wa trabajadores y posibilklad de acceso pra tanspfte
público.

- Fomentan la aparición cle esfablecimientos delinados a usos cott7É,rciales cofiip/€¡mentarios a
la idusfria, como los'Putúos de ventas", re§atmntes, e*ablecimientos bancarbs, etc.

- Será la Corporación Autónoma Regional la qtn debnnine si la acffiad necresÉa Licencia
Atnbier¡tal, Autorizrción o fr¡miso.

- No produce ruidos, olorcs, eflue¡tes contqninantes ni emisacnes afmostÉricas.

- En esta clasificación se incluirán las agroindus'trias.

. INDUSTRIA fRATYSFORiIADORA CLASE ,U

Es aquella indusfiia que tiene reúicciones de localíz*ión debido a su afro impacto anbiental,
urbanístico y a su magnitud considerable.

Requiere Wa su futtcionamiento, además de ediñcaciones esrycializadas, elenetúos o eguipos
para el cottllrol & la contamhacilln pr ruitJrc, olotes, eml§iones o úrcñes llquidos, así cr,mo un
espacio atbflr.o con caúerl§lras especrales gw gmifa b acr,esiffiad & vehíct&.s pesados y
prevea fajas de cortbol ambieñal o de aistamiedo s€gún rcquerimienlos & la ffiad a
desarollar.

Requierc totmas específicas de pe§ación de sery¡cíos públicos e intraestucÍtta de ics rnismos,
tanto para el funcionantiefto de la actiw:dad induúíal, cotno Wa el contal de lcs efluer¡tes
contaminatúes que prcduce.

Para el asentamiento cb cua§uier crase de ilxlu*ia se regurere coÍttü, pteviane¡úe, con el vi§o
bueno del Comité de Asentambftos lttduslriale.s, y ,rcs permr§os y lbencias de la autoridad
ambiental, o en su defecto, con un certiñcado en el cual con§e que no ptúuce ningún típo de
contaminación.

3. ACTMDAD ECONÓN'CA TERCIARIA

USOS COHERCIALES Y ACTMDADES NERCAflT'IES YDE SERWCIOS

Son aquellos desúinados al irtercambb de Dbnes y senlcbs.

De acuerdo 6pn su cobeftura tenitüial y Wa eÉcfos de e§ablecer sus cancterí§icas genenaleg
impacto wbaní§ho y &finir ctiterios de manefu se identifrcan tres (3) c/ases.'
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O ACTMDAD ECONÓfI,,,CA TERCIAHA COBERTURA ZONAL CIáSE 
'

Conesponde a la wrúa de Drenes y serurcbs de consumo domé§r,o reqrerdos W residentes de
un bario o Waje.

Caracterl stlcas rocafrvas de ros esablec¡mientos:

Se desatrcllan en &eas o espacn s de ediñcaciones residerrcrales, que ftrcron des-tinados al uso
come¡eial sin adecuaciones ñsbas importantes (es d*ir gue rro conprcneten la e§ructun
poftante del úifnio), ni del espacb tnisno, ni del re§o de la vivienda gue se rwaia csno tal ó en
e sfablecimientos s/uados en edifrcaciones muftihmiliaes.

Presenta las srguienfe s caracterí slicas principales:

- Venta de b'enes y selicios de primera necesidad.

- No requierc zonas especr'ales de exhibición y bodegab.

- Abastecimiento mediante vehículos pequeños o medianos g.re no reguietan zonas
especializadas para catgue y descargue.

- Los usuanbs pueden acceder a W y su peffnanencia en el establecimiento suele ser corta, por
lo tanto no se requierc e§acimamiento de vehlculos ar¡fomoúores.

- Ttene horaño lfural y de atención al publico diuttto, sin afluencia concenüada en horas, días
o te m pradas determ inad a s _

- No requierc serucbs de infiaesfuc'ttm especrareq ni adicionales a fcs preúsfos para una
zona rcsidencial.

- El *ea mínima &l e§úlecimF;ño será la rcqrcrida pr el uso a desalttollal,, el cud m podrá
ocury el espcio p(tblico ni las árcas comunes de las edifrcaciones qw hayan sido diseñadas
para la circulación.

- No rcguiete, ni gerre;ra usos complemettuios, W sus c¿ú¡¡cÍerrsf¡cas gBrrefafes se ¿rnsdera
una acffiad de ba¡o impcÍo wbaní§ico, que puede aryecer merclado con cudquier tipo de
uso prmitirlo.

Se trenen en esfe WW: El cqrcrcio minori§a de prcductos de primen necesidad:
Nime¡úos, bebidas, tabar,o, ptoductos fafinarÉludicvq pendas de ve§ir, misceláneas, aftículos
para el aseo, utlculos de tacador, ppelerla, ente otos.

. ACTMDAD ECONÓMCA TERC,,IHA COBERTURA HUN/,()/PAL CI:/.SE 
''

Comprende la venta de biercs y senrcbs gue sufren demandas esp*ializadas gereradas en la
comunidad de un *ea ubana o runL

C aracterí §icas bcafiyas de bs e *ablecimbnto s :

- Se pueden desanottt en edifrcaciones ori¡inalmmte ¡eside¡rciales, gue exijan adecuaciones
parciales o en esf-ablecimientos espciaüzados para el uso come¡cial cÚsellados pn tal fin en' manzanas o cenfos amerciales y en edifrcaciones esÉcializadas ga el uso comercial con
venta de óÁenes y sÉ /rcbs-

l9
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- El árca minima de e§ablecimiento será la rcquerrta g el uso a desanollar y en ningítn caso
pM ocupar el espacio pitilkn, ni las árcas comunes de las edifrcaciones gue hayan sido
diseñúas Wa la circulacil5n.

C aracterl stic a s princi ple s :

- Venta especializada de bienes al detal que pueden rcquerir vitrinas de exhibicit5n y zonas de
bodegaje.

- Adivrtades mercarúibs de brenes y servbbs.

- Requiere de zonas de esfacionamiento pn empleados y usuarbs que acceden en grcn
proporción en fwma vehícular y tienen una petmanencia nredia o prclorryada en los
establecimientos.

- Genera usos complemerúuhs, por lo cual prcporciona la formar,ión paulatina de e,¡es o
actividade s co merc i ale s.

- Se considera de bajo impc.to ambiental y social, Érc de nototio impcto wbaniSico, causado
pr el ffinsito y congeslión de personas, vehículos y adivillades a g¿re da lug*. Pan la
mitigación del impacto que generír, deberán implernentar las bahías de &sacelención y/o
paryueaderos fuera de la secriión vial exi¡ida s€grl, lo esliptladlo en el plan vial-

Se tienen en esáe Wpo ente otos los srgrnenfes;

- Comercio minori§a suntuub: ln*umeños, dticulos, agatos y aeesorios ¡elacionados
con la medicha; utículos de cuero, pk/e.s y actr-sulos W manquinqía; afticulos y equipos
de uso domé§icos.

- Wt clos fe¡libs,' ttículos y equipos de ofrcfuir,; Írccesorbs tx eyos y fuians p vehículos
aúomoto¡es y motocicletas; frrpg qips ffiográficris, ófi¡cr), & pturisilht, cinemfugráfrcos,
afines con la música;accesor¡rcs de *guiclad.

- Prcdwtos gufmbos rc tóxkns; insfumerllos de *rcnáúica y navegacil5n; accesorbs de:
madera, metal, carcfio; utículos usados; heÍarnieftas manudes; prta; accesoríos
elécfricos y elecffinicos; eJernenbs de decoración y depofte; equipos cte túio difusión y
televisión.

- hrtemrediación futancien: En esfe qup * inc-tuyen las acffiades de oüención y
redisüibucilht de fondos: batrcos, corpuaiones de qédito y ahotro, agencias de pré§amo,
comqñías financie¡as, conisioni*ag feasriog y @ de cometeio, agerÉes de cambbs de
moneda, bolsa de valües, cajercs y similarcs.

- Comercio mhuí§a indu*ial: depóstros de mate¡iales y equips W la con*uc,ción;
emry¡rues de cúuya, ma&n, Fpel, catón; miel, melaza, caffii m¡rreral y vegetal.

- Comercio minori§a cle vehlculos, maquinuia y equips pesados.

- Ptoduc'tos guírnrcos tóxhos, inflamables o explosiws con nesgo ambiental o tecrclógico.

- Comercio minoriúa de rccuper*il5n de mderíales.

- Reprrción y mañenimbnto de vehículos, maguhuia y equipo.

- Rep*ación de ebmentos personares y enseres domésficos.
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- Activrtades inmobitiarias, emp?sariares.'

- Acffiadesinmobiliañas.

- Actividades ernpresxiales (ofuinas).

- Alquiler de enseres y elementos persona/es.

- Transpofte y comunhacbnes: Agencias de viaies, actividades de coffeo y
telecomunicacaones.

. ACTMDAD ECONÓNICA TERCIANA COBERTURA REGIONAL CLASE //I/,

Comprcnde /os usos comerciales orientados a satisfacer demandas de bienes y servicios
generados a nivel municipl e intermunicipl

C aracterí §icas /ocaúvas de /os e §abl*imier¡to s :

Se desanollan en establecimientos esryializados según las exigencias de Ia aclividad a
desarollar.

C aracterÍ §ic a s princ i ple s :

- Venta especializada de Drenes al pr mayor, rcquiete de zonas cte bodegaje.

- Activklades de sen¿bbs y ofrcinas.

- Requierc de zonas de estacionamiento pan emfieados y usuaracs que accedan en Wn
proporciÓn en fotma vehlcutu y (cnen wa oe,tnarrencia mqltr o ptolongada en los
esfabbcimbntos.

- Se c?,nsidE¡a cb gnn inpaAo afiibieÍttal, social ytb umnlstr,o, causado por ñnsito ó
congestxón de: Perconas, rcñíc¡¡úos y adivklades a g¿re h ltqw, yh pü artaminación por
olor, ruklo, desecfps sólldos y ef,tnntes lfquidos. Regubren W su funcionantiento,
edificaciones espeeializdas, elemettos o eguipos para el and de b contanin*ión por
ruilto, olües, emísíor¡es o ef,ueñes llqui(frs, así crrno m epio ptflfu nn wffidicas
especráfss ctw pernita b accesrtiffiad de whiculos ytb pewafartzs de @ñolambieñal o de
aislarúerúo apopiado.

- La autorklad anbiental amptente detetminaá si rcguierc de l'xnncia ambiental, según el
Decrcto 1753 de 1994 o qelque lo modiñque o su*ituya.

Se tienen en e§e Wp:
- Comercio mayorisla en genenl.

- Actividades de transpofte:

. Manipulx'tón de catga.

. Almacenamiento y eñúo.

. Actividades compk;metfarlias de tanspñe (esfacbnes de aúob(ts).
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- Actividades de atquiter de maquinaria y equipo:

. Alquiler de autos.

. Alguiter de maguinuia y eguipo agropecuario.

. Alquibr de equipo y maquinaña de con*uc,ción.

4. USOS CfyrCOS O INSTrTUCIOTYALES

Son aquellos usos cuya función es la de üestar los diÍerentes seryrbrbs requeridos como soprte
de /as actividades de la Wblación, según el *¡vicio que pre§an, se clasifican en:

A. SERY'C'OS DE SALUD TAS'S7E¡YC'A¿ES

Actividades relacionadas con Ia salud humana.

B. EDUCATMO

Esta división comprende la enseñanza oficial y priuda de tú tipo impüda pr instituciones
como enseñanza & tiempo comilelo, tiemp Frcial y de cr#er i¡tensiw, en llorívlo. diwno y
noctumo y de cualguier nivel y ga cualquier prcfesión.

C. ADNN,STRAC,ÓN PÚBUCA Y DEFENSA

En esta c/ase se incluyen actividades rclacionadas con la administración pública y la defensa
militar y civil.

D. ACTÍMDADES DE SERV'C'OS CONUNITAPOS, SERT/'C'OS PERSO'YALES Y
SERV'C'OS SOCIALES:

t Actividades de Se¡vr'a'os Cmrunituíos:

- Actividad de wg1nhaciones de Ia comunidad, sirdícaúoq oryanizaciones círacas, plíticas,
hisfüicas, cufros y s,inilares.

- lntraestuctura de seryrcbs pth,X,.s y cre tunspofte: RelFüno sanfrdlo, ptantas cte tahmlento,
incinendorcs, tetminales aéreas y teneúe s.

t Acliviúdes de Servl'cl'os Socrales;

- Actividñes de esprcimiento con venta y consuÍr de licoc tabemas, óareg juegos & azar,
cantínas, dlscofecas, clubes, rc*awat*eg casas de lenocinio y fuentes de soda.

- Activídades de esrycimiento sin venta de licor: salones de té, cafeterías.

- Actividades cuftwales: bibliotecas, museos, teatos, auditorios, cer¡tos cufrwabs y similares.

- Ac/;ivrtades depottivas y rcctedivas: püques, placas poli&fiiuas, colíseog centos
recreatiws, esúadios.

- Hospectaje: rnoteles, hotetes, lp§erías, y todo tipo de hospedaje temporal.

' . Actiy¡hdesde serviciospersoaaúes.'

Lavado y limpieza de prendas y cb de| peluqrcría y otos tatamierrtos de belleza; sala de
velacfuSn, ginnasio, cementerbs y homos crematolrios.
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Clasiñcación de /os usos ¡,hsr?ucionabs de acuetú con et rúIo de acción:

CTASE l. lnflrc¡rcia zonal.

CtiSE ll. lnfluencia munhipat.

CLASE lll. lnfluencia intermunicipal o regional.

. USOS C(WCOS O INSTITUC/,OflALES DE INFLUENCIA ZONAL CTáSE 
'

Conespon& a los usos y se /rcbs civhos de primera necesdad y cobefiwa local, que atiende a
la comunidd de ¡esilts,rúes ytabaiadorcs de /a zona de inf,uencia inmedida.

Se consdera cle bajo impc.to ubanfstlco, socia, y ambientat W cuanto se desarrottan en
establecimientos de mqntud rcduckla; rD gereftrn ffiñco, congestión, ruidos, efluentes
contaminantes y no p¡oqician el&sanolrc. signifuatiw de usos complementarios.

El área mínima &l e§ablecinfuúo sr,rá la reguerida Wr el uso a desutoilar, et cual rn pdrá
ocuW el espcio Ntbko, ni las *e,as oornuÍres de las eúfic*icrres flre hayan sido cfiseñadas
para la cilculación.

A /os usos institucionabs de clase l. Conesponde:

A. SERV'C'OS DE SALUD TAS'STEIYCIALES;

Por lo general los Fcientes son anbulator*»s y p*n ser remrirdos a un esryciatisa pr et
médico de medrcim general, ejenplo pr¡estb & ffihrd, ¿pnsr¡frori¡.r

B. EDUCATIIIOS:

La enseñanza pteesr,olal,, gue se ilrcluye en e§a c/ase, suele imrytilsr- en escrclas & ñyulos,
jardine s infantile s, p¡imúa.

C. ADN'N§TRAC'Ó'T NiAUCE Y DEftHSA:

Centros de atención inmediata (C.A.l).

D. ACTÍ},DADES DE SERT/,C'OS CONUN¡TAR'OS, SERWC'OS SOC'A¿ES Y SERT/'C'OS
PERSOTALES;

o Servioos Cot¡ttttiátios: Ca¡illas, Jwt-as de Acción Comunal

o ServícÍos Socíales: Adivida&s de esrycimiento sin venta de licor: cafeterías.

o USOS Cft/COS O,NSffiUC/0,NALES DE INFLUENC//- $UNTIPAL CLASE ll

Son los usos cñ¿cps o insttrcionales flre pre§u senacbs esqcializdos a gfan Wte de la
población de zonas utfuias o rüdes.

Debido al tipo de sen¿cbs y a la nragnitwl se conside¡an cte n edtano im,E,cto .rbanl§icp y soc¡al,
por cuanto se desanollan en e{¡frcaciorcs especiafrzadas, gercnn aflrc¡rcias de usuarios,
concenfrada en ciertos dlas y dtnñe hq'zios especrbfeg rcquie¡en zonas de e§acionamiento,
pue&n gerctu ñfi@ y a nge§ión y pto¡t*;ian la ag*:t15n o el &wtuÚo & usos
comfrmer*uios en el árca de inf,ralrrc¡a irmeña. Se ffi si rcquiere fr,e¡rcia antbiental
según el Derreto 1753 de 1994 o qrct qrc lo sufruya o múüfqrc.
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Para mitigar el impacto wbanl§ho que generz, deberá implementar tas bahlas de desaceteración
y/o paryueaderos finra de la sección vial exifrda segnÍn los estipulado en el plan viat.

Conesponden a esúe Wpo:

A. SERV'C'OS DE SALUD YAS'SrEA'CIALES:

Centros de satud, ancianatos, hogarcs de paso, clínica veterinaia y demás actividades análogas.

B. EDUCATMOS:

Colegios de primaria y bachillerato, cenü?s de educación superior, Insffrr¡úos de capacitación
técnica, seminarios, conventos.

C. AD,//IN//STRACIÓN PÚBUCA Y DE SEGIIRIDAD:

Los esfaDlecimientos desfinados a la descentalización de los serncbs admini*atiwg Esúaciones
y subestaci<tnes de phía, bomhros.

E. ACTMDADES DE SERY'C'OS CO',,UNITAR'OS, SERV'C'OS SOC'ALE§ Y SERY'C'OS
PERSOTAI-ES;

r Servfclos cornutlta¡íos: Shdbafog lgúesras Wtoquiales, úemÉs & diÍe¡efites culfos.

r Servicios socia/es:

- Activida&s de esrycimieño con verúas de lictr Dscofecag Dates, cantinas y clubes,
rcstauratúeq casas & lenocitio, juegos & az*, frc¡tes de úa.

- Acf¡vklades de esryclmierúo s¿i, vertrE¡ cb liw Sabnes cb Té.

É - Activ*l*s culfiraJes: übliot*as, auditoríos, teafros, rrrrseos, ce¡fuos cuüuales.

- Actividades recreafn¡as y deprtiuas: Paques e diversilSn, unidades deryftiuas, coliseos,
centos rccrcdiw s y twí slicos.

o Servrc¡ospersordes;

- Lavado y limpieza de Wndas.

- Tratamientos de belleza_

- Pompas fúnebres.

. USOS CIWCOS O INSTITUC,OTA¿ES DE IIIFLUENCIA INTERfr.IN,C,PAL O REGIONAL
CLASE N.

comprcncte los usos clvicos e ¡nsfrucionales g.re W su magn¡tuct, qatu cb es0p.c¡al,zaclón,
Weminercia inslittrcional, ejercen su influetrcia en todo el munbipio y aún denüo del árca de los
municipios vecinos y pr tanto rcquiercn obras de infiaesfructura especial.

' Debido al tip de sermcics gue prcsan y al imW,to t¡balrrísicy qE genera eM imdemedu las
bahías de desaeb¡rción ylo rntgtrra#lros fttela de b *cción vial exi¡it/a se$!, bs ediputado en
el plan vial.
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Se detemin*á si rcquF;re lice¡rcia ambiental según el Dectüo 1753 & 1994 o aguel que lo
s u stituya o moclifrque.

CoÍesponcten a ,os usos institucionales de crase |il, los sigubrrfes.'

A. SERWCIOS OE SALUD Y AS'STETCIALES;

Que se p¡e§en en los e§ablecimiertos del orden de fos srguienfes o análogas: Hospitales y

_ clínicas genenbs.

B. EDUCATMOS:

Que se presfen en /rcs esfablecimientos del otden de /rcs spurenfes ó análogos: Universidades,
escue/as & fo¡macil5n milit-t.

C. ADII/IN'STRATMOS Y DE SEGUHDÁÚ):

Sedes Nministrctivas municiples, batalhnes, instalaciones militues y de plicía, cárceles.

D. ACTMDADES DE SERt/rCrOS COÚUNTTAR O§ SOCTALES pERSOflALES;

o SeryicíosComutiá¡ios:

- lnfraesArctura de Senacbs públicos: Relleno, ittcinerador, plantas de tatamiento.

- Servrbbs de tanspofte como terminales aéreos, ferresües fiúetmuniciples.

r Senrícios socíales:

_ - Hospeclaie: Hoteles, y toú tipo de lrcs@aje temryal

- Actividades Cufrunles: biblioteca Mmicipal.

- - Activfulades Depñivas y Reuedivas: Esfadbg Wques suóregrona/es.

o Servíclospersooales: Funetarias, cemetterbs, homos ctematorios.

- 5. USO RESIDENC'AL

Peftenecen al uso rcsidencial úodas las eiifrcaciones de§inadas a servi'conn ltgw de habitacíón

- a /os residenfes del tenitorio munhipl.

Modalidades de uso rcsidencial: De acueño con las ca'acteríslr,as de las edifrcaciones en
/as cuales se ctesamlla el ñgimen cle popbclacl de las misrnas, n itfr,tttifrcan las spurenfes

- modaffiades de uso rcsitbncial, Fa efec'to de su reglamedacilSn:

A. VNfiENDA UMFAN'UAR

Es la ediñcación diseñada como rcsklencia de una sota hmilia.

_ B. VM/ENDA B,FAil UAR

Es la edificación diseñada Wa reside¡rcias independúe¡tes de dos familias.
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C. VMENDA NULNFAT'IAR

Es el ediñcio diseñado para residencias independbnfes de más de 2 tamilias.

6. USO SOC'A L OBUGADO

Es la desfinación que se establece para áreas, secforeg zonas o edifrcaciones que deben
mantenerse en el tiemp por la impftancb y necesidad de lcs eguiqmie¡úos allí eisfenfeg /os
cuales se consideran de beneficio comunitsio y * rcquiercn de fotma esetrcial Wa el
mantenimiento delequilibrio de la efructwa espacial y paisají§ica ubana.

7. USO DE PROTECCION ATB'ENTAL

A. USOS PROTECCIÓN PARA I.TI PRESERVACIÓN:

Son las ac'tivklades encamindas a guaúizt la iñanglbíNad y la prptu*ión de Ícs racursos
naturales, tales corno emiquecimbrúo fwe§d, manep de la srceslht vegetal, inve§igación,
ed uc ación e interp¡etación ambie¡úal.

B. USOS PROTECCI/ÓN PARAT.A COflSERVACIÓTT:

Son acciones encaminadas a gwantizar la conserwación y mantenimiento de árcas de importancia
ambiental WrmifÉndo* implemertacil5n & obns, ó rcffies üoce&ries de la hte¡vención
humana, siemprc y cuando no se ateden sus r€fores ifrínse,@s, anfrbrtales e histá¡ico -
culturales. Esúos usos impkant obtas cste5porrdbrtrles a fa p¡e§ación de senmbs de acueductos
y alcantarilldog oOra & int¡aeúttctty.a cuya ftnción sea Ia prcvetrción V miltnción de a nenazas
y n'esgog inÍ¡ae*wfiia de baio imryto conespondier¡te a la húifitacilht del esryio pttblico y la
implementación de los oerqrcs lineales.

ARNCULO 2'. CATE.GO'UAS DE LOS USOS DH- SUELO

1. PERffiNDOS

Se considerian como petmitiths /ros usos que pueden ser emplazados en urra zona determinada,
incluye los princiqles y complemeduios:

La posibiliclacl cle cr,sumlb clel us peflntffi, esúá sureb exclusiuameñe al c,nnñnienb de /as
noffnas ufuní§:cas, utrtr,rlfales y a la imftmeñacil5n de las ofas de rn¡W¡*t # bs impctos
generados.

A. PRINC'PALES

Se consderan usos principles /os seña/ados cúrno usos Wdominartes, es decir aquellos que
determinan el cuácter asigaado a las áreas lwtttogéneas y aqrccen sin reúic,ciones en cuanto a
intensi<lad y ubicac*ón.

B. CONPLENENTAR,OS

Son aquellos gue cotfribuyen al mejor funcionamie¡to de los usos prircipales, por cuanto suplen
demandas fu¡rcionales o económicas generadas por dbltos usos.
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2. RESTR'flG'DOS

Son fodos aquellos usos del suelo que a Wsar de no rcñir con los ginciples, no rcúnen las
condiciones más adecuadas pa,ra las que ha sklo destinada la zona y por tanto son prmitidos de
manera co¡td'tcionada, siemprc y cuando cumplan detemúnadas ,?orrnaq reguísiúos ó limitaciones
exigidas. Los usos rc*ingidos se establecerán mediante decreto municipal debidamente
motivado, con el objetiw cb rc§rhgir impctos negnfirms o pterciu impactos pos¿tros cuando se
presente una de las sgrulerÍes sifr¡acbrps.'

- cambiar la categorfa de uso ete prm¡rño a p¡olhibic1o y vicevefsa. Esfe fipo e uarracbnes se
permiffi únicamente paria casos específboq con fundanent*ión técnica y gevia eualuación
de /os impactos wbanísticos, ambientales y sociales.

- Cuando se rcquiera de manera genenl e§ablecer niveles de satwación Fn determinada
zona-

- Cuando se presenfe un plan Wcial.

3. PROH'BIDOS

Usos y affiades totahtente imrlm@ims con usús perln(ffis Wa urr¿, mm es6cífrca, en
razón a su gran impcto ttbaníslr,o, anbbntal, social, rm¡sají§rm ó porqn genauían o incidirían
en un cambio de wcación p€y¿t la zona.

firuto n

AFECTACTOflE§ CESTOilES, RE7,ROS

AFECTACIOHES

ARTICULO 22. CONCEPTO. Se ediende por afectrción toda rc*icctón impue§a por et
Municipio de Riorcgro sobrc un pteckt, que im¡ida la offierción de lbercia de wbanisno ylo
construcción, W causa de tma oka publica o pr prctección ffithftaL

ARTIC,ULO Xr. CIáSES DE AFECrAG,OTYES. Las aF,{facil¡tcs Weden *r W causa de una
obra pública o pr prcteel5n d nffi anúieñe. Tefliendo en ctrr¡ta en esfos c¿rsGr, las razones
de úilidad publica e inltetés socrar, feúsfas en la nomffid villefte, epciahnente en el
Attículo 5E de la Ley 3EE y 107 de la Ley 99 & 1993 o quellas qtn bs sudituyan o moüfquen.

ARTICULO 21. CARACTEdSilCAS. Las afectaciones contempladas en esúe fitub oesentan las
sigur'enfes c uacterí §ic as:

A. La afectación W causa de obra piffiica tiene una duración de 3 arlos renouables hasÍa un
máxinp de 6. En el caso de vías p(tblr,as la afedación W<fiá tener una duación máxima de 9
años.

B. Pm que la cie,cisión cle afectación süta elwfos legafes c/rl0r- nútfrcarse prsonúnente al
prcpietuio en los térmims del CMgp @ntercioso AúninisHiw y &be insc¡ibise en el
resryc'tiw folio de múfcula irvnoüliaria.

C. lmponen a la entklad pttblha la obligación de adquirir el irmrcble duarrte b vigencia de la
afectación.
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D. Exige la celebrac¡ón de un contato con el prcFietuio, en elcual se pacta elvalor y la torma de
pago de la indemnización &bida, segnin los perjuicios suli.dos dwante el tiempo de la
afectación.

ARTICULO 25. PROCEÍ,fi/iENTO PARA SU i/',PiOs,/,CIÓN. Et prccectúmbnto rÉlra ta ¡mposic¡ón
de la afectación e§á consagtado en la Ley 388 de 1997, la Ley g de 19E9 y se regúrá en todo caso
por las disposiciones del Código Contencioso Administ'atiw:

Las actuaciones encaminadas a imponer a/fer/:rcirltr-s, pú*, ser ini;iadas pr el D.AP de oficio o
a soficrtud de la e¡ú*lad pública que e§é iltercsada en la afectrción, aúvütiendo qtn queda a su
cosfa el pago pr la afecfación y la adquishión po§erior del bien.

Una vez se establezca la necesrtad & rcseruar Éijas o te¡renos Na la ejecución & obras o el
cumplimbnto de /as disposictnes conteniths en el Plan de Oñenamieño Terituial se procederá
a perteccionü la rcserra del pedio mediante la exrydhión de un acto adminisfiafiw que contenga
/os srguienúes purfos:

. El motivo de la afedación.

. La kle¡tiñcación catastral del prcdio con la delimitación exac'ta del *ea que sufrirá la
afectacil5n.

o La espec¡frcac¡ón crel t¡po cb refrk'ción.

. El término de la afectación.

. Las dispostcbnes especlales para la suscripión &l contrato de compnsacÉn tales como el
monto de la compensación y la forma de rua.

El acto aclmini*atiw señ notifbño oerwtatmene al prcF,ttf.rto. o m,seedor cH p¡Aio y por
cua§uier oüo mdb legal a las ferceros ffiresados

Una vez se encuenúe en fnme el arfo únúniffiíw se Facederá al rcgisÚo de la afeá*ión.

PARAGRAFC, PHíiERO: Psa ta afer/iración de inmuebles W causa & oM puúica se requerirá
que la entidad dispnga de la aprcpiacii5tt pesupue§al Nra el pago de b compens*kln. En los
inmtrebles declaús como de conse¡w*il5n hi§ó¡im aq;dlec'tólein o anúie¡úal se rcjrcfuá la
d i s po n i b i Mad prc s u p ue sta l.

PARAGRAFO SEGLíHDO: Conespnde a los Ctzúorcs Lfióanos, oorrc orlso pevi: al esludIo
de la licencia de u¡banisto o conslruociltn, infomu d Depñaneño Aünhtiffiiw de Planeación
la iniciación del pocedimiento, cuando el objeto de la misma conesporllde a un p¡edio que de
acuetdo con el Plm de Ordenaniento Tqrituial e*é en *ea de tesenz¡ W ftútra,s atectaciones,
pero, gue a la fecha r?o se encuetfue afedú en el rcdúo de lnsf,trrtetfros Pttbñco,s. En ningún
caso esfe aúso suspende elbamite de ta ke¡rcia.

ARTÍ0ULo 26. DEL coNTRATo DE cg',/PEltsAcrÓN. La compensación debe *r újeto de un
acuerú & votwúades ce'lebtú e¡fue el prcf*eWó afectado y el Dieclor &l Deryta¡tpnto
Adminiúatiw de Ptaneación, en rep¡eserttación &l Municipio de Rionegro.

En dicho co¡tffio se pcltañ el udor y b foma de go pr bs prjuicbs sr¡lfrl¡s dtnrrte el
tiempo de b ate*acÍ5n. El pgo eM teúzsr, te¡¡r'rtdo qt cuet*a a b ff*il5n &l p¡ecio los
criterios estúlecklos en el Decrefo 1420 & 1996 y su Resoftrión 762 de 109E o aguellas notmas
gue ,as su§ituyan o mocfrllqten- La cÚ,m,Ensariión estaá co¡úbbnúa a la acwtencla real del
perjuicio u§naú en la afectxión.
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Las afectaciones pffin ser modiftcúas unilatenhrc¡te pr la adminiúación en cualquier
momerúo Wa lo cual se seguirá el proce{nnieño inbbl

penÁeaeFo PRtnERo: P*a ta cletermfrtación ctet monto cE ta crlmpnsación, cuando ta
afectaciÓn sea W mofirros de potec,ción ambientat se denderá úemás de lo establecido en este
aftículo, la metodología e§ablecida en et añlculo 11 det Decrcto líl de lgg6; at valor de la
indemnización se le imptuá bs rralores pagndos por el munbi¡io como ince¡¡iws.

PARÁGRAFO SEGIJNDO: Anuatmente con la etaboración del prcsuprc.súo et Ncatde debe
presentu un inventuio de las atectxiones a ejecutu dwante ta conespndieñe vilencia frscat,
con base en el e$udio de gi<xización gue rcalice et Depafunento Administtdiw Ae naneac¡ónt;
/as cuales serán cargadas priorituia¡ne¡úe a los rec¿nsos con destinación especifica, par€, /os fnes
relacionados con las mísrnas afer/'lacrcl¡rus.

¡inens DE cEstóN

ARTíCULO 27. Las cresbnes oblil¡duias grafurtas son mecanismo.s creados por la Ley pn
generü espacb Ñblico, como vías, rp¡rques, mnas r,rerdes y eguipmfuilo de tipo comtrtitarío, así
como p¿ní, di*ibuir cargas y benefrcios derivados de ta ubanización y/o con*uccii5n de gedios
u¡banos y rwabs.

ARTICULO 2E. Las cesbnes forman pañe de /os Drenes de uso ñbtico det Munici¡b de Rionegro
y podrán ser /as sigurenfes:

Anees DE cEstóN Ttpr) A:

Son aguellas qrc determinan b viabtidd & tn p¡oyerfo espifrco amo las víag bs ebmentos
que conforman b *cción vid y las zon€ts rerdes.

Ánees DE cEs¡c¡u Ttpo B:

Son el aprte del proyecto pan la con§lrtrcción de seryblbs comunitarios, dento &t prcyecto o
fuera de esfe de xrc¡do a los reqrcrimieños clel Munici¡tio y al Ptan de Equirytieúo ilui*:ipat.

ARTICULO 29. De rcuerdo a to e§abl€f;ith en el aftícuto 21 &t De(rieto 1So4 de 199E, cuando
/as áreas & cesión tip A y/o B, sean inferiorcs a tas exilidas por la ÍKyrE o cuatúo su ubbación
sea inconveniette Wa la ciudad, o cuando exi§an espacbs púbtbos de ejecuci(5n prfuxitaria, se
podtá campensar /as áreas de cesión en dinerc o en especie de acuedo a lás s$uientes reglas;

1. Srn desmedro de la fwrcionaffiú &t proyecfo, ta compnsar;it5n Wá &¡se en todo o en
pute & la cesit5n oMgatoria.

2. El ualor cte la comrynsrcbn * cteteminú según ras,ronnas cb valotrciones cte ptdio que
establece el Dqrcto 14m & 1998 y b Resolrciút 762 de 1998, o aguettos que los' sustituyan
o modifuuen. Ntnca será inferiü al ualor amercial det m2 &t teneno u'banizaú &nt¡o de ta
misma mna tlplmqÉnea en la cual se úica el prcyreclo, para las cesbr¡es de tip A y at rn2
con§l/ui(h ct bielto de *tsú a las 6las e Canwl Wa bs *eas de esl5n tip B.

3. La detemúnación &t vator y forma de pago de /as áreas de cesii5n &furá *r ap¡obado W et
Departamerto Administatiw de Pla¡pación.
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4. La compensación de áreas de cesión en el suelo utbano tenüá la siguiente destinación:

. Las que prcvens¡an de áreas de cesión tiop A serán inveilidas de manera úlúggfoña de
acuetdo al sigubnte orden de ü*vidades:

- Proyectos de espacio p(tblico en la misma zona ltoimogénea de ubicacktn clel üopcto.

- lmplementación Parque lineal del Río Negro.

- Suplir déftcit de espcio pttbl:tco en oü::as zoÍras homogéneas wbanas.

. Las que üovengan de /as áreas de cesión tipo B se aplicaran a las con*ucciones gue se
requieran en el Plan de Equipmierúo, de la misma zona homogénea, en e/ caso que ya estas
estén totalnente imflementadas, se poüán invedir en ot-as zonas honngéneas.

5. La compensación cle ileas @ cesión en el stelo rual se rgirán W la ÍKvtn del artículo
respctiw.

ARTICULO 30. R,ANGOS PARA I.áS CES'OTES URBA'Y,S7,CAS EN SUELO URBANO

1. Toda wbanización que se desarrolle en el suelo wbano deberá realizar /as srgutbnfes
ces¡bnes.'

CES'Oi' TIPO A:

Deberá apottar el22% del árca bruta del üedb Wa vías, incluyendo solamerúe los elemer¡tos de
la sección vial que conesponden a psos dtros, conn (calzadas, atf,enes) y a pqueaderos.

Deberá aryt{ el 25% ctel área blrh cbl pdb, Wa mn€rs ti-"rdes.

Los rangos para vías aquí eslablec'xlas púán sw waÍíados, siemrye y cuando se cuerrte oon una
justificación técnica y/otopográfica gue susúenúe b confitrctión de una cañídad inferiu & vías.

Como en ningún caso, /as *eas de cesión tipo A pueden ser inferiorcs al 47 % del árca bruta del
lote, el prcentaje de vlas qt e se eie Oe conslrut se impúaá a zoÍrírs verdes o será csnÉnsado
según lo e§ablecido en el utículo arúeñü.

CES'O'Y TIPO B:

1. Toda wbanización deberá apftu el 1% del árca bruta del lote conn árca constuida en el
luguque *a indicado Wel Depftanento Adt¡tttiffiiw de Planeacilln.

2. Los /ofeos o subdivisiones de prcdios eilrc 2 y 4 lotes, que a pesü de ú'a nitar licencia de
urbanismo no requieran rcalizu obras de utbanismo, dehrán arytt el 1% del *ea bruta del
lote original, conrc cesión tip B, peto no estuán obfrgados a rcafizr cesbnes tip A.

3. El ctesarrcllo @ /ofes ulaniza@s a(tn no consfirms, Na tmplemenw cuaqu¡er ofro uso
diferente a vivienda w¡ifanilit y bihmfru, &M ccder al mnbi¡b m equiwlefte d 0.5%
de árca a constuir, perc no eslan oblfilados a rcaliz* cesn¡nes tipo L Los recursos así
obtendos serán irrve¡ffios segnÍn lo estaólecdo en el atículo 29 de e§e Acuetdo.

PARAGRAFO; Los rangas onra á¡eas de ct,sii5n en prcyr,do de Vivienda de lllÍeós Socrar, a q.rc
hace refetetrcia el Mfculo 118 así c¡uÍro, Fn las witJadp,s inmobi§a¡p,s ffis * ,egpW W
las notmas co¡rcspondientes establ*idas en esfe kush.
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ARTÍCULO 31. RATGOS PARA I.AS CES,OflEs UReA,U,s,,cIIs EH EL sUELo RURAL.
Todos los prcyec'tos en sueb n¡al, ütfe¡e¡tes d desanolb de vivienda en to/le'ndiv*tual deberán
realizar las srgurerrfes cesbnes.'

1. Las Parcelaciones y condominios deberán aportu /as spurenfes cesbnes;

. 10% del*ea bruta del lote como cesión tiW A.

. 0.5% del índice de ocuwión e§ablecido en la no(ma Wa la mna lnrogénea
cotrespndbtúe, como cest5n tipo B.

2. Los lcfeos ente 2 y 4 peclbs, cleben arytín un eq,u¡wr/€/nte al O.5% cbl lndbe cle ocupción
establecido en la notma pn la zona homogénea, camo cesión tip B y no e*án obligados a
real¡zar cesión tip A.

3. Los desanollos ittdivi<ludes de ptedbs pÍrc uso ütfereúes a vivienda, &bn agoftt un
equimlerúe a|0.5% del í¡túce & ocuryilht e§úleckr. en b nomta ga b ñnír lroÍtogénea,
como cesión üpo B y no e§án obligados a rcalizu cesión tipo A.

PARÁGRAEO PHÍíIERO: Los condominios camrysims esfál exer¡úos de reatizu *eas de
cesión.

PARAGRAFO SEGUNDO: El equiualerte at lOO% de ras áreas de ¿esón tipo Bgt e se exigen en
e/ sueb rwal, #n invedi&s en fcs cetrtos de sen¡cbs de xue¡ú a la srgurentE gítxizxil5n:

o Cenúros cle seurc,¡o vercctal.

o C;enúos de se¡vr,¡r. rtnl.

o Cetfro de sen¡cbs sr@ioml.

Una vez cumplicb el plan de equipmiento en el suelo nnl las *eas de cesón potán ser
inveftidas en otrcs prcyectos de espcio ñblico y quipmbnto.

ARTICULO 32. Cuando et Municipio eslé intercsño en úutir pr motiws de Ltitidad púbtica o
interés social, /os refios úlig#;orios a bs fueñes & agn, ñá ñlr,frale d Wtbhr gue los
ceda y en diclto caso el árca seá tnpf*a ha§a en n 5O% # ,as zota:i ver*s exfii&s como
cesión tipo A.

El árca re§arúe dehrá ser adquiith pr el Municiqio medúatte las formas aúo¡iza&s en la Ley.

ARTIaUL0 33. ENTREoA DE Iás Apras DE cEsrÓN. Para obtener et recibo de obra y
concudarcia, el pdiculr hM ltrr;rp eñega to¡rnal d mmici¡tio de las *eas de cesión
habilitúas, ihnn*tadas, rcfore§adas y cut el amffin?rto necewio.

Para el cas! de las wü,antraciot7p,s, o€,c€ltacld7p,s y ffiomh,os, con el rcglst?o cE ta escitura
de con$ituc:i5n de las mísrnas en b oficha cb rcsiúto e in*wnenlos públfins, * e@cluará la
tradición al Municipio de las *eas de cesión.

Los demás poywtos &Mn hacer la cesór¡ W eslríhra $úlúca debidane¡úe rcSi*aA.

ARÍICULO 31. Los cwadues rDanos ¡n poú*t expedir tas licencias de wbanismo o
constucción Wa un pdb, erúe taúo El Derytamerfo Aünániffiiw de Planeacl5n, rn haya
aprcbado las áreas de cesión según b e*ablecido en estts capíhtlo.
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RETROS OBUGATORi,OS

enrfcuto 35' R-EzRos oBLtGAToHos.-En virtud cre ro esabtecido por et tutícuto 5 de ta Leye de 1e8e v 5 det Deqeto lso4-ü;ra, ps rrn¡ái ü *ín & hs eli¡rtc;;;;soóre /as vías, /asáreas para ta in*atación v ,á,rtéin* ¿ d;;;; ytbttcos. Dásbos y tas *eas para tacon servación y prc serwación der siste ma h ídrico, 
"";;;;; e s pac io púbrico.

Los inmuebte,s a g.re hace rcfercrcb 
,e§e.Añrcub, puedeny de ,,oí*f,ad pfiu?da, pro es_tán

destinaclos Pr su ndtmbza o u*'i a ta¡"d¡t'ü&"¡o*s cobcúr¡as-en apticación det vincipio ou drui¡on y^!_v *",¿w;a b prcpiedad, ,;;H Hry|,y;r[limitación de uso que'únicame'tu-;"rá compnsúo-cuanf rcprcserie iara et prcpietario unaafectrción * ta magnitud i* lq"'¡r*sn,É er *iñ'a" cuatq*r proyec.to.
penÁenarot c^!y 

.et MuniciÍ*r rwt!¡e¡a por n otiws e ..tfrW púNr@ o ,*"s wiat,realizu intetvenciqps soóre eslrs '¡ñ,reórus *ñát i*-c,mpr o@ivós, N*t,'as y e@egiasi::,§'il#;xx;n;mlix:**i;iÉ#t",;ÁT"o"p,o,ec,¡on"^titái,
earlcuto so' cuando en virtud de to. e§abtecido en esfe capÍfuto, el municipio debe rcatizarpa@s o compensaciones a ns rerre*wios e o" 'ffis,-er 

Dewtaneño ,*¡titio,atiw cte
Planeacilln e§u-á.r*utáa--ñ ;;;, conce*,,,,js, wr¡rru¡n*s y n',pc¡acio,res on ros
pafticutares tundadas 

"n 
tu po'"¡»na:J'au 

"n 
ori;i-á,ñ p,iot¡* 

", tfui-{á pte et pago de'Éi!tif*ii;,:';Wr? m; Nr b qiir*¡on-a.o" sá,", -,in-tt 
cumilimiento de

1' si la comwnsación se reafiza tn a.n,fto en et ap¡ovecha,,efto ctet sue,. ,esrts row^ffx**ns wetás,rt rr¡*c""ñri*""a" esfarrledos * á ntrc,m 66 &
2' 

tX;trtr*X'ff** &be tener víso bueno det comilé Técnico de ptaneación o de

3 'ffi,#frr"ffii: s,e se E¡Er,cb c,,,t ta nesociación rc wctá s**u impacro

fá!?yi:;*: FA,Ai DE REnRo- se Me¡minan en et Municipio de Rioneqoras srsuienfes

1' 
';:,tr cte p¡otección a ,,s rt e,,?s c,e qaa segi, to esabtecicto en et Arflcuto 16 de es'

2' 
?;"i¿"#ffiil:#de ta vía de acrc¡doa /as seccrones wbÁes esúabrecndas en e/ capítuto

3' 
h?,Pí,,i.!"***, a ras /rneas de energía, /as cuales se detetminan sqún ta ca*cidad

' Pua rpdes de 13'3- KV y voftt$t línea a lí¡pa, se tbrc ra disarcia hqizoñar míninpde postes'-fr*"rff,iofftjrX:W ñ"" acceshres a paoor, ñáÁ; 'r-'rcssuataoas,

o Üstancia vertical de rcdes a bakones y cubiettasaccesrá/es a patones es de 4.5r m.
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. A líneas de mayor tensión /as secclbnes mínimas de los conedores elécfncps son.'

,<11 0,STA¡IC/Á ,trN,/NA UNEA A
eomcactó¡t

SECC'ÓT TOTAL
CORREDOR

ENTRE 34.4 Y ¿14 KV 3.5 M 7M
110 A 120 KV 8M 16M

HASTA 230 KV 16M 32M

La ubicación de posfes de energía en las zonas wbanizadas a la fecha, se realizará donde no
obstaculicen la circulación peatonal, prcferiblenrente sobre zonas yerdes, con una dislancia mínima
de 0.30 m rcspcto al cordón de la calzada vehicular.

Para las zonas con tatamiento cle desarr?o,l&. y proyectos urDanrstcos nuews, la canalización de
redes eléctricas de baja tensión ha§a 13.2 KV se hañ bajo tiena.

CAPfTULO CUARTO

ORDENANIENTO DEL TERRTTORIO MUN'CIPAL

ARTÍCULO 38. Et udenamie¡úo det tefiitorb del Munici¡io de Rionego se concrefa en /as
srgtuienfes accbnes utb an í sticas :

1. DETERfr//NACÉN Y CONSOUDACIÓN DE IOS S'S7EtrAS ES?:RUCTURANTES DEL
TERRITORIO

Los sr'sÚem as eÚtmtwantes cbt Mmic¡pto cte Rimegrc son fodrs í{,t,¿tr,s er,fir,tttos que
determinan la e*ucfwa genenl y o¡gánkn del territo¡io, atticulando las refaciones etfue bs mnas
wbanas y rwales y &l municipb con la su0región.

Se identifuan y regulan con el objeto de contrclu imrycfos negafryos, ub¡t* la apo¡i*il5n que
tenga la comtnrtad ftente a e/fos y g*antÁar gue se &sanollen & acueño con los otietiws de
mediano y largo flazo delpesente Plan de Ordenamiento Tenito¡ial.

2. ZON//HCAC'ÓH

La zonifuación coÍp proces? de planifuación y acct5n u'baní§ica, consr'sfe en la divisbn de un
área tenitorial en zonas lrcmogéneas, pr las caracterí§icas análcans que prcserrte, en las
condiciones de uso del suelo y tansformar;ión del mis¡¡n, con el fn & rqular y normatáar en
forma ordenada el uso y la ocupación del suelo, así co¡tp las caraderí§icas ambientales,
paisajísficas, utbanísticas y arquitedónicas de su ocuryción.

3. SECTONZ,.C,ÓN

La sectorización como in§rumer¡to de planeación y acción uñanística, define la división plítica
adminis.trativa del municipio y el desanollo de las unidúes espacrabs de funcionamiento
(sectores) cqno base para la dotación de espacbs e infrae§rudtra de eguipamiento logtando una
meioru prc§*iÓn de servicios W Wte cre la Aúnin¡úar;ió¡t Mmbip[ el desanolto y
foftalecimiento de fa pficipcrtn comunituia.
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MULO I

SUAS'STETAS ESTRUCruRANTES

S'STET'A AÍTBIENTAL

ARTíCULO 39. ,/,ANEJO ESPECTAL DEL SUELO DE PROTECC//ÓN. En et teritorio munic¡pat
se idenfifrcan y delimitan árcas qre en razón a sus c{írcfre;rl§icr,s & prcteeión, crlnservación,
amenaza o rbsgo, deben r*ibir un Hamieño esrycia{ que tetffi cü#er obt§atorio y
prevalente sobre /as notmas de zoniñcación utbana y twal conten¡das en esúe Acue¡do.

ZONAS DE PROTECCIÓN

ARTIOULO 10. ZONA9 DE PROTEcctÓN. Las zonas de ptotección conespnden en su
integridad a las defrnidas cottp srclo de protxcii5n en el futículo 18 de ese Acuer&.

En esfe tipo de s¿relo se pmititán usosy actividades de protección de bsrecursos nahrates, así:

- En el suelo rwal se prmitirán usos de protección pan la Wseruación, con ta única excepión
de la infraestructtra nxesaria Fn la pre§ación de los serwbbs públicos, siemry y cuando
cuente con los perml'sos ambientales respecfirros.

' En el suelo utbano se oe,tmtil,án usos de proteeión Wa ta consetuacit5n, de xuetú a to
establ*klo en Ios usos generiabs del suelo.

QUEBRADAS URAAflAS

ARTICULO 11. QUEBRADAS AFLUEIJTES DEL ilO NEGRo aUBIERTAS Yflo aUallERTAS,
Las qlre,ffias y bs ríos gue * tbican en la ona uú,ann del Mmidpio de Rbnegro, tl,runen
impoftancia ambiental, paisalsficas y e*adé$ca pa la local¡ización & ebnrlños de ssr¿cbs
públicos y a ore,sÉr de su alta ifte*ención * consirtetzrzn sr¡e/o de FoteccitS¡t, cuya función
principal será la consetvarl'x5n de lo aun no iñe¡¡r;rirlo, así Güno, la mitigación de los efuc{os
desde el purúo de vis'ta de amenaza y riesgo.

PARACRAfu: Pm e/bcfos de b e#fuido en esfe Capttulo se consderan guefrzxilas de esa
c at e gu í a las srguÁarrlrs:

- Quebrada H Pom (senfrcubiefta).
- Quebrada Subrchoque (semicubierta).
- Quebnda Afreo Malpso ( &subierta canalizada en un coño tranp).- Quebrada La Percira (descubiefta).
- Queb¡ada La He¡radwa (sembubierta).
- Quebrúa El Aguíla (de*ubiata).
- Quebada San futonb ( dexubiefta, canalizada).
- Ofros cuerrys de agua gue ptndan no esar quí identificadas.

ARTICULO 12. ,VOffiAS TRANSTTOHAS PARA LA rTTERw¡TaóN EN IAs QUEBRADAS.
Entre ta¡¡to el munbipio elabore el e§rdúo & unemza y rpsgp, g.E te prmiltá expedi ta
reglamentación Wa las cryrie¡tes y qlr¡ffias de la zona.übíilta, x p¡mtiá la iúe¡yención de
/os hamos ct¡Oiérbs de /as ml§nas, nrediañe cgnúucr;ión, tttoúficaciones, ú*urciones y/o
adiciones soáre /as cobefttras bap cieñas resfr¡ccior¡es qrc deberán cumplir tos ir¡feresados.
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1. Evaluu estructuralmer¡te la cobeftura antes de ct)n*uir, con el frn de detetminar su capacidad
de soporte rcsryfo a las cargBs de nuevas c?r?strrrccbr¡es.

2. Elaborar e§udio de suelcs en todo ase¡úamiento fl/e se prctenda reaÍzu sobrc la cobeftura.

3. lnstalar indicadorcs de nivelde agua en elbox coulveft.

4. Conocer e implementar plan de emergencia Fra zonas & arnenaza y ríesgo por inundación.

5. En los tramos ya cubieftos pr con*uir y ya cubie¡tos constrr.ridog se deben üseñu obras
que permitan regiúp, insryr;ión y madenimieño &l cauce & la guebrada, buscando evitar
un represamiento en su interior que pudiera caus¿ü:se por el anaúe de sdimerúos, rocas u
otros elemer¡tos.

6. Queda prchibrto hs cobeftwas o canalizacbnes en las quebndas utbanas o rurales así como
de /os tnmos aún &scubieños de las rnisrnas.

PARÁGRAF,O: El Mwici¡io deberá confiut oóras de mitigación en los twnos descuDrerfos de
las fuentes cuyas llanwas han sido interuenrtas. El cumflimbnto de lcs regulsifos e§ableckbs en
este Artículo serán objeto de revisión por gte de Obns P(tblicas Mmiciples.

ARTICULO t*r. El Mmici¡tio conjuúanreile con jos pro¡ietuios de las c¡ntsfrrr;knes y
edifrcaciones y el cornüé mubipl & ate¡pilht y pewrcilSn de desasúres deberá realáar
periódicameñe el monitorco y mantenimiento de esfas fue¡tes de qua

ARTíCULO IU. RE7IROS OBUGATogos A FUENTES HÍDNcAs EN EL sUELo TIRilNo:
Sin prjuicb & lo estúlecido en el Mículo 18 de e*e krctú, en las Uanuas de lnmdacbn de
las quebndas urbanas aún sin izterveni, se deDe proteger ma bja de teneno ¡n inferior a 15
metros en afiÚlos co$dos, ¿pr¡úados a pñi & h @ta & nnyor inwdaciút asrr;frrda a una
creciente de táottl.o & 233 dln,s. Temptúne¡le y ha*a ffio el frn*;fib cue-¡te an esfe
e§udio, el Wtbtfu debeñ resfrr ut tuliro mlninp pa consÚrcr;il5n de 15 múos desde el
borde &l carce Fnmnente de las qrcffias en lcs üzmos descuDiertbs (camfuaf,s o no
canalizados) de las mr§nas.

ZONAS DE AreNAZA TR'ESGO

ARTIoULo ttí. zouAs DE ALTo f,ilEsco.' Se ideú'ñc¿n Gf,n:p mÍrírs de dto rcsgo en el suelo
utbano el Mmki¡*t de Rionego, de acuetdo al dano ¡f 615111lo1, y en el srrfo ntal según
plano M 61521403,Ias srgurerfes:

Por lnuúaeión:

Los secfryes aledailos al Wfu H furven¡ (Prímen, Sexf4 Séplima, Octaua Etapas),
Utbanizxión Vegns & la Calleja, Htúr del Lagp; Ce¡úo Come¡cial Cffiw, Ban,r. l-as Playas,
Cuerp de fumberos, La Zona lndu*ial. También el sed¿or & la QrcMda Afiiba sobrc ta calle
52, el 8enío La He¡radlua, el B*rio Bosgares del tffie (2O cre Julto) y Mir*r de San Nkolás.

Por deslizamie¡to:

- La Quetrada turba.
- El Banb Juan Antonio Mwilh.
- ElBilrb La Henadwa.
- ElBanb Bosgues del l,lofte (Veinte de Julio).
- Banio La lnm*uffia.
- Vercda Alto Bonlto.
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PARAGRAFO: En un tétmino no suryrxx a sers meses a pañir de ta vigencia de esúe acuerú, el
munici¡io deberá elabüar un esttdio de ac'tualizack5n de las zonas & a¡nenaza y riesgo, con
fundamento en el cual se ex@itá la rcglamentación rquerida pan determinar la deñmit*ión
exacta y nivel de nresgo y acciones de mitigación. Hasúa taño no se exqxida la nueva
reglamentación, se aplhará el es'tud'to 'ldentifrc*ión de Zonas de Rrbsgo por Fenómenos
Naturales en la Cabecera del Munbi¡io de Rionego", FOPREVE lgg4.

ARTICULO 16. PARANETROS DE NANEJO PARA ZONAS DE ALTO R'ESGO.,
' El Munici¡ñt implemeñuá prograrnas de aseo, recolección de esr,ombos y rccuptación de

cercos en /as zonas de alto nesgo (inundación y deslizamientos), con el apyo de las Juñas de
Acción Comunal.

' Por medio de la Sectetaría de Obns públicas se acometerán üogramas que inctuyan la
construcciÓn de úenales (currefas, andenes, canalizrciones, muros de co¡fre¡rción ente or.as)
de /as zonas críticas.

' La SecrctarÍa cle Agricultun y Medio Ambiente, implernentará acciones tenclientes a p¡oteger
/as zonas mediante las rcforcstaciones petmanentes.

' El Munieipio a@uirfuá /os /ofes no ediñcables y que se puedan de§inu at omato wbanístico
y/o a la prcverción de desasúres.

' Se emprtevrderán ü:oslramas de otdenamkxto y manep iñegral de las cuencas (Matpso,
Subachque, El Pozo, etc.) ubbadas en las zcrnas de afro rbsgo en coqdínxilht con fodas /as
entidades compteñes (Comarc, UGAM, Munici¡tio, etc.).

' En las comunkldes albc{bdas * üsrutizaán p¡osfanas & eduwilSn anffial en
coo¡dinación con hs imtas de Arción Co¡nanal, tenüeñes al mefuranúeño del eúomo y a
gener€r *fitido de pttenerrcia.

. El Munici¡ti<t adelantará en el tümho de 9 meses un üqnó§rco, mediante el cual ktentifque
plenamente /os casos aislados de vivietf,as afec-tadas W ñesgo rn miligúb. Esfos se
acogerán bajo un poryma de vivienda de inteñs social o serán rcubicados y sus lofes
de§inados a los rynmas de liderés comunittio.

' Se exigir*t esfr¡dbs prevbs que @¡tengan técnicas adecuadas soDre el ñte de taludes y la
coÍrecta disposición final del material extaído.

' No se retmitirá realizar rcctifrcaciones o eliminaciones de Árs meanúos en el curso de tos ríos
y queffias, Nra evitt el cambb en el frimen hitñulko de las fueñes de agua.

' Se implemeñarán /as oDras de protección y mitigacil5n de rbsgo esabhcidas pr el esudio
para la reglarnentación de la Uanura de lnundación del Río Nego.

ARTíCULO 17. NORNAS TECN¡ICAS PARA PREIr¿HCIÓX OC ANE¡IAZI YRIESGO;
' No se autorizu'á la consfucr;ión & ntreuas viv,rlndas o e<liftc*io¡res ea zonas cle aüo riesgo

no mitigúle en árcas awt sin ir,feryent. En bs ya htelern?las, hM re§rixión y aun
ptohibición Wa nuevas wrnendas cuanú las conütcio¡res fécmcas det tetreno asf to indiqrcn.

' El Deprtamento de Vivienda rn púá úetantt planes de mejuambnto en zonas & afto
nesgro.
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' En /as zonas conskleradas pr el estudio de FOPREI/E como de retatiua inesabitklad se
exigitá un e§udio de suelo, que debetá ser evaluúo pr el Cüúr llbano, ga detetminar
la viabilrtad de la licencia. En zonas rhesfaDleg tas viviendas exrstenies, no poüán
sorneferse a adiciones o ampliaciones y sólo se prmitirán adecuaciones yb reformas bcativas
en un sofo plso y tttilizarño materiales livianos. En fcs eyer¡fos descriúos se dará estricto
cumplimiento a las nomas de srsmoresl'sfencla.

' La conformación de taludes obedecerá a un diseño técnko con prrJbñes a&uúas gue
garanticen su eSabilidad, en todo caso, lcs taludes se engrantu-án y úwtufut ga ativiar
n'esgos de tallas Wr deslizamietúo.

' En esfas zonas se tendrá especial cuidado con las obras de drcnaje subteráneo y superficiat,
la evacuación de aguas //uwbs deberá hacerse a través de canalizaci<¡nes abieñas o
cenadas.

' El comité local Wa la atención y pre,rcrrción de desasfies, *tarffi tos ptanes de
contingenc¡a y obras de mitpacilht en zon€rs de amenaza y ríeqa de emeryencb.

. se reswtarán ros refr¡os obliga/¿orios.

LLANUR,A DE INUDACIÓN Y PARQUE UNEAL DEL NO NEGRO

ARTlcuLo tts. DaJn¡TActóN DE ta LL NURA DE tNUNDActóN DEL Rto flEGRo. se
determina y clasifrca la llanwa de inundación tanto del Rfo Nego crlmo la Queffia ta Peteila:

A. Zona de Protección pan la Conseruación: Es aquella &timitada en elnumetat 2.1 det ArtÍcuto
18 del prcsente Acueño.

B. Zona & Re*icción: E§á ctefn*ra amo et área cle ta llanua gue no conflibuye en fotma
impottante al flui<t del caudal lwia quas úajo, sin enÉlago, quda cubiqta po( agua gue se
desflaza nn velocidades y pofunüda&s erúe afras y múas Wa ta onúcit5n de la
creciente de cábulo.

Esta zona conesponde al árca comprcndida ente elcontomo de la zona cle prctección para ta
conserurción y el contomo de inwdxil5n para creciente con Wrlo& de ráomo & lN años, y
su delimitacil5n se preser¡fa en los plarcs tlo. 107-22 RCE - 01 a 1O7-22ACE-|O.
(HIDRAMSA 1997).

ARTICULO 49. USOS DEL SUELO EN LA LLANURA DE ,NUNDAaIÓN DEL alo xeeno. eI
ser e/ Río Negrc y b qrcWa la Percila un wlo ecosisfema de impoftancia rcgional, se ñace
necesaria su reglameñación como una unrtad de manelc, que abague ettramo ubano y elrunt:

1. FUNCIÓN PR//HCTPAL Y USOS DEL SUELO E¡T ELTRAflO URilIIO.

. ZONA TE PROTECCIÓN PARA¿.A COflSERVACTÓN

Los usos aspnados en esfa zona serán /os necesanos parE conserw¡' sus condbiones actuales
para efectos de la peserwación dellecho y etcauce prmaneñe.

. USOS PERIYIITIDOS:

ln genegl /os usos permititlos en la zona de protección será¡ fafes gue /os daños pterciales por
inundación sean Da¡os, no afecten los niveles hacia agaas aniba i obs'truyan et paso del agua
durante las crecbrúes.
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E/ uso pemitido principles e, de protec-ción Wa la cv¡nsr;wacbn, es decir,Ios usos encaminados
a garirr'¡tizü la pr@tuación de /os rEcü:sos ndu*s rcnouabbs eisfer¡fes y bs que se rquiercn
paraevítusuagotunbntoyddeñuoifretersib#, aslcotrro eIespecb pbfr@rc<lediw biensea
pasivo o acfiw, de tal forma gue saüsf,aga las condcbnes gerrefiaEs menciondas ateriwmente y
permitan el aprcvechamiento de esfa zona, cotno espacbs abbftos orientaús a ta rcueación y
descanso de la comunidad.

Según lo anteriq son Wrmltktas las spuienfes oDras.'

Zonas uerdes y jardines.
Zonas de recrcación pasiva o activa.
Campos de juego en Wma sin ceramientos.
Senderos peatonales.
Elementos del paque lineal.

Obras de infrae*rcttn del Paqrc Lineal y del Plan Maefio de Acueducto y Alcailuiltado, que
necesariamente deben localizuse en esfa zom de protección, para la prcstación eficiente del
servicio, es decir, cvlbctotes, elacbnes de bombeo de aguas lluvias y rcsiduales, planta de
tratamiento de aguas rcsrtuales y obns de caSación Wa agua potable.

- USOS RESTR'NG'DOSJ

En cuanto a fcs usos resfrhgüdos, es &cir, fos usos qrc pueden prmitirse siemp¡e y cuando se
obtenga conceSo fawnble de la autor*lú ambiental comptente y gue no disminuyan la
capacklad hkffiulica delcanal & iltenso desagüe, o qrc ob§aculicen el pso & las crecbnbs; se
encuenüan /os srglubnfes:

Cultivos de fuboles y arbu§os con abonos ugánkns con una &nsiÍad máxima & 100 individuos
por hectárca.

Escenarlos cteportiws en psos duros sir cenznlento: El ltúlce cle ocupción máxtmo Na ese
tipo de usq será &l 10% calculado soóre el *ea localizada en la zona de prctección ga la
conseruación.

Elemer¡tos del sísúema vial qrc x tqubnn desanokr.

ODras de prctección o m:úigrción, prcpiamede esfudradas, en esrycial las popue*as por el
esfudio de Hiúamsa.

- USOS PROHIBIDOS:

Iodos /os demás.

PARAGRAFIO.' Las intenenciones soóre esla zona ga ta confiucción de la terminal de
transryte, equipmiento complementuio al Ftque lineal y obras del plan vial, requiercn licencia
ambiental y deberán planteu medi<ías o acciones peverúivas, de contol, de mitigación o de
compnsación de las afectaciones ambientales.

. ZONA DE RESTRICC/¡ÓN

La rcglamentación de esfa zona no ua e¡rcaninda a prcsentar la capcidad hiffiulica del carce y
de la llanun & inundación, sfilo a evitt la ocwtencia & dellos impttantes pr inundación. En
genetal, en e§a zona * Wmile /os mlsmos usos da las zonas llonogár,as e-n que se encuentra.
Pero se esfaólece la p§bilklad o exi§encia de un nesgp & inundación pr lo gue se requ'crc la
aplicación de medftlas cb prctecal5n por gte de bs oaticubrcstabs como:
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H
Et nivet det piso inferior de ta consaucción debe tener una sobrcelevaciÓn cf/n respec{o a la cota

natural del teneno de tat formagge esúe p, én¡*" de ta cota que defrna el conton7p & la zona

de precaución.

Los terTapter?es gue se cÚnrbírE n wa atcanzar,as sÚDfe etevaciones adscntas' cumpllrán c?ln

fodos los co¡tdicionambños técnicos necesanbs pra gu'antizar su estabilidad'

La base de su tatud ¡to invadirá la frania de pote6r;ión, ta pendie¡te máxima se¡á 2H:1V' todo

tenaplén se¿ engramÁ y i evitútt i*," áepr¡m¿a" gue obstaculben el úenaje'

No se permitfuán muT,s ga confin* elterraplén qw invadan zoÍ'as de protecsión'

Los tenaplenes guardarán una d¡§ancia mínima de 30 m alrededor de humedales'

En el tramo det río comprendklo ente et pr,ile ae elinxo y el puente Real' no se permitírán

llenos o terrapbne" co, et frn de *n"fu y anoilig*Ü'teciertes hxia aguas abaio' con

excepc¡ónde las oor"i á, protección *,*uiláoi" 
"n 

át 
'*"da 

de ta lJanwa de lnmdación del

Río Nego Y ta Quebnda la Percin'

2.FUNctÓNPRIN?//PALYUsosDELsUELoENELTRAiloRURAL

. ZONA DE PROTECCIÓN PAR,A IA CONSERVACIÓN

Sepermitiránenzonasruralesentafranjadep¡otecc¡Ón,-obrascuyosdañosptencialespor
inundaciónsean Dajos, que no ob*uyan eínuio &t agua y no requien esftrcf¿nas en altura como

muros, tetnpteres, columnas, uallas o celcos'

. USO PRINCIPAL

se adofian coffK) uso N¡rciFt ta pe.*rw*ión anbiefitat, ta gotección db /os ecoslsfemas

naturateso sea Ia ;;;";r*{r, **i*nerrtoi,n¡n"*renrr. de condhiones Drótrcas de huna y

nóÁi ta protecc¡on * ias corner¡fes de agua en i¡s escenarps natwaF-s.

También se permitÚén úívklúes cuno:

Zonas rerdes Yiañines.
Zonas de tecreacbn Psiva o actim'
Campos cte iuegp en gfarnas sin ce¡nmientos'

Senderos Peatonabs-
Turismo eeofó4fin-
Citcuttos de excwsionisto.
Circ ulto s de equitación.
obras ae ¡n¡frtesrr'ÁuÁ del ptan maesfio de acueducto y alcantuillado-

Ganaderla, sin obstuir et espcb pt btico án matlas o posfes de aftwa considerable'

- USO RESTRINGIDO

son tos usos grre * N¡niten prcvio c,,rrcefio ravorabte de ra autorftrad ambiertar competente y no

imptiquen o6ras en altua como *.iaí de cetamiento, ¡'.,tmplenes, mllas o mut,' que

oOstrcut¡en et pso del agaa en las qecientes:

Cultiwsdeffiolesyarflu§osconunadenskladmáximadelooindivi<lwslHa.
CamPos deryt¡ws en Wn'a'
Piscicufr¡ulra
Elemerúos del s§ema vral
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. USOS PROHIBIDOS

- Viveros al airc libre.
' Floricultiws, silvicultwa, usos.' Residenciat, critterc¡at, i¡du*iat, agtoindu*ial, cívico o

in§itucitnal.
- Suminr'sfro cte eleúriclclacl y gas.
- Explotación de minas, canteras y mderialde flaya.- Bosques densos (más de 10O individuos por hectárea).- Plazas públicas.
- Cultiws de ffioles y abustos con abonos orgánicos y con una &nsid¿¿ máxima de IOO

individuos pr hectárca.
- Piscicuftura.
- Elementos del srsfema vial y parquea&ros.
' Estructuras temporales o permanentes como tetraptenes para ta con*ucción de

caÍeteras, puentes o digues de proteccbn, p'sos dr.lros a Íp.lnos de 30 m de disancia
alrededor de humedabq consfnccón en attwa que ptñiern g¡eneru darlos mderiales o
péñidas & villas o codiciones hktáu/r;as gt e prjutiquen las áreas toc;afrzadlas hacia
aguas abap o disminuyan la capaci<lad hidráulba con prjuic'n de agaas d¡iba.

. ZONA DE RESTRTCCIÓN

- USOS PERMINDOS

En genercl, se permitirán /os usos asrgrrados pua et árca homogénea a gue conesponda el p¡edio.

El nivel del piso inferi<x de /as construcciones deóe tener una sofre elevacil5n con rcsqcto a la
cota natural del teneno, de tal fwma que esté Wr encima de la cota que defrne et cor¡tonrc de ta
zona de protección.

Estos terraplenes cumpllán las misma drsposicrbnes fécnbas espcifrcadas en la alrp ubana e
igual ffiamieño tenñn las conúuccbnes oon usos ex¡§erúes anna¡ry¡ls a bs codemgtados en
esta rcglamentación Wa mna wbana.

ARTICULO 50. PArcUE UNEAL DEL NO TVEGRO. Se dectsa como de desanolto p¡ioritario la
consfrucci(ht del Pague lineal del Río Nqrc. Et Wgue está ubt:ú sqfut sus dseños, en la
zona de conselar;ión ylo en la zona de resüicción de ta ltanwa & inunclación det Río Negto,
convirtié¡tdose así en un eleme¡to qrc prctege el recwso híüi(», h zona cte recaga ctel *ufteío y
a su vez sirue como eleme¡to de mtfuol y mitil¡*Íln soáre bs crec¡errtss &t rfo, pevbn<b nesgos
y desasfes. Esúe poyerlro se iñegraá cvrt et susfema & patgrcs íineabs a nivet mnicipl y
subregional ubicacla so0re lcs afrcnfes ctet Rlo ¡Vegto

Facúltase al ahakle municipl para adelantar /as gesfiones y acciones necesanbs a fin de
desurollu este poyec'to mediante la funr-a &l maaoproyecto ttbano o de cuatguien ota gue le
permita implementt las siguientes accbnes.-

' Dar soluciÓn intryra/ y cooftt¡nacta a ,a necesictad cte generü espacio pubtic,o efectiw y
conseruar el ecos¡§erna natunl.

' Ctear una entidad <le ptícipción mirta que vineub en ta ejecución del prcyecio rnsf,ancras
publicas y pritlaüas, ittcluso f.rtr¿ del ffiito mmbipat.

' Posibilitv al Mwtici¡tio de Rrctnego la genoncitln de insfiurr:rir/ros y prcced¡m¡eAo.s para
participr en la plusvalla geneftda pr el &s{rotk &t p¡oyecto, así ca¡tp ejecutar
mecanis¡ttos püí, b di§ribución equitativa de cagas y beneficbs ente tos imflicúos.
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ARTICULO 51. USOS EXTSTEflTES coNTRARIos A Iá REGLAnENTAaIIÓN EsPEcIHcA
PAtuA LA LLANURA DE INUNDAC/,ÓiI. Las oónas que hubiercn si<h tqatizadas con
anterioridad a e$e Acuetdo prc que rn cumplan con é§a rcglaneúación, x pffii mar¡tener
con /os sigubntes condicbnamientos :

1. Safuo gue se modiftgue la esfructura permanente confotme a esfa rcglarnerúación no se
permit¡ñn teformas, adhiones o ampliaciones en aftura o a nivet de tas conslrucciones
exis'tentes, con excepión de las utbanizaciones o proyectos indivrtuabs, tegatmente
aprobados con anteño¡frlad a la expedición de esfe Acuerdo y cup diseño, contempta
adicbnes o ampliaciones ftttuas.

2. Si por cualquier ever¡to, un inmueble de /os aquf espcificaclos queclan ctesruicto ha*a en un
4096, no se reconsfruirá salw que acoja plenamente esta reglameñación.

3. En vi¡tud de la función social y eeológica & la prcpiedad, &berá Wticiryr, si asi lo considera
el munhipio, en las so/¿rbnes gue se pla¡teen ga mrtgü fos efiecúbs trydiws anúientales
o paisajísíhos exisferúes o Wa disminuir elrbqgo de inundaciones.

S'STETA DE ELETENTOS COflS77TU7IYOS DEL PATRTNONí/O

ARTíCULO 52. CLASIFICACIÓN DEL PATr¿lHoH,o H,sTÓRIco . aULTURAL DEL
MUN|CIHO. Se iclentillca corno @imonio cuftual cbl municryixt de Rionegro:

. Áreas de influencia paüimoniat.. Espacbs y rccofiidos pafirnoniaÁas.

. lnmueblespatrímoniales.. Monurrmrttos, escultutas y ofos elernentos ptinnniales.

De acuerdo al Plano ¡f 6151¿l&6 denominúo Trdamierrto de Conservar;tSn (P*imonio
Cuftwal) Suelo U¡bano

PARAGRAFo: Et patimonio cutural cts',t Munici¡io cte R:anego rec¡birá et ü-dambnto de
conseruación como se e§ablece en este tÍtulo.

ARTíCULO 53. DELIIrTACIÓN DE LAS AREAS TE 
"IFLUEITCIA 

PATNrcNl,¡.T:
' Son aquellas zonas & la eúudwa ubana qtre tierren pr finaffiad madener bs cottdiciones

ubaní§bas, wluméticas, fwmales, fmcionales del inmrcbb comprcñe det imtentario
patímonial, ganntizan& y asegwanom. su exaltación, ualotacii5n y continuidad wbaní*icas
corno elemento rcferencial rc ge sentatiw.

' P{a cblilnitü el árca cle ir¡lluetrcia cb las edif,cackxns @imoniabs, se tomirn tas
con*ucciones o predps itffiidameñe aledaños, eñendictos esfos cono los cnlindañes y el
predb o edifisación de frcnte at citado inmuebb ñimoniat.

' El Deputamento Admini*atiw de Planeación púá defrnb en caso de ambigtedú et área de
J!fluenAa-- -- ---¡r- -

ARTlcuLo u. TpATAm E¡tro pARA t¡.s AREAS DE ,NFLUENa¿A pATtrmoytr.L. Toda
interverción en la zona de influercia &be cumñ cst bs srgnrbrúes nofira S:

' Guatdar catrcfedslÍcas cb altua, Wrl¡t tx'bano, maneju tna wtumétlca cb tat forma que
ierarquice el inmueble @imonial, así co¡t:p tos materiates y etemeños consf/¡¡fÍros de
fachada, esfos aspeabs príman sob¡e la notmativillad ¿r'banística aplicada a la zona
homogénea.
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' E§ará suieta 9!^w§o bueno del Departamento Adminisffiiw de Planeación quién tenM ta
función cte acÑa|ñtfññ-aú p Ley 397 de 1gn7 de maneju y corcéptuar soDre et
patimonio cuftval y los Dbnes de ltetés hisló¡rco. - ctñttd.

ARTICULO 55. ,DENNFIICAaIÓN, cLAsincAcIÓN Y TRATArillENTo DE INHIIEBLEI
PATR'MON'ALES.
- Los inmuebles patimoniales son edifuaciones gue por sus calidades esféfbaq técnicas,

espacrbles son modelos represerÍdvos de Íos disúirúos esúilos y ten&rcias de la atquitec,tun
del Munbipio y la regil5n en elt-anscrrso de su desanotlo.

- Los que han seryko coÍrc escenarb cb lrecños cre imwtancia en ta victa cumtrat, pofitica y
socialdel Municipio, la Región y el pís.

- Los inmuebbs contemryráneos recrcnocdos oorTro de grandes calidades quitectónicas,
uti§icas o técnicas.

Según sus calidades qguitecfónicas y/o wbanísficas /os nñreles posflr/es de fuúeryencil5n se
clasifican en dos grqm.s

1. CONSERUACTÓN DE PNHER GRADO

Pe¡tenecen a esfe Wp bs inmrcbles gue por sus altas cali<Hes aqutectónicas yb por haber
sido escenuio de imWtañes acoñwi¡zll¿et¡úos ñisfffiog Ír,etrlcen futsvencbnes e¡tcatninúas a
presevar integralmente las edifrcacbnes, sin arferar su orijnalklad, así mismo fcs agregados o
transfotmaciones po§eriues a la conútnción inicial, que rcvi§an hteñs hi§órx;o o atí§ico.

Las interue¡rcio¡tes esfán dfrifilas a p¡oteger el brrln culhrd en su totñú (wlttnen edificado,
di*ibución espcial, srsúema eúudud prtarte y ebmerúos aryuiteáóni@s como las
deconciones).

En casos en gue la sury¡vivercia &l difuio implhue cambit su uso, se or,rmte la rcdízación de
pequeñas oáras de adecuxión omo b qeació¡t de nttcleos & seryr;ios o comunicac'tones
verticales que rro altercn la wlmptía o la ocupación or§nal o de sus elementos atquitectónicos
importañes.

Esfas obns de0en ser en bdos bs casos ampliamente ju§iffiaq al igud que la inse¡ción de
sisfemas mecánicos e instalacbnes especía/es.

Las acciones prmiffias son; Resfatu*ación, consolidación, libención o restitucbn, rmntenimiento,
definidas en el comronefte wbar:o &t P.O.T. \- -" - -'

Se identifrcan como edifrcaciotlr-s W conseruación cre primer graú las sprurenfes:

. Templo Cate*al "San Nicolás El Magno de Rbnego".. Temilo Ca¡illa de San Frarncisr,o.. Templo Parroquia de Jesús Nazarcno.. Templo Pryuia San y'u¡tonr. de Percira... Cementerio Principl.. Fachada futigua Cár@l *lmbipat.. Casa de la Convencil5n y ediñcación del SENA.. Fachada edifrcio'Mtín 1923"..

. Puente Mejía.. Templo Pnoquia Nue*a Se/bra de Chiquinquúá en la vercda Tablazo.
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2. COflSERVACIÓN DE SEGTTIIDO GRADO

Se aplica a los inmuebbs Ftimoniabs oon afras calktades espacíares y técnicas, ñecños uÍbanosde imprtancia, representantes además de écrr;as y estrios flre se diercn en la cultura
Rionegera.

Con el frn de dinamizu eI uso y redabilidú pua tos ptopietuios ptticutues, se prmiten
intervenciones rTrerros rcstictivas que para tos inmuebles db conseruación de 10 gndo, siemye y
cuando se garantice gue el inmueble no ¡ieña sus calidades y características relevarfes_

se identifican como ediftcaciones psa conseruación de ? wdo las spulenfes;

. Casa de la MaeÚanza.. Cw'la Dlocesana Sonsón - Rtonegro.. Casa Cento de Pasforal Drócesls.. Casa Familia Uribe Escalr¡rrte.. Casa Seffia Eñvnfta Tobón.. Casa "La ñlWa".. Casa Provincial (Atúigw Coleglñ de Vtones).. Escuela Juf¡o Sarrlin y Casa de la Cufrwa.. Cementerio de San fuúonio.. Ca¡illa clel(irtiOuo HosFitat (Coleg¡kt Josefina Muñoz).. Palacio Murnéípl.. Edifrcaciones colhdañes dtemplo etTútazo_. Casa de Juan Carcrc. ToMn (Vü*a H Túbzo).. Temdo Cafilla de Pontezuela.. Cafilla de la Hacieda Paimadó (intercambio viat El Tablazo).

En esfos se ptmiten intetvenciones aún mas lÍhres & manera que facititen una ofiÍmEación de
uso, siemprc y cuanú se c?nsen en como mínimo tos prirci@es rasgps de la edifrcacit5n iniciat,
mediante acEbr¡es de rc§au r;i5n, constr*il5n, Wrc¡U o tefrrcitin,, finrúenilniento,
adecuación furrctnal. i -.

ARTÍCULO 56. ESPAC'OS Y RECORRIDOS PATHrcMALÉ

Se consdera en esfe qury /os espacbs púóIbos al aile fifue, corno p€nq,res, plazas, e,¡es wales
de impo¡tancia, de§ar,a&s por su vdor hi§órico ytb ubanlsilx,. Comú'runetúe eSos e-qpacbs y
¡ecotidos sirpn amo enlace y úiculacil5n a fos cfislfrrbs edlbbs ñimq,kiles.
Son considerados cor?ro fatgs fos slgurerr?s:

. Parque de la Libeftad José Mtía Cordova.. Pugue de los M&ircs.. Cafieta 5O etfre calle 48 (Palacio de ta Cdtwa) y Calte St., Calle 51 'La Conve¡rción" etúe cdrerí, 52 y canen 46_. Paaje &l SENA, careurír 48 enhe calte 51 y calle 49.
' calle fi etrte op.sc,¡e de, sEvA (curen tt8) y canen fi (Atrio de ta cdedrat).. Canera 49, enbe calle 49 y 50 (poserior a ta CMnl).. Caneta 50 A Pasaje comercial.. Psgue lrDorio illejfa (C,otúiE.io a panpquia de.tresús Nazaeno).. Pugue Cofrna del Cemeñerio.. Patgue San Antonto. cre Perc¡ra.. Pargue & Escultwas del Aeropuerto José Muía Cffioua.. Pa¡que deltemplo delTablazo.
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ARTICULO 57. TRATANí/ENTO PARA LOS ESPAC'OS Y RECORR//DOS PATHNON/#.LES. EI
tratamiento será comñnafitario al ya &finilÍo psa las áreas de intluencia Wtilnonid, pq b tanto
la Adminis¡tación defni¡á las oó¡as & Hunierúo y ranúenfiúento &rúo p¡ioricrad al us pedonal
con mobilia¡io {mónico con rcsryto a las edific*iones ñímoniales.

ARTÍCULO 8. TONUNENTo§,, ESCI,ILTI'RAS Y OIROS ELE,ÍiENTOS PATP1/NON,,.LES.
Consr'sfe en el rrcbiliuio que hace funcional y ernbellece el esrycio públ¡co, en el campo
patrimonial, consisfenfe en fcs elementos que dan valor y signifrcado a los espacios p(tblicos, tales
como fuentes, mausobos, esculfuras, elementos naf¡rabs u oúros rcprcse¡úatiws por su historia, o
por sus calrtúes esfét¡cas. El munici¡i<t cle Rbneglo cue¡ta on uuios de esrbs elemedos que
por su valor, solo Ie son aplhables ñtanierilos & conse¡vación tendientes a su rccupracbn y
mantenimiento en téminos esfrcfos de rc§auración, consoffiación, liberación o re§itución. Se
identifrcan como tales:. Mausoleo delGenenlJosé María Cúdova (Cementerio Principal).
. Mausoleo de Pascual üaw (Cemerúerio Principl).. Tmba de Juan del Cornl (Crifia cle la Cdeúal).. Escultu¡a Ecueúe delGenenl JosÉ Mufa Cffioua (Puque frincipal).
. Fuente delParyue de la Libeftad (ParEc PrinciEl)
. Escultwa Pedesfre del Genenl José Mxfa Córdoua (Parqrc San Antonio)
. Busto de Liborio Mejía (Parque Liborio Mejía)
. Pri¡¡rera fuente del Paque n*rciog,t (Palacb Municipl).. Átbol 'L¡cania Salicifotia CLúe Casas" (Cltb Comfana). lJnico represeúante de una

especre ertírtfa en el mundo-

ARTICULO 59. USOS DELSUELO. La affiú a desanoltu en inmueiles ptirnoniales serán
/as mlsmas de la zona hofitogénea en la cual se encuetrte, siempre y cuando no causen deterioro
a los elementos aguitectónicos delinmrcble.

ARTíCULO 60. NORflAS GETERALES PARA LGS 
'flTUEALES 

PATHTONIALES. EN tOdAS
las edifuac'¡ones ñimoni*s * pstnten únicameñe arasos e ideñiñcacil5tt &l eúilec*niento
de locales, a razón, de wo por cata local- Cuan& esr? se e¡rcrc'¡rte en esrlruina, * oermite un
aviso de ideñiñcación Wa c*a co§aú que p*a ¿rcoeso. Esúos ausos &ben guudar
coherencia estética con el edifuio y sus caaderf§icas, y tp púén exce&r del 10% del árca total
de la fachada.

Se pohiben las si¡uieñes acfiudades;

. Los /ísfados promocionabs o de cualquúer tipo en las fachadas de diftcaciones.

. Los ayrsos ¡intños dirccfamente soile la fachda de la edifrcacbn o sobrc alguno de sus
elemerúos ó compnentes, íncluyendo /os de cbne.

. Los avisos de neón.. La con*rc:ción cle matquesinas a las edifrcaciorres flre oriinalmerúe no las posean coffto
comp¡rente de su hchada.
La utilización de pu'aso,les en bdas /as eütñcaciones clasiñcadas en eI imnntuio.

SE RESTRNGEN:

Los tablercs de identificación del uso total de la edifrcación en cuanto a materiales y
localizacil5n Esfe e§uá obligedwiafire¡úe limü* &ttuo &l 10 % total de ocup:ún de
fehúa &stinada Wa pil¡cidad. En todo caso queda a crtwio del Derytamento
Adminiffitiw de Plarcación, aprcbt o no los ausos que le *an pesertaús p¿ü? ser
coloca&s en edifrcaciqes ptimoniabs, de acueño a un e§udio de sus goprciones,
c atac-terl §icas y materiale s.
El cambio de los eleme¡tos de ciene de sus r/Et ?os y sus especificaciones, materiales y
tipologla-
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ARTICULO 57. TRATA,ÍiIENTO PARA tOS ESPAC'OS Y RECORR//DOS PATruNON'ALE§- EI
tratamiento setá comñfirenf:ario al ya cbfinido püa ras áreas de influencia ñimonial, pr b tanto
la AdministrachSn defrnirá las oDnas & ffianierto y nwúeninúeño htfr g¡or¡O-aA al us pedonal
con firobil¡ario annónico con ¡esoffito a las edifrcarc)iot,€,s ñimoniales.

ARTÍCULO 8. ,,ONI'r/ENTo§., ESCULTURAS Y OTROS ELE,IiENTOS PATF/fi//O'Y'ALES.
Consr'sfe en el nrclbilialrio que hace funcional y ernbellece el espcio público, en el campo
patrimonial, consisfenfe en lrs elementos qrc dan valor y signiñcado a los espacios públicos, tales
como fuentes, mausobos, esculfuras, elementos nafurabs u ofos rcpeseñatiws W su his:toria, o
por sus calidúes esféficas. H mwici¡tio cle Rionego cue¡*a on u¿ios de esrbs ebmertos que
Wr su valor, solo Ie son apficables batanÍeños de conselación tendieiles a su rccupración y
mantenimiento en términos estrldos de rc§auración, consolklación, liber*i&t o rc§ituc(5n. Se
identifican amo tales:. Mausoleo delGenenlJosé Muía Cúdova (Cernenterio Principal).. Mausr,bo de Pascual Braw (Ceme¡úe¡io PrincipD.. Twtba de Juan det Coral (qiÉa cle b Cded).. Escultun Ecueúe delGenenl José Muía Cffiova (Puque Principal).
. Fuente &lParyue de la Libeftad (Paryrc Principl)
. Escultwa Msfre del Genenl José Mufa Córdoua (Paqrc San Antonio)
. Eusfo de Liborío Mejfa (Paryue Liborio Mejía). Prirrera frcnte del Paque nirrciqt (Palacb Munici@).. y'rbot 'Licania SaticiÍotia Cuúe Casas' (Cttb Comtana). Único reprcsetúante de una

especb ertinta en el mundo.

ARTIaULo 59. UsoS DEL SUEL0. La affiú a desanoltu en inmuebles ptimoniates serán
/as ml'smas de la zana tror¡lrgénea en la cual se etrcuetfre, siempre y cuando rp causen deteioro
a los elementos aquitectónicos del inmueble.

ARTÍCULO 60. NOilAS GE'YERA¿ES PARA LOS 
'flTI'EBLES 

PATF,rcX,,.LES. EN tOdAS
las edifrcxiones ñimoni*s * Hmten (niameñe arasos & it#rtifracilht &l effiecilnr,nto
de locales, a razón, de um pr caüa local. Cuan& esúe se encrcrfue en esrlñta, * Frúe un
aviso de i&difuxión p c* cosúado qrc p*a ¿lcceso. Estbs aúsos c/cben guudar
coherencia e§ética con el útfrc¡o y sus canderí§icas, y t o poúán exceder del 10% del árca total
de la fachada.

Se prchiben las srguiarrbs acfñndades;

. Los /isfados prcmocionales o de cua§uiertipo en las frchadas de edifrcacfurcs.

. Los aúsos pintúos dircctamente soáre la fachada de la edificacil5n o soóre alguno de sus
elementos ó comprentes, incluyendo tcs de ciene.

. Los avisos de neón.. La consftrc.ctin de matqtnsinas a las eclificrcior?es gue originalmefte no las posean cofftc)

compnente & su fxhada.. La utilización de pu'asoles en fodas las edifrcacbnes clasiñcadas en el inventuio.

. SE RESTR'A/GEIVJ

. Los tableros de identiftcación del uso total de la edifrcación en cuanto a materiales y
lrcalizacilln Ele e*u'á oblifioriameñe llmil* &rfro &l 10 % total de ocuryiÓn de
fñhúa &stinada pra ptilic'xla<l. En todo caso queda a criterio del Deqñamento
Admini*atiw de Planeación, aprcbt o no los avr'sos grc le sean pesenfados Na ser
colocados en edifrcaciones Wtimoniair-s, de acuetdo a un e§udb de sus prcprciorcs,
c atacf erl §ic a s y m ateriale s.

t p! cambio de /os elenrentos de ciene de sus r/E¡r?os y sus especifrcaciones, materiales y
tiplogla.
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ARTÍCULO 6r. Los propbtarios de los pedúos dectuados caÍro de vabr rrttimonial, *rán
beneftciados con la tañta mínima Wa el imprc§o pA¡a uniñca&, igualmede * úsminuirá haíra
el2096 delimpue§o de lndustia y Conrercio, siempre y cuando, cuiden y cr¡nsenan bs i¡ttnuebtes
de acuerdo a las no¡mas aquí esúaóIecdas.

S'SIEIA ESTRUCTURANTE
DEL ESPACIO PÚBUCO

ARTICULO 62. A sr§erna de esqcio público es et eteme¡úo uticulador fundatnental del espacio
fisico de la ciudad, regula las condiciones ambientales de /a m¡sma y por tarto se constituye en
uno de los elernentos esfructurantes delotdenambnto Municipl.

Se entiencle pr espcb públÍn, el conjunto cle i¡anuebles priDlrcos y cle elemerúos aqultwfónicos
y natunles de bs inmuebbs üivadps, desff¡ados N su ndu*za, usos o afedacil5n a la
satisfacción de /as necesidades coFcrÍvas que ta*ienden los limites de Ícs infereses indivrtuabs
de /os habitantes.

ARTIaUL0 63. couFoffiActÓN DEL EsPActo pÚauco. E/ srsema eútrctwa¡te det
espacio ptlblico esfará cÚ,ntofltado W los elementos estabbcicros en el Deqeto 150y' cb 1998 ó
aquel que lo susfrTuya o moüñqrc:

1. Elernenfos consf¡fr¡tiros natwales:

o Atea de conseruación y prcselación del si§ema orográfrco o de montañas.

. Árcas ga la conseruación y preww*i&t del §lerna híúi(n, esfas pueden ss nd.¡rares

etc.

. Ávea de espciat inteÉs ambiental, creltúifrco o pisajl§ico crlrno Nques naft¡rales y árcas de
resetva nattml.

2. Eler¡rer¡tos constitutiws utificiales o con*uklos.

. Á,rcas integañes del sisfema de cficutación patonal y rrehiculu. Peñtes viales, componentes
de /os cruces o inferseociones.

. Á,rcas uticutadons del espacac púbtico y de encuento como p€trques wbanos, zonas de
cesión gratuita, plazas, flazoletas, escenarlrcs cleprtiws y culturales, así como elementos
wbaní §icos, y ptímoniales.

. lireas y eclificaciones de po¡tictctacl üivada incorpt'aclos co,Tlo de uso o ctisfntte púbtirco entre
otra s frchadas, ñtticos, antejañfurc s.

3. Ele¡nentosComftnrentubs:

c Compo¡rerftes de la vegetación ndwal e ir¡tetyenida.

. Compon€nte de amoblamiento wbano.

. Mobiliario y señaláación.
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PARAGRAFO.' Los elenantos cvrn«it,rtiws del espclo púNico se constftuyen en pdñmonio
ecológico, paisajíslico y cultural, para los habituúes del mufti¡b e Rbneg,o y W tanto no
poñn desúharse a oúros usos ni canbit su régimen sirlo en vitud & ma moüfrcacil5n del Plan
de Ordenamieño Teritorial como lo esfaDlece el ttl5 de la Ley 3EE de 1*)7.

ARTíCULO U. DE/UN¡TAC//ÓN DELS'STETA DE ESPACIO PÚAUCO:

La delimitación del espacio público en el Municipio de Rionego es la siguiente:

A. Elementos del nivel estttctwal: Son aqrcllos de inflrcncia rqrciml y su@ional cotTto:

. Uanura de inundación delRío Nego y Paryrc lineal delmismo nombrc.

o Reserva de fajas para la Mura con*ucción de los Paryues fuheabs de la quebrada
Cimutonas, la Percira,la Mosr,a.

c Conedores @ sen¿cbs ubano y rual.

o Sisferna vial N*ional, Depatamentaly Municipal.

o Coliseo Rubén Dsío Quil¡terc.

. Unidad DeWftiva Nbetto Gnsales.

. A,reas e inmuebbs decluúos ñimonio cufrral e hi§üico.

o Parque de la Reprcsa.

. Reserya natural Ceno Ca¡iro y @ro Ver*.

. Á,rcas para ta consr;tuación y prcsr;ración det si§ema hídrico confotmado por elementos
natuales cgmo ríos, queffias, aÍops, hwned*s, asf como por los cir;más elemeños que
confo¡man elsuefo e p¡otwc¡üt.

En et taryo ptazo, et municifio popencleñ W la constltución cte noctos Fn et maneJo cte
prcWmas y goyecfosconjmtos en mna de Frcntera:

1. Parqtre emprcsuial (Rroitryro - Milinilla).

2. Puqrc del diúito Agopecuuio R¡oneglo - Muínilla).

3. Ecoryque et Cafirc (La Ceja, El Catmen, Riffiego).

4. Pugue Agoempresas Foresúales (El Retilo - Rionegro).

5. Pugue T*rckígfm de la Cufrwa (Rionego - El Camen).

6. Puque Arví (Riorcgro - Medellln).

. B. Elencntos &l nivel Municipl o bcal:

. Patque la Libertad José MuÍa Cqdova, espacbs y edifrcios cunplernentarios.

. Pargue de Sar¡ Núorrio y su akededor
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. Unidad depoftiua El Potenir.

. Lago Santan&r.

. Circuitos peatonales reÉndos al Centro Tradicional.

. Red de parques bariales.

. Elementos gue existan o lleguen a exislir de aquellos enu¡rciados en el ñtlculo 5 del Decreto
1504 de 1998.

PARAGRAFO: Con etl¡n cle effibtecer ta cretimltar;ión exada ctet escÉ,cb ñbt¡tco en et Municip¡o
de Rioneqo, se acogen como Wte integralde esfe acuetdo el documento Fichas: lnventario y
descripción del esqcio público del municiptio de Rionegrc. Deptamento Adminifiatiw de
Planeación 19{N, y Ícs Pfanos /W 6151¿1411 de¡torninado Srósrsúema de Especb Ptúlico U¡bano
y M 6152t141O &rcmúnúo Suüsrsbma de Esoacr. Ptñfrco Rwal- ln*wne¡tos grc será la base
para su rcgulación, prctección y na@runbño.

ARTíCULO A5. La Gesfión del mm*i¡i<t cre Rt:rneg¡o fiente at esryio púHi@ x caacteriza por:

. La adecuada dislribrcbn del espcio publico tanto en el suelo rural como en el wbano,
permile el equiliMio erfre lo ¡nffiual y lo calr'tiw repe*ftutdo b más afla cdidad de vida
Wa la tatali(N de la poblacilht y aeando asl ut eqpacb * amñivútld W el municipio
en el maco st@ional.

. El munici¡b de Rionego garufizdá /os recursos W mañenimie¡io, meirurbnto e
implemeúacil5n & eqpacíos pütfrtns, rcqlrer*bs como esryb pt bliico efecliw pr habitante,
pan el uso y disfntte colecliw de rcuerfu al Decrcto 15o4- de 199E.

. Toda ac'tivictad grre se prefeflda implemeñt en el mmici¡io y q,E Me lcs Dbnes y
eleme¡úos qn con§üuyen espcb píbfu, rcqrcriá el Wriñ Fn rcuqción e
ir¡teruención &l misnp.

. El Munbipti<t ñá anffit @n erdictades trvadas la adminiúacil5n, mañenimbfto y el
aprcvecfiatniento económico del espcio ptñlicn sh que ilnpicla a la ciudadutía su uñ, g@e,
disfrute visual.

PARAGRAFO: Se dofia el ptut de esorr;b p$ftco ga et mmici¡b cte Rtanegro corr'renitft. en
elcomprleñe Wrdd &l Plan de Wrraniento Te¡rilwktl.

ARTÍCULO 66. Cdt elñn de Wr los otfitiws especí/tuos esfaDlec¡dos Fa el Municipio desde
el punlo de vis'ta del Esrycio Pirbfrco se dú cumdimiedo a las siluieñes ,xvmas e§nrclwantes
y de superior jeruquía:

o La densrtad & vivienda pomedúo en el suelo ubano rrc poñ *r superi<x a 42 viviendas por
hectárca.

. Elímde mfnimo cle Esrnc:to Púbt¡co etectiw rrirhabiffie será cb 15m2.

. Se exffi et Cumplimiento de fos prámetrcs pn la dete¡minación de árcas de cesión
e§ablecklo en el CAPITULO lll & e§e acuetdo.
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ARTICULO 67. flORf,IAS REFERE'YTES AL ESPAC1/O PÚBUCO PARA ¿OS PROYECTOS
URBANISTICOS:
1. Las lbencias de w'ban¡snlo y consfucr;ttn qte se dorgr.En en todo el Enito¡io munbipal,

contemdañn las zonas en prsos dwos de§[nadas necesuiamer¡te Wa bs acúesos
vehiculares y peatonales, iguahnerúe dejuan plar*eadas las zonas r€des, las cuales no
Nrán ser modiñcadas con p§erkxidad.

En los coÍedorcs de se¡vicio sububanos, sto c(Nrsidora de espcial protección las bsteras
vivas que se encuentan en el tdiro wbl, e§as ñlo püán ser ifiteryenida,s píyE los accesos
y salklas vehiculares y peatonaleg en /as mismas cottdic'tones e§abbcrtas en el inciso
anterior.

2. El acceso vehícular a una edificación debe duse de manera tal que no afecte la calzada o
anden, ni signiñgue insegwidad para el peatón.

3. Los mderiales a úilizx en la con*uccil5n & los andenes debn ser de cu-adeñsiicas
antidesláar¡tes. Las áreas de andén r?o son cpnsfn¡ñles ni tampoco se poüán cetcü de tal
forma que re*inja su uso.

4. Cuando por efecfos de la topgrafía, el andén se ubique más alto o más bajo que el nivel de la
calzada, debrá prcveer un árca de tansicil5n erÍre esfag indrury¡xfFu¡*e de la seccil5n pttblica,
manejánbse en forma de talud engramaclo y añoñzado, btú & grahs o esrdlas Fra
comunicación peatonal enbe el andén y la calz:acla m pudos esúraúégrcos Wa la circulxión
peatonal.

Facúftase al Ncalde Mmhipal, W que denúo de /os ocño rneses srgurerrbs a la fecha de e§e
acuetdo exfxh la normdivídad rcleteilce a púlicillad visual erteríx, Mwías wbanas y nrales,
amobla nlrl¡úo y veftas esfacbrsras eúe úas. En esfe caso /a nffi expedila tenüá
la misma jetaguía de /as Írofinas e§úlecidas en estls Caplhto.

ARTICULO 6t Los flanes rnrciatsus y hs lJnildes & duación wbaní§ica, e§uátt sn¡efos a/
cumplimiento & las n(ymas sobre esncio ptiblico y a la localizacilSn y ünensbnamb¡¡to del
mismo.

ARTICULO 69. üúibucil5n de colrrlqtencias Wa el mareio el Esrlrrcb Ptbbo. N *r et
espacio ptblIco un elemeño eúuduale del ffiorio, b gefrn Erc sobrc él de*mpfle la
adminisfrwión y la comwñlad, &M cstsideta las srgnlerr?s acr;ilnes y respnsables:

DEPARTAMENTO ADMIN|STRA7-VO DE PtANilClÓN: Ptaneamie¡¡to, dlmensionamiento y
otorgamiedo de prmisos Wa $ i¡úsve¡rción.

TAANSTO MUNICIPAL: Fwrcio¡taMad en el si§ema de circulacbn pdonal y vehícular,
con su curespndiente señaliz*ilht y medidas de seguidad,.

SECRTIARIA DE GOBIERNO: AúttrlisÚaciút y corttol clel Esqcio

OBRAS pÚAUCeS: hpternentación, constucción y mantenimiento del espac'n público

PARTICUIARES: Martenimie¡to, @nservariút y Mu*ilhr &l Espcr. Piblico anexo a su
inmtreble, comprcndklo erúe el ffi de calzada y el panedo. lgfrralfirrrúe los gticulares
esfarán oblftTados a matúener en cottdiciones esúéfbas lcs rnuros de ciene o f*hada.
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S'SIETA ESTRUCruRANTE
DE INFRAESTRUCTURA Y EQu//PAN'E¡TTO gÁ$CO

ARTíCULO 70. CARACTERITACIÓN DE LA ,NFRAEITRUaTURA Y EL EQUIPArIIENTI
aÁstco:
. La distribución de la intraestructura y el equipamier¡to deberán contribuir al equilibrio entre las

comunidades y veredas.

. El equipambnto comunitario será la base para la implementación de la secforización municipal
a través del desanollo e integración de centrcs de seryicíos.

o La lnfrae*uctura y el equipamiento generarán espacrbs para la identificación y apropiación
socktcuftural sofue el teñto¡io.

o La descenbalización y jeraquización de /os equipamientos maximizarán su cobeftwa a nivel
subregional.

PARÁGRAFO PRIÚERO: Se adofia et Ptan de lnfraesauctwa y Equipamiento Básico para et
municipio de Rionegro contenido en el compo¡prte genenl del Plan de O¡&namieño Teritqial.
Adoptasen los Planos lf 6151tU12 dercminado Plan de Eguipamieño Sr¡eb lJrban y M
61524411 denomina& Plan de Equipmierto y centos de seryrc¡rcs en el suelo rwal.

PARAGRAFO SEGUNDO: La localización ex*'ta de fos equipamientos comunrt*io.s será definida
pr cada Ad¡nini*acilht Municipl dento del prcgrama & ejecución.

PARAGRAFO TERCERO: H munici¡t;to de Riorcg,r., conjuúanrerte con /os Mwrici¡tios gue
conforman la Regtón del Afriplarc ide¡tu'tuú y úrcns*naá bs prcyedos y eqúHnierúos e üpo
subregional; a fin de gBnetü economías de escala y refotzu la amffiiw:dad de cda Municipb.

S'STETA ESTRUCTURANTE IIAL Y DE TRANSPIORrE

ARTíCULO 71. DEHNICIÓN. Los sisfemas de cilculación patonal y vehicutar son elementos
aftificiales que con§ituyen pfte del eqpacb piblíco, qrc Fmitilátr h fluida intetacción
ecoñmica, funciorcl y socl¡a/ taño a nivel ubano- Ma| canrc ufuno- rcgional-

ARTICULO 72. Et sisferna cle circutación Wafonat y vehÍct,hr fiene cf,firo soporb técnico et Ptan
vial y de tanspfte rcalizado por la llnivetsidad l{acknal de Colomtia, Seccional Me&flín (Junio
de 1999), elcual hace oer'te irtegnl de esfe Acuerdo.

PARAGRAFO: Et Deprtamerto Aúnüúffiiw de Han*Úht ñá W rírzorres técnicas
previamerúe susGnúadas múfrct el d¡imensilnaniedo de bs elementos qrc con§ituyan la
sección vial, perc en ningún mometúo se cambiaá la secr,ión vial exigña.

ARTíaULO 73. JERARQUIZ,.aTÓ¡í DEL srSTEflA VIAL Paa elbcfos del prcsente actrerdo en
loreferentealsi§emavialysumanejo úecuado seesfa0le¿e bsiyr,rúe jeruquización:

1. Clasiñcacil5n segun la cotnrytencb pn b aürfrriúacilkt, orytackÍn y marcio del sisúema
vial, cotúen*la en b rcsp,lrci&t 21114 &l 25 de Maa & 196E &l Min¡§erb de Obras
Públicas y tansporte y la Renlución fi26 de 1993 de la GobemaclSn de tutioquía:

o Vla Nacional.
. Vla Deptanrental.
. Vla Municipl.
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2.

;ffibt¡tt funt

De acuerdo a la función que debe cumplir cada jeraryuía üal en cuanto al transpofte y funsito
vehlculu, se crasr'rban así.'

RURAL:

Carreteras Primuias: Son aquellas cuya función básica es ,a de unir la capital del
Depattamento con /os demás cenbos de consumo del país o del erterior, o gue ameriten
clasificarse así W el papelque desempeña en la economía Deryta¡treñal

Caneteras Secunda¡ias: Son agtclllas gue comunican caÓec?ras Mwiaipales con la capital
del Degtametúo o con oüos Munici¡tios vec¡nos, o las rqiones erfue si o cuanb sean
acceso de una cabmera Municipal a una vía primuia.

Caneteras terciuias: Son qrcllas cuya fuirción es ü¡tcul* pequeños y mediarcs caseríos,
veredas o parajes con lcs centos utbanos y que notmalmente conf,uyen a la rcd secundaria o
a la red üimaria.

URBAI,IA:

- VIA ARTERIA: Son /as que confomtan et Plan Wal Mun¡c¡pat a nivel trbdto, cuya furción
principl es atraer el fluit vehículu de mayor twqrih, de modo general. E§án desúhadas a
conwtar enbe si las zonas de activklad y zonas rcsithrciales y a fodas ellas con lcs sisfemas
rcgionales de vías. Se caracterizan por atender altos wlúmenes de tansito en recoñdos
largos, Wdominando el vehículo Ftticulu y la rnovilización de psajaos a tavés del
transpfte publico.

- VIA COLECTORA: Es el conjwúo cle vlas qrc cl¡stibuyen y canalízan el tansffu. vehfcular
hacia o desde el sistema üim{b o uterial, ñasfa lcs secfores de bs diferc¡iles acÍividades
utbanas en fotma direcfa o W intererción complenrentuía de las vfas & seruicio,
genenlmente urlcn vlas arbrms enbe § y deben a/ender volfunenes de üarÉito mdqa&
incluyendo el tunspqte p$fu.

- yrAS DE SERVICIO: Es el coniurto de vías vehiculaes y pedonales, cuya fuició¡t principal
es facilit* eI acceso {aecto a las prcpieda&s o acthadades adyaceñes a b vla, paa e§e
sisfema & vías deberá rcúingirce el tansqfte ñblico y & caga y la tnlrcilld & opnción
e*ú and'rcionda al desanollo de /as ffides y f,uits patonales exr§erúes.

- yrAS PEATOI,IAIES: 9n m conjwto de vlas de§inaúas d sr'stbma de desflazanieño a pie
y no admiten cÍculac'il5¡t vehículu de niWitn tip.

- VIA SEMIPEATONAI: Son aqwllas por las cuaÁes se permite la circulacil5n rcfringida de
vehÍculos Wr un solo canilcon *cuación de andenes amdlos pra los patones.

- SEVDEROS MULTIUSO: Son vías con fu¡tciones paisqfl*as gte cre¿il espacbs Wa el
peatón u el cicli§a, ¿?n aoceso vehícuW resf:ingtú tnicaneñe al s¿nniniúo, matenimiento y
adecuaciones de las mismas o activklades ¿?nexas.

ARTICULO 71. La di*ibución, confotmaci/5n y archo de la sección vial clependeñ de los usos,

capacidades, y condicbnes wbutÍsli;as det secfor, acatue. a b ieraquiz*fl5n vial de acue¡do a los
sigurerúes cuaúos:

- Sisfema wal Urbam.
- Sisfema Wal Rual.
- Seccbnes Wales; se acogen como Wte de e§e Acuerdo el anexo de secr;rines wales

co¡úenit:c. en el Plan Vial del P.O.T.
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l/lRDE

AToEN CELO
va

tta,ú
Rllrt'tt

^cl qa¡I at.
. Erllt Crrr.ñt
l!, -7t
. ErürearñrBzl-73
lur¡. Cl L.tüib,
. Eiü| Cilrrrr¡
7e-fa

. Erüa canrtaj
73-T¡
. Ettrcañarr3
7¡- 70
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sat

sa¡t

s{

ta¡
Sfl

llt

It¡o
t/.¡-.
rhh
ILl,
ta.ü

r3-o

fra

¡¡o

7.OC

s-o

fn

1.t

l¡o

2E

2-A

o.s{¡a
¡.la

1.üt

1.4

l¡a

a-ra

YJ-b
XLirrD
2-,.
¡-ú

1.n t¡
c2 C¡rrera 79

. Entre calle¡
llvlpr

Cdectora
s6s t§.20 6.00 l¡O y

¿00
2.OO 220 LI

c2A C¡lte¡O F -. Enúe careras
8'f - 79

Cohctora
s57 \rbri¡blc

20.00

7.00 2.00 2.00 2.00 v.r¡.bh t-18

czB Carrera 8¡3

. Entre calles
4i0fy17

Colec{ora
s§ 7.00 zE,i-o

l5
2.00I
1.00

2.OO 3.50 t-f8
c3

Eú¡ c-i ¿ao4l
Eñtr cJ.a ¡at{2

Enar. cdÉ 4247

.G
3-6a
3{
:¡al

2¡.¡
2!.45

20.¡

3.t5
¡. l0

!.t
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(at
¿(¿5
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aú

t-¡ y t5á
t-Sy l-¡

¿ú

t{

t3¡
c1 Calle 42

. Erürc carreras

65-61 D
. Enúc ca¡rclas
5r D-56

Colectqa
s€

s§]

3f1.(I,

o.o

12q,

1ZlI,

2@v
a@

z@

2ú)

z@

1.9

5.@ 1€9

c5 Carrcr.6l D
. Erúc crlles4l}r1?
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sáa l&(x, 7.(D z(n z@ f .50 t€c§ EllrFltr¡ car?Ír

§l c¡¡ ca[il ¡3
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c6A Garef¡ 5z
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s4s
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zrao

It¡o
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,.n

l-t,
t¡r.

¡o
1_t/D,
¡-t

1§

2_ú

c7 C.ec 47
. Eiüa crtrtrar

66-6A
. E[tre carreras
6A-6r
. Etrtfc cafrcfas
61 -58
. Er*rccerrcfas
58-57
. E¡rlrc c¡rreras
57- 55

. Entrc c¡¡rcras
56-5a
. E úa c¡rrclas
5a - 5Í¡
. E¡¡tr¡ c¡rrcrt
5i¡ - 52

Colcctor¡

I

S'

s€
S-70

s-ñ

97:¿

$ñ¡

$7{

s-75

¡7.4a

§.D

3a5(,

l9.o

18.q,

l&@

r&ú

l&@

t¿o

8..1{,

&50

7.@

7.@

7.@

7.O

7.ú

2,ny
s-ao

z@

zúí
2Aa)
5.9y
t.r,
z@

z(x)

z@

2@

2,,Ou
a¡o

z@

2-10

Z(ny
z.fr
z@

z@

z@

z@

LA

zcn

2@

lra

l¡v
t.to

t'5a,
,.o

rJo

1.50

t50

1.50

t{t
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¡{t
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. E¡úle cerrras 5O y
Calle ¿17

Irl¡gonel 51, B
. Entre Calle 4:l y
C¡¡rer¡ 5(l

S-Tf 18.00

w

7.00

z.n

1.5{'

¡.8

2.00

¡.8

2.00

p

t-214

RI

r-25

c8A Probngaclon
C¡fe ¡33 entre
C¡ner¡ 50 y c.lb 47

Cobctora s-78 30.00 1¡3.00 2.00 3.00 3.00 t-254

c8B Proyecc¡ón
C¡rrer¡ ¡16

. Entre proyección
Calle ¡33 hala la
C¡lle ¡35 (vía el Aouilal

Colector¡

s-79 30.00 l¡t.00 2.00 3.00 3.00 t-22

c9 Calle ¡17

. Entrc C¡rrcr¡s
52 -51. Enbe c¡urefas
51-sltc
. Entre carefas
50c - 50
. Entre C¡rrcns
6Oy18
. Entre carreras 4E y
fXagonel 47B
. Entre Dhgeod aT A
Y c¡rrer¡ 47
. Erúre c¡rreras
ll v tt5

Colectora
ss
s{t
s¡:t

sa
S¡¡t

S¡5

S¡S

20.00

20.00

20.00

30.00

30.0o

30.00

30.00

7.00

10.00

10.00

14.00

fl.m

20.00

20.00

2.00 ¿50

3.00

3-00

3.00

3.00

¿80

2.t0

0.60

0.60

2.OO

2.00

2.00

6.OO

5.00

1.90

1.90

t{6

t17

tlt

t17 A

c9A Carrera 50
. E¡¡tre Diiqonal
50 B v cale,iT

Goleclor¡
s{7 20.00 f¿m 150 L8 r4a+24

c10 Carrera 52
. Entre edles 52§1
. E¡rtre calles 5f 50
. Er¡tre c¡lles 5049A
. Entre cdles
'19A-49. Entre calles
¿fg - ¿t8 A
. Entre calles
¡lt A - ¡18

o Er¡tre calles
aa -47

Colectora

¿15

sa
s{t
s§o
s§t

s§it

S§3

SS.l

16.@
16.00
16.00
16.00

16.00

16.00

16.00

7.00
7.00
7.O0
7.00

7.00

7.00

7.00

2.00
2.OO

2.00
200

LOo

2.00

2.00

2-50
2.50
2.50
LÚ

¿50

2.50

2.50

I{O

!4{¡

clt Ca[e 52
. Er¡tre Carrras
52 -51
. Entre carefas
5l-50
. Entre carreras
50 -¡lE
C¿lle 52
o Entrc carreral¡
a2-a7

Colectora

Colec{or¡

s§5

s-90

s§7

s{

16.00

1t.00

ú.00

16.00

7.OO

1L00

7.00

7.00

2.N

2.OO

2.00

2.OO

2.il

f .00

2.{

2.fi
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55-57
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57-58
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s-10t

16.00

16.00

't6.00

't¡.00
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7.00
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7.00

ZN

z(n

2(n

2.00

250

250

zfi

zw ,J5

C1¡t Cdle 52
. Er¡tre carreras
52-54
. Enúe C¡rrer¡s
5.1{5
o Etilre c¡trefas

55-56
¡ Entre Cafreras
56-57
. Erúre carrefas
57-5t
. Etf¡e cu¡er¡s 59

Y perimetro de
Erp¡nskín.
o Entre careres
58-5S

Colectora
s-l09

s-ll0

s-l'n

s-l12

s-llt

s-'r5

S-11¡l

$.n

It.00

25-16

17.67

18.00

1t.00

1t.00

9.25

7.30

9.90

7.15

7.00

7.00

7.00

3.91

,.4
1'

24
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,.ro
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2.6
2.17
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3ñ Ls'

t.9 3A
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1.6
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Lt0
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frú
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s-l't6
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16.00
l6.m

7.00
7.00

,_ú
1.00

ZN
2N

1.80
,.9 A:It

c16 Carrera 5l
. E¡rtre calle 52-tfl
. Erúre calle 53§¡l
¡ Entre calle 5l§6
. Erilre celle 56 y 59
C¡lle 59

. Er¡tre carrcra! ¿lE-tl

Cohctora
s-fi8
s-fi9
s-120
s-l21
s-f22

f0.00
t6.m
16.00
16.00

vrrbh

7.00
7.00
7.00
7.00
7.00

,.75
t.ú

200
1.9 2JF

ZN
aD tt

2á
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250
1.E7

1.U)
,.00

Y.rLblc t4

c17 Carrera ¡18

. E¡rtre callG 52-Gl

. E¡¡tre c¡lle 53-5¡l

. Enl¡c crle 5¡l$5

Co¡ec{ora
s-123
s-l2a
s-125

1t.00
It.00
tt.00

7.00
7.OO

7.00

z(n
ZN
200

3.50
150
,.§0
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>tE
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9f 29
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tIl@
16.65

t3,65

12§
l26fJ

7.@
12.66

to.@

6.s5
7.15

1.70

L@
ztn

2D r t-G

1.6t
,-or21

3.,0
U-t-
Fao

. E*rcc¡lle€OoA

. Entrr c¡llo CO Ait

. Entrc crllc 6l€l
CClc62
. E¡úc c¡rrcr¡s ¿i7{8

s-13t
$tft
913
9t3a

l3"ar
1120
t3.20
r3.@

7.70
7.m
7.7D
eo

L-lZA
2-O9§
La9-'
t.!t 1.É

c1a Cdte¡z al
. Entre calle 52€3
. Entre c¡lles 53.E1

. Entrc c¡lle 5.#

. Entrccrllcffi

. Entrc callc 5657

. Er¡trc cdlc l7€8

. Er*rc cell¡ §88

. Entre c¡llc 5tI59B

. Entrccatlc5984

. Entrc cellc dld)A

. ht cCl.eo¡t

CoLctora
s-r35
$136

s-ts7

s-r38

9139
9l¿lO
star
s-1a2
$l¡.il
$l¿L
s-ia5

ZLú)
zLqt
2@
ZLGO

20.q,
zLq)
zL@
s.@
m.q)
D.@
20.(D

7.m
9.50

9.t0

9.50

12:ú
12q)
'tzq,
1Zq)
1Zú
1zqJ
12,O0

2,§
t.ú
1,15
l-á
1.Tf
z@
ztx,
z(n
z@
z(n
2-@

270
z-A,tt,

l.a
2- tú

t.ú

ztx)
zñ
zú
ztx,

1.O
za0

1.d)

o.ñ
LN
Zü)
3.q)
5.(n

i-t3

ct9 caltc 56
. Entra carr¿r.a7 y
ft¡cflt! de h Fcrl.

Colc<tor.
S1.37 20.0 9.@ ,-D r-' ¡1t

ct9a C¡¡rer¡ ¡¡5
. Entrc callc 52€i!
. Ertr: c¡tlc 53-64
. Entrc c¡llc 511.55
. E¡rtre cdle 55#

Colcctor¡
$l.l8
9l¿39
9150
$t5l

la(D
1&@
l8-(n
E.!n

9¡O
9.2D

15.@
ZLú) 0.70

3.(n
z@
1.4)

t-ú t1.9,

,.4)
t.ú

brr-
c20 Carrera ¡ll

. Er¡tre c¡llc 5661B

Colcctor¡

s-r5i! 20.(! 9.@ t.a 2-g
c20A C.üc 63

. Entfc catfc¡at,4v aT
Colcctor.

s-ra2A 20.q, 9.(D 3.(n 2_gt
c21 q¡rTcra §l (vla al

Tarquc)
. Entrc call.47 y la
v¡a ADfeo C{¡ch¡nas

s.153 f E(x) 7.q, zü) z(n 1.f, ,47t-S t-§

c2, Glta ¡¡9
. Entfe c¡ffcta
6i¿{a
. Eñtrc lr c.rcra 54
H.l¡.1 T¡nguc dc
Acucdr¡cto

CoLctor¡
915¡1

+r§§

rE@

tB.@

7.út

7.@

ZN

zot

z@

zo1,

1.fl

1.&

t10

FJO

ca Carara 136

. Entrc crllc ¡16"{1

. Entrc lr calh 11
Y cl Frlmctro dc
ErFnCórt

Col€ctora
s-154
9157

30.@
t&@

7.ú)
e/fo

za
,.@y
1.9

3.Q
1-ov
zú

6.9
1.É

,-zt
r2:t

lú,ilt

R.u

t-2i

c?t sanc al
. Erilrec¡rrer¡!
¡1662

Colcctoft
s-f58 r8.(n 7.@ z(n z(n 1.il t-a

c26 Tfrnsvcfsd aA
. Entrc c.llc 32a

Colrctora
a-160 18.@ 7.qt z@ 3.40 t-0 t-l3
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c27 q¡rfcfa 55 C
. Entrc Urb. S.n
&rtolo h¡1. l¡
Calh 2l
. fro¡=cclóocrrrcrrSSE
E rtrc c.tc.2a y h
C.0. 1-19

ffiof¡

Colcclof.

s-lq,

&t6l

«,.(p

18,@

l¡1.ü,

7.@

z(n

201'

z(n

2@

9.N

t.&

t-to
,-1tA

,-13 l-19

c28
. Entrc el p€rímetro

De expensión hala
Le c.ll€ 21
. Entré c¿llc ñ-22
. Callc 22 entrc
Cerrcras55Aylr
5aA
. Carefa 5{ A entre
Entre c.llca 22 - 25
. Cdh 25 cr¡tre
C¡rrerass¡lA yo§A
o Carer¡¡ 56 A
Entre cdle 25
lnter=cclón l-lE A

$tEt

91C¡
9t6a

s-rG6

$t66

s-l§7

Varia
ble

r&@
le50

fe@

te(x,

30.00

7.m

7.(D

7.@

7.@

7.@

9.eo

züv
1.@

za
,1.4
1.O

zúy
1.4
ZN

z@y

l.@

L@
zav
2fi

z&

zm

2@

zü)

z(n

200

Cotw

ñúñ

3.m

zil
,.m

4,80y
c.80

t-1 I

l-11

h1,

t-ra t-rtA

c29 Carrera 55 B
. Entre l-12 y
Calle 2l
. E¡úrc callc2l-2fl
Catle22
. Entre C¡rrr¡s 55 A 55 B

Colcctora

s-168

s-lee
s-170

20.00

20.00
It.00

7.00

7.OO

7.00

1.9 v
zan
2N
,.9

2N

2N
z(n

z(n 1.75

250
LU)

,-r2

,-i,
L'1A
t-t1A

c30 C¡rrera 52
. Entre l-20 y
Catlc 

'31. Calle 4l desde
C¡rrer¡ 52 h.la
El Perlnetro de
Exoansión

Colcctolr
s-17r

s-173

a.oo

18.00

9.t0

9.00

270

2r0

z@

2tn

ztw LM

c31 Tr¡n¡vtr¡dl2 A
. Entrr h vh el Agulla
H¡la l¡ earycra {O

Col€ctora s-l72 16.00 7.00 1.80 zú 1.@ t12
rn

c32 Vh l¡ [.el¡ (desde
Le Y) con carrre 4O y
Perirnetro dc c¡o¡nCón.

S-17,1 ¿o.00 7.00 100 lZg

c33 Antlgu. vie E! C¡r¡rcn
. Erúu te Y (carren l0f
Hela enrpelmer con G32

9t7¡aA ¿o.00 7.00 l(n ,zg

sMl Sendero mulüuso
Parque Llneal

Sendero
Mulüuso

s-í76 t6.g) ¡t.00 200 3.(n 250

sM2 Cer¡efe52

. Entre Calle € y
Av=r¡id¿ El E!f,.d¡o

Sendero

Mrfih¡¡o

s-175 Vti.
Uc

3.00 ,.510 zoo rza

LN
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t2¡a
l¿0c
12.ú
l¿D

LO
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t2-0,,
12.-
12-',

art

¡.0c

a¡o
a¡a
a¡o

2.4

2-@
¿71
3.'

,ú
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t.a
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$201
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Carrer¡ 59
. Entre calles,lT y 46
C¡lle ¿16

. Entrc carrera¡ tl!-5t
C¿rrer¡ 58
r E¡rtrc c¡[e ¡3845
C¡lle ¡15

. Entre carrera 58 y 56
C¡rrer¡ 56

. E¡rtre c¡lle¡ ¡37 y ¡Ct

. Entrc cerrera 5O y calle | -:.=A*

. Entre calle¿39 y calle50 I -.m-

S'STE['A WAL RURAL
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S'STEIíA WAL RURAL

talcaleceras- | I I lo.o

El Resto de la vías MuniÍpales del área rural

enflCUtO 75. La jerarquizrcbn a gte hace referetrcia et utículo anteri<r e§a cor¡ten*ta en los
Plams lf 6151¿U10 denominaú Plan Wal Utbano y el lf 6152/UO9 denominab Plan Wal Rural
que hacen patte integnl de esfe acuetdo.

ARTíCULO 76. REQUER//N/ErffTOS NINIHOS DE LOS ELE'/,E¡TTOS CONST¡T(/rMOS DEt
SISTEffiA V|AL Los ebmentos que consttuyen el sistema vial deben gwantizar funcionalidad y
seguridad para los usuarios.'

- Cuando por rírzorres de refios viales la pranerúalilad no coincida, deberá hacerse un
emplme gradual ente fachadas.
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Las vías de seruicio deben e ilqü a las cvllectora,s confotmando la continuidad de ta matla
vial.

cuando en el costado cte cuadn, se pres€nfen rcfircs yrares mawrcs at ex¡wo, se tomará et
de mayor sección.

Los panmenfos gue conforman /as vias de senacro exisbr¡fes, tenffin un reti¡o a ep de vía
de 6 m partir de la vigercia & ese plan.

Si el re&o vial exiglido p{a una cons;trucck5n, es trenor que el retiro de la ediñcación
colindante, la nueva construccil5n deberá hacer un empah n grñual e¡¡tre fachadas, en ningún
caso /as construcciones aprcbadas bajo notma anterior, con sección mayq, padrán salirse de
la línea de paramento.

En calles o vías sin salida deberán esls p¡ovistas de árcas & rctomo.

Todo lote gue se Wtenda desarollar debe limitar con vía pública.

Los conedorcs de serúcio wbanos y rurales deben tener paradercs de Duses en srfios
regultes de demanda.

En los cenbr,s de seruicio, /as vías rurales deben cumpl'r con andenes de mínimo 2 m.

Toda construcción, para offiener el ce¡tificado de concotdancia, deberá constuir y adecuar los
andenes qrc cutesponden en túa su extensión al fiente de su lote, cumpfiendo con las
especificaciorres eslablecidas paria su construcción, y no &berán ser deterioradas W el uso
& la consfrcc'*ín-

Los cenfos de sen¿cbs y fos cnres de vías v€redabs deben e§au- ptovi§os & Naderc de
óuses.

- En los /ofes cuyos fierrtes sean meno¡es a 5@ m, la longitud de la bahía de aceleración y
desaceleración tenffi como mínimo el fre¡te el Wdb.

- Esfa pohibido el pagtw soáre /a vía Vercdal.

- La zona de paÍqueo deberán ubicarse pr fuera del retito vial exigitlo.

- Todo poyecto gue se ubique sobrc la autopista Medellín - Wotá, deberá contar con una vía
de seruicio de 7 m paralela a la misma y un rdfio al ep de la autopi*a & 30 m. La canex¡ón a
la doble calzada no debe rcalizarse a Írunos & ilO m una & úa y &ben úspner de bahías
de desaceleración.

- Las bahías de aceleración y des*eleración podrán consfn¡irse o generüse sobre la faja de
retirc obligatoria; no obstante los proyectos &berán prcveer que una yez se con§ruya la
sección vial puedan contar con las bahías y zonas de pagueo a gue se ñace rcfetencia en
este artículo.

ARTICULO 77. ACCI/ONES PFü/OFITAF,AS PARA LA SOLUCTÓN DE PUNTOS DE
CONFUCTO EN EL STSTEIIIA VIAL Y DE TRAilSPORTE. La admini*ación deberá imflementar
los planes, pttosfamas y prcyedos kFunt¡fuados en el plan vial y de tunspofte y en especial las
siguaenfes acciones prioritarias :

. Con*uir, ampli* y adecuar los elementos del si§ema vid, pua har,elrlas eficientes.
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c Eliminar /os punfos de conff¡cto de lcs ¿r-rroes vehicularcs, implementarf,o rilerseccbneg
dinensionando las baterías ubanas cuando sear? exrgÉres.

. La Secretaria cle Tránsito y T¡anspfte mun¡cipal cbhrá mantener la señalización horizontal y
vertical adecuada de las vías y rcalizar campñas comunituias de educación vehicular y
peatonal.

. La Secrctaría de Tránsito y Tnnspofte, adecuuá el tansprte ñblico mediante /as srgurenfes
acc io ne s príoritari a s :

- La creación de paraderos en ,as vías cuya jeraguía vial lo permita.

- Exigir la localización de depósitos p€ra los vehículos de transpofte público en las zonas de
origen de las n¡fas.

- Actualización de las rufas & tansryte públiw según /os planes de tanspqte publico de
acuerdo a lo esfablecido en el Plan Vial Fn la zona de El Potvenir, Aeropuerto, Santa Ana,
Sancela, Cuabo Esquinas, San Antonio.

o Sé prcWnclerá W evitar crento cE la j,x¡sdicci,ón clel mmici¡tio el tunsüo cte vehlculos de
servhio p(tblico añaminantes, meüate el debilto co¡frol a bs fuertes de emisión móviles.

o El seruicb cte tlansporft- público municiql cte Fsajeros será ü]estaclo por ernpresas
legalneñe conslturtas y que den cumfimiento a los rcqterímruños jwíd*ns y técnbos pan
la prestacil5n del sr;ruicm. cuya viTilancia estará a cilga de la secñaria de bansito y tansporte.

. La Seqetaría cb Tr*rsito y Tmtspñe imñr¡Erffi cotrjuffie con la Secrctula de
Gobienn y el Deoaftaneilo Aüt*tiñiw & Plarrlarilht, el pcoganle de árcas de
e*acionamiento putnitidos, los usos, ñorancs y cosúos de la misma en do el s¡relo ubano.

ARTICULO 75. CONTTNI/IDAD VIAL Tú desano,b ,üt,anfstico &be du cotú*tuidad a tas
seccíones viales, implementanclo los eleme¡úos flre conúfuyen la vía cofiro srrn bqrra, zona
verde, an&n, cafuada y eliminar mtros falsos.

ARTICULO 79. Et Mmici¡»b e Rbnegrc cÚ,túuiá la te¡mhd de tansryte, prcvio t'anile de la
licencia ambtuúd ori¡a du ctmñtie;¡úo al Acue¡do 052 & 19X, & @nwe. * f*rüa d Alcakle
Municipl Wa que una tez fieúfrcados los &npacfos arüir;ttales, u-banfdicos y oelisail§*ns
causados W el poyecto, ex¡rta ma rcglanteil*ión espcial en mdería ubanl§ica, deúo & la
zona de hflwncia del p¡oyecto con el frn & evtu el dderfixo de las zonas *&ñas, rcWtir
eguitatiuamente cargps y beneficios y &terminu el efedo plusvalía generúo por e§a x'tuación
uñaní§íca.

ARTíCULO SO. H Derytaneño de A¡ú*muia &brá concertü con el Munici¡io de Rknego la
mejor localización deltú¡re|& Oriente, fierúe a:

. ldentiftc*lón y conecta mitigrción de impxtos anbientales, utbanístícos, econÓmicos y
soclafes, generaús Wr la obra.

. Conúucción de las vÍas de Élooes! necesarias Wa evitu concentaciÓn del f,uj«t vehfcular
hacia la cabecera municipl.

. Evaluación de tas modiñcacione,s grre genere ta ob¡a en el otdenamiento del teritorio y
finatrciu de ser necesrb la múúñcacil5n &l *tual P.O-T-

l-
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ARTI9UL0 81. Etdisello y la eierr;ución de las vías y espacbs eDrá rcaliz¿¡se de manera que
facilite la accesibilidad de las persorras discaraciffiai, suprimgnOo y evitando D.yrcras ñsbas.

ARTfcULo 82- Et diseño geoméüho taño de vías como de intersecciones debe ser reatizado por
quienes prctenden hacer &sanoltos que tengan rctacil5n ditecta con los mrsrnos. Todo diseño vial,
para ser aprcba& rcquerirá dimensionamiento definitiw, defrnición de las fujas deslinadas aredes
de seruicio p(tblico, uborizxión, Hambdo de mnas rcrdes, atejallines, árcas rcsiduales, área
de Frqueo o bahlas, dimensknutbrto de las bdrerías ubanas cuando sea expúbbs y b solución
de puntos de contr¡cto.

ARTICULO 53. RAD/,O DE CIRO Et 
'ilTERSECCTOilES. 

En zonas ubanas et ndio de giro
depeúe del tip de vía, así:

' Para el caso de vfas de senrcnc con vias de sen¿cb (zutas ¡eskle¡rciabs), el rúio *rá de S
m en ubanizaciones nuerras, de 4 m en la zona cetúo ya conso$da&, tato en vías de
seruicio vehicularcs como *mipedonales.

. Para e/ caso & vías de *rvhk. con vías coledoras será & Sm.

. El ndio pua las vías wbanas en i¡*ersecciones de uterías enfe si, o colectoras enfre si o
colectoras con arterias, es & 10 m, Fta prmit'r et gfio cóntodo de óuses y cambnes.

. En zonas rwales elndio mínimo cb gto será de 15 m

ARTI9UL0 81. RAD//O DE OáHAVA- Será mininp: 3.fi m. De fodos modos se rcspdua un
paralelismo ente la lfnea delndio cb tito y ta tínea de ochaua.

De no serposrhle se htá una tansr;ión sin demeritt la ana verde, et andén y tas dí*ancias de
visibilidad pdond y vehícttu.

Si ras disÚancias ent? la linea cb pramento y ffi de calzúa (ta más póxima), Wa tas vfas en
cuestión, ñn maywes a 7m, no se rcquiae tdb de ochaua, tampco cuañ ina * eflas sea
peatonal y la ohtenga mínimo srebmeúps de di§ancia e¡tue et Wamento y el We de caEada.
lgualmente si se fiafa de dos vfas pdffis.
Elndio ochava, terrñ cornotaryF{tes/asfr¡eas & panedo.

S'SIETA ESTRUCruRANTE DE SERY'C'OS PUBUCOS

ARTICULO 85. SrSrEtA DE SERVTCTOS PIIBUCOS. Los sen¿cbs prÍD&óos bmicítiuios se
consilleran *crc,nes necesar¡as y effiQicas pÉnr el mefixunie'ño de b caÍdd & vida de la
poblaciÓn ac'tual y firfira del mmici¡*t, así como, paa et dewrctto y aprcvecfiambnto del srclo y
de /as ventajas competitiuas del rns¡no.

ARTICULO 56. ZONAS DE SERVICIOS PÚA¿,COS. Las zonas de seryrbbs púbticos son /as
áreas desfhadas a la ej*ucilht de prcffios y úras de inf¡zr;súudra y rcdes, pn la ddación,
ampliacil5n, úa§ecinretto, clistfiitrc(ht, *TrloeJrrnirrrúo, rryrtmiltn y prcsar;ló¡t de bs servrcbs
p(tblicos, así como, las rcl*illzladas cpn la in*alación matentnieño y et crlrúot ambbntat
necesario pan gevenir fos Ínpacfos qlte gene¡a la infiae*ucfwa nisma &t se¡vicr., de manera
gue se afsle convenie¡úemeñe a la ommillú del rieqo ptercial Na su v**a, salud y
tranquilidad.
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Esfos serybios son.'

- Eneryla eléc{rica y otras fi,entes de eneryia como el gas.
- Acueducto.
- Alcar¡tarillado.
- Teléfono y Telecomunicaciotes.
- Recolección, disposición y Hamiento de resdr.ros sóÍdos.

Las zonas a las que hace refererria esúe atículo se consideraran zonas de úiWad púbtica y
recibirán el tratamiento de suelo de üotec,ción, según et aftículo 35 de la Ley 388 de 1g97.

PARÁGRAFO.' Las se¡vidumbre.s y áreas contemfladas en el Ptan Mae§no de Acueducto y
Alcantarillado, donde se constuirán /asredes & alcartuíllúo it*emas, corecfoms e interceSoras,
igualmerte /as áreas de§inadas pa las esfaciones & 0ri¡tÉrep & aguas rcsiduales, tuberías de
impulsiÓn de aguas resdua/eq planta de tatamiento de aguas residuales, redes de acueducto,
esfacrbnes de bombeo de agua potable, tuberlas de impulsión de agua potabte, tanque de
almacenamiento de agua potabb, *rán decluúas Dbnes de interés púbtico y Wr lo tanto no
podrán desanolluse allí, oür:as difetentes a las contempladas en lcs diseños delcitado ptan.

ARTÍOULO s7. Cuanú haya sr;rvr;ios públlrcos dispnbles de rcueducto y saneambño Msico,
será obligatorio vincdtse como usuark y cumplú con bs deDeres reqpecúñps, o medift gt e se
dispne de altematiuas flre no prjudiquen a b comunklad, en esfe itilimo casp deben obtener el
conce$o p{revio de la suryi¡tendencia de servbics ptiblicos.

ARTICULO SE. Cuando pra povisión de seruicios públicos, se úitbe et espacio aérco o el
suÓsue/o de inmuebles ó áreas perten**ntes a/ espacb pútMícr, las emptesas presfadoras de
seruicbs &berán ta¡nitt el pemúso o licercia & ocuryión y utitiz*ión del espcio ptblko, pra
lo cual, &ben prcserrt* un e§udb & la ffiibít¡dd técnica y miligacit5n de impactos anbíentales y
urbanísthos de la consüueión prco'tesa.

ARTICULO 89. Se declaa de dewrctto pr¡u¡w¡o Wa et Mmbi¡io de Rionego, la con*ucción
del Plan M*úo de Acwducto y Alcañúh& ut,añ y se facufra at Atcdcte pa adelatu tas
gesfaones grre se requbnn Wa su lm*me*ación y fxwrciar;ih a tavés & Donos de rcforma
urbana, tftttlos valorcs, suscnbi' e¡tpté§üos, asl como Wa clisfribui las cagns y berreficios que
se genercn en vifttd de esúe rcyecfo, mediante la glicipción en plusalfa y ualorizacil5n ente
otros.

ARTICULO go. Las emFesas pesúadoras de senacbs ñblktls, ñár1 esudiu modificaciones
no su§anciales en el Plan Maeúo de Acrcdtño y Alcaúuillado, tabs @mo, cutÚlios de
alineamiento horizontal ú¡tdr- las cottdiciorcs fsrcas del teneno así lo obttluen, dejando
asenúados dichos cambbs en una base cutqráfica de redes exilerÉes y diseñadas.

Eslas modifuaciotps deberán ser intormadas a Comarc y at Degtamento Admini*atiw de
Planeación para ac,tualizutsnbién su Dase cartqráfrca.

ARTÍCULO 91. Los acueducfos comunales y verúales gue funcionan en et munici¡io, cuentan
con un tetmino pererrtorb de seis ,reses a pilt de la vi¡errcia de esúa noflna Wa obtener su
registro ante la suryrinbndencia de senic'as públkos domicitiuios y dar cumplimiedo a las
exigencias de la Ley 142 de 1994 y 373 de 1997.

ARTÍCULO 92. H munici¡*t duá anplimiedo a La reslrcilht OE33 de 1996, exqdfrla por el
Minislerio & Desanollo, la cual acrgp el rcglaneño técni, & secfor de agua potabte y
saneamiento básho.
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ARTÍCULO 93. NORNAS REFERETrES A LOS SERv,c,os PllBucos Efl Los PRoYEcTos
URAAfl,STTCOS:

1. Todo desanollo uñanís:tico nuew, debe acoger /os drse/los &t Plan Maesfro de Acueducto y
Alc a nt ari ll ado U¡b ano.

2. Las empresas preladofias de sen¡c¡¡s priDrbos cle mu€f/ucfo y atcdttüittacto, *¡án en
primera in§ancia,las responsaDfes de revisír, aprúr o reprcbu los d.se/bs hitowtitarios a
nivel intemo y ertemo en lcs nuevos &samtos ubanÍ§fins y exryffin b ffiibitktad
técnicas & conexión a las redes de *ueduc'to Áccafes y ta anexión a redes ltrúern€s locales,
colectuas o intercefiwas de dcatuílldo. Pv taño bs plams de cñseibs hiúosanituios,
para la expútcil5n de la rcspc'tiva licercia de constnrcción o ubanismo por p1e de la
curadwía, debán co¡¡t* con vi§o bueno de las err?presaspre§adoras de sen¿cbs pttilieos.

En el suelo nnl, las Cradrías Utbanas frogán /os dsellos y memuias & cátculos con
las cua/es se concedd la Licetrcia ambbñal o el octmiso anúbdlal rcqpecfrrro.

3. Dado que /os n¿¡eros desanohs wÚ,aníslicos gue se pomlrren en el tetito¡io municipal,
afectan en fotma dieda o indieda la infiae*rctwa exi§ente de los Sílemas de acueducto y
alcantuillú, guedal.lan suJefos a los sprterrbs corEfcbrrarrbs.'

Níngún prcy*to ubaní§ico, ñá hwr dexuga Ma de aguas resrduales soüre ningún
cuerpo & agua en la mna ubana ó rwal del Nmil:i¡ir- Los proyectos flre se desarrollen en
las planicies de intndacil5n (sh invúr ffljas de prctwíl5n), bt & los vefiimtedos & las
aguas resdua/es rc gtedan conecúarse a la red existlerúe W (W ftncrcinen pr gnveiad,
deberán imflemeñu sisúernas & bombeo pra a necl.ral'se a h ¡nisnra o rcúzt desr;aga en
una ñrcnte de agtn, pevio ffianúeño.

Cualqubn sea fa §p,lución ñfiada (tufiÚEo o plarú'a cb ü*a,ntertu) ta únÍ7/tst"r;tón,
operación y mañenimiefto de esfos §sfemas deben ser as¿rnidos pr tna emprcsa
yes:tad*a de serucbs pttblicos.

Las a¡te¡iores cfrsposicbnes, son uáüdr,s ffiién Wa el seryrcb & *uedudo, en aqrillos
casos en Íos cuabs sea necesarb in§aff esúaci¡rps de ffi de qu @le, Wa
garañizt el srl¡itrc;io en zoÍrett cuya aütn soffepase la úa de senrcbs del *rcdrcto
wbano.

Cuando se fafe de Planes Paciates de ilmnponción del suelo de expnsión al srclo wbano,
el munbi¡tio o las emp¡esas fesúadonas de se¡¡cb, Wán pe§r bs servfuios prÍOlbos y
extendq las redes fiñices de ar,rcduclo y *anffi, oon e*iúa súx*tn al Plan M*sto
de Acuedrcto y Alcarffilaú, pem e§as cagas, se disffiufut etúe los be¡nfrciuios de las
mr'smas mediade tañfas, co¡frtbución de wabrización, gticipcil5n en plusvalla e¡úe úos.

Cuan& r?o sea ñna¡rcienmeñe posibF- pan el munbigio la ejecución de /as obns del Plan
Maesfro en el témino deseado pr los ptticulaes, ñ*t bs írfsesados cpnsfirilas en
todo o en Wte y en diclto ca§, tenffin dererllo a cW el mmicifñ bs ¡ea¡prca e§e valor
cotno ma fomta de pgo tb h plusalfa srenffi pr el Nt NciaL de acuqdo a lo
e§ablecklr, en el Mfcub U & la Ley 3EE de 1ÍN7. En este caso, se eúendeñ grre las redes
son prc¡bdad del mmici¡tio y *rán aúnini*aclas W la empresa encagada de b prcstación
de /os senacics ñblicos domiciüuios.
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penÁeRefO: Los bombeos o darÍas de fE/rurfut*o, &ben eñenderse como solrciotns de
carácter prcvisbnal, ya q,te bdas /as consúr¡¡¿uicnes «re se ubQuen en las zutas aqul
refercnciadas deberán tener üsellos hit*osanituios contptibtes con el plan maeúo, es decir, las
cotas y trazados horizontales de las redes locales deberán Wmiü su conexión a los colectores,
interceptues o redes ir¡temas cfseñadas en el plan m*sto.

ARTÍCULO U. Las emprcsas tresfadoras & sevi;icls prúúbos, furctupnú bs Juntas
Admini*adoras de Acueducfos Veredabg into¡mañn &,tuo de los 5 dlas p¡ünetos del mes at
Deputamento Admini*atiw de Plarcrción, sobre /as sotbfrudes de conexión de sermcios
públicos so/icifadas y aprcbaclas, lognndo así una ca¡dinación interinsttucional que permita
controlar la actiw:dad & la constrcción.

firuto n

ZONí/HCAC,ÓN URBANA

ARTlcuLo 95. zoMAs HonocENEAs DEt suElo uRBANo. se esúaolecen cono zonas
homogéneas en el suelo wbano cbl Municifio & Rionegro, las qua figwan en el P|rt¡:o No.
6151tU02 &nominado 'Zonas Honrogéneas y Trdarniefto del Sr¡ei¡ lJtbano":

. Zona Homogénea café: Conespnden a árcas con &nsklades consoldadas y espacios
p(tbfrcos amplbs.

. Zona Homogénea ntan¡a: Curcspncle a áreas con tenctencÉ a nnw c/fJnsidac, y c/FJfrc¡ente
espcio pubW.

o Zona Honngénea catmln: Conesponcle a *eas de sen¿cbs y usos m(tfriples con espacios
p(tblticos rcdrckbs o con tendencia a su rcduxión.

o Zona Homogénea atnuilla: Conespnde a /as áreas ubanas ¡p ubanizadas.

o Zona Homogénea gris: Curcs@e a /as áreas de expnsión.

ARTICULO 96. Cuadrc 'Usospara Suetc ll¡bano Municipio de Rionqrc".
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USOS PARA SUELO URBANO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
zoNAs xonnocÉr,¡ees

c¡pÉ NARANJA cARMiN AMARILLA GRIS

CT PM CU

ll.

pnooucc¡ó¡¡ PR¡MARIA

A. Producción Agrícola

B. Producción Pecuaria

C. Producción Agropecuaria

D. Sifuicultura

E. Pesca

INDUSTRI,ALES

A. lndustria Extractiya

- Extracción de minerales me{alíferos

- Exdotación de minas y canteras

- Extracción de piedra, arena y arc¡lla

B. lndustria Transformadora

- lndu§ria Transformadora Clase I

- lndustria Transformadora Clase ll

- lndustria Transformadora Clase lll

AcflvtDAD EcoNóMrcA TERc¡ARIA

A. Actividad Económica Terc¡aria Cobertura Zonal Clase I

B. ActMdad Económica Terciaria Cobertura Municipal Chse ll
- Comercio minorista suntuario . ..

- Productos texiles ....

- Produclos químicos no tóxbos ...

- lntermediación financiera

- Comercio minorista industrial ...

- Comercio minori$a de vehículos ...

- Productos químicos tó{cos, inflamables ...

- Comercio minorista de recuperación materiales...

- Reparación y mantenimierfo de vehículc ...

- Reparackín de elernentc personales ...

- Actividades inmotiliarias y empresariales

' Actividades inmobiliarias

' Actividades empresariales (of¡c¡nas)

' Alquiler de enseres ... .

- Transporte y comunicacones ....

C. Actividad Económkx Terciaria Cobertura Regbnal Clase lll
- Comercio mayorista en general

- Actividades de transporte

' Manipulación de carga

' Almacenamierito y deposito

' Actividad6 complementarias de transporte .. .

- Actividades de a§uiler de maquinaria y e{¡uipo

' Alquiler de auto6

' Alquiler de maquinaria y equ¡po agropecuario

' Alquiler de equipo y maquinaria de constnrcción
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USOS PARA SUELO URBANO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
zoNAS xomocÉ¡¡eRs

cAFÉ NARANJA cARMiN AMARILLA GRIS

€l Pil CU

tv usos civlcos o tNslrt ctoNALEs
A. Usos Civicos o lnstitucionales Clase I

- Servicios de Salud y Asilenciales

' Puestos de salud

' Consultorios

- Educativm

' Escuelas de párvule
. Jardines infiarililes

B.

' Primaria

- Administración Pública y Defensa

' Centros de atención inmedbta

- Actividades de Servicios Comunitarios,

Servicios Sociales y Servicios Personales

' Servicios Comunitarios

- Capillas

- Juntas de Acckrn Comunal

' Servicioa sochles

- Actividades de *parcimiento §n venta de

Licor: cafeterías

Usos Cívicc lnstitucionales Chse ll

- Servicios de Salud Asidenciales

' Ceritros de salud

' Ancianatos

' Hogares de paso

' Clínicas veterinarias

' ActMdades análogas

- Educáivc

' Colegios de primarb y bachillerato

' Centrc de edtrcack¡n suPertor

' lnsiitr¡tc de capacitackrn técnica

' Seminarios

' Conventos

- Administración Públicas y de Seguridad

' Servicios adm¡nistrativos

' Est-aciones y subesilaciones de policia

' Bomberos

- Actividad€s de Servicioo Comunitarios,

Servic¡os Soc¡ales y Sertñcios Personales

' Servicios comunitari<¡s

- Sindicatc

- lglesbs panoquhles

- Temploo de dilerentes cultos

' Servicios socbhs

- Act¡vidade de esperc¡mierito con ventas
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USOS PARA SUELO URBANO
TIUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
zoNAS xomocÉreas

cAFE NARANJA cARMiN AMARILLA GRIS

€t Pil CU

c.

de licor: d¡scotecas, bares, cantinas,

clubes, restaurantes, fuentes de soda

según Acuerdo 016 de 1S
- Casas de lenoc¡nio

- Juegos de azar según Acuerdo 167 de 1€6
- Actividades de esparcimiento sin venta

de licor: salones de té

- Actividades culturales: biUidecas,

auditoric, musec, centrc culturales, teatros

- Actividades recreativas y dePorti\as

Parques de diversion, unkiades deportivas,

coliseos, centros recreativos y turísticc
. Servicios perconale§:

- Lavado y lim¡ieza de prendas

- Trat-amientos de belleza

- Pompas fúnebres

Usos Cívicos o lnstitucionales de Influencia

lntermunicipal o Regional Clase lll

- Servicios de Salud y Asistenciales

' Hospitales y clínicas generales

- Educativos

' Universidades

' Escuelas de formack5n militar

- Admini$rativos y de Seguridad

' Centros administrativos municipahs

' Batallones

' lnstalac¡ons militares y de policía

' Cárceles

- ActMdades de Servicios Comunitaric,

Servicir¡s Sociales y Servicit¡s Personales

' SeMcioo comunitaric
- lnfraestruc'tura de servicios públicc:

Rellenos

lncinendores

Plantas de tratamiento

- Abastecimiento

Mataderc

Centrc de acopio

- Servicic de transporte

ferminales aérec
Terminahs tenestres intemunlcipales

' Servicios Sociales

- Hospedaie

Hoteles
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USOS PARA SUELO URBANO

MUNICIPIO DE RIONEGRO

CT = Centro Tradicional

PM = Plaza de Mecado

CU = Conedor Urbano

r-l Usos Permitidos

Usos Prohibidos

Nota: Prohíbase el almacenamiento y venta en el área urbena, de abono organico no procesado, como gallinaza y porquinaza entre otros.

USOS
ZONAS HOMOGÉNEAS

c¡rE NARANJA cARMiN AMARILLA GRIS

Cf Pi, CU

Todo tipo de hospedaje temporal

- AclMdades culturales

Biblioteca municipal

- AdtMdades deportivas y recreatiras

Estadios

Parques subregirrnales

' Servicios personales

- Cementerios

- Funerarias

- Homos crematoric

5. RESIDEI{CIAL

A. Vrienda Unifamiliar

B. Múenda Bifamiliar

C. Mvienda Multifamiliar

6. USO SOCIAL OBLIGADO

7. USO DE CONSERVACóN Y PROTECCóT,¡ AMBTENTAL

A. Usos PrdecckSn para la Preserracion

B. Usos Protección para la Consenación
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zoNA nonoeáxea carí
anlfcUtO 97. Zona homogénea café.

Esta zona comprende úodos lcs &sanollos tu'baní§r,os aprcbabs cottlo ubanización.

El tratamiento asignado a esfa zona honogér?ea es el de Consolklacil5n, según el cual, se
establecen rcstricciones Wa el desanollo de prcyectos, en el sentido que la actividad constuctora
estará enfocada principalmede a ampliación y mefinmbnto de /os inmuebles y la construcción de
/os relrcfos o pequeños /otes qrc aún quedan sin &sarollu, que serán tatados según la
tendencia wbaní§ba prcpnderante & la mna.

ARTICULO 95. NOPÚI,AS ESPEC,FTCAS PARA IA zoNA HonoGENEA aAFE. DEflSIDADES
coNsouDADAs y EsPÁcros Pu8l-tcos Anpuos.

o Los usos de, suero se rytrán cle rcrcño al cuacko ?sos de, suelo w'bano clel Municipio de
Rionegrc", consigna&s en el Mlculo 96 &l p¡esr;ñe Acusdo.

¡ No se prmite ctemoler inmuebles al intertv de ,as Lüt,anizar¡iones Na con§ÍJruir edificaciones
de mayor &nsklad y afrtms qtn las &l conjwúo wbanístro aprcbado.

o Es tactible la adecuación y ampliacbnes al interior de unidades & vivienda.

. Se pohibe totalmente la suMivisión de viviendas a pfiir de las ya aprobadas en /as dislintas
urbanizaciones.

. Se deb consetuu lastipbgías de la vivienda bajo la cual fue aprcbada la urbanización.

. Cuan& ta mayoría de los profr*,furios de los irmtniles & wa ubaniz*iótt, rcqu¡L,nn realizar
ca¡rtix¡s en la Íac/lada o adicknes & nransús o btffia qte rp e§én coñemñdos en
la licencia orí{linal de conútrcción de la ubstiz*ión, ñ*t a bavés del uganinrc de
representación de la cam,nfrrú soiftcitar a¡te H Derytantento Adminisffiiw de Planeación la
ayobación del diseño cone spon&nte.

o Algunas urban¡zac¡orres g¿re cüeoen de nomtr,s especflbas pra tipologfa cE vivbncla, se
ettendetán así:

- En La wbanización Abázarcs se Fmúffi vMenda mibmillar.
- El Porvenir etapas l, lll y lV, Los Npes, Los Lagns y La Frdemillad se pemilfrá vivienda

bifamiliar.

o El lttdice de ocuBción será el60% del árca neta

c La attwa máxima será la p¡edominante en el co§ado de cuadra en el cual se encuentre el
predio o cosfados de cuÑa en predios ubicados en esquina-

. Se deberá du continu'NJad a la P*amentalidad exi§ente.

ARTIaULO gg. UsO SocrAL OBUGAIIp, Se declran de uso socral obfigú los Wdios
detimitados en el Ptano ¡V 6151/U12 de¡rrrúnúo Plan de Eguipamiemto y Suelo Úbano.

. l.T.l.S.A.

. Liceo José Mula Cffioba

. NormalDepafiamental.
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. Politécnico Cotombiatn Jaime tsaza Cadavid.
¡ Comunrtad Hermanas Repffins.
. Ciudadela Universidad Catótua & Orier¡te.
. CECODES.
o Escuela Eduado Uribe Botero.
o Colegio Divino Nillo.
. Colegio de la Prcsentación.
. Colegio el Triángulo.
¡ Club recreatiw Comhma y Tutucán.
. Club campúe la Macarena.
. Parque unidad depoftiva y e§adio Alberto Gnsa/es.
o Patque Colina del Cementerio

PARAGRAFO. NORflAS ESPEC'F'CAS DE USO SOCIAL OBLIG,ú)O.

Los predios de uso socia/ obligado pdrán desanottuse, Wrc deberán mantener eI uso actuat y/o
acoger cualguier prcyw'to de equípmieño y espio publico formulado *ún los planes del
P.O.T.

Los propietuios debrán mante¡rer el paisaje ndtn[ omato, uso o disÍnie visual público,
conse¡vando su amonia y la rcspue§a de conj.üúo.

tndtce cre Ocuryclüt:20% c,et Aea bruh et p¡úio ¡nctuyencto ras consfrrcciones exisúenfes.

lndice de Consl¡rucciótt: 5

ZONA HONOGENEA NARAHJA:

ARTICULO ilN. ZONA HO,,r)GE,NEA NARAHJA:
Esta zona comryn& los desanollos uñanl§icos idividuales con tendencia a nraw &nsifrcación
y con &ficiencia de espacbs pttbli@s.

Ettratamiento asonú a esfa mÍra es el cte rc(F-safiorc, esfe tatanbtúo pmet* la mocltlfcachÓn

sustancial al us de h tieffa y de las consllru@iotns, ant müas a uta tffiaciÓn nás efrcieñe del
suelo, se p?yee la habílitación y mej<ramkdo de las infiaúuúras, eguipmiertos y espcio
público.

Los índices & ocuryi&t y & consfitcr;rtn, bs árcas & cesrón y usos del suelo popue§os irán
orientados a ma¡úener el oquilibrio y la dem*da de inftaesÚuclua de esryio NN¡co y
equipmieño ubano-

ARTICULO IO1. NORflAS ESPECíHCAS PARA LA ZONA NARANJA:
o Los usos del st¡e/o se rcúán W el cuúo 'Usos del Sr¡efo Utbdp del Mmhipitt de Riorcgo",

consi¡nados en el Añículo 96 del ptesente Actctdo-

o Se Wmite rcalúzar úiciones a fos inmuúles eisúer¡úes y conslr¡¿pc'¡Ón de n¿revas

edifrcaciones.

. . La Admilr,¡ffichln Municipl, a fn de cl* cumplilnieño al esoE,c¡o ptrblico efectivo por

habitante, tocaliztá pt¡;¡¡ros esúrafégrrcos Na ta implementaciÓn del misno, de acue¡do con el

respecfiro plan de espacio publico.
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o El índice de ocupación será 70% del *ea neta del tote para desanottos utbanísticos
individuale s en miltzan as ¿?nsordadas.

. lndice de constucción: 3.5.

. Altura: La aftwa de la ediñcación e*uá dada pr la combinación del índice de ocupación y et
índbe de con*ucción, mantenbndo una proporción enbe etfrente del krte y la sección vial, así:
A = z(S+R), donde A= Altura, S= Seccrón, R= Refi.o adicional Wa prmitir mayor altura.

ARTíCULO 102. Los predios conespndr;ntes al Vejo Potvent y Bouteuad de bs estudiantes,
presentan una irrcomqtibiHad con el Proyec-to Wgrc L¡rcd clel Rio ,Wgt?, pr tanto, la
adminifiación municiql im*maútá un pas¡ama de rcubicación de viviendas y adecuacil5n de
esfas zonas para el espacb publico; no s€ prmiffin en elas nueyas constucciones
adecuacbnes, ampliaciones o adbbnes.

ARTICULO 103. Las zonas cofiespndientes a La tnmacu&4 Juan Attcrlúo Mttillo y La
Heradura, se desutoflnn de acueño a los plarr,s Frciales crnrcsrrndbftes. Etrte úario esfos
sean formuladog /es wán apl:rcúles /as nozr¡as de esfa zona homogénea.

ZONA HO,,OGENEr'. DE COI-OR CAR,,IN:

ARTIaULo 101. zoNA Ho,l/oGÉNEA DE coLoR cAffiru. Esa zona comprcnde fodos los
desarrollos ubani§kos, dedicados a senacbs y usos m(tfrifis.

El tratamiento Wa e§a zona es el & neiuarm¡ento htegral, e§e pretendr- mej*u las
condhiones deficituias en la povisión e eguipam*xúos, zonas Íectediuas, servrcbs publkns y
espacbs rr.tblicr,s enfre ofros. Lo cud * logrú a frarés &l marcjo de tcs íttdiices de ocupción y
de confrucción y de las *eas de cesión.

Dento & la zona llmlmog#ra & cúr camín se geserrbn srózonas claan e¡te deffiadas en
el Plano ¡f 61514fi2 &nomin : Zonas llcrnogfireas y ü:zÍilnbtto snb u'Mrc', gue se
normatizan individudmerúe y srirr:

1. Subzotn del ce¡trc tndbilnal
2. Submna plaza de mercado
3. Subzona Conedqes llbanos de senlcbs: Esfa se confutna con Lna Faja & 30 m pralela a

la vía y contada a pñt & la sección vial exigi<la, excluyendo las áreas clrlsoffiadas cún
ubanizaciones y sor?.'

- Calte 47 ctesne et fimié clel árca cb ex@nstón con el sueb suDl,rDano, ha*a el cnrce con la
cafier¿r 45 (haSa el tr{ito de la Uantm de lnundación).

- Canen 65 ente calles 47 y tl0.
- Calle 41 e¡úr- caÍe¡as ül y ñ. (lneluye parqte & la gimera etaq y de b tercen etapa)
- Calle tO erfre cdrerí, 65 y 70.
- Cane¡a 70 eñe calles $ y 47.
- Canela 558 etfre limftes del árca de expansil5n con el suelo subu¡bano hasl:a la calle 23.
- Canen 55 A eñe la c* 24 ha§a b gbrbta de Comfana.
- Canera 56 etfre el Pue¡úe Real y la calle 43 o Avenida Galán.
- Calle 43 erúe la cqteta 56 y b canen il.
- Avenida El Aguila &sde b gbrrlta &l Ptwle & la te¡b tln§a la glorieta & Comfama.
- Calle 41 e¡fre cdreftr 70 y 72
- Calle & h Mden: Canera 5? e¡fre Prcrte Real y Gluieta Co¡ttÉ,na.
- Canera fl &sde la Avenkla el E*adio haúa el táito de h Uanwa de lnmdacil5n.

4. Subzona de seruicios San kilonio
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S U BZO N A CENTRO TRAf)/iC' O N AL

ARTICULO 105. NOFffAS ESPEaIFTC,AS PARA LA SUA¡ZoNA cENTRo TRADICIoNAL:
o Los usos de, suero se rcgirán W el cuadrc de 'Usos de, Suero Urbano Munic¡fio cle R¡onegro",

consignaús en Ntlculo 96 del prcsente Acuerdo.

o La altuta de la ecl¡llf,ar'ión e*aá clacla pr la cornbinaci.Sn clel Ínclice cle ocuwión y el lncl¡ce cle
const¿tcción, mañenbn& una prcWeión ente el fiefite &l bte y la seccrtn vid, asi: A =
2(S+R), donde A= Altwa, S= Seccón, A= RA¡ro adic'¡onal Wa permitir mayor aftwa.

. lnüce de ocupciótt:

- Para con*ucciones n¿revas en lotes ya urbanEños: 80i6 del á¡ea neta dellote.
- Para adicbnes en edif,caciones exisfenfes gue ya suprcn el ír¡dke de ocupcl5n exi¡il:o. en la

noÍma acfual, no se contabil¡iaa Na el cálculo del índice de consttrcción, el excederte del
índice de ocupcil5n permitido.

. lnüce con*ucciótt 4.5

PARAGRAFTO PRIilERO: Los usos de influencia Munbipal ctase lt y clase ttt deberán garantizar
el requerimiento de paryueúercs de acuerú ¿ú uso o ac'tiv*lad a &sanollar.

PARAGRAFO SEGIIND0: Normas especilbas Wa edituaciones de{rcñas a Wq.readeros
públicos:

o lndice de Ocupación: 10Ai6 &l árca neta.

. lndice de Con*wción: 5.

PARAGRAFOTERCERO.' Las Íro(mas e§abl*khs en esb utícuto *r*t aplicútes a b subzona
de servrbbs San Añonio a excepión &l í¡tdice de consúr'tcr;ión que será: 3

SUBZOHA PUAZIA DE flERCADO

ARTICULO 106. NORru.S ESPEC'FTCAS PARA TA SU8E,ONA PLATA DE flEROADO:
. Usos del srclo: Se rcgián por el cuaüo'Usos cbl Suelo llrüello del Mmbipio de Rionegto",

consQnados en el Attículo 96 del preseñe ftr,rc¡do.

. lndice ocupción:

- Pan Constttcciones /Vr¡evas.' EO% del &ea neta delbte.
- Para Modificaciones o ampfixiones: El lndr,e ck ocupción será cletermhado pr la

con*trcción exidetúe, perc no se coñabilhsá Wa el c;álculo de índbe de consducción el
excedente del ín{tce de acuqción prmftrto.

. lndice de con§nrcción: 8.0.

o La aftwa de la edifuacbn, eM dda N la co¡nbinación del índbe de ocuqción y el índice
de anstucción, manteniendo ma proprción etfre el fier¡te del lote y b seccil5n vial, asl: A =
2(S+R), ffie A-- Afi.ra, S= Seccrór,, R= Refio aúcittnd ga prmilt mayor úua.

PARAGRAFO: Los usos cte r],ltuenc¡a Munlclpal clase tt y clase ,,1, c,eberán gffinilzü los
requerimierúos & ptqueaderps según el uso o *'tivkld a desanoü*.
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SUBZONA CORREDORES URAATOS DE SERVICTOS:

eaflcuto 1or. NaRHAS especlnces pARA L suBzoNA coRREDoRES uRBAros;
. Usos del suelo: Se regirán por el cuadro'Usos del Suelo Utbano del Municipio de Rionegro",

consignados en e/ futículo 96 del prcsente Acuerdo.

. Los lofes gue hacen oprte de e§a zona tenffin un frente mínimo & 10 m y un fondo máximo
de 30 m. Cuando el proyec-to a desarolls rrc cumpla este último requisto por rrecesítar un
área mayor, El Dep¡tamento Adminiffiiw de Planeación Wdrá eualus la amplixilSn de la
zona homogénea de maner¿, que incluya el lote en es'tudio en su totalidad, bajo bs sgulenfes
parámetos:

- Reguerimiento cte una danta llsica cle grcn magfitud Wa el ctesarroilo cle la xfivklacl.
- Qr¡e el proyecto tD genete w imqcto ambbña| uban¡§ico y Wisa,if§rco ga la rcna.
- No se destine a desanollos de vivienda.
- Los fofes gue se incluyan es esfa ona bajo esfas condbbnes no poffin ser suódñnddos.

Los proyedos clasificados denüo de los usos del suelo corno categoría clase ll y clase lll así como
tas utbanizacbnes de vivienda &brán du cwnplimiento derfro del&ea neta del lote a:

- Bahía de desaceletación y acelerrciÓn.

- Zonas de cugue y desc*gue.

- Patqueaderos.

. La alhra de la edificacil5n e§alr'á che pr h conúinmión &l írrdi<>e de ocupcil5n y el índice de
consltccilSn, mañenbnfu ma prcprcil5n e¡tte el fiente &l lote y la *cción vial, así: A =
2(S+R), donde A= AfrtÍ-a, S= Secrón, R= Retilo adlrcional ga pmitir mayor akwa.

o lndices de ocuryción y de consfritccil5n así:

- indice de ocupción: 60% del área neta del lote.

- índhe de constucción: 7.0

. Retiro a eie de vía: Según plan vial.

. Los poyectos desanollados con anterioridñ a esfa Írlrnna, así como los lcfes hdiv*luales ya

constftik os gue rro cumptan con los gárnetros aquí establecklos, tto po*án beneficiarse de la

normaffiad esfabbcrta Wa los cofiedores, y solo podrán rcalizar ampliaciones o

modificacbnes, siemp¡e y cuando formen pñe integfante de la con*uccilSn existente y
conserve el mis¡tto uso.

ZON A HOITOGE N EA NUIAHLLIA U RBANIADA :

ARrlcuto 1og. zoNA Honocáxf,,. AflAt/ltJ,A. Esfa zona comprcn& Ias áreas &ntro del

perímeúo wbano aún no ubanizados. Et tatantie¡úo asignú a esfa zoÍra es el de desrollo.
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ART¡CULO 1U/,. NOR,I,AS ESPEC,FTCAS PARA IA ZONA HONOGENEA AflAHIJA:
. Usos del sueb: Se twñn pr el cuaúo'Usos del Suelo Uñano del Munici¡tio de Rionegro",

consigna&s en el futlculo 96 del prcsente Acuetdo.

. Normas pra deanolto de rroyr,{ros cfferentes a vivierr,dns ylo pn desnollos
individudes.

. Aftwa: La aftt-y'a cb la eclifrcacrtn mañerffi um prcNcl5n etfre el f¡e¡úe del krte y la *rciÓn
vial, así: A = 2(S+R), donde A= Altwa, S= Seccnón, fu Retirc úbiúd pra punitt mayor
altura; y esüá dada pr ta comünación del índice de ocupación y el índice de constrctión que

estañn reglamentÑs así :

- índice de Ocupación: 52% &l árca neta del lote.

- indice & Conútrcción: 10.

. NoÍmas para @rollo de proyer,f,os de u¡fenizaciótt.

- Densidad: 42 viviendas por hectárea.

La admini*ación Municipal prcverá /as áreas de reserua para los disúinfos equipmbntos de uso

comunitaño, mediante afec,trción, cotnpÍa, mklades de rctuacbn ubaní§ica ylo mediante

exigencia de árcas de cesiÓ¡t.

ZONA HOr,OGE¡TEA GR'S O DE ilPAXSIÓN:

ARTICULO 
'10. 

ZOHA HO5CTGENEA GRS. Esta zona compen& las árcas pr firen del
perímeüo sanitrulio, gue se Wfu ,rrcwryü d srclo ubano para ser desanoilada,s de¡rto de la

vigencia det Ptan de-ffinámieno Te¡iorial icte¡rttuadrls en el CAP¡ruLO il & e§e kuetú.

La incorryación de ras ileas cE ex,É,nslón se reattzatá mútattu planes pctales cb actÉ¡r,o a lo

estabtec¡Oo en el capituto Vtt de este acuetdo, eúet'dtto no se de la hrcupr*:l5n d *ea wbana,

esta zona se maneia con las noÍmas del srclo subwba¡rc-

Los planes parciaas de rnctrrloaclón ffi*rán los usos &l suelo e§abtsr;tio,s en eI cuadro'Usos
det suelo wbarn cbt H,n ¡pio & Rionego" Mfctb 96 &l prcsÉñe kuqú.

TITULO III

,UORTAS GE'YERALES PARA EL SUELO UR8r.NO

,YOR#IS DEVMENDA

ARTICULO l1l. En el Munici¡*t & Rionegro se permiffi Üptogta de vivienh: unitamiliar,

bifamitiarymulfrfamilisenlassrgubnfescottd,ciones:
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A. UNIFAMILIAR

Area mlnima cte p¡ectio: 72m2
Frente mín¡mo: &t

B. BIFAMILIAR

Area mínima de prcdio: 100m2
Frente míninp: 6ttt
Cada planta conesponderá a ma vivienda.

No se permitirá la partición de los fientes de lcs lotes Wa solución aryrcacla en un solo nivel.

PARAGRAFO: En los eyenfos atúeriorcs podrá combinar eI uso residencial con el uso de
comercio y serubio, siemp¡e y cmndo el freñe mlnimo de la vivie¡úa en glmq plso, así como el
del local no wan inferiores a 3 meúros descortando aooesos aI segrmÓ pso.

C. MULTIFAMILIAR

- Area mínima de apartamento: 72 m2 sin incluir zonas cornurres.

PARAGRAFO: Las densidades apficaDfes a vivienda serán las e§ablecklas en cada zona
homogérca.

flOffiAS PARA ¿AS URBANIZACIONES

ARTÍCULO 112. URBANIiZAC/IÓN. Es et poceso mediatúe el cual un lote de teneno & cualquier
extensión se vincuta ptenúrrte a la malla wbilt4 clofándolo de sen¡cbs pribfiÓos, de

infraesfnrctwa vial, de zonas verdes, uso comunal y habilitando en él 5 o más lotes itúividuales,
para lo cual se requierc licencia de wbanismo.

ARrICULO 113. Et urbanizacrü tencñ Cf,Íto oblo€r,iÓn etfregil como mlnlrno fas sigu,enfes

oDms:

. Los andenes, calzadas, cordones, euneta y zonas verdes de tas vías vehiculaes y peatonales.

o Apeftura y explanación de tas *eas vetdes y recredivas y /as &stinadas a futwa ubicaciÓn de

senaclos colecúryos, las cuaJes deben guedt cla¡a nenÍe delimildas.

. Concertar con el Departamedo Aüniniffiiw de Ptaneación las áreas de cesil5n, /as cuales

deberán ser enf:lgedas at Murrrici¡io adecuadas y habititadas pla su uso. Elas &berán
cumptir con todas tas condhiones parc su adecuado funcilnamierúo en cuar7fo al acceso,

aptitud Wa ta constnrcción de los senacaos que allí se in§alen y no tener afedacbnes gue

impidan su utilización.
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. Dar cumplim¡enfo a las fueas de cesión e§ablecidas en estb acuetú.

. Enbegu totalmente conformados los espacbs gue integnn la hchada, así m¡smo e§a debe
e ntregarse tot al me nte te rmin ad a.

o Construir la lnfraesAudura de serúcios públicos.

- Alcantarillado general: según Plan Maesfo de kuedwto y Alcantarillado.

- Servicios de energia y alumbrado público.

- Telefonía.

- Diseños de redes de gas.

- lnfraesfucfun pua alm*enamierrto y manejo de resduos súIidos.

Los anteriores reguisifos deberán acogerse a los manuales técnicos de /as ernpresas pre§adoras
de servicios públicos.

o Presentar reglamento cte üofirecract horizo¡úal-

ARTíCULO 111. Et Depatamefto Adminiffiiw de Planeación no expedírá prmiso de
escrituración y/o ventas, ñasfa ta¡úo el ubanizador ylo rcprcseñante legal &l Wp asociativo
acrediten mediante escrittm públ'rca debidamente regrsf¡adas la cesión de /as áreas
conespondientes.

ARTICULO 115. Las viviendas que conforman ta ubanhación esffin sorneüdas a las mrmas y
diseños bajo los cuales fue expedida la /fcercia de la misra.

En las urbanizaciones se Wclrán flarrteu ciefios cambios en b fachada que rn afeden la unidad
de conjunto, y no corffiveryan la notmatividad de esúe €rctr,Ído, siemprc y cuando,los rnferesados
yeseñen ante El Derytamer¡to Aúninisffiiw de Planeación la popuesfa de diseño, respaldada
con la fuma del 51% & los p¡ofietsbs & la trfuúz*il5n, en dicllo caso se aprob{'*t los diseños
mediante Resohtción y señ ob@üio ga toda la uMtiacilht.

El espacb público con el cual ha sil,0- aprcbacla la .ü'bdúzación cF,beñ ¿?nserv¿¡rs?, petmftléndose
solamente obras Fra la prctección delmisnp, prcvío vi$:o bueno del Derytarnento Aúninistativo
de Planeación.

PARAGRAFO.' Las árcas mínimas de vivienda en wbanizaciones serán las e§ablecklas en e/
Attículo 111 del preserúe kt erdo.

ARTÍCULO 116. Et desanotlo de vivienda mufrifamili* en btes i¡tdivilluales y/o ubanizados,
generará pan el prcFietürc. la ablbac'tón de rcserual, o disorltrur de 20 m2 por unklad & vivienda,
Ios cuales serán destinadas a zonas comuÍres denbo &l proyecto.
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ARTICULO lr7. Vnrr'/ENDA DE //NTERES SOCTAL Pua efr,ffo & aplicacitht de tas notmas
utbanísticas en el Municiqtio de Rionego, denominase vivienda de interés scial, qtnlla cuyo
precio de venta, qtle ircluye el /plte y una mínima solrción habitacional, no exceda las farifias
determinadas en el Plan Nacional de desanollo de conformidad con b e§ablecido en la Ley 388
de 1997.

ARTICULO |lE. NOfiflAS PARA URilNIZACTOilES DE WS. Las ubanizacknes de vivienda
de interés social no stñsi<liada gue se &sanoten en el Mmici¡io de Rionegro, se someferán a /as
mlsrnas normas de la zona homogénea en la cual se ubil¡uen.

Cuando se adelanten progfamas de vivbnda de hterés socia/ con valu por unidad de vivienda de
hasta 10O sa/arbs mínimos Árgales mensuafes viyerúes, se apficará b silluieñe nomtdiv*lad:

¡ Densidad il viviencras W hec'táreas.
. Área mínima de vivbnda:

. Unifamiliu.
Frente míninp: 4 m
Área mínima de p¡eü¡o: 36 m2.

t Bifamili{.
Frente mínimo: 6m.
erea & predio: cada vivienda deberá tener un área mínima de 72 m2 coÍno mínimo.

. Muftifamiliar.
El*ea mínima & aoeftaneño será de 7W sin codar*eas cotn.üres.

PARAGRAFO PffiERO: Dado qrc Wa e*a clase de vivienúa * awrret*a h &nskl;c., será
necesuio y obligatuío cv.moc,fisir el Espc'a hibÍco hltante, por lo cr¡al se rcquqrá autrerrtu bs
áreas de cesón al A% del *ea brúa del lote, en cualquien de las tiplogías de vivbtúa
contempladas en esúe utÍculo, de las cuabs se desTínún como mínimo 3E% p mn€rs rerdes.

PARAGRAFO SEGUTUOO: Tafto el ubanizacbr conn el prcpiau¡o cb k viviencla cle tuterés
social, cleberán rcsñu por el térmim cte vúW¡tcia del Plan & Nenanliento Tqriffi el pecio
de /os 10O saluios mlnimos /egales rnensuafes vperrbs, § pena e Érder los bercftcbs y esfar
obligados a ca¡rcel* una swrn equiualeñe a los imprc,sfoq expensas y plusr-alfa, generada por el
mayor ap¡ovechamier¡to ckl pdio

ARTICULO 119. Pua vivbttur* mifanílir y bifanúlir de ilteñs s)c¡al, el árca míntuta ya sea
entregada pr el ubanizdu o cpn*uida dnec'tarrrrúe Wr el usuuio # & 20 ttf como uni<lad

básica y debeñ estal. confoflnada pr un espacio múfriple y el *ea de seuicm. cuina y baflo.

PARÁGRAFO PffiERO: En el eveúo en q,E el ilúetesaoo. plañee vivbt'da bifam¡liar
embrionaria debeñ entegar la F,sa de uso común. En ningún caso se prmitirá vivienda
m u ft ifamiliar embrionaria.

EI



rrci
l&z pr Fdxtpt

PARÁGRAFO SEGUNDo: A tas ubanizaciones & vivieúa de tuúeés s@ial se agtic€yan tas
mismas normas Wa el desanolb de w'banizaciones sa^ro lo e§ablecifu en et futículo 114 det
presente Acuerdo.

PARAGRAFO TERCERO: Para &sanollos de vivbtúa pr etaps se &berán entegar como
mínimo /os espacrbs gue confotman la tachada o hchadas, con el frn de confotma. ta wtumetría
del conjunto utbaní stico.

ARTicuLo 120. REQUlsros PARA torEos EN EL suElo uRBAtto. Todo toteo o
subdivisiÓn de m prúb original ente dos y cuabo totes i¡tdivi¡luabs requiere tamitt tkercia de
urbanismo y d* cumplimiento a los srgurerfes @ursjúos;

- Todo lote debe crn t€y con acceso dircclo soóre Ia vía gtblica.
- Los lotes &ben tener frente míninp de 6 m, salw ta excepción consagrada Wa vivienda de

inteñs social, en esúe acuetdo.
- Co¡tu con dispnbilklad de sen¿cbs pibfins ñnbitiuios_
- Debñn cmrylt con las fueas decesún es{.AFcdas en esúe acrcño- Cada f,te individual, &b es:tu en p§bitktad & cumflir las notmas sofre retircs obtilptoríos

e íNices establxillos para la zona homogénea.
' No se Núá frrccionu un lofe en un *eatal qrc N Érmita su desarolo ufuiísfirr..

PARÁGRAtu: El Deryñamento Acfritittiffiiw cb Platrear;iút, euduaá hú{icrttúrr';ñe bs casos
donde el árca del pdb *a Írenor al árca exigfih, sk+nprc y cuando et resiúo & ta essitwa de
suMivisión de fos te¡te¡r.s haya silo anterior a Diciembrc 0S & lgg0.

ARTICULO 121. En et sueto ubano para et desanolb de ptúios ittdividuates ya wbxúzados se
aplicará el í¡tdice & ocupción y no la densillad.

ARTICULO ,22. OA¿JGIIC,O,YES PARA Los PRoP'ErAn,os DE Lo,Es s,fl coflsTRU,R.
Los /ofes sin consÚvi g¿re se enctetúen i@s a b m* übila en *eas homqéneas
consolkldas debrán estt debklane¡te ffis mediante muos o oercas vivas de ffic,ter
omamental. En túo caso los po¡iefuios de pe{os sin desanollt ubicúos en cualqubr parte
del Munici¡b debetán güad¡züqrc elprcd:n * enctatúe Mrc & escorúrosyDasrras.

Elceffam¡ento ctereñ rcaliza,se cte rcrctdo a la ctelinear;ión.

Para adelañar ce¡ratnrrrtos a cercos en el suelo ubam o nral * rcquerúá el vi§o bueno del
Departanrento Adminisñiw & Planeación.

COTSTRUCC'OflES S'SIIORES'ST E NTE S :

ARTÍCULO 123. Iodas las consúr¡rebnes y ediiftcar;mlnes gue se adelañen en el Munici¡ixt de
Rionegrc, deberán cumplir /as normas de srsmoresilencra estableci<ías en la Ley 4N de 1998 o
aquella que la modifrque o su§ituya.
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Conesponderá a las Cwadwlas UrDanas encarg@das de conceder las lberrcbs de constucción, la
exigencia de su cumplímiento.

Esfas se abstendrán cle ap¡obar los ol?y€.ctos o pranos de constntcción, que no cumplan con las
notmas seña/adas en esta Ley o reglamento.

ESTACIONAT'EflTOS

ARTíCULO 124. ESTACTONAfl¡ENTO. rodos 
'os 

pred,bs ctebetán cumptir con ta cuota de
estacionamier¡to cubietto o al aire libte de acuetdo con las cuacterf§icas del área, Ács usos
exrsfenfes y previ§os, e/ sisfema de loteo y la idoneidad del espacio público.

Los esfacionamientos se d¡v¡den en dos crases.'

1. ESTAC'ONA,,íIENTOS DE USO EXCLUSMO DE DETEffi'NADO USUAHO O
PROPIETARIO:

Son /os estacionambntos prívados contemplados co¡no anexidades en las unklades residenciales
y los de uso privado de /os complejos amerciales, idu§riales e inslitucionales-

2. ESTACIONA,f,//ENTOS DE SERV//C'O NJEUCO:

Son /os estacionamientos de ws/anfes de los inmuebles rcsidenciales y Ios desfindos a los
usuanbs de los esfabbcimientos comerciales o de serucbs Wa uso ittduslria{ actividad
económica terciaria, usos cíwbos o in§itucionales.

ARTÍCULO 125. 
'VORT/IS 

DE LOS ESTACIONAN'E¡TTOS DE USO ilCLI.§¡MO DE
DETER,,/NADO US,UAF,O O PROP'ETAR,O EN E0//F'CAC'OflES RES'Í'ETC'A¿ES. LOS
proyectos resiclenciales deberán cumplt con un cupo por cada vivienda, Wfiemo esúaDÍecerce
proporciones inlbnores solo en los prcyectos de VI§ en los cuales cleberán cwplt como mínimo
con un cupo pr cúa 4.

PARAGRAFTO: En tos erenfos en gt e no sea po§0fe cumplt con la exigencia para
estacionamienfos se segpitá? las sigluieñes regúas:

Los desarrollos inclividuales que se enct/PJnren en la mna homagénea natan¡a o en la subzona
cent¡o fudúcional en los cual no sea posiDle la ut¡icación de Wq.e-adetos en el *ea neta del lote,
podrán ser desanollados siemprc y cuando gesenten ante el Degtamento Adminiffiivo de
Planeación prcpue*a parra el cumplimienfo a la obligación, lo cual en nhgún mo¡¡ento Wdrá
contraveni dispsiciones fécmcas o juídicas.

ARTICULO 126. NOtr,AS DE LOS ESTACIONAT'ENTO DE T/'S'TAfl'ES EN ED'HCAC'OflES
RESi/DENC,,¿ES. Las ediñcacbnes residenciales &ben cumflir como minimo con un cupo por
cada tres uniddes de vivienda.

Los yoyectos & Vuienda de trúeñs Social de0run cumplt con un cupo Pr cada seis unidades de

vivieúa.

qARAGRAFO.. Los parqueacletos creados en semlsófanos y sótanos ,?o se contab¡tlzún para el

índice de constucción.
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ARTICULO 127. TOffAS DE LOS ESTAC//ONA#/ENTOS DE USO ÜCL¿'S,MO DE T'S,UARI/O
O PROHETARIO E¡l USOS Í}/,FERENTES AL RESIDEIICIá,L E§e tipo de proy,ectos deben
cumplir los sguerfes Námebos:

. USOS DE I/NFLUENCh ZONALCIASE l:

Los usos cívicos e in§itucionales salvo las cafeterías: DeDen cumd¡r con un cury pr cada 50 nf
de área con*uida.

. USOS DE TNFLUENCIA MUMCIPAL CIASE lt:

Los usos comerciales, industriales, cív,bos ó insfitucional deberá cumplir con un cupo Nr cada 50
m2 de árca consAuida.

. USOS DE INFLUENCTA REGIO¡UAL CLASE lll:

- Los usos cprrrerciabs &berán cumplir con un cupo g cada fi m2 de &ea con*ukla.

- Los usos rhdusfn'ales y /os cívicos o in§itucionales deberán cumplir con un cupo por cada 120
m2 de árca constuida.

Los esfacbnamientos po<lrán esfu disprc,súos en suptftcie, altwa, útatp y/o semisüam.

PARÁGRAFO Pflf/iERO: Cuando bs proyectos a g¿re se relbre e§e atículo, no pudan cumpt¡r
con los reguisiúos o exigercias de e$acbnamrunto en el árca rcta de lote, dará cumplimierrto a lo
establecido en el Púgrafo delArtícub 125, del prcse¡úe Acuetdo.

PARAGRAFo SEGUNDO: Los pargueaderos creados en serrusófanos y sótanos no se
contabilizuán ga el i¡türce de anúucción.

ARTICULO 128. En ta crlnsfl.tcr;ión de esúacácnambntos se tenffin en cuenta las srgurenfes
reglas:

. Todo Wgueade¡o deffi gwmtizt lasegrr¡dd, salubtidad e hifienepüa sus usuanrcs.

. Los ¿rcúÉsos y salklas intemnnpüán en tna sola vez el an&n, de bl fuma ED no difrcuten la
circulacilSn y ra reprcseñen pelígo a los pedones,' se rcaliztán de fotma perpendÚcul* y se
diseñxán de flrú gue oÍrezcut *cuada visib¡üdad soDre eI andén y b calzada, bcilitando
asi los giros cle vehÍculos que ingrcsan y sak;n del pryueaderc.

. El acr,eso de bs ptguerÍrlrcs prÍDtrcos desde las vfas üimarirls y s*uttduias, deberá
efecfuqse en forma indüecta a bavés de wta vía de senácb, bahía o ilúeiañtn. Cuando las
seccbnes de la vla m contemplen dteitún o W su dimensión resuffe hsufrcb¡te, se deberá

retrcceder o ampliu eI acreso at rrrgrcade¡o con rclacrtn al rnnn¡runto buscando, meiuar la
visibilklad # /os vehlcubs a b vía y al anden-

o Las dlmensiones mínimas de tas cr¡k/r¡s & Wqueo serár, ,as de w tdfui.b de dos ¡netos
con cug¡e¡ta (2.$ m) pr cilrco metos (5 m); ta *cr;il5n mínima det csrll de ciculación *rá

. seis múos g m) W et ptqueo a mverta gfados (9e) en fos dos cosúados y 5 metos
mínimo pn ceklas en un wb co§aor. o cfispuesfas de forma diaganl.
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La pendiente máxima de las rírmpas hr¡to de aoceso como de circulación intema será veinte
por ciento (2O%).

El acceso y salicta a ,os esfac,onam¡entos cteberá uDicarse como mlnimo a 5 m cre clistanc¡a cle
la esquina más ptóxima.

Si e/ esfacrbnamiento se proyecfa en sótano o semlsófano, las ramps de acceso y salida serán
desanolladas en el interior del üedlio a pti &l gameño de la eüffin o del rctilo mínimo
exigido Wa elprcyecto. En ningún caso se permitilán rirmqs gue úaviesen el andén, la zona
verde pública o el antejardin.

Si es pargueadero en superñcie, el cie¡re del local será en mampo§ería mnurada, revilada y
pintada a ¿na aftwa mínima de 2.5O m

Todo patqrcadero deberá dispner & una etfracla indepndieñe o ancho ñhbnal a las
circulaciones whiculaes y r€rmqs, a maneft, de an&n o escaleriag con destitto a la cúculación
de peatones.

Los muos adyacerúes a ofras ediñcack>nes serán írldepedieúes de e//as, confotmando así
una cámara & aire o aislanúerúo, impidiendo la tansmisil5n de rutlos y vibnciones a las
c o n sftrc¡c io n e s a leda ñ a s.

IVORTAS SOARE VOLUNETRIAS EN EDIHCAC'OIYES

ARTICULA 129. Los elenru¡úos de wlumetfa son qrcilas caacterf§itns tfsbas de /as
edifrcacbnes, cuya cuantifuacil5n implica &frnbión de magniludes, fales coÍlo altlras,
aislamientos, refocesos, emñes, vokldizos, Nios, etc. ¡ncluiús fanfo los gue e§át pr encima
del nivel natural del teneno, conp Írs qte ocuqn nirreÍas inferiorcs, cotno rcsultado de los cuales
se produce elwlumen de edifrcación.

ARTíCULO 130. ArSI-AmEilTOS. Los goyecfos específhos deDf/n prcver ais/fltt/É/ttos, tanto
laterales cono p§eriues y etúe edifrcios lamúúos en u, mismo p¡ecfro, mn el fn de guañizar
adecuadas cottdiciones de ve¡úilación e íluminación al i¡rterior de las edúfcaciones.

En /os erenfos en los qtre no sea posflile o convenieñe deju aislamientos, la edific*t5n deberá
dar solucil5n a&cuada a /os emqtes, con rcspecfo a las ediñcaciones permanentes,
principlmente con las adyrcentes aI bfe y se defrnilá con rclación a la poblrlgación del espacio
públia, antejadines, wladizos, refracesos, pórficos o ptataformas en gercral, flazoletas y
espacios abieftos o üivados, deño de la rcglanteñrcil5n vigeñe.

La fachada sobrc un muo tatenl o Wsterior cte ectillcar,pines cumplitá c:on un rctfio mlnimo de 3 m
a pañir del medianero.

trUROS Y FACHADAS

ARTICULO 131. TRATAMENTO DE LOS IUROS Y T.áS FACHADAS. LOS MUTp,S IATETAIES O

polenores consfui<los sobre eI lindero, drusorbs o de ciene y que resalten en altutas soDre oÚes
edificaciones, tendrán un batutiento de fac-hada acot& con el rel:o de la edificaciÓn en un

acabado dwaderc qrc reguiera mutenilnieño mlnimo.
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Dicho tratamiento se hará constar en bs planos gue acompañan la solicitud de la licencia de
consAucción y se exigúá Fra elce¡tíftcdo de concudancia.

Si pr alguna c¡rcunstanc¡a no se pueden terminar esfos muros con un tratam¡ento como el descrito
anteiormente, se permitirá el acabado en ladrillo a la vista en buen estado o ladrillo revitado y
debidamente nivelado y con colu similar alde la hchada.

ARTICULO 132. IEjNTANA EN HURO nES/,ANERO Y EN ALTURA. Se huán de ta siguiente
manera:

. En muros en aftura: C,on elfrn de proporck>nar una mejor aryiencia estética y volumétrica a los
edifrcios gue se construyan, se permitirá la apeftwa de ve¡tanas de iluminación y ventilación en
/os muros de ciene en aftura, en la Nte gue no sean medianeros. Esfa ventanerfa se hará de
forma que no permita la vis:a soOre los prcdios recinos y fos espacbs múerbres a los cuales
sirue.

. En muros med¡anercs: Podrán aüirce ventanas Fra iluminxión y ventil*ión de los espacios
siemprc y cuando haya conseñimiento escrito del cop¡opietarb y la ventana tenga una aftura
mínima de 1.ñ metros con rclación al nivel del piso acabado. La ventana se hará con
tratamiento de viúio no tansryeñe.

PARAGRAF,O: En cua§uien de fos casos anúerbres pa¡a ta obtención de ta licencia de
construcción se anexuá copia de la escritwa publica debidafirunte rcgisüada, en la que conste el
acue¡do con /os pto¡itetuios colilña¡úes soDre las se¡vrlumbes de luz conespondientes, en
concotdancia con el utÍculo 923 del Cóüga Civil.

Los espacbs cor¡tat*t con veñil*il5n e ihnnin*ión natual adrr;iolm,l a lo ptoootcxnado W esta
ventana. Las ved:utas soDre m.ros me*atr.ros qte no crcrden mn el orlrrúso del vecino
colindante, setán ce¡radas a cosúo de quién las fnne en usú y sin detecho a rcffiucilht dguna.

ARTICULo 133. ¡TANSARDAS O BUHARÍTTUáS. Son áreas con§fukias g.re §e confonnan
utilizando la incfrnación del techo, efectuando la iluminación pr abefttn en la crbiefta, pafios
interiorcs o retúos a li¡úeros, oe,to no pr fachada como ¡iso adic:pnal, y &berá e*u integnda
especialmerrte al ¡iso inmeúatame¡te ififerb{.

La con*trc;lc;ión de mansadas es or,tmitida en cualqubr edtfrcacilfui y se codúifrzaá como árca
construida cubiefta.

ARTICULO fi4. nEZAN1NE. El mezanine es et nivetintennedio integmdr es@ialmeñe al piso
inmediatanrente inferiu de una edifuacil5n y cuyo acúeso se logra a fuvés de esfe. La co¡túucción
de r¡rezmine es Frmftrta en cuaQubr edificación y x cortútifizú amo *ea conslrukla cubbña.

ARTICULO 135. vor[ADllZOS. El wladizo es ta pafte de los prsos superbres de un ediñcio que
soDresafe de la linea & Wranpnto y se clasifrcan en:

c BALCQNES: Volaclizo cubierto abierto al exteriar y sin m,fro cb ce¡rüúe¡úo. Se permitilá en
I as siguientes co¡tdr,bne s :

- Solo Wdrá soDresalirhasfa EO cm de la lfnea de oeu.a¡nento exi¡itlo.
- Aftura mínima con rcspecto alnivel mas alto del anden o de la zona verde 2.5O m
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- Respetar mínimo 1.52 metros de la lÍnea & eneryfa y poles de senrbbs públicos.
- Conseruar el ndio de ochava engtfu hasfa a una altwa mínima de 4.50 metros- En ningún caso pdrá poyectase a fflcrr:rc.s de fi cm delMe de ta calzada.

. AIEROS Y TERRAAS: Es la p¡olongación de la cubiefta gue soóresate de ta tínea de
paramento ex@do. Se podrá constuir siemp¡e y cuando de cumplimiento a los numerales 3, 4,
5 y 6 del Wsente tutículo.

o FACHADA SEMIABIERIA: Se podrá confiuir siempre y cuando:

- No Wdrá soDresa/i más de 4O cm de la línea de paramento exig*lo.
- Dar cumplimiento a los numerales 3, 4, 5, y 6 del presente Ntículo.

PARAGRAFO: Se contabitizará como índice de cons'trucción únicamente tos wtadizos cubieftos.

ARTÍ9ULo 136. sÓTAflos y sEtsÓfÁflos. Se eñiende pr tat la prte sumeránea de un
edificio, cuando se &afe & semiútams ¡n Nrá exceder rnas de 1.5O meÚos sob¡e el nivel más
bajo delaúén.

Sin periuicio de lo esfabbcido pan sótanos y semrsótanos de§inados a parqueadercs, fodos
deberán tener en cuenta además las sigubntes noÍnas:

. Se poctrá utilizu sófanos y semiútanos p¿ra implenartrü cuuto cte maguinaq ,hsfaraclcnes
hidráulicas, sanituios y las que sean ner,esallias Wa la sankld y segwidú de esúe esqcio.

. Los sófar¡os y semiútanos cumilüán los reffros mfnimos exrgdos a fachada fiontal.

o Cuando se prcyecten sófanos o semisüano,q /as escaleras y r¿rmpas de comunicación con los
pisos supriores en ningún caso pú*t deszrolfarse sotre la zona & rctto mlnimo exigiú.

ARTIOULO 137. LUn NActÓN Y lf;firuAcrÓN. Toda consrucr;ión que se proyecte en el
munici¡io ckbeñ dispner Wa todos sus espacbs iluminxil5n y verdilar;kin natwales d:cectas a
través de tachadas, pafbs, vrcíos de ptios o erteriorcs. Se exceptúan de las anteriores
consideracbnes /as *eas de§indas a s€mcbs sanrlanog los cuales pdrán trentiluse
indircctame¡úe a bavés de oüos eqpacbs de senrcbs, pr buibones o nedbs mesá¡tr,os.

ARTICULO 138. DEFINI/CIÓN DE I//Ni/DADES i/NHOBTUARI/AS CER/O4DAS. IAS WhANiZACiONES
se pueden desanollar como unfrlades inmobifiuias cerradas, entendiendo como tales el conjunto
de edifrc'tos casas y demás conúucciones integradas arquitectónicarnente y funcionalmente que
compaften elementos e*ud:wales y consfrucfiros, *eas comurs & citculaciúln, tecreación,
reun'nnes, in§alaciones fécnbas, zonas verdes y de ü§rute visual, cu)os cop¡oFitetuios pttbipan
proprcionalmefte en el oeigo de las expensas comunes tats-s cottto /os serucbs prÍDlbos
comunitarios y vililancia, mantenimiento y mejuas.

ARTICULO 139. REQUTSTTOS. El Depfiamenlo Actm¡nistírtiw cte PlaneaciÓn, cb conformklad
con la Ley 42E de 1998, ñá ap¡obt hs u'banimiwes cerradas o el cerambnto de
utbanizacbnes ya confiuklas siemprc y cuando * cumfla con bs srgubrrfes rcquisitos:
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. Podrán tener resfringido e, ¿¡cceso pr un cemmánto o confiol de ingeso, siemüe y cuando
eslo ¡1o valla en detime¡rto &l Espcio Público ó se a/bcte la attictr'l*il5n dilecta de las vías
identiñcúas corr?o uterias o cofutwes en e/ Plan Vial, ni la p¡e§ación & *¡yic¡os, ni el
acceso directo a espacÁcs o equipamientos comunituios.

. Las unidades inmobiliarias cerradas cumplirán con /os tryuerimienfos soDre árca de circulación,
recreaciÓn, usp social zonas r¡erdes y áreas de serucíos a gue se refrere la Ley 42E de 1998.

o Deberá cumflir con bs rquerimieños para patqrcadercs corrro se indkn en el titulo
corespondiente dentro de esfe Acuetdo.

. El cettamiento de las unklades inmobiliarias cerradas se hará según /os diseños aprobados pr
El Depaftamento Admini*atiw de Planeación y al tener el cará&r de tansprentes,
prmitirán la integtación visual de Ícs espacbs públicos adyacentes.

PARÁGRAFO: En vista de que las unÍlades inmobitiuias ceniadas, implhan el cenamiento del
espacio públbo, se requerirá el visfo bueno del Depaftamento Adminisfratiw de Planeación,
previamente a la exrydición de la licencia de ubanismo y/o con§rucción por gte de la Curaduría.

ARTICULO fuM. I.AS AREAS DE USO CONUN DE I.AS UN//DADES NNOB/iL,,.RIAS
CERRADAS SER/ífl 

'fl7ERflAS 
Y EXTER'TAS.

. /NIERNAS:

Las unidades inmobiliuias cenzdas dehrán dar cumplimier¡to a /as áreas de cesión que
representen como mínimo el 47% del &ea bruta del lote, salw lo e§úbcitto rya la vivienda de
interés social.

Estas áreas cte cesión serán las equiualentes a las cesrorres TIW A, como vfas, zonas verdes,
secciones viales y eslrcionamientos pitbftcos o parí, usfranteg /as cuales setán recibidas en
comodato, pr gte de la persona jurldica que integn la coptopiedad con el frn de gue ésfa las
administe y mandenga.

El contato & Mdo, deffi conskle¡u las cláusubs r¡ecesar¡as pa gawúizr EE no se
yivatice el espc'lo públk» y las condiebnes en las cuales se poffi dt pr tetminado el corffio,
pr incumplimbnto de las oDúgacbnes de la p¡sona jwídirca o W causa de o*as de interés
general caso en elcual no haffi lugar a indemnización pr Ftte del municipio.

Pan ganntizu el buen funcknam*xto de la uni<lad, e§a ñá co¡úu cvrt árcas Wa la
recreación, uso socia/, zonas rdes, co¡tutcrc., soDre las cuabs ptrdr- ejercer pof*ctd privada,
en todo casq esfos serán dúcionales a las *eas de cesión oililftorias.

Las áreas de ce§ón consirruillas o cesún tip B, que equiuabn al 196 del árca Uuta del lote, se
ubicarán en el lugw que indiqrc la AdminisAación Mmicipl según el Plan de Equipamiento del
P.O.T.
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. EXIERNAS;

Para tener derecho al ceramieño la uni<íad eM &$inu cor¡lp mínimo el 12% &l *ea bruta
ctel lote, como árcas cle cesión ad¡ciona/€,s a las ya mencionadas.

Estas tendrán por función, integrar la unrtad al entomo. Se ubicarán al erterior de la unidad de
maner¿, inmediata o atticulada a la malla vial principal, gaantizarrto su ércú€so, visibilidad y
disfrute público.

PARÁGRAFO.' Las áreas de cusión ta¡Ío intemas cotno ertemas deben ser entc'gadas una vez
habilitadas para su funcionambnto.

. La unidad inmobiliada cetrada deberá rcsptal. /os usos pmitidos y prohibklos & la zona
homogénea donde se enctretúe, pero mediañe el rqlanteño de copropiedad * WÜán
establecer como re*ingidos afgrrnos usos prmitidos.

. La unidad inmobiliuia ce¡rada deberá consen,ar los cánones utbaníslicos y esféticos con /os
cuales fue ap¡obada la licencia de w'banis¡¡n y/o con*uctión, con la única salvedad de los
cambios o rcformas extemas que no alteten /os diseños *quitectónicos, y que siendo
ayobados por la asarnbba & cop¡opéfarbs, se somefan y oüengw el vi§o brcno del
Deryttanrerúo Adm¡n¡ffi¡w & Planeacilht y la kercia conespondlte¡úe pu Ffie de la
Cwadwía U¡bana.

. Esfa totalmer¡te prchibido el cambio en la conformación wbanÍs'tica del er¡tomo de la unidad de
actuación w'baníslica y la transformación de árcas fuúemas o ertemas Wa oú?s usos.

o La unidact inmobiliuia cÉ,flacta cteDErá rcspet* úodos bs eF,me¡tus firegfa[fres cle la seqiÓn
vial evitando su fracv;ilma nr¡ño an el csnnieño.

o Las noÍmas apl¡cables a cada mrtad ¡ilnob¡li{¡a cetacla serán fas conesponclieñes a la zona
hornogérca en la cualse ubique.

ARTIOUL0 11r. 9ONTEN//DO trtNrilo DEL REcLAnENTo DE CoPRoPTEDAD. Pra et
desurctto y tuttcionamierfro de la unidad inmütilúsia ae¡r*, se exifá qrc prcvianente a la
licencia que ta cree o convietta, se peser¡fe m rcglamedo e coptope,dad apñú Pr El
Depaftanrento Admini§ntiw de Planeacbn, el cual debeñ reÉrúrse ente otos a bs s§ulenfes
aspecfos:

o PuticiBción cle los ptopietuios en las zonas comuÍres.

o lJtilizacrtn y úmini*ación de las áreas socia/es y crimues a g.re se reñerc el titub segundo
de la Ley 428 de 1998.

c Condicbnes p€va el aprovechamiento económico de árcas comunes

o Refotmas aquitectónilns y/o esfáicas prmüilJa,s o firecíütisrrns Na aprobu otos.

o Normas de convive¡rcia, qmqtía, saluffid e higfrne.

c Aúoridades infemas, prccedimiento pua la toma de decrsltcnes.

89



;[i:
tftn ¡tr R r.3l)

. Obligaciones de los moradores frer¡fe a la frnanciacbn de la Unidad de acfuación urbanística y
en generalfier¡te a la conec'ta ad¡rini*acrtn de la unidad.

EATÍCUIO TIZ. PRo,CED//HE¡TTO DE IAs URBANITAC,o,YES yA coTsrRU,DAs PARA
COilI/ERITRSE EN UNIDAD N$OilUARIA CERRADA. Los conjuntos de edificios, casas y
demás con§ruc,ciones integndas atquitectónica y funcionalmente, que comprten elementos
estructwales y cv,nsüLrfiws, pú*t solicitu ilúe A Depftanrento Adminiffitiw de Planeac'ún el
petmiso ga convertir* en Unidad lnmobilisia Cetada siempre y cuan& cumfla los srgurenfes
reguisrfos:

. Cumplir las obligaciones a gue se refie¡e el futículo 139 de este Acuerdo.

. Contar con el rcglamento de coptopiedad conespndiente.

. No causar impcto negatiw, ni dderiorar el Espacb Público donde se ubitluen.

. No pdrán ceÍü vías añerías o coler,tol'as.

o Contar con elvoto hvonble del lN% de los propietarios.

PARÁGRAFO: Para /F.,r]Er cter€r;ho al cerunP',nto, los popiefuios debetán du en compnsación
al municipio, un *ea equivalente d 1rO% del &ea cutespondiede al esqcIo públk» a ceÍ¿r, gue
se desfinará exclusivamente a h lmpb.me¡úrcil5n de Wques y zonas rcrdes habiltadas Wa su
d¡$nne y fibre acreso, gue se localizaá adyarr,rll.e a la unidad, o en su deffio, el valor
equivalente se inveftirá en el prcyeclo Wg.E fineal del Río l#gto.

firuto w

ZOIT/IHCACTÓN DEL SUELO RURAL

ARTICULO 1/#'. ZONAS HOriOGÉNEAS EIV EL SUELO RURAL Y SIIBURBANO. h ACUETÚO

a lo establqklo en el Plam ¡tlo. 6152442 denominado Zonas Honrogéneas Sr.relo Rural" del
Compnente Ru'al. Se esfaó/ecen las sfiluientes zonas homogéneas en el suelo rural del
Municipio de R'rinegro:

ZONA DE APNruD FORESTAL.

ZONA AGROPECUARIA.

. ZONA SUBURBANA.

ART¡CULO 14. Cuaüo "Usos para Suelo Rural del Municipio de Rionegro".
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USOS PARA SUELO RURAL
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
zoNAs xomocÉuens

ZAF.

¿R,r,

ZO{A

AGEOP€

zoM$anw
zt LF. c.v. z.s.G. cs.

il-

PROÍ'I'CCIOñI PRI MARTA

A. Produccion Agrícola

- Floricultivos

B. Produccion Pecuarirc

C. Producción Agropecuario

D. Silvicultura

E. Pesca

INDUSTRIALES

A. lndustria Extractiya

- Extraccion de minerales metalíferos

- Exptotac¡ih de minas y cariteras

- Extraccón de pietlra, arena y arcilla

B. lndustria fransformadora

- lndustria Transformadora Clase I

- lndt¡stria Transformadora Clase ll

- lndi¡süia Transformadora Clase lll

AcnvtDAD EcolÉMrcA TERctARtA
A. ActMdad Econornba Terciaria Cobertura Zonal Chse I

B. Actividad Econornba Ter*¡rh Cobertura Mun¡cipal Clñe ll
- Comercb minorista sunttario ...
- Prodrclctexiles....
- Productos químbc no tóxicc ...

- lntermediaci¡n financiera

- Comercio minorista indulrhl ...

- Comercio minorbta de vehículos ...

- P¡odr¡cic quími:c tóxirrc, inflamables ...

- Comercio minorista de recuperackh rnaterk{6...
- Reparacion y mantenimiento de vehículos ...

- Reparacion de elementc personales ...

- Actfui<tades innrct¡iliarias y empresariales

' Actividades inmotiliarbs

' Actividades empresariales (oficinre)

' Alquile de enseres ....

- Transporte y comunicaciones . .. .

C. Actividad Econorn¡ca Terchria Cobertura Regbnal Chs€ lll
- Comercio mallofista efl general

- Actividades de üansporte

' fvhnipubcitn de carga

' Almacenamielrto y depcito
' Actividade cornplementarias de transporte ...

- Actividades de a§uihr de maquinaria y equipo

' Ahuiler de aúos

' Alquihr de maquinarh y equipo agropecuario

' Ahu¡ler de eauioo v maquinarb de constnrcc¡h
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USOS PARA SUELO RURAL
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
ZONAS HOMOGÉNEAS

ZA.F.

Z,R.H,

zoa{A

AGROPE

zoa{ suuRt a{A

2.t ZF c.v 2.9.s. c.s.

llv usos cÍvEos o tNsTtTt ctoNALEs
A. Usos Cívicc o lr§{ituc¡onales Chse I

- Servicios de Salud y Asistenciales

' Puestos de salud

' Consultoric

- Educativos

' Escuelas de ¡Érvubs

' Jardines infantiles
* Primarb

- Administración Públie y Defensa

' Centrc de atencih ¡nmediata

- Activkfades de Seryictoe Comuniüarioe ,

Servicios Sociales y Sewkrir Personales

' S€rvicios Comunitarios

- Ca¡ilhs

- Juntas de Accion Comunal

' Servicios sociales

- Acthrldad€§ de esperc¡m¡erilo §n verta (b
Licor: cafáerías

B. Usos Cívi<;os lnstitr¡ciornles Chse ll
- Servicios de Salud A§sterrcbles

' Cenüc de salud

'Arichnatc
' Hogares de paso

' Clínkus veterinarias

' Actividades anilogas

- Educl¡vos

' Colegios de primarh y báchilhr¿to

' Cefltros dc educactn supeflor

' lnstihttc de capacitacion tecnia

' Seminarios

' Coflventos

- Administración Públicas y de Segurirlad

' Servicir¡s adminislrativos

' Estaciones y sr¡bes{acbnes de policía

' Bomberos

- Actividadc de Servickre Comunitaric,

Servicioo Sociales y S€rvicioo Personahs

' Servicioscomunitarios

- Sindicatos

- lglesias panoguiales

- Templos de diferentes cultc
' Servbioc smhles

- Ac{vkhdes de espafcimiento con ventas

de licor: discdecas, beres, cantinas,

clubes, restaurantes, fuentes de soda

- Cas6 de lenocinio
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USOS PARA SUELO RURAL
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
ZONAS HOMOGÉNEAS

ZAF,

¿iJ{.

zq$
A(NOPE

zo(A suaJRS rg
z.t. z.F. c.v. z.s.G, c.3.

c.

- Juegos deaar
- Actividades de esparcimiento §n venta

de licor: salones de té

- Actividades culturales: biblk*ecas,

auditorios, muse6, ceritros culturals, teatros

- Act¡vidadc recredins y Oeportlvas

Parques de diversion, unilades ¿epoAivas,

coliseos, ceritros recreativc y turísticc
' Servicios personales:

- Larado y limp*a de prendas

- Tratamientc de belleza

- Pornpae fúnebres

Usc CívÉc o lnstitucbnal€s de lnfluerrcia

lntermunkÍpal o Regknal Chse lll
- Servicios de Salud y Asidenchlcs

' Hcpitahs y clínicas generales

- Educativc
' Univers¡dad6

' Escuehs de formack5n militar

- Adminisirativos y de Seguridad

' Centros adminisffiivc muni:¡pale

' Batallone

' lnsbki¡nes miftares y de @icía
' Cárceles

- Actividades de Servicios Cornunitarios,

Servicios Sociales y ServkÍc Persor¡ales

' Servicios comunitarks

- lnfraestnrctura de servir:ir pnblicc:

Rellenos

lncineradores

Plantas de batamiento

- Abadecimiento

Mataderc

Centros de acopb

- Servicioe de Fan-sporte

Terminales aércG

Teminales terestres iritermunicipal€s

' Servbios Sociales

- Hospedaie

Hotele§

Todo tipo de hcpedaie temporal

- ActiviJades culturales

Biblk¡teca municipal

- AdtMdades deportlr¿s y recrestfiñis

Estad¡os

Parques sr¡bregirnalc

' Sen ic¡G personales
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USOS PARA SUELO RURAL
MUNICIPIO DE RIONEGRO

USOS
ZONAS HOMOGÉNEAS

Z F,

z.R.¡t

zotq

AGROPE

ZOI{A SIJB(RBA¡{A

z.l. z_F. c.v. z.s.o. c.s.

- Cementerios

- Funerarias

- Homos crematoric
5. RESIDENCIAL

A. Vivienda Unifamiliar

B. Mvienda Bifamiliar

C. Mvienda Multifamilhr

USO SOCIiAL OBLIGADO

7. USO DE CONSERVACION Y PROTECCIÓN AIIAIE'{TAL

A. Usoa Prdeccl¡n para h Preeewackrn

B. Usos Protección para la Conservación

tt

Z.A.F. = Zona de Aptitud Forestal

Z.R.H. = Zona de Regubcion Hídrica

Z.l. = Zona lndustria¡

Z.F. = Zona Franca

C.V. = Conedores Males

C.S. = Centro de Servicic
Z.S.G. = Zona Suburbana General

rI
f-----1

Usc Permiüdc

Usc Pro}¡it*bs

! Solo en d Conedor yal Glorieta Aeropuerto - Autopista

! tr En Centso de Servic¡c Subregional

[L En Cenbo tb Servic¡os La Pb!,a

El uso de indudria eeirac{iva se api:ará segun phno d€ Tituhc Minerc otorgadc por h Secretaría de Minas dd Departamento

Los mataderos solo podÉn ser uticadc sobre h ant§ua vía el Tranvía (en h Zona lndustrial)
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ZONA DE APTITUD FORESTAT

enflcutO 115. ZoNA DE APTITUD FORESrAL E - O. Es aquetla gue se caracter^a por su
alta incidencia para la recarga de acuífe¡os, prctección del recurso hídrico y la conseruación de la
ceniza volcánica.

penAeAeFO: Se ktentifica al inter*¡r de esfa zona de Mitud Fore§al, la Subzona de Regutación
Hídrica, cuya función principl es la p¡otección de las principles fircntes abastecedoras del
recurso híüico a nivel munhipl y sufuegficnal, prmitiendo así un maneit adecuado @ las zonas
de frontera de Rionegro y los demás municipios del A.O.A.

ARTICULO 116. 
'ÚORtrIIS 

ESPECIHCAS PARA ZONA DE APTITUD FORESTAL TOúO
proyecto ubicado en esta zona &be cumplt las srgrrenfes rwmas:

o Los usos del suelo se rcgirán según el cuadro 'Usos para Suelo Runl del Municipio cle

Rionego", consignado en el Artfculo 1¿t4 del Wser¡te Acuerdo.

o El área mlnima cle Wc,¡o &be ser de 10.0OO m'z(1 lt*tárea).

. La densidad: I vivienda pr trer;t*ea.

El lndice máximo de ocupación can construcciones principales, complementarias, prsos duros,
vías y demás usos prmitidos será del 2A% &l árca bruta del prcdio.

El EO% &l fiea clel üedio &berá *r destinada a la silvhuftura.

c La aftwa Wa las consún¡ccbnes:

- Destinadas a vivienda: 9 m

- Para construcciones dis:tir¡tas a viviendas: 12 m

. Los refiros mínimos al eje de vía según plan vial.

qARÁGRAFO pRIHERO: En ta Subzona cle Regutación HÍctñca, se ctará apllcación a los mismos
usos y notmas establecklo.s para la zona de afritud fotestal, pero, solarnente el 50% del predio
deberá desúinarse la silvicultun, el 30% a/ uso poterrcial y el 20% rc§añe según lo e§ipulado
para el índice máxir¡rc de ocupción en eúe utículo.

PARAGRAFO SEGUNDO: Psa orrir,elaciones y condominios, la densi<lad y el índice de
ocupación se tomará con rcspecto al área bn/:a del p¡ea¡o orilinal y rro a fos loúes i¡tdivi<lualmente
considerados.

Estos prcyedos quedaran consoli<lados y rro Nrán ser suletos a ntevas subdivisiones o a

sobrepsar el í¡tdice de ocuryión permitido pua toda la pacelación o condominio.
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ZONA AGROPECUARIA

ARTíCULO 147. ZONA AGROPECITANA: (7A). Es aquetta de alta aprcpiaciÓn por patte de /as
comunidades camÉsinas y fincas de tecreo, en la cual es necesario mantener el paisaiismo

existente y elequilibrio entre secfrrcs económbos.

ARTICULO íI'E. NORHAS ESPEC¡HCAS PARA LA ZONA AGROPECUAR'A.
Todo proyecto ubicado en e§a zona debe cumdÜ las slgutenfes rroflnas.'

. Usos.' Se rcgirán por el cuadrc'Usos pan Suelo Rural del Municiptio de Rionegro", contenidos
en elArtículo |¿H delüesente Acueño.

c La Densidad en esfa zona *rá de:

- Para condominio: I vvdal\la.
- Para parcelación o lofeos; 5 wda/tla.

. lndice de ocupación: lrcluye consfiucciones principbs, complenrentañas, vías y pisos duros.

- Para condominio: 20% del área bnúa &l prcdlo.
- Pan parcelación 20i6 &l *ea Wúa &l prc{o.
- Para desarrotbs irúiv*luales de vivienda fi% el árca bruta-
- Para oto t¡po de uso ctiÍercntes a viviemla 2O%, salw los FloricuffIws que tenclrán un lndice de

ocupackSn del ñ% del *ea bruta delPedio.

Etreslo del *ea deffi serdesúúnada a/ uso potencial segÚn Plano de uso pobncial.

. La altura máxima Wa las consüuccltcnes.

- Vwienda: 9 m
- Ofros usos: 12 m

o Los retiros mínimos a eje de vía serán los e§abbcidos en e, plan vial-

ARTICULO 149. NOR,,AS PARA lA ZO¡íA SUBURBANA EN GENERAL. Los proyec',tos gue se

ubiquen en esla zona deberán cumplir las sBurenfes noÍmas:

r Usos.- Se rcgirán W et cuaffi'Usos Wa Sueto Ru,.al ctel Municipio cte Rionego", cÚ/nsi{Jnado

en elAttfcub 1¿14 del p¡esente Acuerdo.

. Densidad máxima:

- Para prcetación o loteos y predios individuales: 6 wda/lla-
- Para andominio: 1O wda/nla.
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. lndice ocupación: lnctuye con*ucciones gi¡rci@les, complementuias, vfasyprsos duros

- Para usos dr§riryúos a vivienda: 3O96 del á¡ea bruta, e¡fue e4ifu*75n yprsos duros.
- Para condominio 30% del área bruta.
- Para parcelación o loteo 30% del área bruta-
- Para tote individual destinados a vivienda 15% del fuea bruta-

Et reilo det *ea deberá serdesÍinada d uso ffercial segÚn plano de uso potencial.

. Aftura máxima:

- Vivienda: 12 m
- Ofros usos; 15 m

o Refnos mínimos:

- A eje de vía: según Plan vial.

Todas tas actividades prmftrtas, poctrán ¡ealhar:se con esticto cumplimiento de la tranguilidad y el

silencío que catacteñzan la zona.'Agueltas que W su natur'aleza poduzcan ruklo deberán cumplir

/os Ímfrás permisibles y tos lararios esfaDlecrdos y solo podrán funcionar en sifibs o edifrcaciones

previamenté acondicioiados Wa ello con erenenúos qrc corúoFun y mitigten el ruido, Ios olores o

cualquier otros tipo de imryc'to visual ubarlíslico o uttbientd.

SUELO SUEURBA¡IO DE IA ZONA INDUSTR'AL

ARTÍCULO tg¿. ZONA TNDUSTRTAL Es aqtrelta zona conformada por pfte de las *eas de la

Atttopista Medeltín - Sarúa/É de fugotá, Belén y Cimtronas.

ARTlcuLa ,il. NoRrtAs EspEdFtcás PARA la zollA,NDlrsTNAL Los poyec-tos g¿re se

ubiqtnn en e5{a zona deb*án du cumplhniedo a las stgnrbrÉes r?ormas.

o Usos.- Se regfián por el cuadrc 'Usos ga Sueb Rwat det ttunicipio de Rionegro", Attfculo 144

del p¡ese¡úe Acuqdo.
. lndice ocupción:

o pda usrls diferctúes avivanda: ffi96 det *ea bruta erfre edifracilSn ypsos dttos.
. p¿ra desqtollo inffiuates de vivíenda 15% &, árca bttta det tote y una &nsidad de 6

viviendas /Ha.
o lndice de con*ucciÓn: 1.5 pra usos diferentes a vivbnda'
. Aftura nn edifrc*knes &§inadas a vivbnda: 9 m'

o Refiros míninps:

- A eie de vía segÚn Plan vial-
- e inAe¡o mín¡tño 1'O m debklamente añorizados, cuando se tate de uso indusfrial-

para la ubicación de las indusaias en et municiqttlt¡ de Rionego se duá wlación a las ernpresas

que hagan Ffte o se adhieran at convenio de podurc'l5n tiln¡ia susc¡fro eÑe CORI'IARE y el

secfor i¡úusl¡rial.

Adicionatmente todo pmwr/(o indusüiat fÉ,ra inhiar la cr,núucf;ión deberá contar con licencia

ambientat y el visto oue¡to et comité de Aseñambntos lndusfnbbs.
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Con el frn de lograr impbmentu tecnologlas lim¡ias en el mmbi¡io cre Rionego, Toda emrysa
dará aplicación a los fimites rc,'rttisibles pa emisiones y vutimbños, se co¡frolua el uso de
combu§ibles contaminantes y se duá aplbación al Decreto gl8 de 1995, D*te.to 1594 de 19U,
Ley 373 de 1997 o aquellas que las suslituyan o modifquen.

No se autorizará ete§abtecimiedo o instatación de una fuente fija de emisión de contaminantes al
aire en zonas distintas de las habilitadas para usos ittdusÚiaF-s.

En viñud de lo e§abl*itlo en el Attícub /n dd CN:,go Deqfiameftal & Poficía & Añi<nuia, se
establece gue /as casas de lenocinio podrán ubicarse en los Fedios aledaños a la arúigua vía El
Tranvía, desde el límite de expnsil5n wbana hasfa la Quebrúa Cimaronas.

SUETO SUAUREA'YO DE LA ZONA FRANCA

ARTICULO 152. ZONA FRANCA: ( 7-F). Detim¡tada según el flano 6152¿t4O2 denominaú zonas
homogÉneas del suelo rwal.

ARTICUL0 I*,. floRTAs ESPEC;IHC,AS PARA I-A ZoNA FRAN9A Y sU ANFr'. OE
INFLUENCíA. Los poyeclos grre se asienten en e§a zona deben cumplú las slgluÉnfes ,?orTnas
espec/fcas.'

o Usos.' Se regirán pr el cuaúo'Usos Wa Sueb Rural del Munhipio de Rionego", consignado
en el futículo 1tl4 &l prcsente Acuerü.

o lndice ocurÉ,c¡ón: Qw inctuye corrsfn ccbtF-s princ¡Fbs, complemetttias, vfas y ptsos
dr¡ros.

El resfo del área deberá ser desfmada segrfn Plano de uso potencial.

- Para andominio: 30% del árca bruta.
- Para prcelaoión: 3096 del árca bruta.
- Palra desanoilo ilffiuales de vivienda 20% &t árca bruta.
- Para usos disfinfos a vivienda: ñ% cbl *ea bruta.

o lndice de construcción: 1.5 parc usos difetentes a vivienda.

o Densidad máxima:

- Pua condominb: E vvda/|la.
- Para parcelación: 4 vvtlallla.

. RefÍros mínimos:

- A eje de vfa: según plan vial.
A lindero: 10 m debidamente a¡borizados cuando se trate de un uso industrial.

i o Aftura máxima: 9 rnefos. Para usos desÚinados a viviencla
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SUELO SUBURBANO CORRET'ORES DE SERY'C'O

ARTíCULO |il. ZONAS CORRET ORES DE SER',yrGrOS. E§a zona esfa detimfrada wr una
faia de 25O m a lado y lado de la sección vial de /os coffedorcs o vias de superior jerarquía,
ubicados en el suelo rural según plano 6152¿l4o2.2onas hontogéneas suelo rural".

Los coredores w'ales rur€tles a los g.re hace Íetercncra esfe artfculo son:

- CORREDOR LLANOGRANDE - AEROPUERTO.' Se cü¿rcterizí, W su wcación de
ac-tividades de comercialización de óbnes y senncncs a nivel Nacional e intemacional.

- CORREDOR AEROPUERTO - SAJONIA: Se cuaderiza Wr su vocación de actividades de
comercialización de bbnes y selieios a nivelNacional e iñemxional.

- CORREDOR AEROPUERTO - AWOHSIA.' Se caradqEa por su vocación de actividades
de conercializació¡t de Dbnes y senncbs a nivel Nacknal e fuúemacbnal.

- CORREDOR LLANOGRANDE - DON D/,EGO. Se carac-tertza W su vocación de setyicios
turlsficos, comerciales, recteativos, educatiws a Wn esala.

- CORREDOR SAfl ANTONIO - LA CEJA. Se crúe¡iza W su vocacrtn bndiente a la
actividad cufrwal, edrcativa, yde usos infrucitnales.

- CORREDOR CUATRO ESQWNAS - EL CAilEN: Se cuacteriza W su wcación de frnca
de rcqeo.

- CORREDOR LLANO GRANDE - lA CEJA: Esfa zona e§á delimitada W utn taja de lN
m a lado y lado de la seccil5n víal gue cte l-bnogfancte co¡tduce a b C.efu.

PARAGRAFO: Las normas especrtlcas ap,baDres a la Zona cb Cor7edo¡es Wares, serán ,as
mismas e*ablecillas Fn la zona sthubatn en genenl co¡úenitJo.s en el Artículo 149 de este
acuerdo y lcs usos serán los esúaófecrdos en el cuúo'Usos &l Suelo Rwal pra el Municipio de
Rionegro", consgnaobs en el A¡tículo 1tl4 &l geserle Acrcdo.

SUELO SUBURBAIIO DE LOS CEflTROS DE SERV'C'OS

ARTíCULO f 55. Las normas espcífrcas aplicables a tos centos de serúcio, serán las mrsmas
establecklas W la zona subttbana en geneñl en el Aftículo 149 de e* ac.Etdo y los usos
serán los establecklos en Ia tabla'Usr,s del Suelo Rw'al Wa el Municiptio de Rionego", Attículo
144 del üeseñe Acuerú.

firuto v

flORTAS PARA EL SUELO RURAL
Y SUBURBANO

ARTíCULO 156. De confotmiclú @n et uttculo 1 det Acuefito 016 cb 1998 (b CORI\IARE /os
propietaños darán a sus tredÍos un uso sosrlsnf,ib y racimal a@§;lldo las recomendacimes de
las zonas agroecol@bas coñenillas en el 'E§¿db del uso Mencial de la Cuerca afra del Rlo
Negro" - CORNARE 19§15. Según Plano lf 61521¿Kf2 'Uso Nencial del Srclo' - Componente
Rural, que se señala a continuación:
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rcNAreRO
ffiLóE,tc[

suE,.o@.N
WrcAúN

APftfw Y @totcto¡fÉ,s De xAtlÉ..b LCEALTTAC$N SreUN
PLNIC)

LFHa
LFMa
MFMa
WHa

Agrlú )ULnyoS LrPrOSi Se Daá b sbrrúr¿, @tE.dóo ú
#4 tttforale, ó§r,qrta, fuS4 úÉn*lfi
s¡üor ffDsarffi, ordra§ y tffio (b clÉ¡6, d
atqú a las fácr.rc txfus Éa ú al6w, ut k
a$$rfa G E sErfa cb qrtr.-r.t¡a,rd. soo s penrrurrr
qsr¡as drtohrÉñ ydt asMfa
Se ,wrbfib el .ñ t*ix,€l ó aüorDs qrrrricús
corrúhadrs ooa aódros oCIánbos, @aÉtg¡tffi @0
ptfudcás: tb ,ffiÍtia y d tñ ob eqp*ies y
varhárbs gáoéfu¡EnS m€ir¿des adapf¿ábs a hs
cor¡(hrEs úM y cfu, Wa ¡rr,er,E,'a,' b
púrcüvtd"
rutú§ e irÉtgtátilt f¿ctas cb corstacrór¡ cb
§EJos, ool, ssrúras q, @ototrp, bíeras tn as,
co¡eft¡ras rilsbs, aJü,os en fiaop y tts E{'n.gg¡b
& malüh o¡úrca pa n*$xar,a ffiW y ssnl,tura
ds/Elr.

Irss Pt¡gtas, Lbrúg¡a,r*,
q#e Cr,/Eytúlb, La
k, Salr M, Wn,
Caámras, Vf,€f,,uqa,
7bo,acm, cuatro esgr/rnas,
fa¡,am l, Cfi ,anonas,
Ch*lúttt, La C,oatcirck'n,
T#zo, c4ito, Santa Ana.
Oi, b AgtB, El Rñ4
Afp, Szr "blé, La lair,
Añ, 8€rro Bturc,, El
Canln, Cud,llbs é Sa,
José, ilarrp.Fsfo
C¡rulEl*'o, Sa, ¿urs, La
turqEa, Rto Aá€p, Santa
8¿¡&¡r¿, ffi, catb¡a, La
krila.

Fl19
LFMg
MFMC
WHg

Gareán PASrOREO: H PaÉstlÚ se deüo taliz{ st,o¡ Frr¡aos
ú, ,rHDs psÉrlE§. E, bs lBrrBr§ flDrps
se &r ssnfr pasfos ó úb pd tñia a b
ffiaúlWúeaffi,ffi.
Se & edbr d sú@8, lw t&t5r¡ cb
poüsros d, éscíurso mhinp b & cllas, har,ieoú
mpu*xfrú pesbs d, npzcla óbgirr*rosas.
La exffit Wñb g*rcApnaar* b gatffi *
tdzTtá con b assrá & b enw $tüE,t,a,rcnfal

L. ,@ub, *¿trcMa,
Sqpah, tuya R/É€,,
C¡Effittb, La @Dve,rcl,?.,
f#m, La A&b4 El
Hro, Yawal Íaú,ar,ito,
Ca¿eceras, Hlg/,etón
ChlEl, fu/,Ezu€Ja, *lén,
CnTEoms, Cuato
Esqrráras, Garftia.

LFHb
LFMb
MFMb

f,añ,Go&tñ,ila
VqñPqñneole

CULnVDS SEm.rPrOSi ta sbnúa, ffiaÍh,
corrüEú ,bsrEb y futa b b[atza óüc,, sr
rBdEilas para qp cú srcb s rupaa,
Se óüú tM wt tácr¡tas cb tzÉb y Ffu cb
srssrEiáfl * ti,p ctñtd conp: Sénüas eo ñtf¿otno
ú, fultra vqd q, des o slrm, ffio b
barrras vias úr@s ú, obas cb cbsab cle
escúr€rda.
CULflWS f,¡€/Y§OS.' Loú pcstú * qtp d
na¡arass $úr*t e¡clús ó €sb tp p¡ ta
e\pos rúr, a qD q,tú e{Fresú d s¡Eb g¿ el

A dn, qrcr*Ias ó San
.bsé, /il'€ib, fiát?xre§lo,
Ab@, Sarrh Atts, La
ifrsqÉ, 88rro Mw, La
Wa, San José, La Lap,
Garb, La tlo§f,a,, Oto cb
Mn, Rb ,Ú€,p, La
futCatr¿, Sa, Lurs,
C@o, S.nfr Aúlaarü,
*, turas, CaÍim,
VHrrq E, FlDsd, la
@l¡¡tg¡úa, TMo,
Cffittbtc a¡ñrs óE s odt rdftúós m*t#, ú,

p*s tb ffitanza A, sob e0 el effitÍeaft él
crÍ¡o, $&r rtffi&§ dáGtrlrÉrori§.
Cl,fl-nW SL|D AGRICOI:|r Se penrrb c¡n ua Nb
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¡b ñá ¡altsz- antrs ó rs ó, s¡pb é Dosq¿e
p.ffit p,* . F#tr o ri¡nó, ¡ir la
ú,ElóDcbb lrjgr,b rcryctva.
% ryweffi wr m nrlclt ta*xral y soslerfr,
erlffi b * t?e y b ,l,frvutútt s, /os ,*Ds a
,tsrÉs cb aflra.
PLArVT¡CTOTVES FROTECTO¡Ü|Si Ei| bsSD óóo sr
FW rúrrc.- L* ÉtárB svb' Fzeshhr Fogr ,',6 ú itwñgqró,, y effit ú,
fDalas cbtDsúdy¿s y úa corphranb,bs cb
odrcecrór,8núbñd-

Sarlta ferssa, Capi¡o,
funtezu€*a, G.nyabfto,
Tffi, T&zo, Yarumal
A k¡o, b Quir*a,
Wa
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panAeRefO: Los popbtuios de predbs que acfualmente e§én implementando usos cor¡fanbs
a los aqul establecidos y sol'tciten cualquier üpo de lkencia & ubanisllp ytb con*rc,ción, no
recibirán el ceñificado de concotdancia ha§a ta¡úo no se inwiban en el Prcgmma de Adecuación
de uso, gue e§ablezca sectetuia de agricufrun &l municipio.

ARTICULO 157. Son de obligatorio cumplimienfo las rrorrnas técnicas es'tableci<las como
condiciones pan la prctección, conse¡vacil5n y mejorcmiento de /as zonas & poducción
agropecuaria Íorestal y mineras contenillas en el Componente Runldel P.O.T.

ARTíCULO 15l,,. flORtAS ESftC¡F¡CAS PARA PARCELACTOflES. Se eñie¡de por
parcelación, el prcyecÍo de desanollo de m dobo de teneno subtlfu¡to o nüd, g{re se suffiivide
en 5 o más /ofes donde el gcela&r prcpone dotab de senncbs p(tblicos, infiae*uctwa, vías, y
equipamiento de uso público y comunitub de *uetdo a las normas w'genfes, qrcdarúo obligado
alcumplimbnto de las s4lubnfes obligrciorcs:

1. El parcelactor esta obligacrc. a gestp/na/. la licencia cle ubani$p W la ejecrción y
e naje nac ió n de I prc yedo.

2. El parcelador tiene la obligación de rcalizt las cesbnes obligatorias esúaDbc¡das en esfe
acuerdo.

3. El paceladu deberá gwañizu el aúoabas'tecimie¡¡to de seruicios púbbos, Fra cada
p€vcela, consf,uyenoo, o por Io n¡enos üseñanm, y búzan& e, srsúenra de üatamieño
colecfiw de aguas rcsi«luales con ffiamíeño secondaio y si§ema Wa el maneic adecuado
de los resduos sóIidos.

4. Debe Wsentar certifuación de b etffiad re-stadora del servbio publbo y en caso de poseer
concesión de agaas ante la Aúori<lad Ambb¡úal , ebrá anexu la autorización de tasfercncia
de la conesión p cada uto de Jos lcfes resufiarfes

5. Debe garuúizü que cada lote dtspnga de acceso úedo pr vía pbba, üiuada o
seruidumbrc de tansito con sección fiansversa/ según Plan vial.

6. Cada We iúivklual &be estar en psibilidad de ctmplir las normas de retilo, indices de
ocupción, con*uccilSn y densi<lades establecidas de acuetdo a cada zona.

7. Que el árca de /os lobs orl¡inales y resuftantes se¿il, puales o fi¡ayorcs *gún las normas
estableckla pn la zona lnmogénea.

8. No se admitirá q.E un lote rcsultante de una suDdivis'tón quede afecfado al punto de no poder
ser constuido

9. Deberá además formuW un rqlamerúo de Copto¡iedad que &termine:

o El manejo de las sentidumbtes, las zonas comunes, los equipamientos colecfivos, la
infraestruc'tura de los senaclrcs públicos entre úos.

o Los retiros establecidos enúre cúa una cle las parcelas.

. La ubicación W¡milida de jos etsumefltos deteriuades o cotúaminantes, como intraestucfura
para animaleq cuffivos y hueftas, caballerizas, enúe ofros.

. A/eas de Wtec-ción y árcas &§inadlas denfio de cada una de tas parcelas al uso potencial
establecido en esfe actcrdo.
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Las obligacbnes así e§abbcidas qudtan incluidas en las escnturas publicas y en el rcgistro
inmobiliuio de cada una de las parcelas y señn cb oMigatüio cumplimiento ga los dqui¡ier¡tes.

peAAeAnFO PRInERoj Los /ofeos y suMivisiorcs de ptdios, etfre 2 y 4 totes, deberán
cumplir fodas /as obligaciones elaóbcidas en lcs numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, I det presente aftícuto.

PARÁGRAFO SEGUflDO: Todas /as sucesione s deberán cumplir ta rroÍrnas e*abFucrtas en esfe
capítulo y tramitar la licencia de ubanismo.

ARTICULO 159. flOffiAS PARA LOS couo,üIullos o UN'DADEI NnoHuANAs
CERRADAS EN SUELO RURAL. Se consrdera condominio toOo prcyeAo gue en et sueto rurat
Wsente an*uctck>nes iltegradas {quitec{ónica y ambientalmente, rcunklas o confmadas dentro
de un índbe de ocupción e*ablecido en las rrcrÍmas aflicables a cada zona homogénea, que
compartan elementos esfl-r/gales y consfnrcfnog &eas comunes de circulaciiSn, ¡eunión,
instalaciones fécnras, zonas rcrdes y de prctr,ct5n alrbF'lntat, qrc coilengan etemeños de
encenamiento y compttan una misma etúada.

o Los condominios come¡ciales pffin ubbarse en las zonas del suelo runl y suburbano,
siem@ y cuando den cumplimiento a las N)Ímas esfaDlecrdas pra el srclo de prctección y ta
zona de aptitud forcstal y se sujet*an a las srgubnfes notmas:

. Los condominios deberán cumplir las nomtas especílbas de las zonas hot¡rgéneas dorde se
ubban, en esryial lo ¡eferente al índice de ocupción, el cud no pcAá *r üscontinrc o
drsperso en el &ea total.

. El rc§o del lote debeñ Frmanecer en común y prcindiviso, de§inado a/ uso ptenciat del
suelo.

. El cÚ.nctom¡nio clebe contu con autoaba§ef,¡mbño @ sen¿cros ptiÉit¡cos, sisúema de
tratamie¡to coF,c;tiw de agruas resdr¡ales con ffianie¡to *ctn&tio y §sema ga et mmejo
adecuaú de fos resdr¡os sól¡rCos.

. Deberá contar con un reglamento de copro¡iedad en /os mismos túmhps exgi<tos Wa tas
parcelaciones.

ARTÍCULO 160. CONDO,íi N/iOS CAmESTflOS. La cmtunktd canwsina, &t Munici¡io de
Rionegro ñá ofr* pr la fgwa de 'crlñoninios canrpsims'bs cuabs * púán a*tú.¿y, en
cualquier zona homogénea del sueb rual y subtrbano, excefro en zonas de prctecx;ión y añtud
forestal, siempre y cuando den cumplimiento a las nontns esfatúecrdas Wa el stelo nr-at.

En esúe Poyre,cfo sin detimento &l tt:r,dp ambie¡úe, es posrb/e ta e{tñcación & mayor númerc de
viviendas en un mismo prr,dr., c-on las srgubrúes condiciones y norflras espciñcas:

. El íttdice máximo de rcuwión *ñ &t 2O% &t tuea bnúa et FA¡o y derfro de esfe
concefio se irrcluyen viviendas, vías y con*uccrlnes complement{ias, prsos dr.roq fodas
esfas se encontrún confinadas en el ínüce de ocupacit5n esúlecklo.

o En n¡ngun caso e, *ea cle§inaÉa a cada undú cle viviencta Wá *r inbriorcs a T2 ¡n2 en
primer ¡i.sp, ircluyeño eúfic*kxres y espacbs &*uffios inhrbres.

' El Eo% clel p¡ediJ resfarfe cteberá ser desfinado a/ uso ptenciat ctet sueto segrin ptam cle tJso
ptencial delsuelo munici¡io de Rionego.

o La Densidad máxima señ de 12 viviendas pr Hectárea.
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. Los ptopbtarios deberán du cumplimiento a las noÍrnas e§ructurantes y en generat a las
e§ablecidas para el suelo n*al y además implernentar sr§erna conjunto de tatamier¡to de
resrdt¡os lfqurtos y sólidos. Paa el maneic de fos vefiirnértos se exigfiá ha§a Hamierúo
secunduio.

. El üedio deberá Wffnanecer en proindiviso y sus propietarios formularán un reglamento de
copropiedad, que rccoja fodas /as obligaciones aquí establecidas, las cuales cons-tarán en ta
escritura pública y además se conñgurarán coffto una afectación voluntaria en la matrícula
inmobiliaria del predb.

Sin prjuicio de las sancbnes ubaní*icas a que halla lugar, el ircumplimiento de ta función socia/
y ecológica de la proptedad por pñe del propietuio del predio, así como su enajenación y/o
anendamiento a tercetos, implha la p¡drta de los beneñcios y la obligación de cancelar una
suma pr concepto de plusvalía, b misnrc ocwrirá si el üedio se comercializa con tercercs.

PARÁGRAFO: Los ptopietarios de bs tenenos rinferesados en aútrJer a esúe beneficb, &berán
solicitaño en el t'amite & la licercia & ubanismo y consfircción, anexando los srgubnfes
documentos:

o Regr'sfro de matricula inrnobiliuia en la cual consfe que la prcpiedad del prcdio ha estado en
cabeza del sol'tcitante o de su bmilia pr más de 10 a¡bs.

o Ceftiñcación del SisDen, en el cualconsúe gue los solbÍanfes son habitañes del suelo rural
pertenecientes a fos esúnafos 1, 2 y 3.

ARTÍCULO 161. Todos los proy*tos en el suelo rwal deben cumplir las srgulerÉes rroÍrnas:

' Los prcyectos que tiene oblilpción de cumplir retilos a lin&ros debrán manejutas como
bane¡as vivas o vegefafes. Pza el rc§o de /os prorc,cbs m * exffi dto mínil¡p a lindero,
pero el prcpietürc. deberá aDsGnerse de collocr ctfiuier elffio qre ptube la
tranquilidad enbe vecittos o afede el medio ambb¡úe, *fltás que<laá sr4eb d cunpltmierrto
de las cottdicbnes para la con*tuación y el mepnmbrrto & h zona de üotección
agopcu*ia, Forestal y mfupra consqndos en elCompente Rualdel p.O.T.

' Será cre obtgatorio cumplfiiiefito gue fos píyqt/F-adefi)s, zonas cb cague, srsfemas de
tratambnto de aguas resduabs y resfilws sófiobs, pÍsos d¿ros que rcquiae et prcyecto, wan
resuelfos en el árca neta &l lote.

. En aras de conseru{ el pix4é, pra el emplazamiento de cua§uier conslnffiilht, se htá el
menor npvimiento de tiefia técnicamente psibre. Pm lo cual dentro del bamite de tkencia de
utbanisno y/ o conúuccii5n se deDe entegar un plan de marnfu de /os movimiertos & tiera,
lo añeríor se aflicrá siemp¡e y cuando el prcyecfo rc requbnffiutinncia ambie¡úal.

o Los desarollos individuales con prcyectos diÉrer¡fes a vivienda , se matcj*án con el índice
de ocupción esfabbcillos en /a zona homogénea conespdie¡te, mas rro con ta &nsidad.

. Los desanpllo individuales de vivienda, en las zonas que no frjen árca mínima de pedio, se
maneiuan en proprción a la densidad e*abbcilta pra tas Wtrr;trciones o fcfeos en la zona
h o mogé ne a cone s p núe ñe.

c Todo p¡oyeclo asentÑo en el sueto rwal cleMñ cotttü con un sisúema efr,iefte cle tatamiento
de aguas resduafes de actmdo a las ürecf:ices fécnbas esablecidas en el Caprub E, det
Reglamento Técnico del Sectu & Agua Potabte y Sarcamiento Básrp eogo por ta
ResolrciÓn 0622 de 199E &t M¡n¡§üir de Desanloflo Eco¡tór*o, el cual suá'rcUiaOo y
aprcbdo esF+íficamente cbrfro del ffie de ta licenc,e mtrcqmúeñe.
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. Cuando en un misl'no predb se consf,uyan mas de 1 vivienda se exWá ffiambño colectivo
de aguas reskluabs; salvo q.re técnicame¡úe se demuesúre la inpsibifrdad & cunplir ésfe
requisito.

. Cuando la disposición final de aguas residuales, se ñaga dfuecfamente en fuente de agua
superficial, se exigirá silema te¡ciario de tratantbntos.

. En ningún caso se perm¡ffi la clispsición de bs eflueñes de, sisúema & H-a niefto sobre
fuer¡tes de agua superfrcial, sin cor¡tar con Lna distancia mínima de 2N m a cua§uier tipo de
captación.

. Toda construcción de pzo prcfundo para aprcvechamiento de agua suffietánea deberá esfar
registnda en el Derytamento AdminisAafiw de Planeación y contar con el permiso de
Comarc.

. Se gohibe cualquier tipo de sumidp¡to de aguas resduales

ARTICULO 162. flOflIIS AruCABLES A UN PRE0XO UBICADO EN VAFíAS ZOflAS
HOÚOGÉNEáS. Cuancb un freclio éste ubicacro slmuttáneameñe soDre dllbrenfes zonas
homogéneas en el suelo rwal, se e*ólecen las normas aplicúbs medüañe las siguientes reglas.'

. Si el üedb esta ubicado en wuias zonas homogéneas y rbdas ellas permilen confrucción y
desanollo, se aplicaá a cad-a *ea el pee h nonm gue le @fiesronde.

. Sí el pedio esta aúbado en vanbs pnas lamogéneas y alguna ó algrumas de ellas, no
pemiten *larnl.r constuccil5n y desando, fodas tras *eas del p¡tdn se brffin en cuenta
pan objeto de deteminu el *ea b¡uta del pedio, Éto sólo se poffin utict desatrollos
ubanfs:ticos en b zo¡ta que lo ptmila.

. Cuando el p¡eúo x tbQrc etúe h zom de pldwilht y h zona cb añucl Íur.§al y e§a
última sea infe¡iol,- a trlÉ, hecfátu,a, se ¿lnsidoraá b suttlc de ambas zonars pan obtener el
área bruta del lote. En ningtm caso s€ ñá ilúeruenir la mna & potecclSn.

c El índice de ocupación seá sbmprc elde la notma más amplia.

ARTICULO l0iL Los prcyedos de con§ruqión en el suelo nrd deffit úr cwnftlmúeño a tas
noÍmas e§ablecillas en ,os Mículos 123, 127 sañm bs P*ágraltoq 133 y 137.

ARTÍCULO |il. P*a elbcúos & detetminu el lndke de ocupción & un ptdb, el *ea mínima
conslruklacubiefta en p¡imer pso será de 100 nt2, ente el &ea mderíalmente con*ukla y las
áreas ga futwa ampliacil5n.

ARTICULO 165. Sin prjubio de to e*ablecih en el sueb de p¡otección, /os refios a ftpntes de
agua en el suelo nmldebeñn oelffnarrecer única y exclusiuanrer¡te úilizados en bosque prctector,
Wtector - púuctor ó en cualqubr etap de srrcesrón ecol$jca.

PARAGRArc: Pila la tmplefi:fJñ;a ;iÓn de esbs usosy actiwdactes s€ deDe terrer en cuenta:

Respetar las srrcesicnes ecofógncas exisúer¡úes (.a,úoits aftos y bajos).

La densidd de siembra debe ser de 1.100 ffioles por Ha. pa el esablecimietúo de un bosque
protector - prcductor.

El ahoyaclo ctebe ser cb o.t o m cle clilwo por o.4o m cte wfinúdacr.
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Para el enriquec¡miento en bosgue protffir - prcduc'tu la densillad de siembra debe ser de 250
árboles pr Ha.

ARTíCULO 16A. No se Wmlte ta ublcación de cabatbrtzas, porcÍcolas, ayfcofas. Pozos sépticos
o cualquier obo ele¡nento contaminante a ffettr.s de 15 m del lindero.

ARTíCULO 167. No podrá ubicarse nhguna acliwldad prcícola o úilizu excreúas corno abono
por asprsión ó pr gravedad, a menos & 20O m de las fueñes de agua.

ARTICULO 16[.. Toda consinrcción en suelo rual debe co¡r'rar cvln una cedificación de
dispnibiMad de servicbs de acreducto emitido pr la J.A.A.V, conespondierúe, en caso contrario
contar con la concesión de qua expedida por CORNARE y los diseños de la obra de captación y
delsistema de ffiamiento debidamente aprcbadas pr la misma eñidad.

ARTICULO ,A9. Las Wsonas gue deseen a&Wtr explotrción p¡cha en un fuea mayor de
10O m2 ó con más de lN opircinos debrá acúgrerse al convenio de prcdrcción más limpia suscrifo
entre el sector ptcícola y CORI,IARE

PARAGRAFO.' Srn perjuicio de tas licencias y permisos ambier¡tales que rcquieran, /os
producfues con ffle.lnos de 10ffi consfrrndos debeán co¡úx con el vi§o brc¡ro de la oficina
Ambier¡tal del Munici¡fo, y du apkacilSn a las nomas fécn¡cas codenrtas en b 'Cdtik Manejo
de Elementos de la Producción Porcina CORNARE 1*)7.

ARTICULO 170. Pua ta con*ucción de difrcxiones destinadas a desanotlu activit!*s de
cría y leuante & tú tipo de arúnr,les, se reqrcrilá licencia de consttrcción y vi§o bueno de la
Secretaña de Agricufrwa y Medio Ambie¡úe del Munici¡tkt h Rionegro o la entillad gue ñaga sus
veces. Elas conútrcciones respefran los reúios y rrornra,s genet*s de consÚtrccil\n sellaladas
para la zona honogénea rcspclíua- * exiSrt b tMión & cercas viuas con el fn & mitfiry la
contaminacil5n.

ARTICULO 171. flOffiAS E§¡PECTHCAS PARA FLOHCULTTyOS, Los Fluicuüiws podrán
localizuse en zona agopcuuia sr el uso ptercial h Nmüe.

Para poder furcionu deben e§al. inwitos en el'Convenio Wa ,na prcdrcción más limpia"
suscntb erúe el *+tor floricufror y C;omae.

El perímebo del cultiw tenffi tn aislanieño en csca viva.

Se /es aflbañ un índice de ocupción del @% del *ea fuuta en el cual se deóe ubicar pisos
duros, Wguea&rcs, zonas de cagte, s¡'sfema &Hanie¡úo & quas yrcsidws súIídos.

La con§rucción (ubic*ión de Ícs invemade¡os) debe guudu los srgurenúes refios especiales:

. A corier¡tes de agua,Iagos y humdales 3O metos.

o A con*ucciones de vivienda 30 metrcs.

o A la vía según el plan vial.

Esfos refiTos deben e§u en cobe¡tura vegetal con ffioles omame¡rtabs y arDusfog esfos servrfán
como zona anndiguadora fiente al imry,to ambiental y pisajisfico.

Los invemade¡os dedbados a rcprcducción de especbs (camas maües y bancos de
enraizamiento) e§arán ubicados deqprés de /os retios.
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Se relringe el e§abl*imiento o ampliación de culún¡os en zonas donde se presente escases de
agua o se tengan limitantes Dicñsbos a nn pndrlñes.

Los cultiws gue legalmente se encuentren funcionando en una zona homogénea cuya
reglamentación de usos no sea comptible con esfa actividad podrán petmanecer pero no podrán
realizar ningitn tipo de ampliaciones.

ARTíCULO 172. H uso minero se permiffi gevio tamite de la ticercia amthntal y solamente en
las zonas contempldas en e/ Plano de Uso Minero Acfual, stanini*aclo por *qetuia & minas
Depaftamental. Se e§ablecen prchibiciones Wa el desatrollo de esfas ac'tividades en el suelo
suburbano, sueb de p¡oteccil5n, zona de wcact5n torestal, elemerúos e*uctwantes y constitutivos
del espac'a público, con¡o bs Fryues lineales y en el rcsto del teÍitorio municipl se considera
uso restringklo, ha§a tanto Comarc y Secrctaria de minas del departamento de Antioquia
establezcan elmap de afiíhtd y ptencialitad minera Wa b zona.

ARTICULO 173. OBUGAC'OflES ESPEC'ALES PARA I-AS JUITTAS ADtr'fl'STRADORAS DE
ACUEDUCTOS IF¿REDAI.ES O DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN CO¡TUNAL QUE PRESTAN EL
MÍSNO SERVICIO;

. Deberán p¡esentay- cle *uerdo a la Ley 373 de 1997 el p¡osfamas de co¡frol y uso eficiente
del qua y un plan de coilingencia ga hs épcas de défrcit &l rccwso.

. Establecer elementos de contol gue prmitan coÍrcoer la canffiad de agua derivada de la
bocatoma y consumida pr cada uno de /os suscnpúores del seruclb.

. Realizu una normalizacil5n tañfiía.

. De acuetdo a lo establecido en la Ley 142 de 1994 deberán inveñir en el mantenimiento y
recugerac'¡ón del rcctrso hlüko, pñegienoo' y ct,nseflartor. hs áreas & ir¡flrc¡rcb de /os
n*imientos dedrrúa de úilidd púka y emprcnder su úuisitxlSn en el me6rap y laryp
flazo.. Cootdinar con el Munici¡ixt y Comare acciones de coñtol ambietúal y ubaní§ica sofue la
fuente abastecedora.

. Contar con los permisos y concesrc,nes ambientales que requieran.
c lmplemeñu acr;rcines cuando haya defrciencia en la ofetta del rccwso hiüi@.

ARTíCULO 171. Tú prcyecto g.re se p¡áenda ubbu en el cotlrc de aprcximación det aeropuerto
deberá contar con el visto bueno da la Aerccivil.

TITULO W
TORTIAs CO,,UNES AL SUELO URBANO Y RURAL

ARTICULO 175. Toda intetvención sobrc una edíñcación, que modifique o alterc sus eÁerner¡fos
estructurales, se entenM cv,tno Ln goyedo nuew pu-a efectos de Ia lice¡r;ia & consfnrcción y
deberá dar cumplimiento a todas /as ncrmas vigentes en esryial las de espacio publho y rctiros
obligatorios.

ARTICULO 176. Las oDras o x-tivid*s gtle inbiaon su anfiuccilln o furcknamiento de
acue¡do a las no¡mas vrgenfeg prc que en vrtud de b e§ablecklo en esfe Act-crdo resulfen
califrcadas cotno uso no contomte, W rro xr compatibles con las noffruls aslgnadas a las zonas
homogéneas donde se encuenten, cotttüán con un te¡mino ptentorb & 4 meses, para
implementar las acciones gue mitiguen y corfrolen el impado amtiental, ubaní§ico o social gue
generen.
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ARTICULO 177. Et Depattamerto Adminisfratiw de Ptateación, p¡evio concepto det comité
técnico, podrá auments la altwa & un prcyec'to cliteteñe e v¡vbnda, cuarrdrc pu el ¡egrcrimiento
funcional de los espacbg t&nicanente o utbaní§r,ante¡te sa inm,slble desanohr el prcyecto
con la aftwa establecida en la norma. lgualmerte ñ vuiu bs afiunas pr condicbnes
topográfrcas.

ARTICULO 178. REQUTSTTOS AmBIENIALES. En viltud del principio det rigor subsidiario
establecido en elaftículo 63 de la Ley 99 de 1993, a pfte & lo e§úlecilo en el Dq¡eto 1753 de
1994, los srguterúes poyec'tos, obras o acffiúes &rerfu obtener licerc'a anbbntal pr pte de

I a autoridad comptente :

. Los prcyecto de Frcelación condominios y conjuntos habitaciones g¿re se ubQtnn en el suelo
rural, excluyendo los condominbs campesinos.

. Las urbanizaciones de mas de 100 unrtades & v¡vienda gue se prctenctan desarollar en el
suelo wbano.

PARÁGRAFO: Toe proyecto difercnte &t desarollo de vivbnda individuat, qrc implique
movimiento de tieras y/ o adecuación pisajística &berá prcsental. arte El Depftanento
Admini*atiw de Planeación, Wa la obtención de la licencia un plan de manejo que contenga las
acciones que p¡evengan y mit§rcn los impc'tos soDre el mú:,o anbieñe.

NANEJO DE NATEÑAL DE PRESTATIíO Y ESCOÜBRERAS:

ARTíCULO 179. ESCO,//BRERA ÜUMC|PAL E§la pronibt* la disposición ñnat de mderiales y
elementos soDranfes & oál.a,s o consÚuccbnes tales cotp corrcrefo, asffia, húffi, sena er¡te
otros; en fueas de espaclo ñblkn o p¡iuú üfe¡eñe d silio de§hú a la esr,omfre¡a Municipal.

Se exceSúa &l uthulo antertux el manep úecuado del material de tré§amo.

ARTíCULO lEO. TRABAJOS PÉ,LmiHARES. Ioda oba debe defrnir et *ea total que inwlucra
los tabajos, considerando en esúas las zonas &n& * emilazún hs oáfias, /os sfbs para
campmentog ñnsitb pedonal de vehícúos, sfrbs e depó:§to o *trar,emilnlr;rto de mdeñales
de con*uc,cil5n, üeas p la dísposbÁán de escomüros y ai§amieño.

Todo escombrc podrcfo de los ñbajos prclfininaes, e¡tendiendo por esfoq el etruniento, la
localizacilSn y el replanteo, el desicapte, las excauaciotns y las explotaciones, deffit úsponerse
dentro delá¡ea previanrente delimitada a que se rcfierc elinciso anterior.

ARTICULO 1E''. REQUTSTTOS PARA EL DESCAROTE. H de§r;apte debe ss clasituado,
separando el mderial vryetal.

Esfos elementos pueden ser reutilfuados en la misma obn o en otra, con las srgurbnfes
condiciones:

o El material e§éril ptñe ser utilizaclo ctentu cle la misma otra Na labotes cle rclleno, en esfe
caso Fnnanecerán &ño de la otra &brtameñe prctegiclos de la fui/etnoc,rlc.' Wa evitar
sedimentación.

. El material e§éril puede ser úilizado como material & p¡é§arno en úas oDras, siemp¡e y
cuando ctnnten con la lice¡rcia de wbanisnn yb constucción.
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. Cuando el material vegetal y/o el material e§éril se r¡fi7be Fra rcalizu adecuación paisajlstica
en ofros predios, se realizu-á iguafiute el bvdúambño de la cap vegetal, a¡¡tes de
disponer lcs esfén7es y se cmroacfüá Mudste¡úe. En e§e eveño se rcguiete el visto
bueno de la Unidad & Gesfión funbrrñal Mmicipl o quien ñagn sus vaces.

T¡TULO WI

SECTORIZACIÓN URBANA

ART 182. SE9TORITACIÓN URBAiíA. Se acoge la spuieñe #uización oÉ,ta el Srcto lJñano
del Municipio de Rbnegrc, segitn Plano ¡1b.61514404, &tpminado'E)ivisil5n W seclorcs Sue/o
Uñano Municipio de Rionego" Plano No 615144O5 denominado'División pr comunidades Suelo
Uñano Municipio de Rionegro".

PARÁGRAFO.' Los ptarns prciales o ál.aas de expnsil5n flre se incorqrcn formaan Wte de
las comunidades y secfores exisúenfes.

TITULO VIII

SECTOPdZr'.CIÓN RURAL

ARTíCULO 183. La sutqización del suelo rural en el municipio de Rbnegro ohdece en primera
insfancia a la división polftico admini*ativa en veredas, en segunda in§ancia a la confomación de
unidades espaciaÁes de funcionambr¡to denominadas secfores.

PARAGRAFO: Los secfoJ'es ñán cmsffuise en cofiegimf;,ftos previa aprcbacitln pr pañe det
Concep Mun'rcipal, de *wrb a h ge§ión que desanore- la amtmithd Wa H fm.

ARTÍCULO 181. SECTONZACTÓN DEIDE EL PU¡{To DE urs.TA DE IA DIuISIÓN PoLfT,cA
ADfrINiSTRATMA. La división oolitico adminishativa del hlmici¡io de Rionego consiste en la
delimitachón de las reredas según dano M. 6152¿t4O6, entendúendo por esfas ta delimitación
primaria deltefiitorb rü'al cv,tno eb,fllr;¡to de kÍeili<ffi e ilte¡arcr;itht errlttórr;a y wkrcufrwat.

sEcroR
í/a/c;Adox cof(mAo

CO{IJ¡WAT'ES
AREA 

'.'A,
SECTOR I Deüñtado por la magan Eq &l Rlo

Nego y et Frlmeio wbano.
Cento 76.9

blchite 26.9
No del Medio 47.9
Hllcpital 27.8
Cqnunidad EL Po¡wnir 163.06

SUBÍOTAL ul.56
sEcroR uanc,.cJc»l coltutAo

col¿,mAfr€s
AÑA

SECTOR 2 Deümitado pr la margen derecha
dcl rlo tlc,gro y la nwgco izqtierda
de la Quebrada La fu¡eira.

H Fato 40.N

San Anlonio 102.6

Gualanday §.00

sttEToÍAL 1E1.8
sEcroR 3 t BlcAcrofi cütfrt^o

C()flLNü'/U,ES
AreA

hlimitada porMaryeo &¡eclta del
Rlo Negroy Quebnú La Pe¡ein

Santa Ana u)./

Cuato Equinas 53.7
SUATOTAL ,3{'.1
TOTAL 660.56
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De acuerdo al Plano 'Vetedas del Mun'rci¡io cle Rionqrc" se iller¡tifican las srgurenfes veredas:

SECTORRURAL DM,S,Ó¡{ TE YEREDA S AflIER'ORES ¡.N"EIA DTflslÓTT WREDAL
sEcroR, ELCERRO

AQUIEBRALA QU¡EBRA
A MOSQUITA LA MOSQUITA

YARUTAL

PLAYA RICA

RAI,ICHERIA

LACOT{WNC\ÓN

SAJOA/'A

CHACHAFRUTO

PI-AYA RICA

RANCHERIA

LACOIV]r'ENCION

TABLAZO TABLAZO

TABLACITO TABLACITO

sEcfoR 2 ELCARM'N EL CARfrTIN

MAMPUESTO

ABREO

ABRETTO

UA¡TPLIESTO

ABREO

ABREITO

sÁrvJosÉ
CUCHILLAS DE SA / JOSECUCHILUS DE SAA/ JOSE

LA LAIA
TA LAJAAEI.EN

IA BODEGA CHACHAFRUTO

TABLAZO I

BARRO BIANCO&qRRO BLANCO

sEcroR3 LA MOSCA

LA tttoscAGARRIDO

GNJCIA GALICIA

SANTA EARBARA SAA/TA BARBARA. IOS P"VOS

CHUPADERO

RP AMJO -TOSPINOS
IA PORQUERA RIO ABNO
SAA/ LU'S SANTU'S

sEcroR 4 crlrARRo /As C'TARROiÚAS

CUATROESQU'A¿CS

E¿ ROSAI
CUATRO ESQU'A/AS

EL ROSAT

SAN JOAQUIN SA'VJOAQUIIV

SANTA ANA

OJO DE AGUA SANTA ANA

sEcroR 5 GUAYABITO GUAYABTTO

TRES PIJERTASTRESPUERIAS
CHIPRE

CHIPRE

C ABECE RA S DE LLANO G RA¡,l DE

VIIACHUAGA

LLANOGRANDE

CABECERAS

WIACHUAGA
sAA/AA/rOrVrO SAAI AAITONIO

CAPIRO

SA'VTA TERESA
PONTEZUEI.A

CAPIRO

SAA/TA TERESA

"ONTEZUELAHIGUERON

HIGUERONCHUSCAL
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ENTICUIO ,8S. SECTONZACIÓ¡I OCSDE EL PUNTO DE V//STA DE IáS UN'DADES

ESpACTALES OE FUNCiiONAU E¡JTO. Con etfn de e§abtecer unos espacbs e§pecffcos pua la

W"t¡On municipt y ta desr.,oncerrtación de servrbs y eqúlrtnieilo & *rctdo al @mponente
'generat 

ctet p.ó.7,-se identiñcan tas unidades espacíafes de funcionamierlo denominados secfores'

para efectos de esfe acuerfu los secfores se conforman W grl{pos de ve¡edas y an§ituyen el

radio de acción de los cenüos de seruicios segÚn e/ plano lf 61521t411 denominado

"Equipamientos y Centos de Sen¿cbs Suelo Rwal"'

2ARÁGRAF1: Es:ta clasificación essá sujeta a rcvisit5n de acuerdo al resufrado de la co¡lciliaciÓn

de informaclÓn soDre los límites qrc realice Cataúo Mmicipl'

ART¡CULO lE6. CENTROS DE SERVTCTOS. Los cenüos de senacios son nÚcleos, en lcs cuales

se localizan dis'tir¡tas edificaciones y espios de uso y savicio público de cuácter institucional,

servrbios a la comunidad tates conñ salud, educación, templos, sabnes comunitarbs, seguridad

ciudadana, atención a ta famitia, culttÍa, &Pfte, rcue*i(hn, oñcinas adriniffiivas' y de

serylbbs púb,ircos, pucl:ten<ro e§a- comple¡nenáOas pr tocales priuúos de-usos comerciales, de

afaSfo Caseto, agfOpecuañog esfaderos , ÍonÜa1, sfios recre¿fñps, y ofos afines'

zARAGRAF2: Los cenÍos de se¡vicb.s srán Ia óase ga ta knptemeilación del Plan de

tnfraesrucfua y Equipmiedo &l Comprnnte Genent det P.O.T., en to& caso la ad¡ninislnción

municipat Oete¡rn¡ñah en el cotto plazo ta necesidad & descentralizu funciones en esfas

instancias.

ARTICULO tt7. ctAStFtcACtÓN DE LOs cEflTRoS DE SERVTcTOS

1. CENTROS t E SERVTCTOS SUBREGTOflALES: (C'S'S')

Se considercn C.S-S. tos nodos que ilptupn sen¡cbs y usos con capcidad pa suplir

necesidades Dásbas & las comuniltades gue fiascbn&n el ámbito munhipL

Los C.S.S se ubhan §f,b¡e CWe&rcS Úales de afra ierugufa, qn comwúcan.a Rbneg¡o con

otros Munici¡ios aledafus, poficifnfu asl el r¡so ae cficños sefil¡cbs itt§trcionales y

complementándotos con oaoó sárvicro s comerciates de aba§o, recteatiws, se 4cbs fi¡rlsúcps

entre oüos.

Se declaran cenúps de sen¿cbs subrcgionabs en el Munici¡titt de Rionego:

C.S.S. IA H-AYA - LA I.A"'A
C.S.S, TRES PUERTAS. GUAYABITO

2. CENTROIS DE SERVTCTOS RURALES; IC'S'RJ

Se consideran como taF¿s los ¡¡odos de serwcios con radbs de arción sectoríal del área rural, a los

cuales s€ acúede por vías de ctffier crllee'tor nral que a la vez se comwtican con bs conedo¡es

viates y a tavés de efos con el *ea ubana

Se declaran cenfros de senncíos rwales en el Munici¡io de Riorwg¡o:

C.S.R. ELTABI-AZO
C.S.R. K)NTEZUELA - CABECERAS DE LLANOGRANDE
C.S.R BARROBIAIICO
C.S.R, CUCHILLAS DE SAfl JOSE
C.S.R. SAtr-rA BARBARA
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PARAGRAFO: Cuando los secfores se organben como coflegimienfo, se considerüán tos
centros de seruicios runales cotno cabeoera conqimental, manteniendo sus c*ac'terís:ticas
subutbanas.

3. CEVTROS DE SERWCTOS IEREDALES (C.S.V.)

Se consideran como tales los núcleos equipdos con algunos seryrbrbs comunitarios o socia/es
Dásicos gue solo responden a neceskiadr-s íryfemas de cada una de las r¡eredas del Municipio de
Rionegro.

El cenfio de servicros rural se iñ impbfiEntacto cre acuercto a la ctinám¡ca cle ctesanoilo cle cacla
vereda. La localización de los equipmientos podrá darse de maÍrer¿, concentada o dispersa
dentro de la vereda.

ARTICULO ,E8. Los cenfros de senlcbs sufregr:rnales y rurales se manejuán con /as rrormas y
usos esfaDlecidos para el sueb subttbano.

El munici¡io ñrá ejercer el dercclp de üeferencia, con el fin de adquirir los predbs requeridos
dentro del perírnetro de /os cenüos de senricrbs para la ub'rcación de /os equipamientos públicos
según elPlan de Equipamientos &lP.O.T.

PARAGRAFO: Pua usos rhsffr¡cbnates que implemeile el Munici¡*t en los Ce¡fros de sen¿cros
Veredales, según el Plan de Equipmiedo, El Degtamento Aúniniúatiw de Planerción pdrá
autorizar las notmas especrbles.

CAPITULO QU//NTO
RECONOC',,/'ENTO DE COTSTRUCCION ES Y LEGALIZ,-C'OTES

ARTICULO 189. Las oFas o crlnúucck:rrus desarroltadas y finalizaúas ryrbs del g de agnsfo de
1990 srn qte en su opttw*lad h,bierut obtenilo b lice¡rcia de consf,uei&t y/o la aprcbación de
vías y loteo, pffit ser rcco¡pcilas sbmpre y cuando se su¡eúen completameñe a las normas
vrgenfes y cumflan los requisitos esfaDiecidos en esfe capitulo.

ARTÍCULO 190. REQUASTToS PARA EL RECONOC,wENTO. Et intercsado en adelantar el
reconocimierúo & una consf:ucr;din prcsr;ntu-á por ewlto sollúclttñ añe la Cwúuía Uñana
anexando tos slguterb s doc ulrrelÍo s :

o Reguisifos esfaDlecdos en ,os nur¡P./¡ales 1 - 7 cre aft¡culo 10 ctel Decrdo 1052 cte 1998 o
aquel que lo modifiqrc o su§ituya, y además disponibilidd de sennrcbs piblicos.

o CoN? clel peritale que sirua Wa ctetemtinü k e§abilklact cte la cÚ,nsf1.rccit,Jt crebiclanP*'nte
rofulada con sello seco W m lngeniero Civil &bidaneñe múicula&, qu'en se hará
respnsable bgalmente de fcs díseños y de la inform*ión contenkla en ellos.

o Ires copias del levantambño aquitectónico de la con§rucción, debidamente firmados por
arquitecto y georcferenciada su locaf¡zación.

o Una declu*ión juranEntacta soUe la antigiledacl cle la constucción, gue se entenderá
preffia con la sola prcsedación de la solicitud.

ARTICULO 191. PROCED//N//EfiTO PARA EL RECONOCfi,.//E¡JTO. LOS CUTAdyCS IJThANOS

adelar¡tarán el prcceso de rcconocimiento una vez verifrcados los regusdos de la solicitud y
ordenará rcalizar una visita técnica ocular en la cual conslllffi la veracrtad de la información
sumini*acla y el cumplimiento & la norma wbmlstica y los reqterlmie,rtros fécncos-
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En el evento que la construcción objeto &l rcco¡tocimiento no se a1usfe a la no¡ma wbanfslica, el
Curador deberá solicitu alinteresado la úecuación a la norma en un plazo máxinn de ñ dlag si
transcunido el plazo no se a&cua a la ¡prma el Curador neguá el rcconocimiento.

La solicitud de reconocimiento será comunicada por el Curador a los vecinos del inmueble, para
que ellos puedan hacerse parte y hrcer yalar sus derecños en /os tüminos que e§ablece el
a¡tículo 17 del Decreto 1052 de 1998 a aquel que lo su§ituya o modifique.

El acto por el cual se hace el reconocimbnto deberá ser motivado, causuá los misrnos
gravámenes exisferfes pra las frce¡rcias y tenñ lcs mr'smos efedos legples de esta.

El acto aclminisfntiw que apnaba o niega el rccotrcc¡miento crebe ser enviado al D.A.P cler¡tro cle

/os 5 días sr§urbrfes a su expedhil5n, para lo de su competencia anexando la misma informaciÓn
gue se exige para elconfiol utbaní§ico.

ARTICULO 192. Simflifrcación det támite pra ta legalizxión de uñanizaciones de VtS gue no
excedan & 90 sa/arbs mínimos fegabs rnensua/es.

La legalización de ubanizacbnes de VIS que no exce&n de 90 sa/arbs mínimos legales
mensuabs, será delar¡tada pr la dministación municipl y el acto úmini*atiw que ponga frn a
la actuación legolizando la rcspecfiua wbanizacbn, htá las veces de licencia de construcción para
todos y cada una de los lcfes de h wbanizaci6n. Dicrlo ado tanbién legal¡züá fas constrt¡¿uíones
exisfenfes gue se aju§en a las normas de con*uc,ción gue se e§ablezcan en el pruceso de
legalización.

Será comptencia &l Curúr Uña¡n atender las sohcifudes de licencia Wa ampliu, decuar,
modificar, ceffar y rcNnr, con*ucciones & vivienda del inteñs social, de es? mis¡rc rírngp, que
se hayan bvantúo en ubaniz*ilnes legalizdas, peñ) qte no cuenten con la conespndiente
licencia & cottúuc,cil5n. El C,rffi Urfup ebrá adelatr una insopccilht técrú:a oculu al
inmueble, tenúeúe a rnrifuu g.E b crin*uccilSn eri§eúe se adecua a las nsnras ubaní§icas y
a los rcqrcrimbños técnicos. Si el resr¡ffado & {,cha inspccilht es po.sftno, ñá Prccedelr a
expedir una ceftificac'tón en ese sentido la licencia sol:rcitada.

PARAGRAFO: Pua elcaso de ubanizacbnes del VIS que exceden de 90 SMLM, se rcguerirá
adelantu el tunite cle legalización y además el & reconocimieño arte las aúo¡klades
competentes Wa cada wn.

ARTICULO 193. Cuando ta sot¡hitud de rcconocimienfo verse sobre conúucciorps uÓrbadas en
/ofeos o suMivisión de totes, gue se adetantarcn sin el cumplimiento de las rrormas rcfercntes al
área mínima e FA¡o y que adualmerúe rc gtedan du cumflimbnto a las notmas rcfercntes al
índice de ocupción e§ableci¡los en las zorlas tnnogéneas, ñán *r re@ncrci(hs sbmpre y
cuando cumplan con las noÍmas de esfe ac,Erdo, con las compnsaciorres a gue se rcfrerc el
Attícuto 197 det ge*rte Acuerdo y el vi§o bueno clel Degtmrento Adminiffiiw & Planeación.

Para tat efecto et Cwador lJñano establecerá los Wémefros gue le hfren al solicitante pra el
cumplimiento de la nonna, con base en lo cuat El Deqrtamento Adminisfdiw de Planeación
liquidará el ualu de la compensación.

En esfos eventos, en ta solicitud inbial se exigüá además de bs reguisífos e§úlecidos en eI
A¡tlculo 19O clel prcsrude Acrcrdo, efibegü la siguieñe informaciÓn:

c Escritwa p(tbljrca

. Ires copr'as heliográficas delubanismo dellote debrtame¡¡te ñ¡mado pr aryuitecto.
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. Visfo bueno de /as Empresas Preladores de Sen¡icrbs Públicos en el cualconsfe la pesfación
de seruicio públice domiciliarios y la aprcbación de las redes de eneryfa, acueducto,
alca¡¡tarillado.

¡ Si el loteo se encuentra en suero suburbano o rural, constanc¡a del autoabastecimiento cle

servicios público s domiciliario s, y/o diseños respecfivos.

t Copio de las licencias ypermisos ambiefitales exrydicla Wr Comare, s¡lo reguierc.

. Avalúo del gedio según lo e§ablecklo en el D*rcto 1420 de 199E o aquel que lo su§ituya o
modifique.

PARÁGRAFO.' Esfe proceso se aplbuá cuando se trde de menos de cinco unidades de vivienda
o lotes, si el Curador en el tamite obserua gue se tata de una Frcelxión, wbanización
asentamierúo o banio se ab§etffi de co¡úinuu el tamite y b rcmitirá inmedidanente al
Deputamento Adminiffiiw de Plaerción. Pta eÉcfos de lo e§ablecklo en ésúg Paágnfo los
Curadores tJñanos harán una revisión de la matícula madre para evaluar la segegación del
predio.

ARTÍaULO 1t 1. LEoALIZACTONES. Conespm&rá exclusiuame¡te a la úmhi*aciÓn
municipat W irrtermedb del Denttameño Aúnini*atiw de Plane*ión, *lanfu el Faceso de
legalización cuando e§e recaip sob¡e ¿ut,anlzrcrlnes, ase.túamientos o Darrbs. EsÚe fo¿eso
puede ser iniciado a petición de /rcs rhferesados o de ofrcio, e implicaá la adopión de las medidas
adminisftativas fendbrÉes a reconacer la exi§etrcia de la w'banización, asentambfto o banio, dar
visto bueno a los planos y de ser necesuio expedir rqlameftación es6cífica pan el proyecfo, en
este último evetrto dicfia rcglamqffin sr,rá expdiúa fidi{rte Resolrclón Admini*ativa de
carácter tempu-al.

ARTICULO 195. Pn pcter *cecrer al reconocfrnbnto o la legpfrzaciÓn de fos precfios y
conslrucciorres, es rcguisito furtispensable g.re se rcsfttuya el esqcio públrr,o gue ha sido afectado.
Dicha rcstftrción debe ñacerse como mfnimo en un 4O96 de la zona vede inick l. E§e beneftcio se
aplicará ún,r;ame¡ile dlsa¡úe el pbm al qn se relbtp el utíctdo 197 de es/e Acuerdo.

ARTÍCULO 196. PROH//B//CIÓ¡T DE REAI-ZAR RECmIOCffiE'ITO DE CÚ/¡JTR"CCIONES Y
LEGALIAC¡ONES. Los Cuadorcs Urbanos se aóslen#n cle otvgü rcú,onocimieff:os y el
Depattamerúo Admlnistatiw de Planeac:lfui & legdizu poyec'tos, cuando * ittcu/7ra en

cualquiera de las srgurenfes circun§atrcias:

. Que el p¡edio ó la crinsfuccil5n e§e ub'tcú en suelo de ptüeccil5n.

. Que el prcdio ó la consfuccil5n prcsenten cu-aderí§icas de nesgo o ttanaza.

. Cuando et predio ó ta con*uccil5n se encue¡fre ubicado en zona de localización de los

srsfernas e*uctwa¡úes detteritorio como vías y espcio públkos, salw que de cumplimiento
a los rcquerimierrtos pn rcnuncia a rneioras.

. Que el proyecto esúe ubbado en las áreas de refros oDfiglafuros.

. Que ta vivienda no cuer¡te con las rroflT,as mínimas de caMad, slttúklad, ilmtinación y
ventilación natunles.

. eue no cuente con ta infrae*rctun de sen¿crcs públicos domiciliuios en el suelo wbano y no
pueda aufoaóasfecerse de tr¡s mismos de manera cottinua y eficiente, en el stnlo rural.
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. Que el hecho a légalizar haya ocunido con p§eri<xi<lad al 9 de agosfo de 1996.

o Cuando eI uso desanollado en la con*ucción sea co¡tfal;io a Ács estaDlecrtos por las normas
vigentes pn la zona homogátea.

. Que el proyecto genere contam¡nación ambiental ylo genere conflicto urbanístico o sociar.

. Cuando no se pague la compnsación respectiva.

PARÁGRAFO: Se podrá utilizu ta figura de renutrcia a mefiras §emprc y cuando la con§rucción
en estudio se encuenbe soMe la faja de reserva y N) en los eleme¡úos en la sección vial que se
van a ejecutar durante la viTencia del P.O.T..

ARTÍCULO 197. COHPENSACTOilES. Sin perjuicio de to establecido en el utícuto anterior,
cuando el goyecto se aTule a las demás rrormas utbaníslicas vigentes, excefio /os evenfos
específrcos aquí &sanollados Nrá ser Íecv,nocklo o lqalizado, dento de los 6 meses
srgruienfes a la exrydición de esúe Acuetú, mecliante hs spruzerÉes ocltámebos:

1. Cuando el índice & ocupcilSn *a mag al Fnnn¡A en b norma vi¡errte, el Wticulu dará al
municipti<t en compensación una suma adick>nal equivalente al 10% del ualor comercial por m2
del predio, pr cada m2 de prcdio faltante pra du cumplimiento a la notma, cuando se trate
de índice & con*uc,ción, düá el 1A% del valor meto cuaüado con§ruido según los índices
de Camacol, W cada meto con*uklo en exoeso.

Cuando el hlte rp este conúuklo, el pft'rcuÚ debe presruñu el prcyedo ubaní§i@ con el frn de
determinar el índice de ocupción, en bdo caso quedará suleb a tramitar la licencia de
co n strucc ió n re spectiva.

2. Cuando el peüo inclivicluahnente @nstffidq no cumñ cvrl la densidú e§ablecida Wa
/ofeos y pcelacbnes en Ia mna homogénea, el pfticulr M al Mmicipio en comqnwión
una suma eauiuabñe d 20% &l vabr comercial por m2 &l pedb, W cada ¡rt hWe Wa
dar cumplimierúo a la noÍma.

3. Las prcelacbnes o subdivisio¡res superieres a 5 unklades, deM¡án apñu al munici¡io en
compnsación un ualor equivalente al fi% de las *eas & cesún e§abbcidas para esfe tipo
de proyectos.

4. Cuarúo la solicftucl cre leganacún sea prcsertacla pr solo algurns de los p¡opletaños de los
predbs de la Wcelacl5n o wbanización, el ualor de fas árcas de cesión se cancelará en
forma prcporcional.

5. Cuando la legalizac'l5n rerse soóre zon¿rs rerdes g.re se han cambiúo por prsos duros sin
perjuicio a b e§ablecido en el futículo 195 del prcsente Acuetdo, el Nticulu daá en
compnsación al Munbi¡ia un ualor equiualente al 10% del valu meto cua&ado con*uido
seg(tn los índhes & Camacol por el númerc & rrt in|'euruenrtos como ¡iso dtm.

6. Los inmuebles suDdivrlidos en contavla de la tipobgla de la vivienda e§ableckla en la licencia

vivienda r?o sea lnferior- a 72n2, terpa conextSn atluizada Wa la prcsf:xión de los serucios
públ'rcos de acueducto y alcaúuillado y compnsr- al Mmici¡b tn ualor quiualente al il,íttt2
de espcio publico por vivienda segrÍn aualuó el predio wbanizúo.

Para efectos & la dete¡minación del valü a compensü salw en el numeral 5, la autoridad
competente exgirá al irrte¡esdo, ailegar m avdw comercial &l árca el üdb. Esfe evalúo se
sujetará a las notmas del Decreto 1420 * 199E o aquél qrc lo moúfrque o sufruya. 
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PARAGRAFO.' Los dineros gue se r*auden por tas comrynsacione,s a gue hace relación tos
numerales 1, 2, 3 y 4 de este uticulo, irán al fondo de compensaciones Fra deúinarse a
Woyectos de yrs y rcubicación de ase¡úamientos subno¡mate,s, ,os que Wvengan de los
numerales 5 y 6, se inve¡tirán en proyectos de espacb público.

ARTí9ULO 19s. Transcuridos /os p/azos de los que habta este capítuto, los pafticulares podrán
legalizar o hacer recr.nocrur sus consún¡ccbr¡es, sbrnpre y cuando cumplan las normas vigentes y
paguen /as sar¡crbnes uñaníslicas a gte haya lugw.

ARTÍCULO 199. PARANETROS PARA LA LEGAUz¡.aIÓH DE HEcHos cUHPuDos A QUE
sE REF//ERE EL ARTlcuLo 15 y 16 DEL AcuERDo 016 DE lgt g ExpEDtDo rcR 31RNARE.
Los proyectos adelantados en contapsición al acuerdo 019 de 1990, expdido pr Comare,
podrán presentu la solhitud de lqalfuación ante el Depañamerto Admini*atiw de Ptaneación,
acreditando elcumplimiento de la nueua normatiw:dad.

Cuando r?o sea posible pra el pafticular cumilir con la noÍmatividact acfuat en cuanto at tamaño
mínimo de lote y a las densrdades se aplhará el siguierte Wceümiento:

o Presentu ante el municipb, la sobihtd de legalización, anexarúo copia de la maticula
inmobiliuia de los p¡edios adbionales con los c¿¡afes se prctenda cumptir con la lJnidad de
Actuación ambie¡úal, anexando los aual(ns de los pedios a que haya luga, esabler;r;ndo una
relación de los dinetos a inveftir y frcs melros cuffi püa comprar.

. La solicitud será eualuada por el Comité Técnko de Planeación, el cual verificará ta clasiñcación
de los sue/os de prctecsión y daá un a ncedo sofre la priuízación en su adqúsición.

o Una vez el viilo buem &l Derytane¡to Adminisl¡.atiw de Planeación et Wticula p¡ocederá
a la a&uisiclín de bs pe{as y ailegüá a su exoedtette lcs foAos & múbule inmobili*ia en
/os cuales consfe el rcgi§ro de la vetÚa.

. Cancelada la campns*ión, el bpa¡tanteño admini*ativo de flaneación co¡úinuará el
proc€so de bgalización.

Esfas zonas así in@radas, se corrsde,ian cotno una sola unrtd pra effios de la liencia y la
ejecución del proyecto.

PARÁGRAFO: Para fiiu ta compnsación, se paftirá del ualor por nretro cua*ado del predio
original de acuerh al ualor asignado a la zona lnmogénea, una vez detetminda el área
necesitada pta el cunplimbnto de la tptma, x valq'a y e*e rcsuttado debrá ser fu¡vetffio en la
adquisición de /as zonas cb ptffin de acue¡ú a ta priorización qrc tenga et mmici¡*t Elos
nuevos Wdios prmanecerán en prcpiúad del pafticular pro quedaran afectúos, sin lugar a
indemnizrción, como zonas de prctección. Hecho qrc deberá ser inscrito en el rcgisio de
matricula in¡nobiliaria de /os inmuebles.

CAfrTULO SEXTO
PIANES PARC'ALES

ARTIaULo 2@. coNcEPTo. Et Munhi¡io & Rionegro, utítiz*á et insaumento de /os p/anes
Parciales p*a desanollar y complementu /as drsposbicnes del Ptan de otdenamier¡to, en aquellos
evenfos que pr su complejklad e imryftancia requb¡an la imfrmentación de opraciones
espectbleg ó en los eventos en q,re se reguiera la iñegr*ión de 0edf,,.s a farés de ta lJnrtad de
ActuaciÓn Uñanis:tica paa q*nt ctetemhdo espio frsico en etteñto¡b Municipt.
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antlcuto 201. DEctaRAToHA DE PraNEs PARCALES. Pua efedos det uficulo aderbr
se decltan amo Planes Paci*s los slgubrfes
:
A. PLAN PARCIALEN EL SUELO RURAL

. Plan parcial de Alto Bonito, Plano M 6152/U03.

c Plan prcial Paque de la Reprcsa ADreo Malpso, Plano lf 6151/U09.

o Plan parcial Peñoles, Plano lf 61521íM.

o Plan parcialla Puerta, Plano lf 6152¿t405.

B. PIJIN PARCIAL EN EL SUELO URBANO Y DE AOA,VS'ó'V

c Plan prcial & incqporación & las zonas de expansión, Ptano lf 6151¿t407.

c Plan Wcial del Lago Santander, Plap lf 6151¿UO8.

. Plan Parcialrewsa Abrco Malpaso, Plano M 6151tt409.

. Plan Pucial La inmaculada, Juan Antonio Mwilb y La Heradun, Platp ¡t 51514407.

PARAGRAFO: Et Munici¡io de Rbnegro y bs ptticultes iryferesadog ñful en cualguier
momento poprrer la d*ltdoria de nuews planes oeirciaFs siemprc y cuaúo adelarúen los
procedimientos a g¿re se refbre el Capittlo #flfrno de estb Acueño.

PLAN PARCIAL Efl SUETO RUR,AL

ARTICULO 202. PARAHfrROS PARA LOS PTá'YES PARCIALES EN SUELO RURAL LA
formulación de /os planes pciaF's en el srclo rwal deffii cwrplir hs r¡onnas de /os sisúemas
estntctwantes contenitbs en el Capitulo Cuuto de estla Acue¡ú y a&más se Dasazn en los
siguienfes parámetrcs:

NONBRE DEL PIAN Plan Parcial & Alto Bo¡tito
UBICACION Vereda Abreo
TIPO DE PIAN Meioramierúo l,tegal
AREATOTAL 33.13 H
PROTECCION 8H
O&JETIVO Saneamier¡to ambientaly urbanístho de la zona
,VORMAS Aplica las normas del suelo subwbano

NONBRE DEL PLAN Plan Pucid de ffides
UBICACION Vereda l-a Mosca
TIPO DE PI,,.N Mei¡xamiento ldqal
AREATOTAL 15.19 H
PROTECCION 5.19 H
o&Jmvo Saneamiento ambbntal v wbaníslico de la zona
,VORMAS Aolha las nomas del srclo sububano
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qARACRAFO: Con et frn de g{antiz{ ta imflementación de los planes, esfos serán elaborados
con pafticiqción de la misrra comunidad guienes asumifut tas s&r¡lerÍes cargas.'

. Conbolar la densiftcación.

. Costeu obras de saneamietúo básico y mit¡(Wión de riesgo.

o Refuresfacbn y Wtección de mictocuencas.

. Pañicipcbn en üosfamas de edrcación.

La adminis¡ación mmicipal estrá tactMa W impteme¡tr fodos tos insfumeños de gesfión

u¡banística consagrada en el P.O.T.

De acuerdo al Diagnó§ico y Fmnulación det Ptan Parcial la adminisfiación municipl adelantará

las acciones necesarias palra ta rcgulación uflaní§íca y la legaltzación *gw el ttfcub 82 del

Decreto 1052 de 1998 o Nn la rcútbacil5n de bs ooiladues, segin sea el caso.

Ent¡e tanto sean formutados Los Pranes ParDiareq lrcs predbs se sqneterán a las noÍmas de Ia
zona honwgénea en la que se encuenfren.

ARTIaULo 2o3. PARA,,ETRog PARA LOS PI.A,YES PARIC,ALES URAATOS. La (OTMUIACi,ÓN

de Los ptanes pacides en el sueb ufuio según (ñno ¡VF. 6151¿1407 ffites rcrciales en suelo

urbano y de expnsión) chberfu cunpli las nomns de bs SÁlemas eúucl:üiilúes ¿prúendos en

elCapíiuto Cuqto de esfe acuetdo y además se basa-an en ft¡s srgubrÉes pámdros:

NOMBRE DEL PI-AN Plan Pucial La Prtq'á
UBICACION Vqeda Cuato Esournas
TIPO OE PI:,.N Meiuamieño lñeqal
AREATOTAL 2.6 H
PRO o.E5 H
o&tETlvo Saneamiento ambiental y wbaní§ico de la zona

ruORMAS ESPEC'A¿ES Aolha las normas del srclo subutbano

NOHBRE DEL PI.AN Han Parcial fuque la Rwlresa
UBICACION Vereda Bano Blanco
TIPO DE PIAN Conseruación y Melvambnto lftegnl
AREATOTAL 59.15 H
PROTECCIÓN 28.1 H
OBJMVO C¡eación de espcio público efectiw y

Saneamierfro ambie¡tal.
TVORMAS ESPEC'AIES Adica las normas del suelo sububano

NOHBRE DEL PI-AN Plan Pa¡ctal fuque Lago Sanánd*

UBICACION *du I
TIPO DE PIAN Cmsetuacil5n v de sarol/p
AREATOTAL 18.87 H

PROrEcc¡6ñ 2.7 H
o&JET|VO Crcu esqcio publico efec'tiw y üfribuir carglas

v be¡teñcios

,VORMAS ESPEC'ALES Notmas de p¡otectilSn y desarollo
tt7
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NO,,BRE DEL PLAN Plan Parcial La lnmacdaú

uatcecb¡u Secúor I amunklad Nto del Mdb
TIPO DE PIAN Meioramiento lnteqal
AREA TOTAL 2.38 H
PROTECCION 0.319 H
OBJETIVO Ordenamiento y Saneambnto ambiental y

ubanís:tico de la zona.
NORMAS ESPECIALES Seán elabu-ados por el DAP, previo

levantamiento de la zona y esfudrbs especí/icos.

NONBRE DEL PI-AN Plan Parcial La Hqtadura

UBICACION Sector 1 ammidad Hosrital
TIPO DE PIAN Mefixamiento lñqgral
AREATOTAL 0.ñ3 H
PROTECCION 0.27 H
OB,JENVO Oñenamiento, Saneamiento ambiental y

wbanísiko de la zona
ruORMAS ESPECIALES S*án elaÚotzdos pr el DAP, p¡evio

leua¡tamlc;ño de la zona y esfr¡dbs esoecílbos.

NONBRE DEL PIAN Plan Parcial Juan futtonio Hurillo

UBICACION Secfor 3 comunrtad Cuúo Esquinas
TIPO DE PLAN Meixamiento lñqd
AREATOTAL 6.67 H
PROTECCIÓN 0.87 H
o&tETtvo Sareame'ño ambier¡taly ubaní§ico de la zona
NORMAS ESPECIALES Serán elabotados por el DAP, prcvio

leuantamiento de la zona y e§tñlps especílbos.

PARÁGRAFIO: Enbe tanto rn sean formulados y aprcbados Los Planes Parciabs a los gue se
refierc és:te MÍcub quffi suspenffo cudguier tip cle h/re*ención en h zona idenfr'fuada
como Plan Pacial Lago Safurrtr.

Los demás Planes Parciales enurciados en éste futículo se rcg$rán g las tutmas de amenaza y
nesgo contempladas en e/ T'¡tulo I del CapÍtulo Cuuto del prcsente Acuqdo.

ARTÍCULO 2U. REQU'S'.rOS CONUNES PARA PTANES PARCTALES E¡T EL SUELO DE
EXPANSTOiI. Los planes prciales e ¡rcuporación del sleb de exrytsión al ubatrc deberán
cumplir las srgubnúes diectnces o @múos wbanfdico:

1. Densidad: 42vivie¡úas W Hed*ea

2. Areas de cesión: Las contenillas en e/ Capitulo T¡es de e§e acuetdo.

3. Los usos permititlos: Según cuaúo usos generabs del suelo ubano AñÍculo 96 del presente
cuetdo-

4. Distribución de usos;

. Zonas verdes, Frques y judines: deben apoftar el 64.5 nf pr vivie¡tda o el 27% del teneno.
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Vías: Deberá de§inar el 20% del árca del Plan Pacial

Uso Comercial: bbrá destinr 3 rrt pr vivienda o 1.6 % del *ea del Plan Pucial

Espacrbs y E*enarios Deportiros: Deberá resevar 7 rff por vivienda o 2.94% det área del
Plan Parcial.

Uso Educatiw: Destinuá 5 m2 W cúa Érsona en edad escolar.

Equipamiento: Debeñ &§inal. Wa la in§alación de las demás dotacb¡tes de uso púbtico o
comunitarios gue se rcquieran según el tamaño de la actuación, 6 m2 pr vivienda o 2.52 % del
área del Plan Pa¡cial.

. Cumplir con los reguerim¡entos cle parqueaderos gue se estabtecen en ,as normas del
Componente Utbano, o resev?y el 1.6 % del árca para esfe uso.

c Cada plan parcial debe genenr el 6% de tas uniclades de vivienda resurfarfes como Vvienda
de lnteñs Socra/.

Cuando el Plan Parcial no sea de vivienda se conve¡tirán rtcs usog reemf,azando la unidad de
vivienda pr cada 10O n2 construidos en oto uso.

5. ElPlan Parcialdeberá acoger las normas cvinsagrúas püa fos Sisúemas e*ucturanfeg suelo
de protección, serucbs pi;Éilhos, vías, espacb ñAico, equipmbntos.

6. El munici§o Nñ implementu p¡wedimiedos de desanollo concertado, con el ñn de lograr
gue bs ptticularcs asi.nnan la imftmeúxión de bs go¡re,cfos priutaños, vias y redes
primuias, esfa negociación tenffi ourro Dase los exc*ttes de aprcvechanier¡tos
urbaní§icos y el o€ga añicipado de la plusualfa grÉ se gqrrerc pr cada plan prcial.

7. Protqer, consennry rccuprív /as zonas identiñcadas corno ptotección, afiitud fwestal.

E. La dotacil5n de /os serucbs públkos se reg¡irá pr el Ntícub 94 de é§e Acuerdo.

PARÁGRAFO: Adófiase cúrr?o detimitación de /os Planes tJrbanos Puciales ta e§abtecrta en el
Plano M 6151407 denominado Planes Parciales en Suelo Uñano y de Expansión.

CAPÍTULO SEMflO
NSTRUNENTO DE GÉTIÓH URBAN¡STICA

ARTÍcuLo 2o5. ,flsrRuyEfl7os DE crjsnóN uRBANlsncA. son fos rnecaa'smos
esfaDrecidos w la Ley 36E c,e 1997 y los Dedetos reg,afi'Püntarlos nñia¡f.e ,os cuares e,
Municipio de Riorregro y los oa,liculares futeresados en desanollu poyecfos p*a la actuación
soDre el tenitqio, psibiliten el ptior,eso misnp de la u¡'banización de acuetdo a /as
determinacbnes crúenos y lineamientos grre se definen en el pro¡*t P.O.T y gue hacen posible el
cumplimieño de bs prínci¡*ts del Oñenantuúo Teflftorial y el alcance de /os újetiws de
desanollo, frjdos m el Compneñe Ge¡Hal del ese P.O.T.

PARAGRAFO; Los insüumerúos aquí enuncia&s serán desanollados por la administación
municipal con e*icta sujecil5n a lo establecillo en e§e acuetdo y en las demás rcglarnentaciones
que sean expdidas a nivelnacional.
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GEST'Ofl DE LOS PIANES PARC'ALES

eAflCUtO ZOA. Pf-AflEs PARCALES. Sor¡ instu¡nentos de planifrcación con /os cuales se
desanollan y complementan las dispsiciones de los planes de otdenamiento teritorial para áreas
determinadas del tefiitorio, qrc pueden ser prcpuesfos y formulados W la administración
municipal o W puticularcs inferesadog siempre y cuando se de cumplimbnto a las normas
establ*idas en esfe capítulo.

ARTíCULO 207. PIANES PARCIALES E,N EL NUNrc//HO DE RTONEGRO. LOS PIANES

Parciales enunciados en el capÍtulo Vl de este acuetdo, así como los que sean presentados con
posterioridad pr los Ftticularcs o por la adminifración deberán cumplir en su fotmulación los
siguienfes regur§fos:

o La atención idegnl a los probbmas oertictllarcs detemúnúospÍra la zona.

. Los lineamientos fécnrbos que impfte la úmini§ración munhipL

o La Delimitación coÍesqnderá al cuácfer mo¡to@ico homogéneo del área afectada y solo
podrá ser ua¡iada con una ju§ifrcact5n técnico - económba pesentada W el intercsado o por
la adminisfación.

c Adecuarse a los e§ánclarcs wbanÍ§icos ñjados pr las noÍrnas específ7cas contenklos en esfe
Acue¡do.

ARTICULO 2ü. CARACTEilST/iCAS DE IOS PfáflES PARCIALES:
o Están somefidos a los lineanieños gerrerares &l Plat & Oñenan¡ierúo qtn desanollan,

deben ser cohercntes oon las effigras gBrrfiales soEe uso y acuqción del sueb
establecidas en cualquiera de fos compneñes del Plan de Ordenamiento Tenito¡ial.

. Contienen un ordenamiento de &talle, zonificacbn, asignación de uso e irtensidad de los
ml§mos.

o Reconocen la iniciatiua Flicula4 prcden *r elaborados W el municipio y p las
comunidades o cprtbularcs infercsados en su desarolb.

. Contienen un si§ema de ej*ucil5n obligatuio, pues el mismo plan impne un plazo a tavés
del plan de etaps, eúe diville el tenitorio en Unidades de Ejecucl5n out una prcgramación
temponl y anqet4 gue s€ srciusá en caso de inobse¡yarcia, * acueño a los mecanismo
que cada uno dispnga.

ARTICULO 2@. CO¡fTEH'DO nlXmO DE LOS PLAflES PARCALES. Los Planes prciates
deben contener como mínilno lo e§ableci<lo en el Attículo 8 del Deaeto 1507 & 1998 o aquelque
lo su§ituya o modi@ue.

ARTICULO 210. PR0,CE0//MENTO PARA LA FOilUIAC//ÓN Y ADOFC'ÓN DE LOS PLAflES
PARCALES. La adop'il5n de m ftan Frc¡a scguúá wta sectnncia & cinco efaps:

LA ETAPA PREUilNAR

Comprcnde un prcc--so de análiss previo sobre las condiciones Fn su elaboración y posferior
ejecución. Como resulta& de ela eÍaq, se esúaDlecer&l la frlc:ttilklad y las condiciones de
sosfenibil'rlad p la elabaaciÓn y po§erior ejecucilSn del plan prcid propa¡.§o.
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Cuardo los patticularcs esfén,hferesados en la foflnulación del plan deberá informar Wr escrito al
D.A.P, con el frn de gue la admini*ación * prcntncc so0re su irrterés o no de gticipar en el
poyecfo.

Los inferesados en la elaboración clel Plan Pscial cleberán rcal¡zar a su cosfa un aviso gue se
publicará por una sola vez en un periódr,o de amplia ci¡culación en el municipio, que contendrá los
nombres, cédulas y números cafasfrales de las prc¡tiedades que figwen inicial¡trente en el
proyecto de delimitación con el ñn de gue fodos bs implicados se erÍeren del prcyec'to y se
garantice su Ntici nción.

EL DIAGNÓSNCO

Debe paftir de la evaluación de las plíticas y e§rategias de otdenamiento, de /os sr§emas
estructurantes de /a ciudad qrc influyen soáre eI desurollo del ilea cbl plan Frcial, de sus
condiciones arnbiertales, de infraesüucfra y de espcio púUi@ y del uso, fotma de ocupación,
tenencia y oflras car'acferí§icas socb *otúmicas de los inmuebles que b Gomprcn&n. Como
resuftado, debe anoju una eúategia integral de desanollo espcial del *ea de cobettura del plan
parcial, junto con un análisis de lcs in§rume¡úos necesanrcs Wa llevalo a cabo.

LA FORNUI.,.C|/ÓN

Consisfe en la elaboración de la prcpue*a comfleta delplan, coúenida en un Documerúo Técnico,
que contendrá co¡no mínimo:

. Delimitacióndefrnitiva.

. Merna¡ia ju§ifrcdiua del Plan Pacial, sus condmnes & Ftfra y clrterlr,s & d¡sc;llo, donde
se explQuen las cottdlrliones eualuúas en la fase de üagnóslim, la ptilp¡rch y ptocedencia
del Plan Pacial, asf cottp las &te¡minacb¡tes y esúzfegÉs teñwp¡/p,s qE den resrl¿ns-ta a la
pro b le m átic a pl a rúe d a.

. Los objetiws y aíterios del flaneambnto ptopue§o.

. Prexntación de la solución adofrada: effigia tefiítoñal y srsfernas &l espcro. ptblico y la
fu¡na de acupil5n del espcio iñeñü, las npmanas y los usos especílbps del stnlo, junto
con el análi§s & las úemdiuas consderadas.

. Prcsentación de la effiegia de geslrón flanteada, Ios sr'súemas de gesfión escog/dos e
instumentos a apfic*, así como la effiegia frnarcbra e insfihrcknal.

c Cualiñcación de las cu-aderí§icas ñ'sbas y fnanciens de lia intelenct5n.

. La cañognfla en e*ala 1:200O, Wa cada uto & lcs femas defrnidos en las fases de
d iagnó§ico y formulación.

. El prcyecfo de Deqeto que aúfia el plan prcial con sus trcrmas ubaní§icas.

. El goyec'to de delimitacbn de Un'xlades & Acfuar;ión Ubaní§ica, sifuesen necesaias.

. El p¡oyecto de htegrrcbn inmobiliuia o de reaju§e de tietas, &¡toe, fuqa necesuia.

PARAGRAFO: La detimitación definitiva y el prcyecfo de fo¡mulación det Ptan P*cia{ debrán ser
socializados y sometdos a aprcbación mediañe el wto favoable &l 51% de los pro¡ietarios del
área comprcmetkla, b cual con$ará en un acta.
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APROBACIÓN

Los gesfores del prcyecto de Plan Pucial b rúb{án ante El Deprtamerúo Adminisfiafiw de
Planeación del Municipio de Rionegrc, anexando los documentos fécnrbos de soprte y el acta de
reunión y aprobación pr Wte de los pro¡tietuios.

Dentro de los @ días srguienfes el D.A.P deberá emitir concefio soóre su viabilidad nrediante un
acto adminisfatiw motivado, lo sonretetá a consideración de la auforídad ambiental para que
conjuntamente con el munici¡ñc conceÍten los asurfos exclusivamente ambier¡tales, para lo cual
disponüán de 8 días hábiles. Surüdo e* ñmite, el plan pcial se someterá a considerac¡ón del
Consejo Consufriw de Ordenamiedo, que deWá rendü su ancefio y fwtnulr rccomendaciones
dentro de los treinta días hábibs sguienúes a su prc*rtación.

Durante el período de rcvisión /os gesfores del poyecfo rcaliz*án una rcunión amplia con todos
los intetesados en el Plan Pucial, la convocatuia a e§a retnión se rcalizará en la misma fotma de
la convocatoria inicial, en la rcunión se prcser¡tará el prcyec-to definitiw y se levantará el acta
respectiva en la que exprcsen sus reoor?rendacbnes y oósenracbnes-

Cumplklo el anteríor p¡ocedimieño y dento de bs 15 días srgubnfes el Alcalde Municipl adofiará
elplan parcial mediante Deqeto.

ARTÍCULO 211. U¡I/,DADES DE ACTUAC//ÓN URBAN¡SNCA. La IJnKlad de Aúuación
urbanÍsf//€á csresponcre a un eea cotfrnua, for,mada w wro o rrÉybs ¡nmt/€/res, cuw ptowto
de delimitacil5n debe guedt señatado en el @t oarcid, la cud debe ser wtutizada o consúukla
como una unrtad & plarcamiento, con el úieto de Fomovq el uso ncbnd del stelo, gaanúizar
el cumplimiento de las normas úóarrísllbas y facffitt la dffin Grrn cüslo a sus propbtúbs, de la
infraeshtdva Na el tansryñe, Ács senácbs pi¡bf,cv,s domr;ifrzios y los eguiptnbrtos cobcfir¡os
mediante rcWío equitatiw de las ca¡grs y benefrcios-

ARTÍCULO 212. Las mklades de ac'tvación .rÚnní§ica gue se fijen en et te¡ritorío &l Munbipio
de R'anegrc cieberán cumpb bs spurerrbs ffiiones:
1. La Delimitación de la Unidñ & Actu*il5n Utbanlstba debe pe§utúal colwencia con lo

señaldo en el plan gehl prcvio ó simufr*mo.

2. Tenffi un prlmefro ceffacp. p¡eviameñe prcclúseñúo ó clelimitú así:

. Que ¡eúna un *ea suficierte Na el&saÍollo cole¡ente con bs pofrsitos e*ablecidos Wa
ella en el plan prcial.

. La delimitrcil5n de las unrta&s ¡n p&á contndecir o desr,onocer el plan de etapas del plan
parcial.

. Permitirá el cumplimbfto conjunto de las cargps de cesión y wbanización de la tohlrtad de su
superfrcie, media¡¡te el rcW¡to equitativo de cargas y beneñcios enfre sus ptopietuios.

. Deberá contener la ldedifrcación prccisa de fos inmrcbles vinculados.

. Definir además las áreas giuúas qrc ptñan su obpto de ubanizxión o cpn*trcr;ión, las
de los sisfemas e*ucttratúes, del esoecb pubfrco y de lo.s equipmieños cobctfrlos.

. Comüender un árca total cúnsr-sferrte con las ex&Bncias cte la moctaluacl cle inteNenc¡ón
prevista.
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3. Contar con una solución wbanística y arquitedónica en detalle acotde con los criterios y
parámetrcs que la enmítcírn-

4. Debe e§ar susteñada en esfudbs de fadíbiMú técnica, financiera, económica y social
que establezcan su viabilidad y conveniencia desde /os punfos de vis:ta privado y púbtico.

5. Debe contar con una organización institucional adecuada, ya sea pública o privada, para
asegwar su ejecución.

6. lmplica la creación de una empres¿ común de gestión asociada, a únarés de los sr'ffemas
de eiecución contenidos en e/ Título lll del rresente Capítulo para repartir cargas y
benefrcios que genera elPlan.

ARTíCULO 213. OBUGACIOflES DE Los GEsToREs DEL PRoYECTI DE UN,DAD DE
ACTUACIÓIV UREATYÍSTICA. Son obfigaciones de /os pro¡r;tarbs y ptícips de tas uniltades de
actuación u'banística pr ge§rrtn priuda o mirta:

. Promover y cosfear la elaboracit5n del plan prcial.

o Financiar la u¡banización de todos los ferrenog según las determinaciones de planifrcación.

. Realizar elrepfto equitatiw de las cargps y beneficios e¡fre tos p¡orietuios.

. Ceder obligatoria y gratuitameñe y rcalizt la enbega a la adminifiación municipal del suelo
destinado a zonas viales, tecrcativas y Wa equipmientos colecfiros, de acuerdo a las
determinaciones del Plan de Otdena¡nietto o Plan Pacial.

o PafticiW y cumflir con lrs tiemms treúsfos so Wní, de ser objeto cb ta enajenrción wtuntaria
o exprc¡iación.

ARTICULO 214. PROCEcrlNllE¡ITOS PARA DEL-mffAR Y EJEaWAR UN,DADES DE
ACTUAOIÓN URBAXISilCA. Ap¡rlbúo el conesrrcndFur¡te plan prcia[ los iñeresados en
gesfionu la Unklad de Actuación Urbanís-tba deberán cumplir el si¡uiente p¡ocedimiento:

El Depstamento Adminiúatiw & Plarruación o bs futeresados etaburán el prcye+1o de
delimitación de las wtillades de *tu*ión ubanf§íca, con las nrxmas efficidas en el Añfcuto
211 de es'te Acrcrdo.

Presentado el prcyec'to a¡te el Depftameño Aútúniffiiw & Planext5n, este aúirá el
expediente conespndieñe y prccderá a porrer el prcyecto en conocimierúo de lcs titula¡es de
derechos reales sob¡e la suryrfrcie de la unidad de ac'tuación prcpue§a y sus vecinos. Para el
efecto, el anwrcb del prcyec'to x publbuá a cosúa de lcs irúeresados, pr dos yeceg con
intervalo de wa setnana, en un ü{b & amplia ciculaclSn bcal o en defecto de e§e, en una
emisora de amplia cobertur¿, local, cltando en ambos casos a una audiencía ñbka, gt e se lbvará
a cabo a más tudu dentro de lcs gui¡rce (15) dlas srgrurenfes a la f*ha & la itltima publicrción y
que tenffi por objeto exponer el p¡oyec'to de la m**ad de rctu*ión u'baní§íca y la defrmltación
propuesta. Dunnte el tiemp, en que se s¡¡rúen las publbacbne,q se hsfa/ará una valla en una de
/as vías principbs del *ea objeto & la unidad en la que * anutrciaá el prcyec'to y se cÍuá a ta
audiencia ñbka.

La notillcacrón a ,os títulues & &rechos reares y sus rcclnos se eñen&rá suftk/€ can ta
audiencia publica. Esfos pffin fonttul* sus otfrckxns y ob*rvaciones en la sesdn p(tblha o
mediante comunicación e*rita &igrta a b autori<lad de planeación comptente dentrc de los
treinta (30) cllas sryurenfes cor¡fados a pttir cb la fndfuación & la audiencia ñblica.
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Con toda la infomtación rccogida el D.A.P contatá con un plazo máximo de quince días contados a
pañ¡r delvencimiento del término anterior Wd twnilar las obpciorcs y defnir las modiñcaciones a
que hubiere lug*.

El Alcalcle Municipal contará con un plam cb fres rreses pan ¡mparttr su aprcbación cteflniilva ta
cualse hará por acto adminisffiiw.

En los casos * iniciafiva paticult, si úar¡scrr¡do ele plazo no se hubie¡e notiftcñ ta decisión
corrcspndiente, la &limilacil5n se eñenffi agobaúa, siemprc y cuando se haya dado
cumplimiento al p¡ocedimbrrto consaqado en esfe capitulo y las normas especficas de los
componentes y los planes Wciales /especrf/os.

El D.A.P ordenuá que el acto de delimitación de la unidad de actuación se inscriba en el registro
de inslrumentos públicos, en cada uto de /os b/ros de múícula in¡tpbiliaria de /os irvnuebtes que
conforman la unidad-

PARÁGRAFIO PRIUERo.: En todo caso /os inmuebtes affild,os no poüán ser objeto de lkercias
de urbanización o confrucción W fuera de /as normas especílbas de la unidad de actuación
urbanística.

Una vez sea aprcbado el Wyecto de clelimitacttn los intetesados poúán nlicitar su respectiva
licencia ante la curúwia ubana.

PARAGRAFO SEGUTYDO: Et Atcakle Municipt creñrc @ lcs Progama c,e Ejeeución que debe
presentu cada adminisbacil5n, realizñ las &claadwias de &sanoilo üioritüio de Unklades de
Actuación Uñanística, a que halla lugu de acuerdo a lo e*abhcido en el futículo ¿O de la Ley
388 de 1997.

flruto a

REPARTO EQUITATMO DE CARGAS Y8EflEFrc'OS

ARTíCULO 215. REPARTO EQUTATMO DE CARGAS Y BENEHCIOS. TOdA UNidAd dE
actuación w'baní§ba dehrá anúemdu el reozto equilaciro de cargas y bnefrcios erilre los
yopietuios Hticularcs de ¡noillrlb/rs hclr¡fdos en la deffiación, b csmnitW y el mwúci¡ti<t o
disfrito rcsrytiw. E§e rcWfto cpn§stb en la ü*ibrcil5n & bs cosfos de k úuacilln en
proporción directa al *ea de los inmuebbs, así cot¡lo ofos Dbnes y valotes arytados W cada
propietub, fos cuabs e*án consiletacir,s en amwúdad de rcoaño, *tútercntemente de ñnde
estén señalados fos prcdios d¡ficables y las zonas de cesón obligatoria dento del poyecto
uñanfstltco y aguilectónico de la wri(H.

Las cargas culrrcsprldieñes al desarcllo. uÚ,aníslfto qrc s*án objeto de reWTo enbe los
propietarios de inmrcbles de una unillad & actuact5n ircluúán enüe oüos cotnponentes las
cesrbneg la ¡ealización de obras piñücas conespndie,rÉes a rc4es saunduias y domiciliaias de
servrcios ñblicos de acuedrcto, abant*illaú, energfa y telecomunbacbrns, así como las
cesiones Fn gc¡ues y zonas rcrdeg vlas pdonales y vehiculues y Wa la futxión de los
e q u i pam ieño s com wút uío s.

Las cargns conespnffrlñes aI cqsfo cle infr**ucÍua vial pñncipl y recles maticr-s de servbios
públicos, cuyos benefrcios fusl,ie¡úan la &ffiacil\n de la unidú de actuación wbanística, serán
disfriburtas pr el Munici¡ia uúe los prcfiietuios de tada el árca benefrciaña de la misma y
deberán ser recuryrúas múlalñe @ifas, @tffi,rción de udo¡iz*ión, Hlbiqción en plusualía,
impue§o peúd o cualqr.nér oúro sr§lerna qrc gzatíce el rcoerfo eqúafiw & las c¿üUr,s y
beneftcios de esas irlyersbrres.
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panAenefO: Et Alcatde Municipl rcglamet@ el rcpfto equitatiw de cargns y 0runefrc'as al
interior de las unidades de ac'tuación, asl cnimo los respecúvos proce,dimieños y ssúema de
gqstión, una yez *an expedillas W Wb el Mini§erlr. de Desuollo las medologÍas
respectivas tal como lo esfablece el Aftlculo 26 &l D*rcto 1fi7 de 1998.

firuto at

S'STEflA DE GESNÓN Y EJECUCIÓN

ARTICULO 216. h rcuerdo con el afttcuto 36 & Ley 3EB & 1997, las actuaciones r¡rDanísficas
podrán ser gestionadas por Ács prcfrt tarios inffiuales de nwteta aislada, o med¡ante opnción
conjunta o integrada, W todos lcs propietaños & üna mna Mermhada asociados
voluntariamente o de ma¡era ob@atoria mediante Planes Parciales y Uniddes de Actuación
Urbanística, en e§e ultit¡p caso se denominú geslión asociatíva.

ARTICULO 217. Según ta inb¡€d'tya, bs paecl*nieños y forma cle ejecrción se cbsanollatán a
través de los srstbrnas de ge$h p(tbfua, p¡ívada o mirta.

Para cuaQubr fuúe¡yención gue se desanolle media¡¡te es{os procedimerÍos de gestón púbfua, se
deberá confonnt una entidd ge§ol,a, gue se encagüá cre eixutu lcs focesos conúrcentes a
producir espcio utbano, de acrcrdo a las determinacbnes emanadas de los inúumentos de
planeación. Dicha edfulad p# ser de cuácter pubkn, de dqecho üivú u obo esácier dentro
de lo e§úb,citb pr la Ley.

ARTICULO 2IS. E ECUCTÓIT DE LA U'T//DADES DE ACTITAC/IÓN.
El desanolb de las ur:ideides & úuxión i@ba h ge$ón asociada de los pto¡tutaños de los
gedios que confurrlan su sury¡llrcF-, meúarfe sistbrnas de rc{uste & tienas o fitegración
inmobitisia o capnción e¡fre oeñictdaeq *gún b &telrmire el conesrytdierde plan Prcial,
esfo es lo grc * llann ad;tr*bnes s¡steírmas, /os cr¡ales * bnñmeútzt & ar,rc¡do on los
Attículos 4, #, tl6 y 47 & La Ley W & 1997.

PARAGRAFO: Paa etegü el siúema & úuacil5n an el g.re s€ &suota la Ur*lad de
Acturción Utbaní§ha, bs irtsresados tenffii en cuetúa las ne¿esda#s def sueb, la rgercia de
ta urbanización, b cotabotación de la irr;¡driva ptivúa, la e*vdrtra de la po¡tc,dad, fas Dases
para la ac.tualc;ión creberfu *r agtúados por fos prcf*)taríos qrc reprcsr;ñen el 51% &l teneno
compometido.

AKÍICULO 2lg. S,STEilA DE CAOPERACTÓ¡Í. SegrÍn et Mtcuto 47 cb la Ley §E cb 1997

cuando Wa el desanoto de wn m¡dd & rctu*ión ubml§ila rlo se requien un¿, nueva

confiEración predhl de su supfoF- y bs caryas y Denefffis de su desanoilo puedan ser
repartklas en forma eguildiva ertre sus ptoqtidtios, la ej*rción ñá adelatuse a bavés de

sisfemas cte cooptación eúe bs aaflcicr-s, sbtnprc y ctmrdo se gzuiie b cesilht de fos
tenetps y etcoseo de tas ñas & wfuúzación aoespn{tentes, de antffiad nn b definido
en et ptan rrl,tc;ial, @o b cual ¡eguer*á ta prcvia aprcb*ión de las atffiades de planeación.

Los pto¡iet*ios de los prcdios que confoman la unidd de actu*ión ubaníslica deberán
consitut tna etlidd gesfora qw gararúice el *salob @rüLtnto de la uridd. En tú caso /os
predbs gue b cpnforrnan effin afbc{aós al cutp&irie,,ilo de Ías HgEs y d o€gp de bs gasÚos

de wbaniz*ión.

qARAGRAFO: La di*tbuciltn equtatiua de las cargns y bercficbs, en bs sl'sÚemas de

coopetación, se poffi rcafrzu meúa¡te annpensacbnes en {tnem, futensidades de uso en

proptci,On a las esiones y prticipción en las demás cargas o Üansfercncias de dercchos de

desanolb y consúueión, según lo detemfie el frn nrcial conesWñieúe-
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ARTÍCULO 220. S,STETA DE REAJUSTE DE ITERRAS o ,NTEGRAaIÓN ,Nnog/UARIA.
Este sr§ema consisúe en la agruryrón de bs púios camrynño en la Unidad de Actuación, con
el fin de realizu una nueva división aju§ada al planeambnto adjúhando /os predbs resuftanfes
en yoporcil5n a los respecffvos de¡echos de /rcs pro¡lre,tubs, se utiliz*a esfe sisfema siempre que
el desurollo de la unrtad de *tuación rcquiera una nueva deñnición prcdial pra una mejor
confrguración &l gtobo de teneno que la conforma, o cuanú esfa se requiera para garantizar una
jusfa distribución de /as crgns y los bercficbs.

PARAGRAFO.' No poüán confutnrse prcelas, lctes o pred¡os que no tengan la superfrcie
mínima exigida en las nonnas.

ARTíCULO 221. PROCEDIUIENTO PARA LA /INH-EHENTACIÓN DEL S'STETA DE
REAJUSTE DE NERRAS O'IY7EG RAC'ÓN INHOBILIANA:
o Una vrez se acuetden /as Dases de la actuacrtn asrciúas, se con§tuúá ta e¡úidad gq§ora

según lo convengan los interesados, la cual elaW el poyec'to tüÚ,aní§ico conespondbnte
que forma patte del flan parcial.

o El proyecto & reajuste de tieras o integnción inmobiliaña deberá ser aprcbado W un n(tmero
plural de gtícips que repeserúen pu lo ffr,tlr.s el cilrcuenta y urro pr cie¡úo (51%) cle la
superfrcie comprometída en la actuación.

o El proyecto de reajus/¿e o de integr*ión señaluá las reg/as ga la valqaciiSn de las tieras e
inmrcbbs aprtños,Ias cuaJes debeán tener en cuerúa la tqlamentación wbaní§ica vigente
antes de la delimitación de la uni<lad, asi como los criterbs de ualorcción de los prcdios
resultantes,Ios cuales se óasarál en bs usos y der¡srdades gewsfos en el plan Wcial-

. Las rc§ífucb¡tes se ñrán cpn lcs lofes de tene¡p resufrarrbs, a Ma de los aprtes, xlvo
cuando elb no fuere posible, caso en el cual se h*á la conespndbnte compnsación
económica-

o El üoyecfo se o/"-sentará conjwtamente Gon el Pldt Pdcial a la autorktact cE planeación
cone sporútr.¡te Wa apob*ii5n.

c Una vez se apruebe el goño cb rcajus:te o cle fifrgraclón inmobiliuta, se obrgtá la
escrittm púHúca de rcaju§e de tierras o húeqacilln ilmaffiiaia, en la cual se indúcaán cada
uno los prtícipes de la actu*ión, Ios tenenos e inmwbles apftados y su englobe. A
continuación se *¡7alañn /as cesbr¡es wbaníslicas grdrrüas y el nuevo bteo, & co¡tfotmklad
con el prcyerfo de ufunizxión, y Mmede se dest;ríffit las resúfi¡cror¡es # lcs aooñes en
nuews lotes, vñalando su ualu y la conespndencia con el predio aprtado.

Esta escritw:a pública será regrsüada en el folio de múbula inmobifraria de cúa tno de los
predios e irunuebles apftados,lcs cuafes se sub¡Wtrán, can plem efrcacia ¡eal, en lcs predlbs
e inmuebles re*ituidos.

. Los lotes adjúicados guedu'án afecÍúos al cumplilnieño de las ctrgps y al pgo de fos gasfos
de ufutizacilSn conespndie¡tes al dewrcfio de la m*lad de *-tu*il5n.

. Una vez tecibklas tas oDras cb ubanizacilSn cgresryn<tE/rtes, la eúficación de tos tofes
adiudicados púán ser adet-añadas en fom in&pndiente por sus propietxios, prcvia
obtención de la licencia ñ con*ucción resry,tiva.
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ARTÍCULO 222. S//STEHA DE COnPENSAC/,ÓX. De acueño a to señatado en et aft. 49 de ta
Ley 3E8 de 1997, Los propietuios de ferrer¡os e inmuebtes dete¡minados en /os planes de
ordenambr¡to teritorial o en los h*wrc¡úos gre bs desanokn como de consel*ión histórica,
arquitectónica o ambie¡úal, deMn ser co¡nÉnsados Wr e§a caga deriuada &l otdenamiento,
medíante la aplicaci+5n de comgensaciones económicas, hansfercncias de delecfros de
construcción y desanollo, benefrcios y e§ímulos üibty'tarios u oüps sr'súernas gue se reglamenten.

ARTíCULO 223. Etmotúo de la compnsack5n se dete¡minsá pr el lnstittúo Geográfrco Agustín
Codazzi, la eñdad gtre cumpla sus ñ¡rrcbnes o pslbs pdvaús inscrfbs en las tonjas o
asociaciones gremiales de rc¡onocilla tayec'tuia, ibJartad, exÉtie¡rcia en frnca nE peritazgo y
avalúo de inmuebles, de acuerdo a la metúología y prccedimier¡to es'tablecido en et Dec;reto 1420
de 1998.

Las compensacrbnes serán pagadas Wr una sola vez por el Fondo de Compnsaclón Municipales,
a solicitud del propbtuio del inmrcble en ctre§ión, a través de cualesqubn de Ios spuíenfes
medios:

o Beneficios y es-tímulos tibutarios co¡úenklos en notmas municipales.

o La as@nación de derechos tansteribbs de consfiucción y desarollo.

. Ofros sr§emas gt e se pac'ten ente el Dircc-tv de Planeación y el pañbulu, prcvio concepto
delComité Técnko de Planeación.

ARTICULO 224. DERECHOS DE COflSTRUCC/,ÓN YDESARROLLO. Et Municipb esfabtecerá
los rendimierrtos uÚ,arlf§kos del Plan & Nenamierfo Tenilwia[ gt e se convertilán en Dercchos
de Construmión y Desanolb, ca,no lo exprcsa el utículo 50 & la Ley 388 de 1997.

PARACRAFO: Facúfre* at Af,;atok Munici@ Wa que uÍra vez et fiútilrvrb expÚa ta
metodobgía, e§ablerca las zonas gerlaadorais y rccefions de &reclps de crrl*uccrtn y
desanollo y rcglameñe los dercclps úznsferíDfes de consÚtta;:l\t y &sanollo que serán emitidos
pr el municipio.

ñruto u
F ON T'O DE COíiPENSAC//ÓII

ARTicULo 225. FoNDo DE co'fiPENsActÓN. Crcase et fondo de Compens*'ún det
Municipio & Rionegro, cotno tfrt fo¡tdo de cuenta, cuyo objetiw será aseguru el rcpfto equitativo
de cargas y bneficios p¡u,ctuclo de la implenrentación del oñenamiento tenítorial y gw-antizar el
pago de compensaciones, en razón de cargas utbanf§bas de consetvación hisfórica,
arq uitectónica o ambiental.

El fondo de compns*ión poñ fu¡rcbnt cotno encago frduciuio.

ARTíCULO 226. PATP¿ÚON/p Y RENTAS DEL FONDO DE COHPENSACTOflES. Et wfrimonio
delfondo de compensación e*uá constituido por:

. 5% delualu de lo rccaudado pr el munbi¡*t en razón delefedo plusualía.

o El 2 % de lo facturúo mensualme¡te pr las Jurrtas Admini*adoras de Acueduc'to Veredales,
que operan en el munhi¡io.

. Las cesbnes obligatorias gue s€an canceladas en dinero.
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. El 1% del total de la inversiút Na la in*alación de fos proyütos oDras o acffiades gue
requieran licencia ambbñal y deban ¡nyed¡ en la prctección de las mil:tocuencas de acuerdo
con el Artlculo 43 de la Ley 99 de ,993.

. Ofras gue se le asignen.

riruto v

BANCO IINHOBIUAR'O DEL NUN'C'HO DE RIOIIEGRO

ARTíCULO 227. Reelrudúrcs el Banco de Ttetras det Municiptio de Rionegrc, cotno una Unktad
anexa al Degtamento Admhiffiiw & Planeación, pra gue asuma las fu¡rcbnes a /as gue se
refiere el Artículo 49 de la Ley 388 de 1997, ent¡e obas la adquisición pr enajenacrtn wfuntaria,
cesión gntuita, o exprc¡iación, Ács inmuebles necesanbs para el cumplimiento de los fines y
plíticas consagrados en esfe Plan & Otdr;nanieño Terrlwial.

íruto w

PARNfiPACTÓN EN PLUSVAüA

ARTICULO 225. El Munhi¡»b cle Rionego Wticiryá de fos Deneñcbs que s¡enere p*a los
particulaes, la xción LcÚ,arlí§ica qE rryhn la úifrzxión del strlo' y del espcio #rco
incrc¡nerrtando su aptotter;hamie¡to, de acuedo al e§ah.úo es6cíftco que trytamert'e la mderia
de esfe acrerdo con suieción a lo estúlecillo W la Ley 3EE & 1997, el Dr,rcto 15§n de 1998 o
aquelque lo múfque o su§ituya.

El monto cre la p€,tic¡o€lcit5n a gtE se tútere esf§ Mbulo será de, 30% cbl rnaw valor pr máTo
cuadrado.

El Concejo Municipal meffie acuerú de ca#er generalñá ñj* las rtcrnas gue se requienn
para la aplicación de la pluwalía.

ARTÍOULo 229. HEcHos oEHERADoPEjS DE Pt-llSYALf,.: tdentiñcaeitSn & zonas
beneñcbñas: C.an el fn & pureder a frqlrlr el efedo plusvúa pr los üferañes f¡eclps
generados grre se pese#ln en el Municifb cle R*nego:

1. La incotryación del srclo rual a sr¡efc de expnsión wbana, o la ansi<letación de Frte del
sueb rwal como sububano.

2. Elestabl€f;¡mbfito o mocliturción clel Égfimen o zonifrcación de aso ctel suelo.

3. La autorizacrtn de un mag apcovec'hamiento del suelo en edificaciones, bien sea elevando el
fndice & ocupación o el índbe de conslrucción o ambos a la vel en srreÁc utbano.

4. La ejecución de oóras publhas coñempladas en Los Planes & lnfrre§ructura y
Equipamierúo, Espacio PúNbo y Pldt Vial, sietnprc y cuando tn x con*uyan por el si§ema
de vú¡íz*il5n, @tno Temind de Transonñe y Paqn LIDil &l RÍo ¡tJeqlro.

Se identifcan las §gubnrles suózor¡as benefrci¿ias de las accbr¡es urDanísficas generadoras de
participación en flusvalla: Plano ¡V 61522tt01 'Subzonas beneficiarias de plusvalía srclo rural" y
plano lf 61512401 "Subzonas beneftciuias & plusualfa suelo ubano".
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PARAGRAFO: El prcdudo & ta pfticipción en la plusvatla a tslvor det Municipio de Rionegro
será invettido en la ej*ución de /lcs planes.

rlruto wt

ENAJENACIÓX TOAZOSA, ENAJEANCIÓN WLUNTARIA Y EXPROP/,ACIÓN

ARTICULO 230. ENAJENACTÓ¡I fOAZOSI. Con el frn de g{dttizü et cumplinúerúo de la
tunción social y ecológica de la prc¡iedad y espcblmeñe gue bs pro¡ietuios de la tiena
utilicen el suelo & acuerdo al uso eslablecido en bs compnentes respecfivpq la
adminisfración poffi ejercer el prcceso & e¡lcipnar,ión fonosa.

PARAGRAFO PRIÚERO: El poceso de enajenacil5n fonosa puede ser iniciado cuando conste el
incumplimiento de la función socra, y ec@fta e b po¡iedad, en el recíbo & úra que debe
expedir la dministación con ba* en el Añlcub E1 del Deqeto 1052 & 1996 o pr la iniciación
de un p¡ocedimbnto sancbnatorio puviolación de las rrormas co,rf:enidas en el P.O.T.

PARAGRAFO SEGUNDO: El gocedimiento de la enajenxión forzosa se adelantu'á según lo
establecido en los xtículos 55 y 56 & la Ley §8 de 1997.

ARTICULO 231. ENAJEHACTÓiI Irc,LUNTAHA, EXPrcÍrytCtÓN JI,DiCAL Y
ADH/INTSTRATMA- La Adnñisf,rctón lúuni¡n@ e§ú f*.tfrada W a&lantu /os
procedimieftos de enajenación wlu¡talria, exprcpiacil5n judicial y admini*atiua pn úquirir
cualquier tirr de bien inmuebb, cuarúo su ne¿esdad se u§re en motiws & úilidd publica,
consaqados en el utículo 8. & la Ley §E de 1$7.

PARAG¡RAF} PF,ilERO: La Aclmitúacilhn MniAFt ñ úetaú-ü ,os plcesos de
ExWpiación pr vía úfiniññn cuaú a iuúcio & la atffi úttütiffii¡ra ompetente,
exis-tan especiales ñtciones cb taerrcia etfre ofrs:

. Precaver la elewxión excesñ¡a de los precbs de los inmuebles, qitn las diectrhes y
pará¡rctos grc Wa el efecto e§úlerca el t4bmeño que expida el @biento Nar;ioml.

c El carffier ¡naplazable cb las solucbnes gue se cb0€,n ofiecs con ayucla cbl r?,slfumento
expo¡idorio.

o Las consectrencias pÍv¿r la csnu7kffi, gue se poctucülan pu la exces^ra clfllaciÓn en las
acffiúes de ej*ucil5n &l plan, prcya¡H, prcyec'to u ofola. La gi<xidad ototgada a las
acfivrtades gue rquieten la utilización &l sis-tema expo¡iduio en los planes y prcgrcmas de
la rcspec-tiva entiffi Fu¡rito¡ril o mebopofttuta, sesrn sea e/ caso.

PARAGRAFO SEGUNDO: El pacedimiento & enajenación wtuttuia y exprc¡iacbn se
regirán pr los procedimieños gue esfaóbcdos en ics attículos I y si¡uieñes de Ia Ley 388
de 1997.

firuto vu

rnAnnes

ARTIaULo 232. DEH¡lrClÓN DE uc9ltcrA. Licencia es el ado g el cual se autoriza a
solicitud del interesado la adecuacil5n de tenenos o la rcalizacil5n de obras.
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ART¡aULO 233. OBUGATaHEDAD DE L UCENCLA. pan desaroilar un üed¡o, adetantar
obras de conslr,rcción ampl¡aci(h, *cuar;ión, modifrcación defirlk;ión y e¡rcenamier¡to
petmanefte o temporal de diftcaciones, de uüianizrr;bnes y prcelacione,s, así cotno ¡ealizar
/ofeos o suMivisbnes de prcdios, ga wbañzaciorcs o pcel*iones y Wa la ocupación del
espacio público con cualquier clase de amúlunieño. sea en teneno.frbano o nnl se rcguiere
obtener antes de la iniciación de activida&s b licencia a nespndierúe exÉdkla pr ta autoridad
competente.

ARTíCULO 2U. clASEs DE UCEllcrA. Las licercias pueden ser de ubanismo, consrucción y
ocupación de espc'n público.

ARTÍCULO 235. TITULARES DE tA UCENCLA. Etñmite de ticencia se hú soJo a sticitud de
quienes puedan ser titulues de las rnisrnas es dect, los tttulaes de dercchos reales prhcipales,
poseedores, pto¡ll,eltarios frdeicomitentes y ñdeicomi sarios.

ARTÍCULO 236. CO§PETENC,,.. Las tlcercias de w'banismo y con§rruccitSn sefui e§udiadas,
tramitadas y ex@il*as pr bs cüúres übanos.

La licencia Wa uso y ocuqción del esryrc. ñblico será esfudiada, tamitada y expdida pr El
De partarnento AdminisAafiw de Planeac ión.

DE LA UCENCIA DE URBAN'StrIO TSUS NODAL'DADES

ARTíCULO 237. DEHNI/CIÓN DE UCEHCTA DE URBAN/is,nO. Es ta aúorizacit5n wa e¡ecutar
en un p¡?dio la qeación de eqpacbs aóbrfos pitblúcos o üivados y las oüras de inftzr,sllrm;t.ra que
permitan la con§rucción & m conjmto de edifrc*ione,s acordes ca¡t el p.o.T.

Son modalidades de la l*rencia de ufutismo, b licencia pn b prcelar;il5n de wt prca6 en suelo
rural o de exrytsilSn ufuB, fcrlrrcb ga el ldeo, Licetrcia Fa stffivisilht & pedbs, ga
uñanizacilSn o pcel*ión y el encerramrlño ternrydl duate la eir;rción de bs obns
autorízadas.

ARTíCULO 23t. REQtttStTOS DE LA SOUC/,TUD DE UCENCTA DE URBA¡trs,l/O. Et Ftticutar
deberá solicitt a¡te la Curadwla Uñana , la iniciación &l tamite de ta lbencia, a¡rexando los
sigurenfes dor,umeilos.

. Nombrc del prcfietuio, kleñificación, dbecc|1n yteléfotp.

o Certiftcado de mdrícula inmobiliuia del inmueble cuya fecha de expedición r?o sea suryrior a
fres meses desde- la fecha de la solicitud.

. Certifrcado de existencia y repeseñación legal cuando el qrc ffimile sea persona jurídica.

. Copia de la esr;rit¡ra del Wdio.

o Plano de localización e klentifrcar,ión &lpredio objeto de la solicitud.

. Relación del plan vial que comprcnda la continuidad del plan vialmunicipal.

. Nombre, identiñcación, düec-ció¡l y teléforrc de los yec¡ilos.

o Copia delrccibo de pgo &l impue§o predial en el que ñgwa la nonre¡rctatwa alhnumérha del
Wedio.

o Constancia del pgo de la plu*alía si el inmuebb se encontraba atectado por ese benefickt.
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. Amane geodésico.

o Copia de certificado de delineación vigente.

. Ires copias heliográfrcas del proyecto de utbanismo, fimado por arquitecto protesionat, incluye
diseño geométrico de vías firmado por ingeniero cMl, ambos profesionales deberán anexar
m atric u I a profe sional.

. Ce¡tificado de disponibilidad de seruicios púólbos domiciliuios, acueducto, atcantuillado, redes
eléctricas, teletonía, gas, expdrto por la autoridad comptente anexanú plarns de redes
exfemas de senrbios públkos aprcbada.

. Manifesfación de si el prcyecto objeto de la solhitud se destinará a vivienda de interés social, de
lo cual se dejará consfancia en elcontenido de la ficencia.

PARÁGRAFO PRITERO: En el caso de los trryef,fos pr etaBs, ta licetrcia cle wbanismo deberá
tramitarse pan todos /os predÍos soDre los cuales se ñelantuá la wbanErción, sin embtgo para
cada etapa se pdrá solicitar y ex@ir la rcsrycliva ficencia de consrucr;úrn.

PARÁGRAFO SEGUTDO: La expedición de la ticencia de wbanismo inctuirá la autorización para
elencetramiento temporcl dwante la etapa de ejecución, así como elmovimiento de tietras.

ARTICULO 239. Cuaúo b thencia tenga por obpto rcdizr un loteo, rrr,l;etalr;il5n, o condominio,
aparte de /os reguisitos exigfdos en el futícub anterky &ben cumpf¡r los reguisibs a g.re se refrere
Tttulo V del Capitulo Cuarto de esb Acue¡do.

ARTICULO 2I'('. AiurrORIz¡,CIÓN PARA ADEaUAaTÓN PNsAl/sncA Ylo ylovllnEuTo DE
ZERRA. Todo movimbnto cte tie¡¡a diÍercnte del &scapote r¡ecesar¡rc pua la consÚue;i+ón, debe
contar con elviúo bueno &l Depftanedo Adminiúatiw & Planeación.

Reguísifos:

El pto¡fietarb deberá allegu solbitud con la siguiente infotmaciút:

c Solicitud y objetivo de la misma.

. Localización exacta del prcdio indicando, fuentes de agua, wbanizaciones, vías, construcciones
vecinas.

. Fotrco9ia & la esctitun.

. Certiñcado de libertad y tradición.

o Levantamiento altiplanimétrico del lote.

. Perfiles y e¡es necesarios tarto del te¡reno ndw-al como del frnal.

c lndht üatamiefto de taludes, müodo Fn e¡<Awr el mderial vegetal y su desfino final,
pndientes, implementar zanjas de corcnación e intermedias, tip de arborización o vegetación.

o Sitio de dispsición final de la tiena o de fcs escornóros.

. lndicar el tipo de encausamierfro de agras llwias.
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. nempo de ej*ución.

. Prcsentar ües 1'uegos de planos y espifrcacbnes fumados pr ingeniero civit o geóto99
de bidamente acreditado s.

. Visfo bueno de la Unrtad de Gestión Ambientaldel Deputamento Adminisratiw de Ptaneación,
o quién haga las yeces.

DE IA UCENCIA DE CO'YSTRUCC//ÓN YSUS NODAUDADES

ARTÍCULO 211. DEFtNtCtÓN DE LICENCLA DE COilSTRUCC1ÓN. Se entiende como tat ta
autorizaciÓn pan desanollar un prcdio con consfiuccbneg así coffp para amplit, adecuar,
modificar, ceffír o demoler, así como el cambio de uso que requiera cuasuiera de tas
i n te rue ¡rc b nes arferiores.

Son modalrtades de Ia licencia de consÚrccbn las autorizaciones ga ampliar, ad@uar,
modificar, ce,T{ y demoler consfucclbnes.

ARTÍCULO 212. RESU/,S¡TOS DE LA UCENC,/. DE CONSTRUCCIÓN.
1. Nombre clel prc¡tietub, identifrcación, direcr;ión y teléforn.

2. Ceú'ñcado & múícuh inmobiliuía del imtrcble cuya frrlta de expedícilht no sea superior a
fres rneses desde la fecha de la solicitud.

3. Ceftifrcado & exi§e¡rcia y rcgesentación legal cuando etque ffimite sea persona jwídha.

4. Copia de la esc,ritwa &lp,ecb.

5. Plano & locafrzación e ide¡úific*ión del prcdr., it {tcando árca total, fre¡úe y fwldo, vlas,
conierúes de agua, lfneas de eneryía y pendientes rna)ores & 7S%.

A Nombte, identifrcación, dilección y teléforc de los vecinos.

7. Copia &l recibo de pgo del imp,teúo prcdial.

8. Copa &l ¡ectrbo cle pgp & la plusualla, cuando haya lugu a elta.

9. Certifrcado de disponibilidad sobre acueducto, alcantaríllado, energía, gas y tefréfono aprcbadopr la enti¡lad comptente.

10. rres cop¡as hellográltcas cts,l p¡oyecto arqultef,fónico tumaclas por aqultecfo ctebidamente
acrcditado con múfcub prcfesional.

11. Copia clelcertifrcaú de delineación vigente frtmaú pr un Wfesionataqedilado an matricula
profesional.

12. Trcs juegos de memqias de cálculos de los diseños e*uch,rales y /as ilrernorias de otros
diseños no esüuctuabq de los esfircños gBofécai:os y de suetos qn súuan pn &terminar
la e§úili¡td & la obra, de acrcrdo con las rrotmas de srsno - re§§encia, debiltamente
frrmadas W ul prcfes*nal f*unab paz esúe fm, gubnes * haán responsaábs de los
diseños-

13. Manite§ación acetca de si e/ prcyeáo objeto de la solicihtd se desfin*á a vivienda de interés
social-
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panAenefO PNTERO: Cuando el úieto de la ticercia sea unÍ, intetverción sobrc un inmuebte
considerado patimonio h¡s/rórkv, o gue eslé dento del árca de inflrcncia, e§e debe anexaÍ
conceSo del Comité de Púimonio H¡§üico cirrl Munb¡ftu.

penAeaefo SEGUilDO: Cuando se frafe de licencias gue autoricen mrptiar, adecuar,
modificar, cetrí[, reryar y demoler inmuebles sornefdos al régimen de prcpiedad horizontal,
deberá solicitar copia del acta de Asamblea Gercral de copropietarios en la cual se autoricen las
obras.

ARTÍCULO ?r¡.. LICETTCIA DE coflsmucc¡ÓN PARA LA EJEaUailÓIT DE UNA
AMPLIAOIÓN, ADECI/,AC¡ÓN O noDiFtCActÓN. Cuando et objeto de ta soticitud sea ta
ejecución de una ampliacbn, adecuación ó npúficación, será necesario acreditar:

o Los reguis¡tos a que se rcftercn los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 6, y p*ágra,to 1 y 2 clel utículo
precedente

. Copia cle la certifrcación cle clelineación vigente.

. Presentar los planos con las ampliaciones, adecuaciones o modifrcaciones, éstos deben ir
ñrmahs W arquitec'to &billame¡úe acdltado, e§e último requisito se obviuá cuando la
inte¡venc-xín sea inferilx a 3O rn2, síemprc y cuardo tto cotfr-avengan las notmas de sisrno -
resl'sfer¡cia.

o Co¡ia de la licencia con la cual se aprcñ la constuccbn exi§ente, si fuera poslerior a 1968
en caso co¡úrario apftu un duumento donde maniñe§e güe es anterior a 19ü.

PARAGRAFO PFflflERO: Cualdo et Wo & ta úra se regráa W m cambio de uso, se
verifrcuá que la inf¡ae*rc:twa f,s*n estb acorúe qn el ntew.rso, gue c.finpla hs no¡mas
técnbas de consfurct5n y no úifice el espacb ptiblúco conro comfrmeño & las affiades que
pretende desa¡rcllar.

PARAGRAFO SEGIINDO: Túa hte¡vención sofre una edifrcación gue alterc un elenento
estruc'tural se tomaá @fin uÍt€, licercia nueva y düá cumplimiento a túas las twmas v4enfes
en especial las $¡e d:allen al espcio ptiW.

ARTICULO 2tU. UCENCTA DE DEilOUCIÓN. Cuancb et obl€/.lo cte ta ttcencia sea ra ctemot¡ción
de una consfivcción se presenúaá la solicitud anexando los slgrrbnúes reguls,tos;

. Copia de la escrrtwa ñblica y certifrcúo de libertad y üadición expedtlo coÍ, menos de fres
,7?eses & anticipción a la feclta & b ñlicit,td

. Plano a escala & bcalización

o Acrcditar el nuew uso que se le duá al lote de acuerdo al Plan de Ordenamiento Tenitorial y
la fotma de disposic*5n de esfénibs

. Tramitu cgn¡untdrante el encstamiento.

PARAGRAFO PFíÍíERO: Los reguisnbs exlgúdos Nra et otorgamiento de ta ticencia de
demolición, no setán rcgueridos, cuan& una aubrrtad judicial otdene su demolición, Wr
amenaza de ruina o peligto inmineñe pa la comunidad, & un inmueble detetminado. Así mismo
estarán exenfos de esfosreguisiúos, los pto¡ixtttios o poseedores de los inmrcbles gue íilnenacen
ruina W caso ffiuito conp avenila, tap o tefiefiioto, en conantarcia con el incis sr.guttdo del
articulo 2-3fi delcóCgo civil.
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PARAGRAFO SEGIINDO: Cuando et objeto de ta lkencia de demotúción sea una i¡teruención
sobre un inmueble considerado ñimonio hi§órico, o que e§e dento del árca de inf,uencia de
alguno, este deDe arrexir concefio del Comité de Púimonio Histüico del Munici¡»:<t.

ARTICULO 215. La persona interesada en desa¡tollar en et Munici¡io de Rionegro un
asentamiento desfinado a la actividad indusfrial, agoindusüial o floricultivo, deberá cumplir con los
siguienfes req u i s ito s :

. Presentar sol'tcitud escrÍa con todos los documentos exlgdDles pra la licencia de construcción:

o Plano de localizacil5n exacta &l sitio en donoe. se pretenda asentau- y levantamiento topográfico
dellote

Razón socialde la empesa, dirccción, teléfo¡n

Activi<tad a rcalizt W la emp¡esa.

Area que ptr/re¡tda constrr¡i':se y tipo de con*ucción.

Area de cingue y descatgue.

Accesibilidad vial.

Formas de funspofte defrniendo el tip de vehículo a utilizs.

la afectacii5n, plan Wa su minimización, rmnejo y @túol

Descripión de situaciones de rbsgo.

Consumos energéthos, combudible o gnsesyagua

Ptoducción: Constano de mde¡ias pñfi,¿rs, wltmen cle ptúttcrión

Ptoducción, manefii y disposición de rcsidws sóldos, líquklos y desechos peÍgrosos.

Descripión de los aspecfos socio eco¡tómicos.

Personal vinculaú.

c Visto buetp del Comité de Asentamientos Indusúnabs.

PARAGRAFO: La industria no podrá operar mientas no acredite ante Et hpartamento
Adminidtatiw de Planeación, la obtención de la licencia ambientalo los permisos expedklos por la
autoridad ambbntal comrytente.

ARTICULO 216. TRA'fiTE PARA LA UCENCTA DE URBAN/.S¡NO Y COflSTRUCCIÓN.
Admitida la solliic;ittñ, por pfie de la cwdwía, será comunicada pr el cul.ador a bs vecitps del
inmueble y a quien lo solicite en Ios términos qrc e§ablece el Añlculo 17 del D*¡eto 1052 de
199E.
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Los curadorcs urbanos en un plazo máximo de 45 dlas hábiles deberán pronund€rse sobre la
solicitud de licencias, vencido el t*mino se entenderá aprobada la licercia en /os té.rminos de la
solicitud, tal como lo e§ablece el Cffiigo Contencbso Adminiúativo para el caso del silencio
administativo psitiw.

El plazo podrá üoÍogarse hasta en la mitad del mismo mediante Resolución motivada Wr una
sola vez cuando el tamaño o compbjrtad del prcyecto así lo ameriten.

El acto aclminisfratiw que ponga fin al ñmlte setá notiflcacto personalfirente al ñl¡citante y al
propietario, asi como en los términos del utlculo 22 del Deqeto 1052 e 19§rE.

Contra esfe acfo poceden los recursos e§ablec*los en el CMryo Contencioso adminisAafiw.

PARÁGRAFO: La exrydición de ta ticencia contleva para et Nticulu et derccho a! suministro de
infotmación y conceptos soóre las notmas uñanídicas aplicables, vi§o bueno de planos
necesarios pua la conslfucf¡rtn, rcglamedos & pto¡ip,<ld ,p/./¡zoñal, citacil5n y notifrcación de
vecinos, certiñcación de la nomencldtra & predios, y cutsfucr;imes

ARTICULO 217. V¡GENCTA Y PRORROGA DE UCENCLA. Las bencias tendrán una vigencia de
24 meses ponogables W una sola vez pr un plazo adicional de 12 meses, contados a paftir de
la fecha de su ejecutoria.

Cuando en un mismo acfo se cotrceda licencia de w'banisno y con*rcción, estás tendrán una
vigencia máxima de 36 r??eseq corúados a pñt de su ejer,úuia.

La solicitucl cre üoflaga, cteberá fwmuluse con una antertortclú cle 30 ctlas al verrcimiento cle la
misma, siempre que el responsaD/e de la obra cedifique la iniciación de la misma.

Para el caso de lieeneias en u'baniaciones por efapas, el poyedo ubanííico genenl y la
reglamert*ión de Ias wbaniz*iones aprcbúas, finterúÚl s1., v$errcia y *rtti*, de Mse pra
la expedict5n de las ficer¡crbs & las &nás *apq siempe qG b licr,¡rcb pa b nueva etap se
solicite amo mínimo 3O días cabndqio allÉes del vencimie¡io de la Í¡cencia de la dapa arúerior.

Para defrnir lo rclatiw al ffinsito de normas con nrctiw de la e¡lrada m vigencia del P.O.T., se
dará aflicación al Añiculo 25 el Dweto|052 & 1997.

ARTICULO 245. CONTENIE O DE lA UCENC¿A. La rcsotrcil5n qrc oto¡ga b tticencia deberá
contenec

Vigencia

Caracterí sticas 0ásbas del prcyecto

Nombre del titul* de la licencia, del urbanizador y del consfuctor rcsponsaóle.

lndicación de grc las obras &berán ser ej*úadas en forma tal que * gwañice taño la
salubrillad como la estabilkiad de los teffenos, edifrcaciones y elementos consffrtfivos del
espacb público

El üonunc¡amiento cte la autorktacl competente Írente a las objeciones inte/p/uesfas por
tercercs.

Las oblig*iones especlflcas g¿re cteba cumflf el üular clunnte e, proceso cte conslfucctón, y
especialrnente las relacionadas con ,tvmas slsrno - resisúentes y ambientales.
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. El particular deberá tramitar elrccibo de obm ante ta autoridd competente.

. La autorización pra la rteftíficación & la obn.

PARAGRAFO: Toda ticercia & consfucción &berá contener tas notmas de protección de
peatones y construcciones aledañas.

La expedición de la licencia cuyo objeto sea predrbs en los cuales se rcquiera demoler la
construcción exisÍente, contempluá automáticanrente la demolbt5n & la misma-

ARTICULO 2tt9. * maÍEra inmediata al obrgamiedo de la tke¡rcia, et bercficiuio de ta misma
deberá instalar una valla con una dimensión mínima de dos mefros W un meto, en lugar visibte
de la vía pública más importante, sobre la cualtenga frente o limite et desanolto o la consfrucción
que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras merro¡es se ins-tatuá un aviso de cincuenta
centímebos por seteña centímebos. En la valla o aúso se &berá i¡tdicu to si¡uiente:

. Númeto de la licencia expesando qrc cwadú ta exprt-ú.

. La dirección delinmuebh y número de matrícula inmobiliuia.

. Vigpncia de la licerrcia.

¡ Nombre o razón socia/ &ltitult de la lice¡rcia.

. El tipo de oba que sé esfe *la¡f¿aúo, haciendo refercrcia esFcialmente al uso o usog
metros de con*ucción, aftura total de la edificación, numeto de unklades habitacionales
comerciales u otos.

El ¡ncumplim¡ento de esfa obligrción *dTeffi al Fttruls una mu¡ta cte 2 salü¡r,s mlni¡¡ps
/egales mensuabs yrgerrúes

ARTICULO 250. REWSTOTú DE DISEÚOS. Los Cuadorcs tJrbanos, &nfio det ffimite
correspodÍente &Mn consta/:r q.E b @n*.rc{ión poplesta cumpla los reguisitos irnpuesfospr las rroÍmas de conúucción, srsmo - resr§er¡b, ¡núiante la rcvísión de lcs prámetros
estableei&s pda los planos, ne¡torr,s y diseños gue deban aco¡¡t@l* los poyec.tos.

ARTICULO 251. RESFONSAS/UDEO DE ¿OS PROFES'O'UAI.ES, H UbANiZdOr, EI
constructü, los aryuiGrf:os e rrgerrleros que ftmen bs plarps, esú¡¡rfios o añuiq úo deumento
sopofte para la expeilr;ión de la lrcetrcia será¡ respor¡súEs & cuahubr crrfraverrción y vblación
a las no¡mas u'baní§icas sin perjur;lr. & la rcsputsabifidad adminiúativa que se Hive Fra los
fu¡rcionuios y cwa&rcs ubanos que ex¡*Jan las lkencias sin concotda¡rcia o en contavención o
violación de las nofin€rs curreqpondbrúes-

DÉ LAS UCENC//.S DE ESPAC'O PÚAUCO

ARTÍCULO 252. DEF,NICIÓN DE ucENcIA DE ocUPAc,ÓN Y UnuzAcIÓN DEL EsPAcIo
PÚBUCO. Es ta autorización expdkla pr et Depattamento Adminiúatiw de Ptaneación, Wa la
ocupación del esoecrc' pnblico con cuahuier cla* de amoblamiento o la úilización &l espacio
aéreo, el stós¡reb de w irmuebb o las áreas & esryio púH/r;o, Wa la prcvisil5tt de senacios
p(tblicos en conco¡datnia con el plan de seryr¿Tos p(tbfus, plan de anúbrrllie¡úo y plan de
espacio ñbli@ qrc hace orlle ctel Plan de Oñena nfuto Türtoñal.
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PARAGRAFO PRIüERO: La soticitud de esúe tipo de tkencias será presentada por el
interesado ante El Depañamedo Admini#iw de Planeación, una vez rccibida, se rcalizará a
costa del interesado una public*ión de b sofrcÍud en un d¡{io de amflia cileulación, veriftcados
tos reguisitos y analizada la corcotdancia de la ac-tividú con los lineamientos esfaóiecidos en El
Ptan de Ordenamiento Teñtorial, El Derytamento Administratiw de PlaneaciÓn resolverá
defrnitivamer¡te la sol'tcitud &rúo de /os 45 dlas srglurerfes mediante resolución motivada que

será notifrcada alWticular en los térmi¡ns que e§ablece el Cód:47o Contencioso Adminifiativo.

ARTICULO 253. PERflISO PARA IA INSTALACIÓN DE SEfrALIZ,.C'ÓX V PUBUCIDAD
vrsuAt. ilTERloR. El intercsaclo cleberá p¡?-sentar ante el oepartamento Aclministat¡w cle

Planeación los siguientes documentos:

. Solicitud.

o Copia de la escritwa publica y maticula inmobiliaía del Wdb.

. DescriQión del elemento de señalización, dimensiones, emblema o Leyenda.

. Localización exacta.

c Pago delimpue§o conespondbnte.

ARTICULO 25l'. UCENC'A PARA LA íflSTALACIÓN DE LA RED DE TELEFONIA NOWL
CELULAR. Et usuario c,eberá prcsentar la sollcitucl al Deprtamenlo Aclmin¡$teiw cte Planeac¡Ón

lo s siguientes reguÍsúos:

o fus juegos de coprbs heliográñcas dor¡@ se rn@rc la ubicación, difitensitln de /os elemerúos
de la rcd dettuo Ael pedb o e{tfrcación y se esper;ifrgue h info¡ttpción sú¡e aidamiento,
antejañin y atura.

o Los corfes referidos a la línea del te¡eno con indicación del nivel del anden o la altwa.

. El diseño delespacb púHico.

o Estudio y eualuación de cagas, capacklad de cuga poftante y sismica con la rcsrycliva acta

de rcsoonsatifrdúes, funtada pr w ingeniero.

. Copia de ,rcs permrsos gue s€ rcguieran por Wte clel Ministerio de Comunicaciotps.

La infraestructwa ins'tatada &berá respefarlas afturas máximas exigidas en la zona hornogénea.

ARTICULA 255. UCENCTA PARA IA /,NSTALACI/ÓN DE AflTEflAS P¡¡?¿48,§LI¿¡S Y OTROS

ELEÚENTOS DE COHUIITCACIÓN. Los rhúeresados en e§e ffinite deberán prcserrtar ante El
Departamento Admini*atiw de Plateación los srgtubnfes regul§ibs:

. Solicitud.

o Ceftifrcado de exisfencia y rcprcsentxión legal.
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. Reglsfro ante el Minisferio de Comunicacbnes ylo Comisión Nacional de Televisión, donde se
autorice a la emptesa como imprtadora, faMicañe, ensunblñ¡a o instaladua de e*e tipo
de elementos.

El Departamento Aclministra/tiw cte Planeación emitltá cÚincecfo s"iüe ta convenbncia o no de su
ubicación.

Las instalaciones ñsrcas de /os equipos debrán tener un manejo paisajídico y no afectar
conslrucciones vrecinag ni invadi las úag ni espcio pí¡Aico.

Las esfacrones te¡renas de telecomunicaciones deberán eumplir iryalffimite.

ARTICULO 256. CONTROL DE VMEIíDA. Los trámites retacionado.s con controt de vivienda
gue debe rcalizs el municipio se continuarán rigiendo pr lo e§ablecido en el Acuerdo 058 de
1995. Esfas acfivklades so¡t:

Asignación de núterc de rcgi§o & prconas dedbadas a la enapn*ión de inmuebles con
destino a vivienda.

Otorgambnto de permiso de cafración anticipado de dinercs para progfama de vivienda de
interé s social subsidiada.

. Otorgamier¡to del permiso de escrtwrción de vivrltña de interés social.

o Permiso de enajenación delinmueble.

PARAGRAFO: De actrerú a to e§abtecillo en et tutícub 12O & la Ley 388 & 1997, et Frmiso
de que tata el nufiEral 2 del futículo 2 de la Ley 7E de 1997 pra gubnes adelañen fiarcs de
vivie¡úa se sustfu¡,e W la simple rúración de los fuumerlros menc*ndos en bs fiterales a, d,
e, f, g de la misma noÍma, acomrylados de fos plarc y prcsupr¡esfos finarcietos.

ARTíCULO 257. VISTO BUENO PARA DESETG¿OBE Et Wsto Bueno pra desengbbe deberá
sertramitado añe los Cwadores Urbanos a sof,citud &l Wticult, pra b cual deffi aqeditu

o Un juego de plams aprcbdos ¿pn su rcsryctiva lke¡rcia de a nútrcci(5n.

o Tres juegos de p/anos pan sellar con Vi§o Bueno de desengbbe.

ARTICULO 25l,.. WSTO BUENO DE PROP//EDAD HONZONTAL EI Vi§O bIreNO SObrE
propieclacl horizontal &berá ser tamitac,o a¡úe el Cuñr Wbano a solicitttcl clel pticulu pra lo
cualdebe acreditx

c Arybación de la construcción si es polenor a 1966.

. Juesp de planos.

o Reglamento de Wfiecla<t horizontal.

o Acogjmiento a la Ley 1t2 de 1948 y 16 de 1965 o 428 de 1998.

ARTICULO 259. CERTTF//CADO DE NOfrENCLATURA. Et certifrcado será expedido por et
curador wbano a solicitud de pñe, anexando copia de la ficencia de construcción y pago del
derecho.
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enrlcuto 260. oBLtcActoNEs DE Los EsrABLEc,nENTos conERctALEs y
ESTABLEC,',¡ENTO AB//ERTOS at pÚaUCO. Cuanú ta impbmentación &t tocat no rcquiera
adecuación o adición poñ ftnciont, siempre y crando cumfta los srgurerrlrsregusibs;

. Cumplir con úodas las r¡ormas relbrentbs al uso del suelo, intensidad auditiua, horario,
ubicación, contenidos en el Plan de Ordenamiento Teñtorial u otas noÍnas de carácter
nacionalo municipal.

. Cumplir con las co¡tdiciones sanÍanas y ambierrtales contenidas en la Ley.

¡ Cumplir con las normas vigeñes en materia de seguridad.

. Cancelar los derechos de autor previsfos en la Ley.

o Obtener y actualizar la matricula mercantiltatándose de e§ablecimientos de comercio.

. Cancelu los impue§os de lndu*ia y Comercio.

En todo caso, debe realizar el regi§ro dento de los cittco días slguÉrúes atúe la seqdarfa de
Gobiemo. E§a entidad será la encagada de mar¡tener y actualizar el regiúo de los
establecimientos de cornercio y repftar esfa información al Deputanreño Adminiffiivo de
Planeación.

ARTÍCULO 261. CERRAflTENTO DE LOTE S//N EDIF¡CAR: En bs lofes sin edifrcu que hacen
parte de la rmlla wbana ya desanollada, es oblfipción clel prcpieEio consÚtú .Í, m.üo de ciene
hasta la altwa & 25O m, diclp muo s con*uitá en lúillo o mderial strtlal', con *úado de
fachada que n requiera mantenimier¡to, resrytando elo los paramerfos de con*ucción definidos
en el sector Welrctirc vial; en el &ea subwbana y rwal, el cerco debñ *rfrwtsprcñe.

SoDre esÍos muros ,?o se ñmiliá la c?/locación cte ffitua de ayrsos r,,tbfrcfr.a,t,s, sh embargo,
pueden úilfuuse rc la in§aFrcilht de muales arffsücos, cam@las eoológilas, cfvicas,
educativas y depiliuas, cumpliendo con las disposbbnes y nc,firras conesptúeúes.

PARAGRAFO: El Deryñamento AdÍ,inisllratiw de Ptaneación ñá sx:iticitu mediilte rcsolución
motiva dhho cetramb¡to; en caso de g¿re se haga caso ornso la Admini*wión Municipl pdrá
hacer el cetramiento caryando su ualor al impuesto predialy sancionu al popietuio.

ARTICULO 262. 
'ilPUESTOS 

DE COTYSTRUCC¡ÓN. H Concep Mutb¡pat e§abteerá las
nuevas tuitas de impnstos de con*u@ión de acuerdo a lo e§ablec*lo en la nuetn nornrativ*lad.

CAPITULO WI

EL CONTROL URBANISNCO.

TITULO I

CONPETEITC/,A PARA EL CONTROL URBATT¡SNCO.

ARTICULO 263. De acuetdo a to e§aMecklo en la Ley 3EB & 1997, el Alcatde Munhipal
directa¡nerúe, ejercerá la función de vigilancia y cotttrol sobrc el cumplimiento de las notmas
urbanlsticas y de los planes de oñenamiento teñtorial por pute de lcs curadotes u¡banos.
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earlcuto zu. vrctLAuctA, cooRDtNAcl,oN y coNTRoL EN EL EJERctcro DE tAs
FUNC,ONES ATRIBUTDAS A I-AS CURá.Í)UHAS. H Alcalde Mmbiwt conjwúuneñe con la
Comisión de Veeduría ejercerá las miones ne¿esarias Wa el cwnplimiedo de b e§ablecklo en
los numerabs 6 y 7 del Aftlculo 101 & la Ley 388 & 1997, mediañe el siguiarte pwdimieño:

Dentro de /os cinco dfas siguienfes a la expedicil5n de la licencia la curaduría wbana remitirá a la
Veeduria copia de la l'rcencia anexaúo los siguientes documentos:

o Copia cle la matricula inrnobil¡aria.

o Copia del ceñftcado de delineación.

. Copia informe de visita.

o Copia Ío¡mato de liquklación de impuestos y participación en plusvalía.

. Copia de recibo de pago de impues'tos y paticipión en plusvalía

. Juegp de flarcs completos.

c Licencia o permiso ambiental cuando se requiera.

Radicados los documentos, la Comisión de Veeduría con la asr'lencra técnica &l DeWtamento
Aclministrafiw cre Planeación eualuaá mecr¡anre el cuacfro cle segp¡mietlo, la a ncsdancia o
ajus:te de la documeñación p¡eserÍada , con elodenanr¡tto tetritorial, el antietúe, el Ftimonio
y el espcio público, sí esfa se enctefita aju§ada, psú al ñürciowb encagqoo. & ilevu el
expdiente municipl Wa adualizalo en bs térmi¡¡os del tutíeulo 112 de la Ley 388 de 1997 y
dentro de los cinco dias srgnnenfes se dewlveñn a la cuadwía bs documentos ar?exos.

h prcsenttse alguta siltlecii5n anómab, ftciñe a lo es/:ablecklo en las Ítotrnas, b wt¡isil5n de
veedwía notifrcaá mediart':e ofrcio a la rcspcliva arúúla las rpmlas prcwftanterte violadas,
p€rra que e§a detfro de los d¡ez días srgt¿rrer¡úes @ a pe*ttt acla'aciones a cada uno de
los punfos expuelos en el oficio.

tJna vez eualuado el caso ente la comisil5n de veedwía y la cw'adwía, se prccedeñ a levantar
nota aclantoria &l asunto y se arcfiiuaá si es del caso, de lo contuio se evalut'á la incidencia
en el incumplimieño de la notma y la comisl5n de veelwía &M irterponer /os recurcos y
acciones conta el acto ¡,@ne¡¡te expeúdo:

a. Solicitar al Alcalde adelantu las acciones cottducentes a deju sin eÉcfos el acto
adminiffiiw.

b. Solicitar at AIcaHe que udern una invesfilación disciplinaria de acterdo a la Ley 20O de 1995
y ofrciu a la üocwadurla Wa su co¡frol ctisicipl,inüb.

c. Adelants las denurcras penales a que huúere ltryu.
d. Propner conta tos cu:zdo¡es b aptttn e irrve§ryrciorcs por gte de lcs conse¡os de ética

profesional.

PARAGRAFO PRIÚERO: En vrttd de lo e§ableckb en esúe Ntículo y con tundanrento a lo
establecklo en el utfculo 69 del cldi99 co¡úencios úninisffiiw, el Alcñe Municipl de oftcio o
a solicitud de Wte, Ná a&lantt ta rcvocatoria ffia de la fice¡rcia, siemprc y cuando cuente
con el consleldimbño expeso y ewito &l ür;rcficbrb & la mis¡na. & no offiene¡se el
consentimiento delpafticutu, el alcalde mmhiryl dehrá de manen inmediata, adelantu la acciÓn

de nulidad ante la Jwis{rccil5n del Contercios Adminisúatiw.
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Los procesos a lcs g¿re se refieten los lifenales a, b, c y d pueden ser adelantados de manera
independiente por cada una de las autori<hdes competentes.

penAeRafO SEGUflDO.' Las grreias de bs usuarbs en co¡tua de las cuadwfas poüán ser
recepcionadas por el secrctario de la comisión o por los funcionarios &l Departamento
Adminisfratiw de Planeación o por la ofuina de quejas y reclamos del municipio, quienes
realizarán las acciones necesarias Nra que la comisión de veedurla se üonuncie sobre la misma.

Todo funcionuio de la admini*ación municipl grc esfe en conocimiento de una anormalídad o
queja soüe tnmiles a&lantados en /as Cwadwías, debrá cumplir lo e§abl*ido en el gágrafo
anterior, so Wna de incwrir en causal de mala condrcta.

ARTíCULO 265. La integración y funcionamiento de tas veedurías se regí-á por lo establecido en
Decreto municipal 639 de 1998 o aquelque lo modifrque o sust'rtuya.

ARTíCULO 266. Dento de /os seis meses srguientes a glir de la vilercia de esúe acuedo, los
curadores wbanos impla¡tuán srsfemas de anexión elecñnica con el Deptanento de
Plane*ión Municipl, Wa ac';ce&r a la infotmación que reguieran Wa la expdicil5n de las
ticencias. Ente b¡rto no sÉan e§abl**íos drcfios sr§emas las ctr-adwías {rrDÍ¡nas dehrán
proporcionar al Depñamerto Adn in¡sÚatiw de Planeación fodos los documenfos e informaciones
que esta requien pan realizu el contol.

PARAGRAFO: Hasa tanto rto se implemerte pr prte de tcs cr¿iadores wbarros el S.LG., ésfos
podrán suscriDí' contenios con b Aüninistarbn pn úquit la infotmacil5n georcferenciada de
/os predbs objeto de los ñmites g¿re se úeldtan anfe ésfos.

TITULO ¡I

CONTROL EN EL CIilruNENTO DE LAS flOffiAS URAATÍSTTCAS

ARTICULO 267. La adminisfaciótt murnii@ eidcsá las ltrnciorps de plarex*6¡1, b ñinaciÓn
de acciones Fra la epcrcih &t desanof,o de la ciuH, el *guimic;rto y euduación de la
formaclón de los munici¡tios. Pua ello, * encqrc ente úas de las sprrerúes ¿rcfiraciones:

1. Preparar, formular, ahfiu y ejer;utx bs planes de o¡denamiento tetritorial y los inslfiunlr.ntos
que los desanollan.

2. Ejercer el contol m,stbrirr cte úra cte müDrí, oE.rmaneñe.

3. Mante¡cr *tualizado.s los flarlos de la ciudd e ircotgu /os planos topg¡áfrcos a tavés del
silema de info¡mac'l5n geogáfrco.

4. Mantener acfualizada la e§ntificacrtn y zoniñcación del *ea de su competencia.

PARAGRAFO: La Administación Munici@, además de las furcbnes e§ablecklas en esfe
Attícuto ejercerá el cotfrol y vigilancia soffe tas ofras con elfn de asegl.riv el cumplmúento de lo
establecillo en /as licencias,las nomlas &l P.O.T., el cumplilnieño de la fu¡rc'lln soaa/ y ecológica
de ta prcpiedad; Wa to cual se faculffi al Alcalde Municipl, pua reglamerrtar b efrudura de
control wbanistbo a cagp del DeWtamento Admin¡ffitiw & Pl-ane*bn.

ARTICULO 2ñ. Defito de bs cittco dfas srgurerfes a la tetminaciút de la obra, adivklad o
proyecfo autoráado en la lhencia, el iñeresú sMú añe el Depttame¡úo Adnúni*atíw de
Ptaneación, el ceftificado & rex;icrc. de otra o corco¡üncia, qrc tiene por obbto eslablecer:

l4l



üffibt ¡n rür¡UU

. Concordancia de las vías, zonas verdes, andenes, zonas comunales consfrurdas, alumbrado
público y redes, de conformidad a lo autorizaclo.

o Cumplimiento de las cesrbnes obligatorias.

. Realización de las construccbnes y obras autoizadas en la licencia.

. Cumplimiento de la función social y ecológica de la prcpiedad, de acuetdo a lo establecido en el
P.O.T.

ARTICULO 269. TRAHITE DEL CERNHCADO DE OBRA O CONCORDANCIA.
El certificaclo de obra o concotdancla se tamitará asl:

El beneñciario de la licencia, solicitará por escrito ante el Depaftamento Administratiw de
Planeacbn, la expedición del cedifrcado mediante foflt do p¡eviamerte diseñado Fra el
efecto. Una vez rúicada la sol'tcihtd, se ñiüá fecha y hqa Wa la vista de insor,cr;i&t a la cual
deberá asisúi" el benefrciario de la lbencia. Deño de lcs 10 dfas hábiles siluientes, el
Oepartamento Adminisffiiw de Planeacbn ototgará o negwá la ceftifrcación mecliatúe acto
admini§rativo debidamer¡te mot¡vado.

En dicha ceúifrcación &be con§ar las codiciones psitivas o negativas de aprcvechamiento
urbaníslico del predio, deiando consturcia expresa de la ft.úwa m,sJbiffiad de conúuir y suMividir
ellote.

Dentro de lrcs dos días srgurenfes a su expedición, el hptamento Aüttini*atiw de Planeación,
remitirá la ceftificación mediante oñcio a la ofrcina de Rryilro de lnsfrune¡Íos Públhos, Wa su
inscripci,ón en el folio de maticula conesm,nd¡ente, con el ñn de saluquañar derechos de
terceros.

Cuan& el ceñiñcado sea rregEdo, la úniniúzr;ión fijxa m dam máximo de ñ dfas Wa la
adecuación del prcyecfo a las normas, trmscwtion. e§e término, si perslsúe el ircumplimiento, el
expediente setá rcmitido a la inspección ubaníslica Wa qrc adelante el prcceso contavencional
conespondiente.

PARACRAFO: Exrydicro et cerfiñcado de recibo de ota o cottcotdarcia, tos ftttcbnarios
responsables de los srsbmas de infonmcil5n municipl procederán a consiVt h infom*ión
necesaria pua du cumplimieño a la obli4yacilSn de mañenq un prccrso de actualización
permanente.

ARTíCULO 270. tNSPEccrÓN URBANISmCA. Crease la insFcción wbanísfica única para el
munici¡*t de ñonegro, cetrp ugaú*n clepencliede clel Depttarrleño Administatiw de
Planeación, cuya competencia señ úelmtu los prcceúnie¡úos e imponu las sa¡rciones Wr
contravenciones u'baní*icas a gue se referc el futlcub 103 & la Ley 366 de 1997.

PARAGRAFO: Conesponderá a tas inspecciones de policía la ejecución material de las sanciones
previa comisión pr gte de la insÉcción wbaní§ica.

ARTICULo zT1. DE LOs AUruJARES cOfUflrfAROS. Las 7'urúas de aeión comund y las
juntas adminishdo¡as de acuedudo, deberán pnq en conocimie¡to & la inspectil5n ubaní§ica

adetantadas sin la respediva licencia o con violación de las normas estableckhs en eI P.O.T.. Si
/as denuncias prcspenn confgtmndo una infiaccr'ón ubaní*ica, la organEación será
recompensada múiante un incentiw económko conespndiente al2A% de la multa impuesta una
yez se hqa efectiua, esúe dircfi &berá *r inwñklo por la jwta en la finarci*ión de poyecfos
para mej<xamieño & vivienda y p¡otección antr,ntal.
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panAeRefO: Psa eÉcfos de e§e añícuto, cada organismo cte ptticipacbn comunitaria
inscribirá ante el Deqfiatnento Adminiúatiw de Planeación dos miembros de su organización,
que previa capacit*ión serán aqeditúo.s ¿?rrlo auxiliares comunitarios de la inspección
urbanística. Unicamente esúas personas e§arán facuftadas Fra presentu los informes soóre /as
infracciones utbanísticas, mediante un fotmato ofrcial que deberá estar frrmados por el gesidente
del organismo y por el auxiliar.

TITULO II'

PROC EAffi E,¡{TO CONTRAyEN CIO N AL

ARTíoULo 272. tNFRAccrÓfY URaArvísncA. Toda actuación de parcelación, u¡banización,
construcción, modiñcación, amplirción, demolición o intervención del suelo, que contravenga los
planes de otdenamiento tetritorial o sus noÍmas utbaní§icas dará lugar a la imposición de
sanciones ubanísticas a lcs responsaDleq §n perjuicio de las responsabiffiades cmTes y penales
de /os infracfores.

Se consideran ilualnrerúe infrac,ciones urbaní*bas, la localización de establecimientos
comerciales, indu*iales y de selic'tos en contravencil5n a las normas de uso del suelo, lo mismo
que la ocupación temryal o permanerrte del esqcio publico con cua§uier tiW de amoblamiento o
instalaciones sin Ia rcspctiva lkencia.

PARAGRAFO: El u¡banfuador, el consfitrctor, bs atquitectos qre frman /os y'anos ubaní§icos y
arquitectónicos, así como los ingenietos gue suscnban los planos fécnbos y memorias son
responsabbs de cualquier cotfravención y violación a las trcltmas w'banísthag s¿h perjuicio de la
responsabilklad admini§rativa g.re se deriven pan bs futtcionarbs y cwadores urbanos que
expidan las llcencias sin co¡tcotda¡rcia o en contavención o violacil5n & las rrotmas
conespondiedes.

ARTICULO 273. PROCEÍ,/iHIE¡{TO. S¡n fE,fjur;io de la competencia legd e otus eñidades, el
yocedimiento confravencional pr infracciones ubanísticas, será adelantado W la inspección
uñanislica con Dase en las srglulerfes nqmas:

1. lNrClO. El procedimiento cont'ave¡rci<»nal ol.rede ser inbiado de ofrcio o a solicitud de Wte.

Conocidos jos ñecños materia de la infiac,cbn o re+ibkla la qtreja, el funcrc,nuio iniciua las
diligencias Niminues, cup objetiw sr;rá la klentituacil5n exacta el Wdb donde acure la
infracción, el nombrc y la 'xleñificación el prc¡ietuio, poseedor o tenebr, comgobar la
ocunencia de /os hecños materia & la infracción y determinar la gnvedad de los misnps.

2. DIUGENCTAS PREJ-JU NARES, Con el fn de *lantü las dili¡ercia preliminxes, el inspector
ordenará a cua§uier furrcionaño de la admini*acil5n municipal la rcalizrción & una visita e
incluso püá solicitt la colabotación técnica de otas entklades.

A juicio del inspector, la visita pude ser omitida si se cuer¡fa ex ante, con un infonne, que brinde
toda la infotmación ¡equertula y q@ haya sido emitkb por los auxiliaes comunituios o por
cualquier oto personal de cuácler técnk,o, cotno por ejemplo funcionarios de Comae o de las
Ernpresas de Servlbbs P(tblicos efl0e úos.

Cuando los ñecfps mderia de la inve§í1pción, sean causat & delito a los que se rcfierc los
ArtÍculo 367 y 367'del Códiga funal, el tuncion*io deberá ofrciar a la fiscalfa y remitir co¡ia de las
diligencia re,liminares.
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3. APERTURA DE LA ,NWSilGACTÓN. Cuando ta inspcción rcúna la documentación a que
hace relación el punto dos (2), &nto de los cinco dfas sigulerúeg expedilá ,n auto de iniciación
de tamite en el cual se díspone de irunediato la cltación del conbawntor, Wa ser oído en
descargog a más ffit aldía siguiente a la fecha de la notifuación, h*ién&b saber el de¡echo
que tiene de solicitar las Webas que considerc opoftuno aducir, /as cuales serán decrctadas en la
misma diligencia.

Este aúo ctebe nottllca,rse al ¡nfractor cte manera personal co¡no lo esfaarecen los artÍculos 44 y 45
del Código Contencioso Aúninisffiiw.

4. DILIGENCIA DE DESCARGTOS. Duranfe la audiencia, elfuncionuio ponffi en conocimier¡to al
infractor de Ács tpcfios materia de invesf$ación y de las Íanmas yesuntamente violadas y le dará
opoftunidad para que aquel yesenfe sus descargos.

En todos los casos de adu*knes grre se e@cttbn sin ltnncb o §n q'nshrse a la mislle, el inspector
ubano otdenta Ia suryensúr¡ ilmú*a & üúas acf,wrcroltes y ofrci*á a las empesas pesúadonas
de los strl/rcbs ptÚ,licr,s p que Foedan a h suspensún irmedída de rrcs mrsrnos.

5. PRAC7/CA DE PRUEBAS. Dentro de ta ditige¡rcia a que hace rclrcil5n el gtnto ar¡terior
lgualmente se oñenará las yác-tica de las pruebas solbifadas por el intrac'tor y las demás gue
conside¡e el fu¡tcionuío pediner¡tes pn el esclatecimierto de los ñecños, las cuales serán
yacticadas der¡tro de los fres días hfiiles srgnlenfes a la fecha de la üli¡ercia.

Cuando las ütrubas cpnsrVan en documetúos, ce¡tifrcaciones, infotmes de oñcÍnas de la
admini*ación municipl o de las cw-adwías urDanas, los futtcbnuios deberán pest* foda su
colaboracil5n Wa que esfas sean apoftados defibto &l termi¡lo aquí prcvi§o. El incumplimiento a
lo e§ablwitlo en esfa n(yma M lugar a /as sancbnes disciplinuias que re-scribe la Ley 20O de
1995 o aqrclla qrc la modiftque o sufruya.

6. RESOLUCTóíV. Harfkadas las f¡¡eDas, &tfro de bs dos días s¡Surerfes, & diffi la
providencia que resuelua defnitiuamente el asunto, esfe acb Nminiúatiw, &be notificarse al
infractor de manera personal como lo e§ableren los utículos tl4 y 45 crel ñilo contencioso
administatiw.

Confia la rcsolución que pone fn al p¡oceso proceden los rec¿rsos de rcpsicil5n aúe el misno
funcionuio que la potuió y el recuso & apelacil5n añe el Alcdde ,rw,iafl. En bs términos
esfaDlecdos en tros atfculos fi, 51 y 52 del Ceigp Co¡úencios Adminiffiiw. Los rec¿r:sos se
conceden en el efecto suspensirrc

ARTfcULo 271. JuRtsDtcctolt coAcTMA. I-as sarrcicnes imptre§as en /os procesos
sancionatqios, deberán ej*utuse &rúo de fcs ci¡rco allos stgtrrrerfies, medkvúe el prccedimiento
de jurisdicción coac'tiva e§abler;ilo en el Códi1¡o de Prcceúnb¡to Civil.

ARTíCULO 275. SAflC'OTES URBAN§T//CAS Y CR'TER'OS PARA SU 
'trPOS'C,ÓN. 

LA
rcunencia de httacr*nes r¡taníSas daán lugt a la aplicación de las sarpacnes qrc a codinuación
se detetmirpn, Ias c¿rales * grdtmn de acuqdo con la gravedad de la fufraión y la relterxión o
reirckle.¡rcia en la bt4 § taJes cortdrrcf¿s se p?serfcren'

1. Múas srcesr¡as qn osciffin etüe cien (1@) y gudrrerrbs (5@) safui<¡s mlnircs bgn/es
mensuales, ga qubnes rar,elen, wbanice¡t o ctlnsfufan en tenenos no wbanizabbs o recelabts-s,
además de la o¡den miiciva de denplbil5n de la oüa y la suspnsión de sen¡cbs públhos
domhiliuios, de confumilld con lo *Íraldo pr la Ley 142 & ,994.
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Muftas suceslvas que oscilarán etúe cien (1@) y qúñ¡úos (500) Wa gucnes rnrceten, uhrúen o

con*uyan en tanetps afectaús pr el Nt vÉrl, & infrreúuún de senábs Ñilicos dombiliarios
o desúinados a equipnieftos ptiólbos.

Sita con§rucción, ubanización o prelarción * desanollan en tqte-nos & üolerr,iÓ¡1 anfriental, o

tocalizados en zonas cafrficúas como de neryD, tabs a mo htmedales, rondas de cuerps de agua o
de rrsgro gercilógicr, la cuaúla de las mrüas se incrementaá ha§a en m cien pr cierto (100%)
soDre /as sutnas aquí *ñaledias, §n gjuic'a de las respnatilkldes y sa¡crones tegales a qte haya
lugar.

2.Multas srresÁ¡as que osr,llrÍt e¡Írc sete¡ta (70) y cuúpcie¡úos (4OO) saranos mlrú¡ps legeles
mensuales, pua quienes H@len, wbanicen o conúuyan en tenenos afios ga elas aduacbr¡es,
sin licencia, demás de ta oñen phñn é suspensún y srrllaniefto & la o*a y la suspensiÓn de

servrbs pubfr,os fuit¡cl¡{ios, & confon¡tilad an lo señdrdo por b Ley 142 & 1994.

En ta núslrla sar¡c¡ón irrcunilán guercs &muelan imuebles dcr/tados & co¡t*wrción
aquitectónica o rcal'x»n iltetverclurus sofre los misnps sh la l'rce¡rcia respdiva, o ha.rnflan las
obtigaciones & adecua& conseN*iltn, así co¡¡to guÉnes ¿rsen o &§tlcln itvnuebles en

contavencit5n a las no¡mas soDre usos del sue/p,

3.Mutas srresñ¡as grc osr;tt'&t etúe circrc¡ta (5O) y frescÉrfos (§O) sdabs mínitps legales
mensuabs, Fn quércs Fcelen, übaliflt o @n*uru qt tqtwtos a(os ga esúas acfiracbneg
en co¡úaverrcilyt a lo prcceptuado en la ltrurcia o c.Erfr é*d lwa cdt*do, ar1r,más de b oden
poticiva de snryen§ón y srulfunieúo de la otra yla suryensón é sen¡rr¡bs p(silcr,s funicrtttc's, de

conformiJú an lo señalado pr b Ley 142 & 1§N4.

En ta misrt,€ sanñn fircwñn guFfEs ctesú¡en m fmmb/€. a ¿r, t §o ctrer?"/ñe al *lhffi en la
lhencia, o anñviniqb las nsrnas uúedgi:as Úe usos eqpecfbos.

4.Multas sresirras e¡úe teita (3O) y doscbrrbs (2OO) salbios mír*nos tagnfes nenanabs, pra
quienes út6t qt luma Fmap* tcs pa?r¡es o.ibfrris, &tirs verÉs y denÉs óiertes de uso
púbtho, o tos erciqen §n la debkh aúqiz*ii*t & bs atffides municiples o üúitales, además
e b ¿p¡rlp¡f¡;ilrl del enwrúe¡to y b suspttsilSa de snrcbs ptllt*rcs, de anfumitH co¡t lo
*ñdado pr la Ley 142 & 19Y.

Mufras sr¡esr¡as cw osriffin erfre sHa (7o) y cuÚocbrrbs (m) sawbs m'í¡¡irps legnbs
mens¿a¡es, graercs realftst ifenermror¡es en *eas qw fumen Frc el eqpacb ptiilho, sin la
debida lrercia o m¡lrraviniéttdota, sh prjuicio & ta úÍgacih de rc*iuciótt de Mos del
espacio publico.

5. La demotciótt t*al o prcrll de ras úras desanoldas sh l'xprch o & la Wte & Ías misrnas no

aúo¡izaú o ejecúda en cotllr:avsrcilht a la licercia.

PARAGRAFO: Et prodrcto de ras mutas ig,esaá dtesorc mmicipal y se de§inañ a la fitp¡rciaciÓn

de gogfanas de rcthicacil5n de bs tlnfrtúes en zonas de rbsgO, silos f¡tÓrere.

ARTI9UL9 2T6. ADEcUActóN A t S ,YOilAS. En los casqs pewsfos en el nwtetal 2 del
artícuto precedente, en el mis¡tp acto qtre imprc b srlrción * ordenívá la medida policiua de

suspensón y el *tlamieño de las oüras. El inffior clispnctá de seserúa (Ñ) dfas para

adecuarse a las normas fia nfrando la ticencia crnrcsprdrruñe. Si vencklo e§e plazo no se hubiere

tramitado la licetrcia, se p¡octlderá a otdent ta demolición de las obns eiecutadas a cosfa del

intercsado y a la imposicilSn de las mufras sucesiraas.
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En /os casos previsfos en el nuÍEral 3 del utlculo arrteri<y, en el misfiro acto gue impone ta
sanciÓn se ordenará la suspnsión de los senacbs püli<ns domicitiuios y la meúda pfuiva de
suspensión y el sllambño de las obras. El infractu dispnffi de sesenúa (ñ) dlas ga adecuar
/as obras a la licencia conespndiente o Fn tramrtu su tenovación, según sea del caso. Si
vencido este plazo no se hubierc tramrtado la licencia o adecuado /as oDras a la misma, se
procderá a otdenar la demolición de las obras ejecutadas según la licencia cducada o en
contravenciÓn a la misma, y a la impsrcrón de /as muftas sucesryas, aflicándose en lo Fñinente
lo previ§o en el pr@nfc de esúe aftlculo.

PARAGRAFO PRTHERO: Si dento de /os plazos seña/ados Wa el efecto los infractores no se
adecuan a las notmas, se procederá pr la autoridad competente a la impsición de nuevas mulfas
sucesrVas, en la cuantía que caÍesponda teniendo en cuenta la rcincidencia o reiteración de ta
conducta infracfora, sin priubb & la uden de demolición, cuando a ello huüerc luga y ta
ratificación de la suspensión de bs senz,cbs públicos domicíF*bs.

En tocto caso la adm¡ni*ackón popnclerá por aDsfenerse cre ¡mponer nueyas muttas o muftas
sucesiyas s¡h ar¡fes haber hecho efedivas las ya impte§as.

PARAGRAFO SEGUNDO: La rc§itución de fos se /¡cbs pttblkns domiciliarios prccedr;A cuando
se pag.ren las muffas de que Ha e§a Ley y ce* la coinducfa inffiua.

ARTlcuLo 277. oaucÁcrorvEs, AccEsoRtAs A t-A sÁrvcróry pNHctpAL. sh prjuicio de
/as sancrbr¡es gue se imprpan a bs inítactorcs, la resr.ltrción impnüá alinfndu el cumflimiento de
/as sgurbrúes obllgacbnes;

Cuatúo la úiv*ld eiffif* sút l*»¡rcr. con§#a en la &nplkión de wp co¡tsfucri&t o edifuio
de valu cutttal, hi§ó¡iln o aguüúórrco, * @ de nwaa itmeffia a la Wdbacil5n de
d'rcha affid, y se udenaá la rccrinsftrción de lo itÉbilanru¡fre &tnofu, seg¡rn su dsño
original, la cud &Mrá soneferse a las nomas & ca¡r.*w*ilht y rc§atrar;l5n q,E te sean ryhaóles.

SiÚ,:anscui<b el Émtp deletninaú Wa b irbi*il5n de las oáras de rccrrnsf,trció¡l, éffis no se
hubieren hbiacf, hs ohas * *oflrefeñn W el ffilrbipb, a cosfa del i/;qesú, W to cual se
aplicuá To cfspuesúo en el úbulo @ de la Ley *a- & lflÚ§).

Las ar¡úericres dr$osbilrrres se añt*t O@meflte a t¡s rcpreúarftcs yposeedores cre ,nmuútes cte
conxtuación cúral, hi§órica y aqúedóniln, qtr- irrunplan con las oiligwbnes de a&cudo
marúenimieño ob lrs itmuúles, en nzón de lo cual el hunueble amerwe ruirn.

Cuando la activrtad eiectffia afecte las zonas de consn,t:racilhl, &*uya o afrae elffios
consúitútrcs delespio p(ñfroenirmuebles y fueas de co¡tswa;il5n * prorrderá a su inmediata
suspención, se ordewá la milipkin de /os daños e imqctos causados y * udenua su
res'titrción en m t*mino de dos,r¡eses oorfados a Wti & la prcvirhncia que hnpnga b sa¡rción.

T¡TULO M

TRANSTTO NAWATMO PARA I-OS PROCESOS SAflC,OTATON'OS

ARTíCULO 278. PHNCIIHOS PARA EL nAxEJo DEL TRANSITo NoRnATMo soaRE
SATYCTOwES URBANÍSilCAS. Los turcianuios gue *gún ese Acuerdo tengan comptencia
para adelantt los procesos sancionatorios ubaníslicos tenffin en cuenta los siguientes principios
con elñn de e§abler,er la ncyma aplicable en cada caso:
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. Toda infracción será sar',c,bnada con afiedo a la Ley bajo la cua, se hubiere cofiretido.

. De euetdo con lo establecido en el utlculo tlO Ley 153 de 19E7, las Leyes concemientes a la
sustanciación y ritualklad de los juicios, prcvalecen soDre las anteriores desde el momento en
que deben empezar a regir. Perc los tüminos que hubiercn empezado a coner y las
actuaciones y diligencias que ya estwieren iniciados, se rcgirán por la Ley vigente al tiempo de
su iniciación.

. Nadie podrá ser sarrcionado sino W Ley o notma que halla sklo promuQada antes del hecho
que da lugar al prcceso.

ARTíCULO 279. Los procedimientos sancionatorios gue versen sobre infracciones utbanísticas
ocunidas con anteri<yidad al 24 de julio de 1997, se rcgir*t por el utículo 66 de la Ley 9 de 1989 y
el artículo ñ del Decteto 1333 de 1986, pero en cuanto a los procedúmientos y /as ampetencias
dará aplicación a lo establecido en la Ley 36E de 1997 y en esfe acuerdo.

ARTíCULO 2SO. Los inspecfores municipales de plicía que a ta fecha de la creación de la
lnspección de Sanciones UñanísÍicas esfén adelantando procesos por infracciones ubanísticas,
seguirán conociendo de elos ñasfa su frnalización de acuetdo a las normas aquí establecidas y
deberán enviar dento de los diez dfas srgulerfes a la inspección ubaní§ica un informe detallado
de /os procesos en clrso.

ARTICULO 251. FACULTADES ESPEC'ALES DEL ALCALDE NUNrcPAL Efl CASOS DE
ASENTAffiENTOS ILEGALES, De acuetdo a lo es'tablecido en el aftículo 69 de la Ley 9 de 1989,
el Alcalde Munhipl, de oficio, o a sol'tcitud de cualguier ciudadano dircctamente o por conducto de
la Personerla Municipl, podrán inici* las rcr;rcines pofiCmas tendie¡úes a qdenu la desocupción
de predios y el lanzamierúo de ocugttes de fpclp cuanb el prc¡ietuio o su tenedor m haya
incoado la acción a la qtre se referen la Ley 57 & 19OS y su Declreto Reglamentario 992 de 1930,
siempre que la ocuryclón o los aser¡tamientos ilegabs g¿re se hayan efectuado, se esúén llevando
a cabo o gue sea prcvisible determinar grre se efecluún y que ateñen o puedan prcsentar riesgO
para ta comunidad o cuaQuier citñúano o vafan conta las notmas de u'banismo y planeación de
la localidad.

También se iniciú de oficio e§a acción cua¡úo se peserÉen ocupciotcs de hecho o
asentamientos ritegales en /as cuales, de contormidad con /os reglamentos de usos del suelo o las
condiciones fsrbas delteneno, no e§é petmitido adelantar constuccione,s, no s€an aSas pan ello
o de alguna forma pesenten nesgn para la segwidad, la tanguilidad o la salubrrtad de la
comunklad.

Las autorfila&s al expe4t las ffines de desocuqción o lanzambnto, poffin qdenar la
demolición de /os Drenes g¿re se hayan construido sin prmiso de autoridad comptente, así como
también la ejecución de las de consetwación o rcslauación del bien inmuebb que se esfimen
necesarias.

Las o0ras grre se dispongan realizt de confotmkld co¡t lo dlspr¡esúo en el p¡esente utícub, serán
pr cuenta del prcpietuio del ptedio, en el eve¡to en que é*e no las ejecúe en el plazo otorgado
por el Abade, la Admini*ackón padrá disponer su ejecución y el costo de las mr§mas, adicionado
en un 10i6 por concepto de admini*ración, se incluirá en las respecfiyas f'acturas del impuesto
predial, pudiendo cobrarse pr jurisdicción coactiva si es del caso.

Lo cl¡spuesto en esfe arttculo se apl¡cará sln peflu¡clo cte ¡mop.slcfión de ,as clemás sancbnes clviles
y pnales a que haya lugu.
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enrlcuto zgz. canlg;rErccn DEr..As rrvspEccroflEs nuxrctPAlEs DE K)LtctA- Los
inspecfores de policia seguilán co¡tociendo de las cotfrawnciones rel*ionadas cpn eI ubanis¡no,
la constucción y el medla arntúeñe consagradas en los Cód@s de Polbla N*ional y
Departamental, igualmente seguüán ejerciendo las funciones y competencias que se íes hallan
sido asignadas en ofras notmas siemge y cuando no vallan en contravia de lo e§ablecido en este
acuerdo.

CAPíTULO IX

D'SPOS'C'OflES C ON PLET E NT AN AS

TITULO I

PROGRANA DE EJECUCIÓN

ARTíaULo 2s3. PTAN DE ocUPAcl,ÓN DEL SUELO Y PROGRATA DE g.IECUCIONES,

Se acogen los planes de ocupción ¡efetetúes a medio antbietúe, agricufrtn, vias y tanspofte,
seryicios públicos, espacb publ-rco y vivfuúa cotúenillos en el Compnefte Geneal del P.O.T.,
el cual nace parte de esfe /lr;ueño y Wa elbcfos de lo e§ablectlo en el Ntlcub 16 & la Ley
366 de 1997, se acoge como Programa de ejecrción pn la primera aüninistaciÓn, el
contenido de cqto plazo de los respecliws planes.

PARAGRAFO: Con el fin & tticulu la ejecrcilht de tos rirr;es, ptro€rw¡rs y popcflos del
munici¡ixt a fos de la stbrcgil5n;Ias i¡rcrsror¡es gte @rresoonúil al neúano y al laryo plazo se
repartirán en ües prlodos adnrÉniffiiws cwffios a Wtt del 2001, & tal Í,€ürera gue se
logre ejecúar por cada Adminiúacrtn GoÍr míninp el sigluiente prcentaje:

c Primer Perioclo Acfrniniffiiw: 3096.

e Segundo Períúo Adminiffiiw: 35%.

. Tercer Pedodo Administatiw: 35%.
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CUADRO DE INVERSIONE§ PARA LA VIGENCIA DEL P.O.T.

PLANES POLITICAS
INVERSION

coR'to Pr,ALo
(Mrr,ES)

INYER§ION
M[DIANO

PLAZO
(MTLES)

INVERSION
LARGO
PLAZO
(MTLES)

TOTAL
II.{YERSIÓN A
LAVIGENCTA

DEL P.O.T (2007)
IMILES)

Ft]ENTE
IIINANCIACIÓN

(MTLES

AORICTJLTTIRA
(Lrrbrno - Rural)

Poci¡ionar el renglón
primario dc la ccmomia
(producción a gopcanaria)
q)mo un apoyo rortcnible a
la visión objaivo dol
Mtrnicipio

444.70 I

191.2,)9

234.701
l0 t.299

234.70t
101.299

914.103
393.897

\,tUNlcil\)
(.'( )t:t\,\\('t^()t(iN

MTINICIPIO
COFINANCIACIÓN

MI..INICIPIO
COFINANCIACIÓN

MLNICIPIO
CONNANCIAC¡ÓN

336.000

336.000

L308.000
MEDIO AMBIENTE
(Llrbrno - Rural)

tomovcr um <r¡hurr dc
des¡rrollo anyr mda rea el

(' I ¡() 0t)i)

l(r.(;¡1.()l)()

10.171.740
20.286.740

9.991.7q
20.106.740

26.493.480
51.024.480

\'ll iNl('ll¡lo
'r\.\\ct,,\('t( )N

MIINICIPIO
COFTNANC¡ACIÓN

MTINICIPIO
COFINANCIACIÓN

MTNICIPIO
COFINANCIACIÓN

br€ne§tar dc lr poblrclón efi
ondicime¡ dc cquidrd y
¡rmonla co¡ el mcdio
¡mbiente integrando

'l t, ()t; l ()f I( )

Iofmrcron de valorcr mbre
la rcgión y los reotnor
naturale¡, l¡ calidad dcl
artomo v lr participecion
para el crecimioto
ecrnómicn del Municipio.

30.4J8.480

30.098.480

77 .517.960

Prra cl arnplimiento de l¡s obligaciones en trda programa de ejarci«rn será necesario contar con los siguientcs instrumortos de ley:
-Plusv¡lia - Recr¡rsos deCrédlo participaciot privada
' Titul¡riz¡cicn 

J:T'l:ilt - socicd¿des de economra mixta

l4e
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CUADRO DE INVERSIONES PARA LA VIGENCIA DEL P.O.T.

P¡ra ct o¡rnplimiento de las obligaciones an cada progama de eiocr¡cion será necesario contsr con los siguierles inlnrmentos de lery:

-ptu¡v¡¡¡ - Req¡r¡os de C¡édlo - Participacian privada

- Titul¡riz¡cion 
*:::1'¿*;* - sociedades de emnomia mi*.¡

PLANE§ POLITICAS
INVt]RSION

c()R'rO
PI,AZl)
(Mll,ES)

INVER§ION
MEDIANO

PLAl.O
(MTLES)

IItfVER§ION
LARGO
PLALO
(MTLES)

TOTAL
INVERSIÓN A
LA VIGENCIA

DEL P.O.T (2007)
(MILfS)

FUENTE Df,
FINANCIACIÓN

(MTLES)

E§PACIO PTIBLICO
(Urbmo - Rural)

Conúluir y mrntcncr l¡ i¡fr¡cl¡r¡c1ura
dc c,gecio público roqucride tarlo para

Parqucr
1.470.000
1.5?().0(x,

3.083.mO
4.587.000

1.048.000
1.712.000

5.601.000
7.869.000

I\tl :¡-lClIl()
(:( )litN.\N('l \('l( )\

MLÍNICIP¡O
COFINANCIACIÓN

MIJNIC¡PIO
COFINANCIACIÓN

MTNICIPIO
COFINAI{CIACION

.1.t,4().0fi,

lr lúdicr como pars cl dorphzamiento
dc lo¡ hrbit¡ntc¡ dcntro dc un contexto
Municiprl y subrogional :

7.670.W0

2.760.000

13.470.000

Vial y de transpnle 20.li I{.r)70

29.260.938

29. I 60.530
79.2t5.338

VALORTZACIÓNO
PLUSVALIA Y

SOBRETASA A LA
OASOLTNA.
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CUADRO DE INVERSIONES PARA LA VIGENCIA DEL P.O.T.

PLANES POLITICAS
INVIiRSION

('oR'r'o
l,l,LZo
(Mrr,f,s)

INVERI¡ION
MEDIANO

PLAT,o
(MTLES)

INVER§ION
I,ARGO
PLNI§
(MTLES)

TOTAL
rnvrnsróx.l
LA VIGENCH

DEL P.O.T (2007)
(MILES)

T'UENTE DE
nu.Lt¡cIAcrÓx

(MTLES)

VIVIENDA
(Urbrno . Rural)

Trabajo ar pro de posibilitar
la ofatr devivicnda dc
ir¡tcró¡ ¡oci¡l cn el
Municipio para mitigor lor
poriblor objaivoe gancralce
pot la falte de l¡ mism¡.

.123.(i69

10. I 49.(}7,r

945.900
6.33t.6fl)

536.500
8.063.500

L906.069
24.55t.175

26.457.244

N{( I:\ICIP¡o
('( )FlN,.\NCIA('l( )\

MIINICIPIO
COFINANCIACIÓN

MIINICIPIO
COFINA}¡CIACIÓN

MI.INICIPIO
COFINA}.¡CIACIÓN

1 0..5 7? 74.1

7.284.5(n

8.600,000

EQUIPAMIENTOS:
(Urboo - Rur¡l)

De¡ccntralizacion de
cquipamiantor de
c<rnfumidad con la
dinámica dc Desarrollo del
Tcrritmio y la Capacidad do

3 :28 J(x¡
1 QSll 5lX)

4.480.500
7.422.071

t.27t.s00
4.594.500

10.952.500
t5.97 5.07 |

ñfl :l{tctltr )

C( )l;tNAN()t.\('l()\

MUMCIPIO
COFINANCIACIÓN

MUMCIPIO
COFINANCIACIÓN

MTINICIPIO
COFINANCIACIÓN

7 187.000

Inversión del Municipio. 1t.902.s71

7.838.000

26.927.571

TOTAL ¡92108I-t 86.912.489 76.068.010 224.9t6.3t3 100%

APORTES MUNICIPIO I 1.896 E7() 18.915.841 l 1.810.941 45.867.t52 20Yo

COFINANCIACIÓN U OTROS 47.3 t.1.9.1.t 67.996.64E 66.507.069 179.049.161 80%

Para el ornrplimiento de las obligaciones en cada progama de ejanrción seró necesario conlar con los siguientes instrumortos de ley:
-Plusvell¿
- Titulariz¡cicn

- Recr¡rsos de Crédito
- Coflrnanciación

- Areas de Cesión

- Participacim privada

- Sociedade.q de eqromla mixta

l5l
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TITULO II

SEGUIil,/'ENTO DEL P.O.T.

ARTICULO 254. EjXPEI,/,ENTE nUMCIPAL Se crea et Sr'súema cte tnformación Terítoriat clel
Municipio de Riorcgro, coffn organismo dependiente &l D.A.P, encrgado de reunir, compilar y
actualizar, toda la inÍotmación Mumental y caftográfrca que exista o se gpr?erB sobre el
territorio municipal. La info¡mación de es¡? sisGrna servrá de óase oficial paa implementar el
sr§ema de veriftcación y control sobrc la ejecucil5n del Plan de Oñenamiento Teritorial y el
cumplimiento de sus metas y objetiws.

ARTíCULO 255. COTSEJO COTSU¿III/1o DE ARDENA,,i//ENTO TERR¡TORIAL. CrcASE EI
Consejo Consultiw de Otdenamiento Tenitorial cotrp una instancia asesora de la
administración municipal en materia de ordenamiento tetritorial.

El Consejo Consuftiw de Ordenamie¡¡to Tenitqial e*uá anfo¡mado así:

o ElAlcalde o su delegado.

. Comisión del Plan delHonorable Concejo.

c El Director del Depaftamento Administrativo de Planeación.

. Los Curadores Utbanos.

o lres (3) represenfarúes delConsejo Tenitorial de Planeación.

El Alcalde Municipal rcglament*á lo rclatiw a su integración y funciones, con sujeción a lo
establecido en el añículo 112 de la Ley 388 de 1997

ARTICULO 286. SEGU//m EffTO AL HAN DE OREIENAmIENTO. Con el ñn de gilantizar el
cumplimiento y ejecución del Plan de Ordenanieúo Tenüorid &l Municipb de Rionegto, se
establecen los siguientes reguisifos pan su eualuacbn y *guimiento:

El Alcalde Municipal rcglanrentará los ittd-r,adorcs de gesfión pra cada uno de los atibutos del
teritorio cuyo seguimiento eslará a c{go &l sislema & información tentorial del Municipio y se
realizará de forma ptalela al seguimiento flre se efectúe sobrc elPlan de Desanolb.

Cada año denta de los dos gimeros rrreses del allo la únúni*acilln municipl tormultá el
plan operatiw EE asegure el cumflimbño del Prcgnma de Ejecrciones cotrcspondíeñe a su
admini*aci,ón.

Semestralmente elAlcakle Munhipl prcsentará un informe de elecución y cumplimiento ante el
Consejo Consuftiw de Oñenambnto Te¡itorial.

PARAGRAFO: Püa elé{fos de 
'o 

estabtecicto en et ¡nc¡so segundo clet prc§FJnte Nttcuto, se
implemerúará un pr(rceso con Nlbiqc'¡1n comunituia, basdo en la actualización de la'Ficha
de Calidad de Vtda" Fn vetedas y comunidades, la cual e§ará a cago del rcpresentante del
organismo de patticipción comunitaria.
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TITULO 
'A

wcENctA v aevsñ¡t DEL p¿au DE oRDENAm,ENTo TERNToRIAL

anTlcuto zeL y¿¡GENgA DEL PLAN DE oRDENAfrENTo TERRITORIAL DEL r,UN,CIP,O
DE RIONEGRO. La vigencia det Plan de Odenamiento Tenitorial del Municipio de Rionego será
la conespondiente al periodo rc§ante de la Adminisfración xfual y trcs Wiodos constitucionales
de la Admini*ación Municipl.

El Componente General y el coñenillo e*udwal tenñn una vigercia de laryo plazo. Esfe
componente únicamente podrá ser modificado al inicio de cada administración y en virtud de una
revisión general del P.O.T.

Etcontenido wbano o rwat tenffin una vigencia cle mecliam flazo y su revisión foúal, se suietará
a lo e§abtecido en el nunnral añerior con la excepión establecilla p*a la revisil5n y ac'tualáación
de las notmas ubaní§icas del componente ubano que pffin ser sometidas a un plan prcial.

Los contenidos de cofto plazo y los ptrlpmas de ejecución rcgirán como mínimo durante un
período constitucionat de la administación municipal habilla cuenta de las excepciones gue

resulten lógicas en razón de la prcpia naturaleza de las actuaciones contempladas o de sus
pro¡ios efucfos.

En todo caso podrán recibt ajusrbs de acuerdo a lo e*ablecillos en los trqgfamas de eiecuciones.

ART¡CULO 2SS. REWS'ó'Y DEL PIAN DE ORDENAII//IENTO TERRTTOHAL. CUANdO EN

cualquier rnomento se rcguien rcalizt aJusfes al P.O.T., el Alcalde adelar¡tará /as gBstrones a
que halta tugar, siemprc y cuando se fafe de asunfos que prmitan npdifuación de rcueño a lo

establecillo en el utícub añeriü.

Las reúsbnes esfrán somefdas al mislto @¡mrlilo p?ú§b Wa su apobar;ión y deberán
susfenfarse en Frámetrcs e indicadorcs de seguimiento rclacionados cpn cambios signifrcativos
en las prewsbnes sobrc pobtación wbana; la dinámica de aius'tes en usos o iñensklad de fcs usos

del suelo; la nxesidad o onveniencia de ejecutar prcyectos de impcto en materia de tansporte
masiw, infraeg¡u6rtmg expansrón de sen¿cbs ptÉll/r,os o proyecúos de rcnou*ión ubana; la
ejecución de macropoyectos de infiae*uctwa retional o múopoltana EE genqen ilnBctos
iobrc et ot&namiento det tenitorio municipl o di*ital, así crimo en la eualuación de bs obidivos
y metas del rcspctiw Plan.

PARAGRAFO: Los flanes parcrábs de rcvisión de las notmas u'baní§icas generales &l Plan de

Ordenamiento deberán fundamentuse siemry en bs coftenil1rs del @mpnente gercral del
P.O.T.

ARTÍCULO 2E9: Et p¡T-§FJnte Acuerdo ctercga todas las drsposiciones gue le sean contañas, en

especialel Acuetdo 024 de 1§N3 y demás Acuetdos que lo modifiquen o compbmenten.

Q ued a n tan s iÍori amenf e vpenfes;

o Capftuto lV'Nottr;nclatwa" y Capítub Vttt lo rcfe¡ente a impuesto de con*ucción; del Acuerdo
024 de 1993.

c Acuerdo 016 de 1995.

. Acuerdo 167 de 1996.
153



i[Qr
lÉn gr /J}.npa

. Acuetdo 216 de 1997.

. Acuetdo 117 de 1984.

. Acuetdo M8 de 1993.

. Acuerdo Ofi de 1995.

c Acuerdo 232 de 1997, exce$o el futículo U¡tdécimo.

eAffCUtO ZgO. Facúltase al ejecutivo Municipl Wa que una vez aprcbado el Plan de
Ordenamier¡to Tenitorial de§fir- los rcmanentes del qédito offienidr., según lo e§ipulado en el
Acuerdo 035 de 1998, a lcs esfr¡dbs de plustalía y a la ac'tuúzación &l expeúeñe trbano, según
lo reglanrentúo en la Ley 388 & 1997 y el Decreto 1420 & 1998.
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B'8I,'OGR AFIA:

MOJICA, S. Froncisco. Lo Prospectivo, LEGIS Edifores S.A. Colombio l99l

GODET, Michoel. Prospectivo y Plonificoc¡ón Estrotégico, Económico . Porís 1985

FRED, R. Dovrd. Ploneoción Estrotégico. Editoriol NORMA S.A. Colombio 1985

CORPES DE OCCIDENIE, Estrotegio Prospectivo, Corpes de Occidenle. Colombio
t995

UN,VERS,DAD NAC,ONAI DE COLOMBIA, Anotociones sobre Ploneoción. Medellín
r995

Ley 388 de 1997

Decreto 879 de 1998

CENSO NAC'ONA L DE POBL/{C'ÓN Y V'V'ENDA, DANE I993

CAMARA DE COMERC,O DEL ORIENIE, Registros porSociedod. Rionegro 1998

D.A.P. Bonco de dofos y estodístico
Anuorio Estodktico I 997
Esfudio de Estrofífícoción Socioeconómico del Areo Urbono 1997
Cuodernos del P.l.D. 1990

Acuerdo 024 de 1993, por medio del cuol se opruebo El Estotuto de Uso del
§uelo, Urbonismo y Construcción paro el Municipio de Rionegro.

Acuerdo 267 de 1997 Municipio de Rionegro

Acuerdo 023 de 1993 Municipio de Rrbnegro

Acuerdos vígenfes sobre Normotividad F'sico - Urbona
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Estotuto Plon Moestro de Acueducfos y Alcontorillodos paro el Municipio de
Rionegro, 1993 - 1995 reolizodo por los empresos HYDRA y SANEAR.

lnsfifuto de pesquiso y ploneomiento urbono de curativo - \PPUC "Normos poro
Coniunfos Hobitacionoles.

Arquitecto Reinoldo Posodo "Norrnos poro el Ploneomiento de Secfores
Hobitocionoles".

Ministeno de Educoción Nocionol lnslituto Colombiono de Consfrucciones
Escolores "Estudio de /os Espocios Docentes Volumen I y 2 ".

Plones de Desonollo Municipios de Guorne y El Cormen de Viborol , postgrodo
en Planeoción Urbono Regionol , Universidod Nocionol de Colombio - Medellín

Plon de Desonollo Culturol poro el Municipio de Rrbnegro, Universidod Cotólico
de Onente - 1992.

Acuerdo 023 de 1993, por medio del cuol se expide el Esfotufo Municipol pora el
Monejo del Potrimonio inmobiliorio histórico culturol del Municipio de Rionegro.

Plon de Desonollo Culturol de Rionegro 1992 - 2000
Progromas 1992 - 2000 y Proyectos Especfficos 1992 - 1994 Rionegro - Ant.
Convenio del Municipio de Rionegro y lo Fundoción Universitorio Cotólico del
Oriente 1992

Plon de Desonollo poro el Municipio de Ríonegro 1993

Monuol pora lo reglomentación de los secfores urbonos onfiguos
Patrimonio Culturol
Cenfros Históricos Tomo I

Colculturo
Revisfo Proo Centros Hislóricos No.l71 mono 1985
Revisfo Escolo Propuesfo poro diferentes edificociones potrimonioles No.322 junio
t99t
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Hocio uno propuesfo poro el Ordenomiento Teniloriol de lo Subregión del
Altiplono del Oriente Anfioqueño

Documento propuesto Fose ll mono 1996

Documentos Archivo D.A.P.

Fichos de cotostro Deporlomentoly Municipol

lndustrio y Comercio Municipio

Regisfro osenfomienfos de Empresos

Decreto 948 de junio 5 de 1995. Reglomento lo protección y conlrol de lo
colidod del oire

Esfudio de lo colidod del oire en el volle de Abunó y Son Nicolós 199ó. REDAIRE.

MEDELLíN

Deportomento control y seguimienlo CORNARE.
o Monitoreo poro concenfroción de motenol porticulodo. 1998
o Verlimientos líquidos de los empresos

Esfudio "Montoje y colibración de un modelo de simuloción de colidod deloguo
poro el Río Negro y quebrodos oledoños Afluentes".
o CORNARE 1998

Plon de Monejo ambientol del oeropuerto José Morío Cordovo. Aeronóutico
civil. Acuomeunier Ltdo. 1998

Uso pofenciol del suelo CORNARE 1995. Poro los municipio delOriente
Antioqueño

Usos potencioles de los fenenos explotodos por lo
Actividod minero
Minerío sosfenible
Medellín Agosto de 1998
Secreforio de Minos y Energío
Ley de Regolíos
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Memorio expl¡cot¡va de mopo de expecfofivos mineros y uso octuol m¡nero.
Secretonb de minos 1998

Fichos de cofosfro Departomentol 1994

lnsfilufo de pesquiso y ploneomiento urbono de curotivo IPPUL 1994
"Nonnos poro coniunfos Hobitocionoles"

Aguos de Rionegro E.S.P

lnforme de Gestión
De portoment o Ad ministrotiv o de Viviendo
Agosfo 27 de 1998

Vrifos reolizodos o los veredos
P.O.T y Desonollo o lo Comunidod

Asociocón Jvnto Acueducfo Cuotro Esquínos

Acuerdo 042 de 1998

Corporoción civico ocueduclo Son Antonio de Pereiro

Estudio de los espocios docenfes vol. I y 2
Mrnisferio de educoción Nocíonal 1988
lnstítuto Colombiono de Construcciones Escolores "ICE"

Documento Espoñol
"Perspecfivos del nuevo urbonismo Colombiono : un onólisís de su estructuro"

Resolución N" 04145 de Diciembre 2 de 1996
Ministerio de solud

Dímensiones de escenorios deporfivos. Coldeporfes.

l-
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eAñlaóüEgD
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Plones integroles de desonollo de los municipíos de Rionegro, ElCormen, Guarne
y Retíro

Proyecto de ubicoción y dotoción delpuesto de solud del Alto del Medio de lo
zono urbono del municipio de Rionegro 1998

Consulfos con secretorio de educoción, solud, desonollo de la comunidod,
Obros públicas.

Conseios descentrolizodos de Gobierno reolizodos por lo Administroción
Municipol

Consulfos con el gerente delhospifol Regionol Son Juon de Dios, Rionegro y el
hospítol M unicipol Gílberto Meiío Meiío

Et orte de proyectar en orquitecturo ERNSI NEUFERI De. Gusfovo ól Ll

MINER'A

Código Nocrbnol de Minos. Ministerio de Minos y (decreto 2ó55 de 1988) energío

Ligomientos de/secfor minero Nocionolesy deportomentales poro orlicular en el
Orde namíenlo Tenit oriol M u nicipol
Minerío sustenfoble. Medellín ogosto de 1998

Secreforío de Mrnos y Energío

Legislocón sobre P otrimonio C ult urol lnm uebles
Subdivisión de Potrimonio Cultural. Julio de 1998

COLCULIURA

V oloroción d el potrimonio c ult urol urbo nístico -

Secrefonb de educoción y culturo de Antioquio
Dirección de Extensión Culturol
Medellín 199ó

Poblodos de inferés potrimoniol Monuol de ReglomentociÓn
lnsfifufo Cotombiono de Culturo. §ubdirección de Potrimonio

i-
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Bogotó D.C. ocfubre de 1995

Preservoción del Potimonio Culturol Nocionol

lnstif uto Colombiono de Antro pologío

Moniko Thenien

Monumenfos Nociono,es de Colombia
Lrbfo generol legisloción vigente
Colculturo febrero I 995

Estructurosy tipologíos urbonos en Colombio duronte el período de lo
Dominoción Espoñolo. Joime Solcedo. Universidod Joveriono 1992

Voloroción del potrimonio culturol Arquitectónico en poblodos no declorodos
monumento nocionol . Colculturo P. Gomboo. S de Bello. Bogotó 1993

Recuperoción de lo memorio Culturol óreo potrimonio CullurolUrbonístico
§ecreforío de educoción y educoción Antioquio. Dirección de exfensión
culturol. Medellín. Lo Secretorio.
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ACUERDO 076
(abril 28 de 2003)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 101 DE 2OOO (PLAN DE OROENAMIENTO
rERR|TORtAL)

EL HONORABLE CONCEJO MIINIC'PAL OE R'OIVEGRO ' ANTIOQUIA

En uso desus faculfades Constilucionates y Legares. en especial tas confeddas en"el Adfculo 313, 79

y B2 de La Const¡tuc¡ón Nacional, Ley 99 de 1993. el Ailtculo 28 de la Ley 388 de 1997,,os Decrefos

?eglamentarios 879. 1052, 1420 y 1599 de 1998 y et Decreto 932 de 2002, Decrelo 1713 de 2002 y el

acuerdo 074 Ce 2003.

ACUERDA

, ARTICULO 1,

EL Articuto 14 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

ARTICULO 14. sUELo DE EXqANS1óN URBANA ISE). Esfa anstituido por la porción del ten¡torio

municipai destinada a la expansión urbana, que se habilitará pan el uso urbano durante la vigencia del

pre""ile Ptan de Ordenamiento. segun to determinen los programas de eiecuciÓn, a1'uslándose a /as

previsiones de crecimientc de la ciudad y a la posibilidad de dotack5n con infraostructura para el

sislena vial, de transporle, de seruícios prlblrcos domiciliarios, árcas l¡bres, paryues y equipamiento

coleclivo de inlerés público y social.

Adóptase ccmo per¡Ínetto de expansión urbana pan et nun¡c¡p¡o de Rionegro, el árca indicada en el
ptaio N.615144A1, denom¡lado Clasificación Sueto lirbano etaborado en el Plan de Ordenamiento

Teritoial.

¿ARÁGRAFO. Los predics quo se encontraban clasilicados danttg del perimetro uñano, segun el

Acuerdo 262 de 1gg:7, tendÁn ta posibilidad de sotieitar a /as Ernprasas PrEsladoras de Servicrbs
pubticos, que eslas certiÍ¡quen, si diichos predios tienen o no disponibilidad do §eruicios ptiblicos. En lo

que hace re{eancia al servicio de atcantaríllado, la factib¡liddd srlé otoryable a aquollos predios que

hegan pa,te de /as áreas tibutarias de las ¡sd6s locales de alcantarillado, entendiéndose por árca

tributaria, aquatta cuyas cond;ciones topográficas o de pend¡ente permitan el flu1o natural de las aguas.

Si se cuenla con dichas faelibiiídades, el predio será cgnsiderado como urbano para /os efeclos de

esle acuerdo.

. ARTICIILO 2.

Elsegundopárralodelparágnfoprimerodel Articulo'l8delAcuerdol0lde2000,quedaráasi:

qARÁGRAFO SEGU^JDO. "Una vez la Coryoración Aülónoma regional Rionegrc Nare - CORNARE' .

en coordinac¡ón con el Municipio de Rionegro, expida la gufa antbiental pan el maneio de reftros a /as

fuentes hldricas, se lendrá un plazo de dos (2) rneses para su adopc¡Ón mediante Decreto del

Ejeculivo Munícipal. dicha guia estabtecerá los lineamientos en esfá ñaleria y delinirá los mecanismos

lágates por vía gubernativa que tos parliculares eventualmente a{eclados dispondrán para iuslificar con

rigurosidad técnica excepciones a tal gu¡a."

. ARTICULO 3.

El A¡liculo 26 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

ARTicuLo 26. DEL CONTRAT, DE coMPENsActóN. La compensación deó6 ser obieto de un

acuerdo de volunlades celebrado entre el propielario afectado y el Alcalde, en reprcsentac¡Ón del

Municipio de Rionegrc.

En dicho contrato se pactará el vator y la lorma de pago por los periuicios su/ndos dunnte el liempo de

la afectación. El pago deberá reatizarse, teniendo en cuenta en la fÜacíÓn del precio tos cr¡terios

estab/ecidos en et pjcreto ta2o de /998¿fu ResotuciÓn 762 de 19?1o aquellas normas que tas

, Kns¡ttttL.rabta. Jran',tp&r.),Lttt y -.Nu.mantt
7 ce[e 4e No 50-0s Prrac¡c Munrcip¡¡rl,,1iiil;.li3lil::iffiffil.. ':?]: 

531 :,7 ¿7 Ert. 400/40r Ftx 56i 6¡ t,
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Zi;;',YJ;:":,:Y:::i::!,, La compensación estará cond¡c¡onada a ta ocurrencia real det pequicio

'rZ;,'i::',Ti'J":";,Í,'::;::"!:ili::i:;unitateratmente por ta administración en cuatquier momento

penÁonero PRIMER1' Para la determinación del m2nto d9 ta.compensación, cuando la afecraciónsea por motMos de protecció1 aro¡riitri ;''iiáiiáá ,0"^a, de to estabtecido
tr;",',,"1:7::íl::::;,"a:!":,,2:!;i,;j"i,:!:x:,xi!,zi;"ini",,'2,i,"Á73!E f,2"?i,i,3!,iil i;,8

'":,X:i:#;f"?T,'"8:"llli !íj!,ni::J:;|?:i::y! det presupuesto et Atcatde debe presentar

";;::l:,"f":;":í::::",!:, reat¡óe ta- sii;;:,.;,;; ";{"ff::::,,:;;,,,,n?",i,",ii?,;:XrZ:"li::
afectaciones. ' - - ---' ios con destinación especlfica, para tos ¡¡n"" ituiioliio.s co, /as mlsmas

. ARricuLo 4.
EL Articulo J0 det Acuerdo 104 de 2000, quedará así:

aarÍcuto 30. .,R,ENTAJES pARAtrs cEs/orvEs uaee,lsncns E¡v su'r.o *RBANO1' Toda urbanizaciÓn que se desarrolle en el suelo urbano deberá reatizar las sigu,i-"rtes cesionesl
cEsro^, TIPO A.

Doberá aportar ot 22% clel 
,área bruta de¡ prect¡o par-a-,yta1, incruyendo soramente tos etementos de Ia

secc¡ón viat que corr¿sprro"i i iiiií i"Á,,'Já!.r"ir4uo"s, ardenes, y a parqueaderos.
Deberá aponar el 32oA det área bruta del predio, para zonas verdes.
Los nangos pan vras aqur estabtecidas poctrán ser va,ríados, slempre y cuando se cuente con una
justificación técnica v/o tópogranca-qiJir.í,rí,rL"irru, 

cción de uia cántuái-¡nferior de vtas.
Como en ningún caso. /as áreas de cesión tipo A pue.cten ser inferiores at 54 % det área bruta det tote,
,:Í:;f::,17,"1"",::,1:;: 

:i,:ll?;;;;i,;;;i:,i,;Ln,e " 
,o,i" ,"áá t"Jie""o^pensado sesún to

cEs/o^, T\PO B.

' trff',::';!Í":?:;::':§,tr!,';;:;á,:,2i,Í;:, bruta derote como área constru¡da en erusar
2 L,os /oteos o suódivrsiones de predios que no r(deberánuportait"l'iisrur:uraíer{'iiáiioíír'o';l''ran ta reatización de obras de urbanismo,

de 2 a 4 predios debeñn aportar et 0.5 7o del área bruta del lote odg¡natde s a 7 predios deberán apo,tarLitó;i í"áZitZrZZ Drub der tote orisinatde B en adetante deberán ápoirirt-o.s'ü.";;";i:t bruta det tote originat
No eslarán obtígados a realizar cesiones tipo A.

3. El dasarroilo de totes 
.urbanizedos at)n no construidos, para implementar cuatquier otto u6o'#;!:iiw"x,y:l;i!il:;":¡ali!::r:ir eea"iai áiliffi uí"Liuiu,t"nt, at 0 5% deserán invertidos'sZsoi to estabreiiiái i Jnü|';r[32':"J:\:í:i" ¿os recursos as¡ obten¡dos

llycrAFo. Los rangos para áreas de cesión en

i3i;::'::;,:::;::¡:lrx:¿{,i::,,","1,":i,:n,;!,!#!":::,i;l:';::i2#,,::"::",;xi:x,,,x:i":,
. ARTíCULO s.
E L 

.A 

rti c u t o' *'P 
áW i,i',{ t, fr':' Y^oiff $'a, n, i n y - il u, n,r, ufcaire as No 50'05 Paracio Munic¡par,**i,1":rn:i[ut:** 

,,::: 
s3i 37 37 Ext. 400/40r Far: 561 6¡¡ ri

I
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ARTÍcuLo 31. poRcENTAJE qARA LAs cEsro/vEs uaaaulsncas Ev EL suEto RURAL.
fodos ,os prcyectos en suelo rural. diferentes al desarrollo de vivienda en lote individual deberán
realizar las srguienles cesiones:

1 . Las Parcelaciones y condom¡nios deberén aponar bs siguientes cesiones;

. 10o/" del área bruta del lote como cesión tipo A.

o 0,15 %o del área bruta del lole como cesión tipo B.

2. Los /oleos o suódiv,sioñes de predios que no requ¡enn la real¡zación de obras de urbanísmo,
deberán aportar las srguienfes áreas de cesión tipo B:

de 2 a 4 predios deberán apodar el 0.08oA del Índice de ocupación estabrecido en la norma para la
zona homogénea
de 5 a 7 predios deberán aportar el 0.09% del fnd¡ce de ocupación establecido en ta norma pdra ld

zona homogénea
de 8 en adelañte debe¡én aporlar el 0.1% del lndice de ocupach\n estaólecido en la norma para ta

zona homogénea

No eslarán obligados a realizar cesiones lipo A.

3. Los desarro//os individuales de predios para uso dilerentes a vivienda, deben aponat un
equivalente al 0.5% del área a construir , amo cesión tipo B, (tnhamente cuando el desanollo del
predio se aalice mediante el tramite de licencias nuevas o l¡cencias de adic¡ones que implique
aumenlo de ¡nd¡ces de ocupación, entendiéndose que para el caso de ampliación, so/o se
contabilizara para el cobro de áreas de cesión, el área objelo de la adición y no eslán obligados a
realizar cesión tipo A.

PARAGRAFO PRIMERO,
Los condominios campes,nos esfár, exertos de real¡zar áreas de cesrón.

Para los Nlve/es /, ll y lll del S/SBEM que acrediten los prop¡etarios de los predios sulelos a subdividk
sa cobrara un equivalenle al 10, 20 y 30 % respectivamonte. del valor liquidado por conceplo de
cesiones t¡po B, tanto en el suelo urbano como an el rural.

En lotdos y subdivis¡ones en el suelo urbano y rural no habrá lugar al cr,bro de las áreas de ces¡ón tipo
B. cuando:

- La Íracc¡ón de predio a segregar sea con deslino a una enajenación volunlaña a favor del Municipio
de Rionegro

- Cuando el predio se lre.ccione con deslino a englobe.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Et equ¡vatente at 100% de las áreas de ces¡ón tipo B que se ex§en en et
suelo rural, serán invedidos en /os centros de servicios de acuetdo a la siguiente priorización:

. Cenfros de seruicio veredal.

. Cenfros de se¡vicio rural.

. Centros de sev¡c¡o subregional.

Una vez cumplido el plan de equipamiento en el suelo rural las áreas de ces¡ón podrán ser lnvertidas
en otros proyectos de espaclo públ¡co y equipamianto.

. ARTICULO 6.
EL Arliculo 32 del Acuerdo 104 de 2000, quedará esl:

ARTÍCULO 32, Cuando el Municipio esté ¡nteresado en adqu¡rir por motivds de utilidad p()btica o
,nferás sociá¿ los reltups obligatorios 

trlas 
fEytes de agua, podrá sol¡citatt9 al padicular que los ceda y

-l /(nryonuol,lr, Jrontparcul. ,/ -/'J,r,n,r,r,,
t/C¡lle aS No 50.0S. P¡¡¡c¡o Municipal. Piso {to. Rionegro Aotioquia l)BX: 531 37 37 Ext. {00/401 Fax: 561 61 1i

E:nr¡il concejorioñegro@hotrna,l com
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en dicho caso el área será imputada hasta en un 50/, de /as zonas verdes exigidas como ces¡Ón t¡po

A, d¡cho porcentaje podrá ser mayor solo en los lerrenos emplazados en las riveras det Rió Negro,

Quebrada La Pereira, Quebnda Cimanonas, Quebrada La Mosca y Quebrada Chachafruto.

El área reslante deberá ser adquírida por el Mun¡c¡pio mediante /as formas autonzadas en la Ley.

. ART|CULO 7.
EL Atticulo 42 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

ART¡CULO 12. Se permitirá ta inlen/enc¡ón de los tramos cubiertos de tas quebradas urbanas,
mediante construcción, modifícaciones, adecuaciones y/o adiciones sobre /as cobeftuns bajo cieftas
restricciones que deberán cumpl¡r los ínteresadosl

1. Evaluar estruclu¡almente la coberlura anfes de construir, con el fin de determinar su capacidad
do soporle respeclo a /as caryas de nuevas consfrucciones.

2. Conocer e implementar plan de emergenc¡a para zonas de añenaza y riesgo por inundación.

3. En /os lramos ya cubierlos por construir y ya cubiedos construidos, se deben diseñar obras
que permitan registro, inspecc¡ón y manten¡m¡ento del cauce de la quebrada, buscando ev¡tar
un represamiento ert su interior que pudiera causarse por el arrastre de sedimentos, rocas u
olros e/ementos.

4. Queda prohibido /as coberturas en las quebndas uróanas o rurales asl coño de /os framos
aún descub¡eftos de /as,??ismas.

PARAGRAFO. El Municipio cleberá construir obras de mit¡gac¡ón en /os framos descuóierlos de las
fuentes cuyas llanuras han sido intervenidas. El cumpl¡miento de los requ¡s¡tos estaDrecidos en esle
Arllculo serán objeto de rev¡s¡ón por pane de la Secretaría de ln{raestructura del Municipio.

. ART¡CUL1 8.
EL Articulo 44 del Acuetdo 104 de 20OO, quedará asi:

ARTICULO 44, RETIROS OBLIGATOHOS A FUE'VTES HIDRICAS EN EL SUELO URBAilO; SIN
perjuicio de lo establecido en el AñÍculo 18 de esle Acuerdo, en las Llanuras de lnundac¡ón de las
quebradas urbanas aún s¡n ¡nteNenir, se debe proteger una laja de terreno no inierior a 15 metros en
ambos cosfados, contados a padi de la cota de mayor inundación asociada a una creciente de relorno
de 2,33 años.

. ARTICULO 9.
EL Articulo 45 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

ARTICULO 45. ZONAS DE AMENAZA Y RIESGO; Se idenüfban como zonas de amenaza y riesgo
en el suelo urbano y de expansión urbana del Municip¡o de Rionegro, de acuerdo al mapa de aplitud
de uso del suelo pan la construcción, anexo 12 Estudío de Actualización de Zonas de Amenaza y
Riesgo Convenio EAF lT - DAPARD y en e/ sue/o fural segun el plano M 61 521 403.

Según e/ Estudio de Actualizacion de Zonas de Amenaza y Riesgo Convenio MUNICIP\O DE
R,ONEGRO - EAFIT - DAPARD adoptado mediante el Acuerdo 012 de mayo 26 de 2001, en el suelo
urbano y de expansiÓn urbana se doterm¡na una zonificación en lres sacfo¡es de acuerdo d ta aptitud
que olrece el suelo para llevar a cabo en el desarrollo constructivo, asÍ

L Sueros de Apt¡tud Baja: Corresponden a los sue/os de protección, definidos por el Acuerdo 016 de
1998 de exped¡do por Comare y los retiros a la red Hldrica que también conslituirán suelo de
protección para la prese¡vación, según el Aft¡cuto 18 de este Acuerdo. para las quebradas
provlstas de coberturas o box coulvei, dentro de ,as cuales clasifican /as guebradas El pozo,
Subachque y La Henadun, deberá conservarse un retiro de 15 metros en /os trarnos descuDierfos
de las mlsrnas que se hallen incluidos en el área urbana, con excepción de aquettos predios ya
urbanizados y adyacentes a estas quebradas er, /os cuales podrá construirse sin esta'limitacién,
previo visto bueno de la Secretaria de Planeación. En estas mismas quebradas, en los tramos
local¡zados en el suelo de expans¡ón urbanA,' Se deberá gudrdar'un rcl¡ro de SO metros
deteminando una [aia de protección que solo será suscepfrb/e de ocupación en un 10 o/o con
e q uipamie nto co m u n itaño

-l l?oryotttal,/n, JronrparattÍ, y -/J,r,,rrtroV.,,.,, No 5o'05. Palrcio/Municipa!, P¡so 4lo. Rionegro Antioquia. pBx: 531 37 37 Ext. 400/4ol Fax:561 64 tl,
E:rrrcii conccjorioñégro@holñait co,t!



2. Sue/os de Apt¡tud Media: están sulefos a /as mismas reslnbciones que a eslipulan para /as zonas
alectadas por movimientos de masa, correspondiendo a la Secretarla de Planeación, garantizar el
cumpt¡m¡ento de los siguientes pañálrretros de otden técnico, que deberán además ser acredilados
por un profesional maticulado, idóneo y competente para lales fmes, de confonn¡dad con el Att¡culo
28 del Capitulo ll de la Ley 400 de 1997, mediante la cual se adoptamn normas sobre
con st ru ccio ne s sismorresistenles:

- Evaluación de las condiciones d6 estabi,rdad del lerreno ( Estud¡o Geotécnico)
- Manejo de taludes aledaños
- Dlsello de obras de antención
- Manejo de aguas supeítciales ( iluvias y residuales)

El incumplimienlo de estas obl¡gaciones por pa¡te de los profesbnales comprometidos en la realización
de eslss obns, deberán responder en los lérminos contemplados en los Artículas 50, 5l y 52 del Titulo

IX dela Ley 400 de 1997, sobre /as responsab¡lidades y§a,?c,o¡,es.

3. Sue/os de Aptítud A/tai Se pod¡án desaÍollar construcciones s,n rnas li¡nitac¡ones que las que la

norrnativa urbantst¡ca halla dispuesto parc la conespondienle zona homogénea donde se ubique el
predio a edificar

. ARTICIJLO 10.
El AtTiculo 47 del Acuerdo 104 de 2000, quadará as[:

ARTICULO 46. PARAMEr|ROS PARA tÁS ZOA'AS D E AMEN AZA Y R/ESGO.

, El Munícipio implementará programas de aseo, recolocción de escombros y
recuperación de cercos en las zonas de alto riesgo (inundación y desl¡zamientos), con el
apoyo de ras Junfas de AcÍ,bn Comunal.

. Por medio de la Secretarla de lntraestructura se acometerán prqgramas que incluyan

ta consttucc¡ón de drena¡es (cunetas, andenes, canal¡zaciones, muros de conlenciÓn enlre
otras) de las zonas crlticas.

. La Secretarta de Agricuttwa y Medio Añb¡ente, impleñentará acciones tendientes a
proteger las zonas medianle /as reforéslaciones permanenles.

. El Municipio adqu¡rirá /os /oÍes no edificables y que se puedan destinar al orñeto
urbanlstico y/o a la prevención de dssastres.

. Se emprenderán pmgramas de ordenamiento y manejo integral de ,as cuencas
(Matpaso, Subachoque, El Pozo, etc.) ub¡cadas er, ,as zonas de alto riesgo en coordinaciÓn
con todas /as enfrdades competenles (Cornare, UGAM, Municipio, etc.).

. En las comun¡dadas afecladas se organizarán pwramas de educación ambiental on
coordinación con las ¡untas de Acción Comunal. tendientes al md¡oftmiento del entomo y a
generar senl¡do de perlenencia.

. . Sa exigián eslud,bs previos que contengan lócricas adecuadas sob/9 el corte de
taludes y la correcta disposiciÓn final del material extnldo.

. No se permitirá reatizar rectif¡cacrones o eliminaciones de tos ñeandros en e/ curso de
los rlos y quebradas, pdra evitar el cambio en el réglmen hidráulia de las luenles de agua.-

. Se implementarán ras o¡ras de protección y mit¡gacidn de ilesgo establec¡das por el
estudio pa'a ta reglamentación de la Llanun de lnundación del Rlo Negro.

. ARTICULO 11,

EL Atticulo 55 del Acuerdo 101 de 2000, quedará así:

CIUDAD SANTIAGO DE AII,iVIA DIi RIONEGRO
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CIUDAD SANTIAGO DE AIIMA DIr l{tONE,C,RO

Conrn¡o Tilunic, p a( zoos

anrlcuto s¿. nexnncecbN, cLAstFtcActóp v TRATAMIENnI oE
PATRIMONIALES.

INMUEBLES

- Los inmuebles patr¡monisles son edificaciones que por sus cal¡dades eslétrcas, técnicas.
espacrales son rrodelo§ repres€nlativos de ,os distnfos esf,Tos y tendencias de la arquitectura del
Municipio y la región en el traascurso de su desarroilo.

- Los que han seruido como escenarío de hechos de impodancia en ta vida cultunl, potltica y socia!
del Municipio, la Región y el país.

- Los ¡nrnuebles contemporáneos reconoados como de grandes catidades argu¡tectónicas, adlst¡cas
o técnicas.

SegÚn sus calidades arquitectónicas y/o urbanlsticas los nlveles poslbles de intevenc¡ón se c/asi/?can
en dos grupos:

1. CONSERVACIÓX OE PNUCN GRADO

Perlenecen a este grupo los inmuebles que por sus altas calidades arquitectónicas y/a por haber stdo
escenaio de impoftanles acontecimientos históricos, merecen interuenciones encaminadas a
preseNil integralmente las edificaciones, sin atterar su origina!¡dad, asl m¡smo /os agregados o
transtorñac¡ones poslenoras a la construcc¡ón iniciat, que rev¡stan rnleés histónbo o artís¿,'co.

Las íntervenciones eslán dirigidas a proteger el b¡en cultural en su totatidad (volumen edificado,
distribución espacial, srstema estructural poftante y elementas arquitectónicos como las
decoraciones).

En ca§o§ en que la superuivencia del edificio implique camb¡ar su uso, se permite ta reatización de
pequeñas obras de adecuación como la creación de núcleos de serylbios o comunicaciones yel,lica,es
que no alteren la volumetrÍa o la ocupacidn originat o de sus glemenlos arquitectínicos ¡mpo,lanles.

Estas oóras deben ser en. t?dos /os casos ampt¡amente justificadas, at igual gue ta inserción de
sislemas mecánicos e inslalaciones especra/es.

Las acciones permitidas son: Resfauración, consolidac¡ón, liberación o restituc¡ón, mantenimiento,
def¡nidas en el componente urbano del p,O.T.

sa identifican como edificaciones para conse,Vación de primet gradolas slgulentes:

o Templo Catedral "San N¡co/ás El Magno de Rionegro,,.. Templo Capilla de San Francrsco.
. Templo Parroquia de Jesús Nazareno.
. Templo Panoquia San Antonio de perein.
c Cemenlerio ptincipal.
¡ Fachada Antigua Cárcel Municipat.
. Casa de la Convención y edificación del SENA,. Fachada edificio'Ma¡tn 1923".
. Puente Mejía.

' Templo Par@qu¡a Nuesfra señora de chiquinquirá en ra vereda Tablazo.

2. COA'SERYAC,Óru DE SEGUTV DO GRADO

le aolica a los inmuebles patriñon¡ales con altas catidades espacr'a/es y técnicas, hechos urbanos deimpoftancia, rcprcsentantes además de épocas y est¡los que se dielon én la Cultura Rionegrera.

con el fin de dinamizar gr.. uso y rcntabiridad para ,os prop¡etanos pafticutares, se permiteninteruenc¡ones ñenos restrictivas que para /os inmuebres ae' cánsa,váá¡oí-ii1. gáao, ,L;p;; ycuando se garantice que el inmueble no piedle sus cardades y caracter¡sircas ,Zi"i"nt"".

se identilican como edificaciones para conseNación de 20 grado rasslguienres:

. Casa de la Maestranza.
c Curia Diocesar¡g.fonsón - Rior,egrc. <1¡ Keu,,,1tiffe, Jnon.,pore,tl(¿ y JJu,n,r,,nI t.,'" o, No s0-0s paiacio/Municipar.*:lill;"ij:,t::?'X6$lX 
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Co u,n¡o Tll,rni,' ; pnf z o tls

. Casa Cenlrc de Pastoral Diócesis.

. Casa Familia Uiba Escalante.

. Casa Señonla ElviriaaTobÓn.

' Casa'La Mota".
. Casa Provincial (Antiguo Colegio de Varones).

. Escue/a Julio Sanln y Casa de la Cultura.

. Cementerio de San Anlonio.

. Capilla del Antiguo Hospital (Colegio Josefina Muñoz).

. Palacio Municipal.
¡ Edificaciones colindantes al templo el Tablazo.
. Casa de Juan CancioTobón (Vereda ElTablazo).
, Templo Capilla de Pontezuela.
. Capilta de la Hacienda Paimadó 1ntercambio vial El Tablazo).

. Editicaciones que dan lrente al Parque de San Antonio de Perein'

E esfos se permiten intervenciones aún mas /ibres de manera gue faciliten una opl¡mizac¡ón de uso,

s¡empre y cuando se conserven corno tos principares rasgos de la edificaciÓn, med¡ante acciones de

restáuraLi,n, consot¡dación, liberación o restitución, mantenimiento, adecuaciÓn funcional.

. ART1CULO12.
EL Articulo 67 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asf:

ARTICULO 66. NORMAS REFERE^IfES AL ESPACIo PÚBLICO PARA LOS PROYECTOS

URBANfSf'COS:
1. Las ticencias de urbanismo y construcción que se otorguen en lodo el territorio municipal,

conteñplaran ras zonas en pr'sos duros destinadas necesariamente para los accesos veh¡culares y

peabnábs, igualmenls dejann planteadas /as zonas verdes. /as cuales podrán ser modificadas
'con 

posterioñdad por La Éecrctaria de Ptaneación, siempre y cuando se conserve el porcentaie

mtnino de zonas yerdes determinado como árcas de c€sión tipo A y §u destinació, sea

excl u s¡va me n¡e para equ ipa m ie nto coñ u n itario

En los co¡redores de servicio suburbanos, se consrdera de especial protecciÓn las bareras vivas

queseencuentran6nel reilroviat, eslassolo podránserintervenidas paralos accesosysaridas

iehicutares y peatonates, en /as mismas condiciones estab/ecrdas en el inciso anterk¡r.

2. Et acceso vehicular a una edificaci,n debe darse de manera tal que no afecle la calzada o anden,

ni signifique inseguridad para él peatÓn.

3. Los rnalen'ales a utilizar en la construcción de los andenes deben ser de caracterÍsticas

antidestizantes. Las áreas de andén no son construibles ni tarnpoco se podrán cercar de lal lofina
que restrinja su uso.

4. Cuando por efectos do la topografla, el andén se ubique más alto o más baio que el nivel de la

catzada, deberá proveer un áraa de tnnsición enlre €stas, independiente da la secciÓn publ¡ca,

manejándose en {orma de talud engramado y erboilzado, dotacto de gradas o esca/as para

com;nicación peatonal entrc et andén y la calzada en puntos estratégicos para la circulaciÓn

peatonal.

H manejo de ta pubticidad visual exterior, balerlas urbanas y runles, amoblam¡ento y ventas

estacionánas entrc oüas, seÉ la contempleda en et Decreto Municipal 1039 de Septiembre 12 de

2OOO, o aquet que to modifique o /o susüluya y tiene la misma ierarqula de /as nomlas eslab/eadas

en este CaPltulo. -

. ARTICULO 13.
La Aderia No 10 en el cuadro de secciones viales guedará así:

-I

I

I
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. ARTICULO 14,
La LJnlón vial Vilachuaga Cabeceras en el cuadro de secciOnes viales quedará asi:

VT 27 Unión V¡lachuaga -
Cahpeeras

30 0( 6.0c 1.0c 11 .0(

. ART¡CIJLO 15.
EL Articulo 76 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

ART¡CULO 75. REQIJERIMIENTOS MTA//MOS DE IOS E¿EME^TOS CONSTITUTIVOS DEL

STSTEMA VIAL. Los elementos que constituyen e/ s¡sferna v¡at deben garantizar funcionalidad y
seguridad para los usuanbs:

- Las vlas de servicio deben de ltegar a tas colectoras conlormando la continuidad de la malla vial.

- Los paramentos que conforman /as vias de se¡vicio exisfenf€s, lendrán un rct¡ro a eie de vfa de 6

m parth de la vigenc¡a de este plan.

- Si e/ retiro vial exigido para una construcción, es menor que el retiro de la edilicación col¡ndante, la
nueva construcción deberá hace¡ un empalme gradual entrc fachadas, en ningún caso /as
cons{rucciones aprobadas bajo norma anter¡ar, con sección mayor, podrán sa/rrse de la lÍnea de
paramento.

- En proyectos de urbanización, las calles o vias srn salida deberán eslar pruvislas de áreas de
retorno.

- Todo lote que se prelenda desarrollar debe limitar con vla pública.

- Los conedores de seruicio urbanos y rurales deben tener paraderos de buses en sillos regurares
de demanda.

- En /os centros de sery¡cio, /as y/as rurales deben cumplir can andenes de mlnimo 2 m.

- Toda construcción, para obtener ol ceft¡f¡caco de concotdancia, deberá constru¡r y adecuar los
andenes que coffesponden en toda su extensión al frente de su lote, cumpliendo con /as
especilicaciones eslab/ecidas para su construcc¡ón, y no deberán ser deteñoradas pot el uso de
la conslrucc¡ón.

- Los centros de servrbios y /os cruces de vias veredales deben estar proyislos de paradero de
buses.

- La zona de parqueo deberá ubicarse por fuera del ret¡ro vial exigido; en proyactos de urban¡zación,
la zona de paqueo se podrá ubicar por dentro de la sección vial exigfula, soro en y/as de seru¡c¡o,
slemp/e y cuando se ¡nantenga el ancho de calzada..

- Todo proyecto que se ubique soóre ,a autopista Medellln - Bogotá, deberá contar con una vla de
servicio de 7 m panlela a la misma y un reliro al eje de la autopisla de 30 m, La conexión a la
doble calzadd no debe realizarse a menos de 500 m una de otra y deben disponer de bahtas de
desaceleración.

- Las bahías de aceleración y desaceleración podrán consfru¡rse o genera$e sobre la faja de
ratirc oUigator¡a; no obsta¿le /os proyectos deberán prever que una vez se conslruya la sección
vial puedan contar con las bahfas y zonas de parqueo a gue se ñace referencia en esle arlculo.

- En /os proyectos de urbanización, lodas /as vfas deberán sar de carácter vahicular, sa/yo en /os
casos donde la pendiente del teneno sea iguat o mayor at 18 To.

- En tos proyeclos de urbanización, /as vias de servicio se podrán autorizar con una sección
mlnima de 12.00 mts, s¡enpre y cuando se ¡ust¡frque técn¡camenta esta disminución.

_',/ 
n*'''u'o' uP 
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EL Articulo 80 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

anfiCUtO 79. Et Departamento de Ant¡oqu¡a deberá armonizat el Plan viat Depadamental con el
Subrog¡onal y Municipal, asf mismo, conceiar con el Municipio de Rionegro la mejor localización del
túnel de Oriente, lrenta a:

. ldentilicación y coÍecta mitigación de impactos ambientales, urbanlslicos, económicos y socra/es,
generados por la obra.

. Construcción de las v/as de acceso necssanas para ev¡lar concentrac¡ón del flujo vehlcular hac¡a
la cabecera municipal.

. Evaluación de las mod¡l¡cdciones que generc la obra en el ordenam¡ento del tarritorio y financiar
de ser necesario la modificación del aclual P.O.T.

. ART¡CIJLO 17.
Se reglamenta la renuncla a indemnízación por meloras asl:

ARTICULO 84. RENUNCIA A INDEIfiNiZACION POR MEJORAS. será polestativo de la Secretaria
de Planeación, avocar el conocimiento, asl como la aprobación o no de /as so/iciludes de renuncia a
indemnización por mejoras, que a bien tengan d¡l¡genciar los pañiculares ,nle¡"sados o los Curadores
Urbdnos dentro de los lramites de licencia en cualquiera de sus ñodalidades, asf como los tramites de
reconocimiento y legalizaciones, so/o en /os casos que a continuacón se especr'fca:

Cuando la construcc¡ón en estudio no se encuentre soóre vias A¡lerias o CoJecloras establec¡das por
el Plan Vial Municipal.

Cuando la construcción en esludio se encuentre sobra la taja'de reserua y no en los elementos en la
secclón vial que se van a ejecutar dunnle la vigencia del P.O.T..

Cuando el retiro vial obligalorio afecte en lal proporción el predio objelo de estudio, que impida el
desarrollo construct¡vo de una unidad básica habilacional por l¡mitaciones de espacio, cualguiera sea
e, uso o desl¡nac¡ón que se pretenda dar al inmueble.

Cuando las lrcencras a que se ref¡ere este Nticulo, obren sobre construcciones a emplazarse en
n[veles supenores al primer p¡so, o inleriores a/ mis¡no lsólanos o sernisólanos), que demanden la
continuidad de elementos estructurales, so pená de compññeter la estabitidad eslructural de ta
edificación. Dicha circunstancia debeÉ acreditarse mediante cedificación expadida por un profesional
competente y calificado para esle propósito, segrrn /os requisifos pravistos pot ta ley 400 de 1997.

Si exisfen esca/eras u otras zonas de circulación, legalmonte aprcbadas, cuya conex¡ón con et piso
supenor al que comunican y pan el cual se so/icita licencia, estarla compromet¡da con fos reliros viales
sor?,lados

Si se presentan baneras topográficas que en nzón de dar cumplimienlo a los ret¡ros yial€s mlnimos,
lmpongan pard el titular de la licencia la obligacién de olectudr grendes lemplenes por causa de
depresiones geomód¡cas, o la necesidad de realizar coftes de tiena significativos donde no hay lugal
para la conlormación de taludes con pendientes gue garanticen la estabilídad del terreno.

En aquellos casos en /os cuales la construcción se pratenda emplazil sobre p/acas de entrepiso,
aprobadas con antelacíón pot pafte de la aulor¡dad coñpetente

Los interesados en ac'ceder al benef¡c¡o de la renuncta a mejons, deberán allegar a la Secretariate
Planc.ación una copia de la escritura y del cerlificado de tradición y l¡beftad, este últ¡mo con una
vigencia no superior a lres rfleses después de expedido, además de lres coplas de los planos de
levantamienlo erquitectónico, incluidos cortes longitudinales y lransversares, seratando en ellos, con
rnaterial indoleble, sl árca para la cual se sal¡cita la rcnuncia, También deberá indicarse, en escala
reducida si as/ se prefiere, la localización exacta del inmueble, el retl¡o acluol de pdra¡nonto que tiene
la construcc¡ón, si €sra exisfe, y el rot¡ro de paramento proyectado según /as prevísiones del plan viat.

En cualquier caso, ,a Secrctdrie de Planeac¡ón tendrá discrecionatidad para denegar ta soticitud de

::::;JZ,cuando ¡ufn 
eventos qfef su¿clnsidención constituyan aflmento sufrciente pan dicha

t" l\alponlab[c, Jranlparente u -N(.Ltnano1 I ' I í-
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enrfcuto ta.
El Articulo 96 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

earlcuto 96. ctJADRoDE usos DEL suELo uRBANo
(Ver anexo cuadro de usos del suo/o urbano).

. ART|CULOIg,
EL Artlculo 98 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

ART¡CULO 98. ,VORMAS ESPEC/F/CAS PARA LA ZONA HOMOGC¡IEE CErE,. OE,VSIDADES
CONSOLIDADAS YESPAC/OS PUBLICOS AMPLIOS,

l-: Los usos del sue/o se regirán de acuetdo al cuadro 'usos del suelo urbano det Municip¡o de
Rionegro", consrgnados en el A¡llculo 96 del presente Acueño.

i-l No se perm¡te damoler inmuebles al interior de las urbanizac'tones pan construh edificaciones de
mayor densidad y alturas que las del conjunto urbanlstico aprobado.'

:.: Es factible la adecuación y amptiaciones al interior de un¡dades de vivienda.

u se prol,/be totalmente la subdiv¡s¡ón de v¡viendas a paft¡r de tas yd aprcbactas en /as disl¿ntas
urbanizaciones.

. Se deÓe conservar /as tipologtas de la viv¡enda bajo la cuat fue aprobada ta u¡banización.

t, Algunas urbanizaciones que carecen de normas especffrcas para lipologfa de vivienda, seentenderán asl:

En La uñanizaci\n Atcázates se permitiá vivienda unifamiliar.
El Poruenir ?tapas l.:-il| y.tV, Los Lagos, La Fratern¡dad y Viilas de ñonegro sepermitirá vivionda bifamitiar.
En la urbanización Los Atpes se permit¡rá vivienda triÍamiliar.

t,i El lndice de ocupac¡ón será el AO% det área bruta det tote.

La altu.ra.má.xima seá la predom¡nante, es decir, la que mas soD/€sa/ga soó¡e el perlit urbanlstico en6/ costado de cuadra o cosqd.gs de cuadra en prediós uo,caaos eÁ-iiii¡Ál'á*hao en cuenta, paraes¿o, /as consrruccrones debidamente.aprobaáas. rguarmente, cuáiáó ié'iÁiá' o, predios aun nodesanollgdos que no peftenezcan.a urbainizaciortes airobadas, deberá aner¡r--ái cuenta ta tendenc¡autbanlstica preponderante on. las zonas aledañás, es decir, la altura ptredominante en lasurbanizaciones aprobadas que to rodean.

Ll Se deberá dat continuidad a ta paramentatkiad existente.

PARÁGRAFO.

Las viviendas de las urbanizaciones.La Mola, losgues det Nofte, Libeft.adores y viltas de san Antonio,poÜán ser co'sidemdás amo.bifamiliar, s¡eniii cuando'acrediter- tr- í"itiin¡¿ra de sa*¡ciospúbticos v compensen at Municipio un vatoi equ¡várcníe , ei iz ¿á áliáá¡iiiííii po, ,¡r¡unda segúnavalúo del metro cuadrado de espacio púbticá en e/ secfor. Et avatuó se ¿á¿eJái.rs tar a las normasdet Decreto 1420 de 1998 o aquei que tó sustituya o 6 mi¿nqiel 
veec,q or

b?rí,Í::."t" 
que se recauden por eslas compensaciones, se inve¡tiÉn en proyectos de espacio

. ARTICULO 20.
EL Art¡culo 99 det Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

l!rr,!r",,!!r? r1t;,r#rror*r3% 
L oBLtcADo. se d.eclara.n de uso sociat obt¡sado /os predros

t/ ) 1 s14412 
f,enon¿lnpdo 
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0 /.r,/.s.A.
C Liceo Jo§é Marfa Códoba.
l'l Norma¡ Dopañamentat.
Lt Politécnicg Colombíano Jaime tsaza Cadavic!.i) Comun¡dad Herfianas Reparadoas.
i Ciudadela Univercidad Católica de Oriente.¡ CECODES.rl Escue/a Eduaño Uibe Bote@.
Z Colegio Divino Niño.
l:: Colegio de la Presentac¡ón.
tl Co/eg,b el Tnánguto.
I Club recreatiw Coñfamd y Tutucán.,i Club campestre la Macarena.
t Paryue unidad deportiva y estad¡o Nbedo Gasaies.t' Paryue Colina det Cementerio

PARÁGFáFO. ,VOR,}'AS ESPECIHCAS DE USO SOC'AI OBLIGADO.

Uso;

Los predlos de uso socia/ obligado podñn desanottarse, pero deberán mantener et uso actuat y/oacoget cualqu¡er proyecto de equipañiento y espacio ptJbliá b,-ui"ao t.giilá.'plrrr. ctet p.o.T.

Los prcpietarios deberán mantener el paisaie nalunl, omato, uso o d¡sfrute visual públitco,conservando su armonla y la respuesta de conjunto.

lndice de ocupaciÓn: 30ot6 del área bruta del predio incluyendo las construcciones exisfenles.

Índtce cle Construcc¡ón: s

. ARTlcatLo 2i.
EL Articulo 101 del Acuerdo 101 cte 20N, quedará ast:

ART¡CULO 101. NORMAS ESPEC/F'CAS PARA LA ZONA NARANJA:r:i ¿o§ usos del sueto se rcg¡rán por et cuadro'usos ¿al suelo uÁaio del Municipio de Rionegro.,convgnados en el AñÍculo 96 detpresente Acuedo.

D

se permite realizar adiciones a los ¡nmuebles exrsfeates y c onslrucción de nuevas ed¡f¡cactones.

!: ldnln'st/a-ciÓn Municipal, a lin de dar cumptimiento .al ospacio púbtico eÍectivo por habitante,l@alizará predias estralégicos para la implemen'lachn det mtsáo, d"'"ir"-ao-iái'á't respectivo ptande espacio publico

El lndice de ocupaciÓn será 80% det área bruta del tote pan desanol/os urbanisticos ¡nd¡viduatesen m a nzana s con solidad as.

lndice de construcción: 4.0:
t\ Allura: La altura de la 

1lificagión.estará dada por la combinación det tndice de &,upación y etíndice de construcci^n, manteniendo una proporc'¡ót1 
.entre el irente del tote y ta sección vial, ast: A

= 2(s+R), donde A= A/lura, s= sec,ón, n= R'erro ioicioratpaÁ páÁ¡ti-'ÁJiiirttr^
. ARTíCTJLO 22.
EL Articulo 105 del Acuerdo 101 de 2000, quedará asl:

ARTíCULO IO5. A'ORMAS ESPECÍFICÁS PARA LA SUBZONA CENTRO TRADICIONAL:
r l Los usos del suelo se regirán por et cuad@ de 'Uios det Sueto tJ¡b,ano 

"iiun-icipio 
de R()negro,,,consignados en A¡flculo 96 del presente Acuerdo.

t"'t La attura de la editicaciÓn eslará dada .por la coibinación det lnd¡ce de ocupación y el tndice deconstrucción, manleniendo una proporción entra el frente det totg y ta 
"""i¡ái'iat, aít, A =zfa;R,donde A= eilurc,,*= Sección, Rlfftiro gdlpionat para permitir mayor qi,lÁ- ' '

Kefion:talrh, Jrontparertie y A,nwn,("' og'o 50'0s Paracio/Mu''''"'0.'.,',"r1'"";.1.1:ffi::rr'flUi:il';,,''r?I r,, 37 37 Exr. 400/40i Fax: s6r 6{ r.l
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t.t indlce de ocupact6n:

- Para construcc/bres nuevas en /ofes ya urbanizados: 80% del área brutadet lote.- Para adiciones en edificaciones exislenfes que ya superen el Indice de ocupación exigido en la
norma actual, no se contabilizara para el cálculo del índice de construcción, el excedente del lndice
de ocupac¡ón permitido.

J indice construcción 4.5

PARÁGRAFO PRIMER2: ¿os usos de inlluencia Munícipat clase ll y clase ill debeán garantizar el
requerim¡ento de paqueaderos de acuerdo a/ uso o activ¡dad a desanollar.

PARÁGRAFO SEGUIVDO; Las normas esfab/ecldas en este arttculo serán apticables a la subzona de
serviclos San Antonio a excepción det Índice de construcción gue serár g

. ART¡cuLo 23.
ÉL AAlculo 106 del Acuerdo 101 de 2OOO, quederá dsi:

ARTICULO 106, IVORilAS ESPECIFICAS PARA LA SU BZON A PLAZA DE MERCADO :
L..l Usos- del _suelo: Se regirán por el cuadro ,Usos del Sueto urbano del Municipio de ñonegro",

consrgnados en el Aftlculo 96 delprese/rle Acuerdo.

: t lndice ocupación:

- Pan Construcciones lvueyas.' 80yo del área bruta det lote.- Para Modilicaciones o empt¡ac¡ones: Él lnd¡ce de ocupación será deteminado por la construcción
exlsfentq pero no se contabilizará para el cátculo de lndice de construcción el excedente del
lndice de ocupac¡ón pern¡t¡do.

tt lndice de conskucción: 8.0,

I La altura de la edif¡cación, estará dada por la combinación det lndice de ocupación y et Índ¡ce de
construcciÓn, manten¡endo una proporción enlre el frente del lote y ta sección vial, ast: A = 2(S+R)
donde A= Altura, S= Sección, R= Retiro ad¡c¡onat pan pennitir mayot altura.

PARÁGRAFO: Los usos de ¡nltuenc¡a Municipal clase tl y c/ase ttt, deberán garant¡zar los
requerimientos de parqueaderos según el uso o aclividad a desariottar.

. ARTICULO 24.
EL Atticulo 107 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

ARTíCULO 107, NORMAS ESPECiF'CAS PARA LA SUBZONA CORREDORES URBAIVOS;i-l Usos. del suelo: Se regirán por el cuadro 'Usos del Suelo lJrbano det Minlcipio de Rionegro,,
consignados en el AdÍculo 96 del presenle Acuerdo.

1-r Los /oles que hacen parte de esta zona tendrán un frente mín¡mo de 10 m y un fondo méximo de 30n. 
-Cuando 

el proyecto a de9anollar no cumpla este útt¡mo requ¡silo por'necesitar un árca mayor,El Deparlamento Administrativo de Ptaneac¡ón podrá evatuar ta' amptiacan JiG ,on" homogé'nea
de manera que incluya el lote en estudio en su totalidad, óa7b /os s¡gú¡entis páréáekos:

- Requerimiento de una ptanta ftsica de gran magnitud pan et desanotto de ta actividad.' 9r, er p.roy.ecto no genero un ¡mpacto ambienat, urbanrstico y paisi¡ts{io pii'ia zona,- No se destine a desano//os de vívienda.- Los /otes que se inctuyan es esla zoha bajo esfas condrbjon es no podÉn ser subct¡vididos.

Los proyeclos c/asilfcados dentro de fos usos det suelo como categorla clase lt y ctase ilt as/ como /asurbanizaciones de vivienda deberán dar cuñpt¡m¡ento dentro det área neta det Éi i:
- Bahla de desacelención y acelerucbn,

- Zonas de caryue y doscaeue.

- Pamueaderos.l,O tl ci tt

"/" 
.^..^ {: elf.onlable, Jrantparente y -}'lumtt.rrc

L§álle 49 No 50-05. Pa¡¡cio Mun¡crpal. piso 4to, Rionegrointioquia.. pBX|531 t7 3? Ext. 400/40.1 Fa¡: 561 64 l9E: rI ¡il concejorloncaro@hol¡n!it.com
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U La altura de la edif,cac¡ón estará dadd por ta combinación del lndica de ocupaciÓn y el lndice de
construcción, manteniendo una proporci\n entre el f¡ente del lote y la sección vial, ás[ A = 2lS+R),

donde A= Attura, S= Seccrón, R= Relrro adicional para permitir mayor altura.

'l /rdi6es de ocupación y de construcciÓn asÍ:

- lndice de ocupación: 80Vo del área bruld del lote.

- lndice de construcción: 7.0

i . Ret¡ro a e1e de v¡a: SegÚn plan vial.

, Los proyectos desarrcllados con anterioridad a esta norma, asl como los lotes individuales ya

corsiilurdos que no cuñplan con tos parámefios antor¡ores estaDlecrUos, se les aplícan la siguienle

normatividad:

- Índice de ocupación: 80% del área bruta del lote.

- Índica de constructión: 4.0

il Rel¡/o a eje de vfa: Según plan vial.

a La altura da la edificación astará dada por ta umbinac¡Ón del lndioo de ocupación y el lndice

de construcción, manteniendo una propotción entre et frenle del lole y la secciÓn v¡al, as¡: A ' z(S+R)'

donde A= Altura, S= Sección, R= Reliro adicional pan pormitir mayor altun.

. ARTICULO2s,
EL Articuto 109 clel Acuerdo 101 de 2000, quedará asl:

ARTíCULO 1Og. NORMAS ESPECÍF'CAS PARA LA ZONA HOMOGÉNEE ANEAITE:

C Usos det sueto: Se rag¡rán Nr el cuadro "Usos de, Suelo Urbano del Munic¡pio de R¡onegro",

consignados en el Adfculo 96 del presente Acuerdo.

rr tVo¡rnas para desanollo de proyectos indlvíduales de vivienda o desarrollos dl¡erenles a

viviendas.

Attun: La altura de la edificación mantanüá una prcporcil5n ent¡e el frente del lote y la secciÓn vial,

asi: A = 2(S+R), ctonde A= Alturá, S= Secc,ón, R= Reliro adic¡onal para permit¡r mayor altura: y
estará daáa por ta combinación del lndice de ocupación y el lndice da construcción que estarán

reglamentados as[:

lndice de Ocupación: 80 % del área bruta del lote.

lndice de Construcc¡ón: 5.0.

Normas para desanollo de proyectos de urbanización,

Densidad: 50 viviendas por hectárea.

La adninistración Municipal preveré las áress dE resen¡a para los disltnfos aguipamientos da uso

comunitario, medianle afectación, compra. unidades de actuación urbanlstlca y/o mediante exigencia

de áreas de cesíón.

. ART¡CIJLO 26.
EL Articuto 110 del Acuerdo l(N de 2000, quedará asl:

ARTI}UL7 110. aONA HOMo,GENEA GR/s. Esfa tona comprende /as á/eas por fuen del perlmetro

sanitaio, que se podrán incorponr al suelo urbano pdra ser desanor/adas dentro de la vigencia del

Ptan de OrdenamiepqTenitonal idgn$ticarl¿sren el CAPITIJLO ll de este,A¡uedo.

,0 KeryonnL{n, Jrontparattttt y *)"tumano
Ca¡ea9No50.O5. P:rt¡c¡oMunicipal. P¡so4to. RtonsgtoAntloqu¡a PBx:531 1737E¡l. ,¡00/401 Fax:551 64 lf

E:tr:¡¡l concojorioneqro@hot nail com
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La incorponc¡ón de las áreas de expansión se realáará mediante planes parc¡ales de acuerdo a lo
establecido en el capÍtulo Vll de este acuerdo, entre tanto ro se de la incorporación al área urbana,
esta zona se maneja con las normas y le reglamentación de usos del suelo de la zona suburbana en
general.

Los pranés parciales de incttporac¡ón acogerán /os usos del suelo establecidos en el cuadro 'Usos del
Suelo Urbano del Municipio do Rionegro", Attlculo g6 del presente Acuerdo.

. ART¡CULO 27.
EL Articulo 111 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asl:

ART|CULO 111. En el Municipio de Rionegro se perm¡t¡rá tipologfa de vivienda: unifam¡tiar, bifam¡liar y
mullifamiliar en /as sigulenles cond¡c¡ones:

A, UNIFAMILIAR

área mlnima de predio,
Frente mlnimo: 6m

B, EIFAMILIAR

área mínima de predio,
Frente mÍnimo: 6ñ

No se pem¡t¡rá la pa¡t¡c¡ón de /os frenfes de los lotes para soluc¡ón apareada en un solo n¡vel.

PARÁGRAFO: En /os everlos anter¡ores se podtá comb¡nar et.uso residencial con el uso de comercio
y servicio, siempre y cuando el frente mlnimo de la vivienda en primer piso, asl como el del locat no
§ean ,nfenore§ a 3 metros descontando accesos al segundo piso. Cuando el frente mínimo det predio
y/o de la fachada sea inlerior a 6 rnelros, se podrá combinar el uso residencial con el comerciát y de
servicios, siempre y cuando el frente del tocal no sea inferior a la mitad del ancho de la fachada y án et
resto del frente se de solución a /os accesos para el primero y segundo píso. En todo caso el camb¡o
de uso no podrá ir en desmedro del área mlnima de vivienda y el tocat'comercial deberá permanecir
integrado a la vivienda y no eomo una un¡dad inmobiliaia indepándiente,

A. MULTIFAMILIAR

- Area mínima de apañamento: 72 m1 sin incluir zonas comunes.

PARAGRAF0: Las dens¡dades apÍbab/es a vivienda serán /as estab/ecldas en cada zonahomqénea.

. ARTICULO 28.
EL Arliculo 111 del Acuerdo 101 de 2OOO, quedará as¡:

ARTI3UL, 114. La Secrefana d? Plan.eac¡ln no expedirá permiso de escrituración y/o ventas, hasta
tan.to.el urb.anizador y/o represenlante tegat del grupo asoc¡ativo acredilen med¡ante escr¡tura pública
deb¡damente registradas la cesión de /as áreas t¡po A correspondientes y recibidi salisfactoriamente
ias obras a gue este obligado el urbanizador por ces,bnes tipo B o susárba conien¡o o acuerdo depago con el Municipb para la ejecución de /as mismas.

. ARTICULO 29.
EL Articulo 115 dal Acuerdo 101 de 2000, quedará asi:

ARrtCULO 115, Las wVrendas que conforman la uñan¡zadón estarán sometidas a tas normas yd,seños balb /os eualas fue exped¡da la licencia de ta misma.

En.las. urbanizaciones se podrán plantear ciedas modit¡caciones en la fachada que no afecten launidad de conjunto, y no contravengan ra normativida¿ ae esfe ,;r;;i;, ;¡;*pre y cuando, rosmleresádos presenten ante /a secretária de Ptaneación la prcpuesta á"-iiri'ii,'nrpatdada con tafirma del 51% de los propietarios de lo urbanización, en dicho caso t, ,jriran-ns dr.selos medianteResotución y será ppltgatono para lof,a ta ytAanización. s" 
"ntenae,r{irp^o-áÁi$ de fachada toscamoios en ta votúfrétrÍa co.mg 

-altufa 
oebfmses, ád,tJo1, F;ói.i;;l#,"';á;; , adetanto de tos

d.,,"onNo 50 05 ';:!i::::,::;*,,::_t:íi!,,"til(1,:x,ir".,#,:;,1::i:,í",)^"."1,; ; 
''"
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mismos, conformación de cubteda: balcones para tos que haya que constru¡r voladizo; cambio el los

mateisles de fachada.

El espac¡o público con et cuat ha sido aprobada la urbanizaci'n deberá conseruarse, permitiéndose

loÁñ"nt" ób,6s p"n la protección del mismo, prcvio visto bueno de ta Secr€lana de PlandaciÓn-

. ARTIC\JLO 30.
Se e/,rnina el requerímienfo de 20 m2 de zonds comunes por apartamento en prcyectos individuales'

astablecido en et Ntlculo 1 16.

. AR]rICULO 31.
EL Atücuto 118 dal Acuerdo 101 de 2(N0, quedará asl:

ARTI}ULO 11t. N1RMAS qARA URBANtzAcroJvEs DE yrs. Las urbanizaciones de vivionda de

intterés social no subsid,ada que se desanolten en el Municipio de Rionegro, se somete'ián a /as

mlsmas normas de ta zond homogénea en la cual se ubhuen.

Cuando se adelanten prcgramas de vivienda de interés social corl valor por unidad de vivienda de

hasta 100 salarios mlninoi legales mensua/es v,gentes, * aplicará la siguienle normalividad:

. D.ensidad 70 viviendas por hecláreas.
: Area mtnima de vivienda:

li Un¡fam¡liar.
Frcnle mln¡mo: 6.00 m
Area mtnima de Predio: 54.00 m?-

I Bilamiliar.
Frcnte rninimo: 6ñ.
Atiea de predio: cada vivienda deberá tener un éred mfniña de 72 m2 sin anlar áreas

co¡nunes

L Mult¡famil¡ar.
El área mlnima de apadamento será de 70m' sin contar áreas coñunes'

qARÁGRAFO : Tanto et urbanizador corno el propietario de la vivienda de inlefts soc¡al, deberán

nipiot¡ por el término de vilrencia det Plan de Odenamienlo Tenitoia! el precio de los 100 sa/arios

mtá¡mos tegales mensuales vrgenfes, so pena de perder los benellcios y estar obligados a cancelar

una suma áquivalente a los rmpueslos, expensas y ptusvalfa, generada por el mayor aprovechamienlo

del Predio.

. ARTÍCIJLO 32.
Se iniuye a¡liculo con la posibitidad de sumar,as áreas de paryueadero como área de vivienda en

proyeclos multifamiliares de inleés socia I y quedará así:

ART¡CULO l1B: En los desano,los urbanlslicos de vivienda de interés social de t¡po multifamil¡ar, al

área conespondbnte el estacignam¡ento de uso exclusÚo del propietado en edificaciones

residencialei, se enlenderá incotporado al área mtnima por unidad de vivienda, siempre y cuando se

gener, ,, cupo de estacionam¡ento por cada unidad inmobiliaia, lo cual queclará consignado en la

lbencia de urbanismo y cle construccián del prcyecto-

En et reglañento de ctprop¡éclad, debeñ quedar conslancia de la asignación que se haga de cada

unided ie parqueo al respectivo dpañdmento, tgualmente, dentm de /os lramiles de enaienaclón de la

unidad rle vivienda se íncluirá obligatoriamente la unidad de parqueo'

CIUD.A.D SANTIAGO DE AIIMA DE IIIONEGRO

C"tlceio 'l%l"n* 
':Po{ 
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. ARÍíC'LLO 3i.
EL AtTlculo 120 det Acuerdo lil de 2000, quedará asl:

ARTlcuLo 120. REeutslros qARA LorEos EN EL suELo uRBANo. Todo toteo o suMivis¡ón

de un predio qu¡ no imptique oóras de utban¡smo y por lo tanto no oste oDrrgádo a trdm¡tat liconcia da

urbanismo, deberá dar cumplimienlo a /os srgulenfes regoisffos:

- Todo lole debe Dgotar con acceSo/ireqr4§obre la vla publica' t t' 
¡fos 

totes o"o'Í(0yty1i$EÜ'[f 
,oÜa n! p a re t t t rt y -Al w ma no
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- Contar con disponibilidad de servicios prJblicos damíciliarios.
- Deborán cumplir con las áreas de cesión esleólecidas en este acuercto
- Cada lote individual, debe estar an posib¡lidad de cumpli las normas sobre reüros ob/rgatonbs e

lnd¡ces establec¡dos para la zona homogénea,
- No se podrá fnccionar un lote en un área tal que no perm¡ta su desanollo urbanistico.

PARÁGRAFO: La Secrelaria de Ptaneación, evatuará individuatmente /os casos donde ot área del
predio o el hente sea menor al área exigida, siempre y cuando e/ reg¡strc de la escritura de subdivjsión
de los terrenos haya sido anterior a diciembre 05 de 1990.

. ARTICULO34.
EL Adiculo 121 del Acuordo 104 de 2000, quedará asl:

ARTICULO 121 . En e! desanotlo de proyectos de urbanización o parcetación, se aptican el concepto
de dens¡dad, m¡entras que en el suelo urbano para el desanollo de preclios ¡ndividuales ya
urbanizados se aplicará el lndice de ocupación y no la densidad.

La normativ¡dad de indices de ocupación y construcción se aplicara a los proyeclos diferenles a
viviend a u nila m il ia r y bifamiliar.

. ARTÍCULO 35.
EL Art¡culo 122 del Acuerdo 101 de 2000, quedará asl:

ART¡CULO 122. OBLIGAC/O'VES PARA LOS PROPIETAR'OS DE IOTES S'il COIVSIRUTR. LOS
/o¿es sm construir que sa encuentren incorporados a la malla urbana en áreas homogéneas
consoldadas deberán estar debidamenfe cerrados mediante muros o cercas yiyas de carácter
ornamental. En todo caso ,os propietarios de predios s¡n desanollar ubícados en cuatqu¡er pane cbl
Municipio deberán garantizar que el predio se encuentre libre de escombros y basuras.

H commiento deberá reali¿arse de aeuerdo a la detineación.

Pan adelantar cenam¡entos a cercos en el suelo u¡-bano o rural se requerirá et visto bueno de la
Sec/.efana de Planeación.

En el caso de predios de gnn tamaño, de topografla irregutar que aun no se encuentren urbanizados
se permit¡rá el ceftam¡ento en atambre gatvan¡zada, en esfe caso se hará pot los tindeas det predio.

PARÁGRAFo: Ld Secretdrla de Planeac¡ón podrá solicitar mediante resoluc¡ón motiva dicho
cenamiento; e/, caso de gue se haga caso omiso ta Administración Municipat podrá hacer el
ceffam¡ento cargando su valor dl ¡mpuesto ptadial y sanciondr al prop¡etdr¡o.

. ARTICULO36.
EL Articulo 125 det Acuerdo 101 de 2000, quedará as¡:

ARTICULO 125, NORJTIAS DE LOS ESTACIONAMIENTOS DE USO E)(CIUSIVO DE
DETERMINADO USUARIO O PROPIETARI0 EN EDIFIcAc,o,vEs REs,DE,vc,ALEs, Los proyectos
resrdencr'ales deberén cumpli con un cupo por cada vivienda, pudiendo esfaórecerse própoiciones
inferbres so/o en los proyectos de VlS, en /os cuales deberán cumplir como mÍnimo con un cupo por
cada 4.

En la zona homog$nea café, donde se han generado urbanizaciones en primeros niveles, sin haber
exigido inicialmente el requerimiento de esfacronamlentos para desanollos unifamiliares, biiamiliarcs y
multifamiliares. donde ex¡sten dasanoltos. sploóados y ejecutados en pimer nivet quie no permitei
dasanollar estacionamientos, no se exrglrá et cumplimientd de esle regurirto.

Cuando se planleen modi{icaciones, adecuaciones o ampliaciones que generen nuevas un¡dades devivienda, se exigr'rá el cumplimienlo a /as cuotas de parqueo,

. ARTíCIJLO 37,
EL A¡7¡culo 126 del Acuerdo 1M de 2OOO, quedará asl:

,/ KnoponralL, Jnonoporente y JJn*ono
r/ c¡rre 

'e 
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ART¡cuLo 126. NoRMAs DE Los EsrActoNAM,E rros DE vtstrAyTEs EN EDtFtcAcro^rEs
RESIDENOIALES. Las urbanizdcÍones deben cumptir como mfni¡no ,on * -"rpo por cada tresunidades de vivienda.

Los proyectos de Vivienda de lnteús Sociat deben cumptir con un cupo por cada seis uaidades devivienda.

El desarrollo de vivienda en precl¡os individuales urbanizados, deberá cumptir como mlnimo con un
cupo por cada cinco unidades de vivienda.

Cuando se planteen modificaciones, adecuaciones o ampliaciones que generen nuevas un¡dades devivienda, se exigirá el cumplimiento a las cuolas de parqueo.

PARÁGRAFO: Los parqueaderos creados en semisótanos y sófanos no se qntabilizarán para e!lndice de construcción

. ARTICULO3s.
se crea articulo reglamentando la compensaclón pot pargueadero, y quedará asÍ:

ARTiCULO 128. En los evontos en /os cuales no sea posó,e técnicamente ta ubicación deparqueaderos en el área neta det lote, independientementa de la zona ,aaÁá eÁ A cual se ubique, ál¡nlerosado otorgara a favor det Municipio una compensación en dineto sobre un área de 12 m2requerida para la ubicaciQn de una unidad de parqueo a razón del 30 % de ta bdse de urban¡smo
establecida para el mes cofiespondiente.

¿os d,nelos recaudados por este ancepto serán invertido en proyectos de espacio publico.

Cuando el proyeclo se localice soble vf€s peatonales exisfgnleq no se ¡¿querirá cumplir con tasexigencias de parqueaderos, ni et pago de la comperyación, pero i¡ 
", 

árr-j, p royecros soóre yfas
peatonales a generar, se deben crear zonas de parqueo en espacios que p"rÁftrn la acces¡b¡lidad
veh¡cular.

I ARTÍCIJLO 39.
se crea afticulo exigiendo la imprementacrít'¡ de ascensores, y quedará asf

ARTIoULo 
'39. 

AscEIvsoREs. Ioda ed¡ficackLn en altun que exceda de cincols) p/sos a partir detnivel de acceso direclo de sde una vfa, deberá estar dotada del se¡vicio de ascensár.

No se contabil¡zara como piso el segundo nivel de /os espacios duptex de /os rilfr,:mos pisos.

. ARTICULO 40.
EL Articulo 110 del Acuerdo 101 de 2000, quedará ast:

ARTfcuLo 112. LAs lReas DE uso coMtJN oE LAs IN'IDADEI rNMoBtLtARtAs cERRADAsSERI,V / /fER^JAS y E)(7ER^/AS.

I-J /NIERNAS:

Las unidades ¡nmob¡lidr¡as celadgs lgberán dar cumpt¡miento a las áreas de cesión que representen
como minimo el 54% del área brula det tote.

Esfas áreas de cesión serán /as equivalenles a /as cesrbnes Tipo A, como vlas, zonas verdes,secciones viales y estacbnañientos púDlicos o para visitanles,'/as 
'riiii i"re, recibidas encomodato, por pdrte de la persona jurtdba que iátegra la coprop¡eiai-Ái-"i¡, a" gue ésla /asadministre y mantenga.

El contrato de comodato, deberá considerar las cláusulas necesaaas para garant¡zar que no seprivatice el espacio público y las condiciones en las cua]e_s se poctrá ai p[,it"rñ¡irdo et contrato, porincumplimiento do .las obligacionas. de la persona iurídica o por 
"arsá 

¿e á¡ás de infe¡ás genoralcaso en el cual no habrá lugar a indemnización po, párte del minicipio.

/) l?nopononl,L, J,o*parenta y -/Juo,an,Jc'¡|" ¿s No s0'0s Prracio/Municiparri*l 
lil;.lj:x::'r',lHm: '::x: 531 37 37 Exr' 400/401 Fa¡: 561 6{ r I
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Para garantízar el buen funcíonamiento de la unidad, esta podrá contar con áreas para la recreación, uso
socia¿ ¡onas verdes, c,omercio, sobre /as c¿ales puede ejercer prop¡edad pivada, en todo caso, eslos serán
adicionales a /as áreas de cesfón obligator¡as.

Las áreas de cÉsión construruas o cesión tipo B, que equivalen al 1% det área bruta del ¡ote, se ubicarán en
el lugar que indique la Administración Municipal según et ptan de Equipamiento det p.o.T.

Ú EXIERNAS:

En el área urbana, para tener derecho al cenamiento ta unidad deberá destinar et 1o0 % de /as áreas de
cesión por fuera de la urbanización.

Estas..tendrán por funciÓn, inlegrar la unidad at entomo. Se ubicarán al exterior de ta unidad de manera
inmediata o an¡culada a la malla vial principal, garantizando su acceso, visib¡t¡ctact y disfiute público.

PARÁGRAF2: Las áreas de cesión tanto inlemas como erternas deben ser entregadas una vez habititadas
para su lunc¡onamiento

a La un¡dad ¡nrnobiliaria ceÍada deberá respeta( /os uso.< pemítidos y prohib¡dos de la zona homogénea
donde se encuentre, pero mediante et reglamento de copropieclact se- podrán establecer como resuigaós
a,gunos usos pe,,mitldos.

¡

La unidad inmobiliarla cerrada deberá consevar /os cánones urbanlsticos y estéticos con los cuates lue
aprobada la licenc¡a de urbanisño y/o construcción, con la (tnica salvedid de /os camóios c reÍormas
exfemas que no alteren los dr'seños arquitectón¡cos, y que siendo apmbados por la asambtoa de
copropíetarios, se sorneran y obtengan el visto bueno det Deparlamento Actm¡n¡strat¡vo de planeación.

Esta totalmente prohib¡do et cambio en la conformación urbanlstica del entomo de ta unidad de actuación
urbanlst¡ca y la transformación de áreas inlemas o extemas pard otros usos.

D La unidad inmobiliaria cenada deberá respefar fodos /os eiemenlos ¡ntegrantes de la sección vial evitando
su fraccionamiento cin el ceÍañ¡ento.

o Las normas apl¡cables a cada unidad ínmobiliaria cerrada serán /as coilespond¡entes a la zona
homogénea en la cual se ubique.

. ARTICULO 41.
EL Articulo 742 del Acuerdo 104 de ZOOO, quedará asl:

ARTíCULO 144. PROCEDIMIENTO DE LAS URBANIZACIONES YA CO'VSTRU'DAS PARAco'vyERTRSE EN UNIDAD 1NMOBLLIARIA 3ERP</,DA. Los con¡'unlos ie ecttficios, 
"rsa" 

y oeáJ"consÍrucciones integradas .argu¡tectónica y funcíonalmente, que cámparlen eiementos estructurales yconsfructlvos, podrán solicitar ante la secrefana ae Ptane'acibn et p*iÁiso pÁra conven¡rse en lJnidadlnmobiliaria cenada siernpre y cuando cumpra ros siguienres reguisrfos:

o cumpl¡r las obrigac¡ones a gue se reñere er Arilcuto 141 de este Acuerdo.

E Contar con el reglañento de c'prop¡edad conespond¡enle.

ll No causar impacro negativo, ní deteriorar et Espacio púbrico donde se ubiquen.

,,.j No podrán cenar vlas arterÍas o colectoras.

E Conlar con et voto favorable det lOO % de los propietar¡os.

PARAGRAF): Para teñer. a1r?9!o al cerramiento, los propietarios deberén dar en compensac¡ón atmun¡c¡pio, un área equivalente 
?t 1.9o f clet üea comiponoiánte ,t ,tp""a-iiot¡cp'a cenar, que se desi¡naráexclusivamente a ta lmptementación le parques y zoáas.verdes hab;t¡hda;;;;su disfufe y libre acceso,que se localizará adyatr,nte a ta un¡dad, o.en ;u oefecto, el vator e,iuiiinínt"'i ¡nvedirá en o! proyectoparque lineal del Rio Negro.

/1 l?nop.oy1o\[, J,ontparente y */Ju,na,o
VLlrtt" oSNo 50-05. patacio'Munícipal. piso. 4(o. Rionogro 'Anrioqu¡a. pBX: 53 1 J7 3t Ert. 400/40.1 Fax: 561 64 I 9E:,nril concajorioncAro@hotrnait com
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. ART\C\JLO 12.
EL Artlculo 14 del Acuetdo l0l de ZOOO, quedará asl:

enrlcuto 146. ctJADRo oE usos DEL stJELo RURAL
(Ver anexo cuadro de usos del sueto ruñt).

, ARTíCULO 13.
EL A¡Tlculo 146 del Acuordo 104 de 2OOO, quedará ast:

aerlcuto 148. NORMAS ESPECIFTCÁS qARA ZONA DE ApflÍuo FoRESTAL. Todo proyecto
ubicado en esta zona debe cumplir las slguienles normas:

f Los usos del suelo se regirán según el cuadro'Usospara Sue/o Rural del Municipiode Rionegro,,.
consignado en el Artlculo 146 del presente Acuerdo.

H área mlnima de predio debe ser de 10.000 m, (1 hectárea)

La dens¡dad: I vivienda por hectárea.

El lndi9e máximo d9 ocupacfn con constru@¡ones principales, comptementarias, p,:sos duros, vtas
y demás usos permitidos será del 20% del árca bruta del predio.

El 80/o del área de! predio deDerá ser destinada a la s¡lvicuttun.

La altura pan las construcciones:

Deslrnadas a vivienda: I m

Para construcciones distntas a viv¡endas: 12 m

Retiros mlnimos:

A eje de vla: segun plan vial.
A linderos: 5.00 mts

i.t

PARAGRAFO PRIMERO: En ta Subzona de Regulación Hidrica, se dará aplicación a /os mismos
usos y normas eslab/ec¡dos p-ara la zona de aplitud forestal, pero, sotamente el S0% del predio deberádestnarse lasilvicultura,el 

.3oye_at lsopotencial yel 20/orastanlesegúntoestiptulado'parael tndice
máximo de ocupac¡ón en este adlculo

. ARTICUL? 44.
EL Articulo 118 del Acuerdo 104 de 2000, quedará ast:

ARÍICULO I5O. A/ORMAS ESPECIFICAS PARA LA ZONA AGROPECUARIA.
Todo proyecto ubicado en esta zona debe cumplir tas srgruienfes notmas:

Ii

U¡os, §e regirán por el cuadrc'Usos para Sueto Rurat del Municipb de Rionegro", contenidos en
el Adlculo 1 46 del presente Acuerdo.

La Densidad en esla zona será de.

Para condominio: I wda/Ha.
Para parcelación o loteos: 5 wda/Ha.

[nd¡ce de ocupación: lncluye construcciones princtpales, complementan'as, v/as y pisos durcs.

Para condominio: 20% del área brula del predio.
Para parcelación 20% del área bruta del predio.
Para desanollos individuales de vivienda 10% del á@a bruta.
Parc olro tipo de uso dilerentes a vivienda 2O/o, salw los Ftoricullvos que tendrán un tndice de
ocupación del 60% det área bruta del predio.

Et;stodetárea'ffi ;¡,lat#{;','"*ttl'¡tl{,ft 3'"y0"*N?f }ilfr'Í|"
d'/cttte ts No 50'0s' Paracio Municipar.,t:ii:';.:j:[:1"ru;:;li 

'.'# 531 37 37 E¡t' 400/a01 Fax: 561 6'¡ re

ll

¡



CTUDAD SA¡{'TIAGO DE AIIMA DE IIIONIiGItO
Cruro¡o Tll,,n;, ; p ni 2 O 03

I t LB altura máxima pa'a las consnracbnes.

- VNienda:9 m
- Ofras usog 12 m

RatTos mfnr,:,nos:

- A eie de vta: sE{/ún plan via!.
A t¡nderos: S.ú mts

PARÁGRAFO pNnERO' 
",--"-"-rr?p 

co,tb Di§fro Agraio det ttuniripb. c¡eado mediante ñaeño071 cte 2003' er teÍitotio @mpyndilo pa¡ ra 20nas Agifrcuañas_de ,á ver.das safrta gálüar¿, sa,
i:il:T"?ff; La tunuen. ta Mosá. eat¡c¡a.Át¡ei.'Ámno. a.a¡mii.-¿"#;;; sár, José,

. ARticatLOls.
El Attcuto U9 del Acue¡do 7O1de 2(m, quedará asl

ap,lcuto fsr. /voRLAs ,ARA la zoNA suEuREANa EN GENERAL. Los pmr*,s gcre seub¡quen en osta zona @eÉo ú@nfrs ligrlerfei;;r;,

"',H":iTifáT;*r"JÍJ#f 
para suero Rúrat.fJt Municipb de Rionesro-,conso,ado en

¡ Densbad máx¡ma:

- Para pat:[.filaciin obtñs y prcd¡os individudles: 6 vydaltia.- Para @ndominb: 1A wda/fia.

lndice ocupacil5n: rnctrryE consbug'boes príacipates, Úttlptefie,,radas.vras y paes d.ros

- *tr liiili"5i{ffi,i; 3',6 
.det 

área bruta. entrc eüticac¡óny prbos duros.
- Pa'€ parcetac¡ónotofeogO%del á,F,abruta.- Para tote ¡ndividua, dest:radosa *¡eniils?.¡¡¡t álrla bruta.

H faslo del á¿e,a ctebeñ spr destinadá at uso potencial *gún plaoo cle uso @lerrciat.
, Allu¡¿ aáxima:

- Wv¡etú: 12 rn
- Orrosusos: lSm

Reti¡os ñlnimos:

- A eja do vta: s€gún plan vial
A lindañs: 5.00 mts

rodas 
'as 

acr¡vñades oe"ni¡icras, púrán 
',erizarss 

¿Dn esfncro cumprimienro cto l8 tñnquilidad y ersilerrcic gue caracleñ2an ld lóne. Aqueltas Su" p;-i- -*,u'r, 
produzcan ruiao ¡y¿beñi cumpltr lostrrn¡il€s perm,.r,bres v bs horaios '""eoelulí yiJ"'iáa^ runrw"r en süios o ed¡ncaobnesWtr::^W;tr;tr,:"#,tr1tr¡ffi;:xi,,#*,in,st*';i;á,71oo,",,

. ARtlCULoti-
EL A¡liculo 151 d.t Acuerdo ,Ol de 2ün,guedarÉ asi:

:fffirÍ,:;:,::M;:;:,a:frn::,:x"3,Í::á,H::*LLosproyec,o§s,,ese

'' lffi;rl"§l'q.ry et cu,n,to 'uf,s p(7 sueío Runt det Munic¡rÚ d? R¡onegro.. Attlcuto 146 det{\ ctpoilJab[c, Jranl»aren trr. r, _l,l r,,r*,,r,

/\
ú
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fndice ocupaci6n:
(t' Pan usos dilerenles a vivienda: 60% del área bruta entre edilicación y pisos duros.o Para desanoilo individuates de vivienda ls% ctet árca bruta a"t Ét[ i-iii densidad

viviendas tHa.
[ndice de construcción: 1.5 para usos drfe¡anfes a vivienda.
Altura pan edif¡cac¡ones destinadas a vivbnda: g m.
Reliros mlnimos:

- A eje de vla según plan viat.
- A lincterc 5.00 ñts

A lindero 10.00 nts deb¡damente arborizados, cuando se trate de uso industriar.

49 No 50.05. Pal¡c¡o Municipal. Piso 4to. Rionegro Antioqu¡e. pBX: S3.l 37 37 E¡t. {00/401 Fax: 56.t 6,t l1
E:trroil concejor¡onegro@hotmoi¡ com

----t
de6i

C
D

L.l

Pan la ubicación de las industrias en e.t municipio de Rionagro sd ddrá prelación a /as empreses quehagan pane o se adhienn al convenio de pbducción limlpia suscrito 'ár,rrr-óóñ¡¿¡n6 y ei seclorindustrial.

Adicionalmente .todg proyeclo- ¡ndustrial para ¡nic¡ar la construcción daberá contar con licenc¡aambiental y el visto bueno del Comité de Asentamienfos /ndusfnales

Co1 el ln de lograr inpteme!91 tecnologtas limpias en el municipio de Rionegro, Túa emprasa dañ
apt¡9act9n a /os /imftes pern.igiblgg oara ámr5¡onás y veümientos, t" *nwrá'iiuso de comóuslib/oscontaminanles y se dará aplicación al Decreto g48-de 19s5, Decoto tssi-oáiiái, tey sts de 199t oaquellas gue /as susfr?uyan o mdiliquen.

. ARTICIJLO 48,
EL ArTiculo 158 del lcuerdo 101 de ?Oui,ggadará asl:

{t,rponrol 1,, J,;;p;,,nu ln y A u,,o,,o
C¡llo

-/

No se autorizará el establacimiento o ¡nstalación de una fuente fi¡a de em¡sán de contam¡nantes al aireen zonas distintas dg ras habilitadas pan usos ,rduslnales.

. ARTICULO 17.
EL Artlculo 153 del Acuerdo 1M de 2000, quedará así:

ARTlcuLo 155, NoRttAs EsPEclFtcAs qARA LA zoNA FRANIA y su ÁREA DE tNFLttENctA-
Los proyecfos que se aslenlen en esta zona deben cumptir ras 

",9uártes-ráár"'r]pe",n r",
I I Usos.' Se regirán por et cuadro'lJsos para Sueto Rurat del Municipio de Rbnegro-, cons¡gnado enel A¡Tlculo 146 del presente Acuerdo.

t lndice ocupaciÓn: Que inctuye construcciones principates, @mplementañas, yras y p,sos duros.

El resto del área deberá ser deslinada según plano de uso potencial.

- Para condoñinio: 30% del érad bn ta.- Para parcelacián: 30p/o det área bruta.- Pan desanollo indiüduales de vivienda 20% del área bruta.- Para usos distinfos a vivíenda: 60% del área bruta.

:-i lndice de construcción: 1.5 para usos drfe¡enles a viv¡enda.

'J Dens¡dad máxiña:

- Para condominio: I wda/Ha.
- Para parcelación: 4 wda/Ha.

il Refrros mlnimos:

- A e¡e de vla: según ptan viat.
- A linde¡o 5.00 mts

- A lindero 10.00 mls deb¡dañente atborizados, cuando se trate de uso industrial.

| | Allura máxima: I metros. P¿ra usos desfinados a vivienda
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eaficuto 160' NoRMAs gspgc/aces PARA pARcELAcro/vEs. se entrende po r parcetación, etproyecto de desanolto de un gtobo de teñéno subulrbáno o rurat, que se subdlvlde en 2 o ñás lotesdonde se requiera la realizaéión de obras ¿u ,ioáÁ¡smo tates-iimi nrriÁiii"t"u de servrbiospúbticos, infraestructura, vras, y equipamiento de uso púbtico v i"rinirii ii-iárrao a bs normasvigentes, quedando obtigado at-cumpiimiento a" toiWi"nt ,

í:rf;§;:""1;., 
esta obtisado a gestionar ta t¡cencia de urbanismo para ta e¡ecuc¡ón y enajenación

El parcelador tieno la obl¡gac¡ón de realizar las cesiones obtigatoriasestab/ecidas en este acuetdo.
El parcelador deberá ganntizar el autoabastec¡miento de servrbrbs públicos, para cada parcela,construyenclo o por lo menos diseñanao y ticaiiimdo er srsferna de tnramiento colectivo o,i;!,i:;l:::rr,;áas.residuales con trataÁieíro-riiii",¡o y 

"i"iáÁ" 
piÁ';i;';;;. adecuddo de

Debe presentar ceftificación 
?e.ta.gnt¡dad prestadora der seruicio pttbrbo yon caso de poseerconces¡ón de aguds, ante ta Autorida¿ emoienta-Jioárá anexar ta dutorización de trasferenc¡a deIa concesión para cada uno de los lotes resulia;".,'--

Debe garantizar que cadd tote disponga de accaso directo porvta publica, privada o seNidumbrede tnnsito con secc¡ón ttansve.sai seg?¿ ph;;Á1.- -''

cada lote individual debe estar en posibilidad de cumptir las normas de retiro, Índices deocupación, construcción y densidades eitaa/ecr.das ie acueüo a cada zona.

::r:?r:Í:U* 
que un tote resuttante de una subdivisión quede afectado at punto de no poder ser

Deberé además formular un reglamento de Copropiedad que determine:

'j"T::l"ri:,:X'ririll!!lf;;fl"".'rrr" comunes, tos equipamienros colecfiyos, ta inrraestructura

¿os /etiros esfab/ecrUos entre cada una de las parcelas.

ix,r:i::'*i,::!fí":;,:z:lw::::r"ifl,:i,::'o contam¡nantes, corno infnestructura para

rl

3

. 
!:;;,"!r7r::lr::i!ZJ,#:r desfinadas dentrc de cada una de tas parcetas at uso potenc¡a!

Las obl¡gaciones asi estab/eadas quedarán inctuida.s en.las escritums pub¿bas y en et regislroinmobiriario de cada una de Ias parc"i;;i;;rár';"-obt¡gatorio cumplimiento para tos adquir¡entes.
.ARAGRAFO O^,*r*?:,-!:: 

!otg?: y.subdivr.sronas de predio, incluidas/as sucesrbneg deberáncumprir todas ras obrigaciones esraóreáidas 
"n-ió, nur"ores, 2, 4,-s,-á, á'¿"tpresenfe arltcuro,í::fh::::,?{,'::":;,';:,:,:;:,:í:i#;.,";iii*"" i Áli^**i i*I',í"abs o mayoros sesúi

PARÁGRAFo SEGU/VDO" La secrelaria de Ptaneac¡ón, e.vatuará ind¡v¡dualmentelos casos dondeet área det predio see menü at ereaáiiiná,;ir;;; y cu.e1!o etregiitÁ'iá-;a-á,rr¡tro de subdivisiónde tos teffenos hava sido 
"nt 

¡ii i rix-¡irrÁ"íi á" pso- ÁiJiiiiliiá iurgar ta ticencia pua
i;;Z:':;,::;;:':¡i:,!,!;21,"#1:11esrc por aá¡Zio hasta en ,;;h;;;;;;i,ii rswt y se acredite ta

panÁenaro TERCERO; Pan parcelaciones y condomin,ios,.ta densidad y el fnctice de ocupación setomará con respeclo at área ¡ruia-Jel;;;;;';;;¡r""iyno a /os totes individuátieire consrderados.
Es/os p¡oyectos quedarán consolidados y no podrán ser. su,bros a nuevas suódrvr§rbnes o a
soorepasar €/ lndice de ocupación p"r-i¡aJpr,Á tíia a parcetación o condominio.. ARrtcuLo4e.Lr^. /l n , /t,,nu!.o,:!fb[a, Jrauparartte y _./J u,rrr,uo

/ c"rr' 4e No 50'05 Paiacio/Municipar.mi'.1"*f:::lu;:;*: 
,::* s31 37 37 E¡r. {00/,r0r Fax: 561 64 rl
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EL Articuto 142 del Acúerdo 104 cle 2000, quedará así:

¡N¡ÍCUIO 161. NORMAS PAM LOS CONDOMINIOS O UNIOADES INMOBIUARIAS CERRAOAS EN

suELO RURAL. Se considera Condomínio todo proyecto que en el suelo rural presente co.nstrucclon.es

integraaas arquitectónica y ambientalmente, reunt¡das o confinadas dentro de un Índice de ocupación

estable¡¡do en las notmas aplicables a cada zona homogénea, que compadan elementos estructurales y

consfrucfivos, áreas comunei de circulación, reunión, insiataciones técnicas, zonas verdes y de protección

ambiental, que contengan elementos de enc'enamiento y compadan una m¡sña entrada.

E Los condoninios @merciales podrán ubicarse en ,as zonas del suelo rurat y suburbano, sijmÜ9 y.

cuando den cuñptim¡ento a las normas eslablecrdas para el suelo de protectiÓn y la zona de aptitud

lorcstat y se suietaran a las slguienfes n1nnas:

Los condOminiol deberán cumplir las normas especifCas de IaS zonas homogéneas dondo se ubician' en

;;;;;i"l h Á¿;rente al tn¿¡ce íe iipatcíón, el ciat no podrá ser discontinuo o dísperso en et árca total'

El resto det tote debeñ permanecer en común y proindiviso, des{inado a! uso polencial del suelo

Et condomin¡o debe cantar con autoabastecimíento de setv¡c¡os pÚbtícas, sistema de tratamienlo

Zláíi¡iii'ii-'ásrri *rár"1". can tratamiento secundario v s,slema para el mane¡o adecuado de tos

res,duos sórtdos-

Deberá contar con un reglamento cte co\op¡edad en los mismos té¡minos ex¡g¡dos para las parcelaciones'

En et área rural, para tener derecho al ceÍamiento, la unidad'deberá destinar et 10O % de las áreas de

ces¡ón t¡po A, por fuera de la parcclación.

. ART|C\JLO 50.
EL Articuto 160 det Acuerdo 104 de 2000, quedará así:

ART|CULO 162. CONOO,11¡^J/OS CAMPEST¡TOS. La comun¡dad campesina, del Munhipio de Rionegro
'páiii 

iptá, por b rigura aiiá' 
- 

'lónioÁ¡nios campesinos" fos cuales se podrán asenfar' en cualqular t'ona

'h;;;g{;;" del sueli rural y suburbano, excipto en zonas de prolección y aptitud loreslal, s¡ernp¡B y cuando

den címplimiento a las nofines eslablec¡'1as para et suelo rwal'

En esle proyecto sin detrimento det med¡o ambiente, e§ po.siDre la edificacíÓn de mdwr nurnero de viviendas

i, iÁ Ái^L predio, con /as srguienfes condicicnes y nolmas especiñcas:

Et lndtce máximo de ocupaciÓn se¡á del 20% del área bnla det pred¡o y de\ro de este 6enc€pf0 se

incluyen wviendas, vtas y- construcciones complementadas, plsos duros, lodas e§lás se enconlrarán

confinadas en et tnd¡ce de ocupación esfablecrdo'

En ningún caso el área dest¡nada a cada unidad de vivienda podrá ser ¡nferiores a 72 m'en pñmet piso,

incluyincto edificacíones y espacios descuDiertos rnleriores'

Et g0% del pred¡o restante debeá ser destinado al uso potenciat de! suelo según plano de lJso potencial

del suelo municiq¡o de Rionegro.

"t

I

1

o

o

U

D

La Dettsidad máxima será de 12 vfuiendas por Heclárca'

Los propietarios deberán clar cumplimíento a las noÍnas estructurantes y 0n gendtal a 
'as 

esfaD'ecldas

para el suelo rural.

El yedio daberá peflnanecer en proindivisg I syl pryp¡etá rios formularán un reglamento de copropiedad'

que recojafodas tas oot¡gai,oÁe{ aiui estabiecida's, r,as cualas con§arán en la esctitura públ¡ca y además

i;-r;;;i;;;Á;-cimiiir ri,r"aación votuntaria en ta matr{cuta i1nob¡ilarta det predio.

n /?rtpontaltL, lro,ropa.ra'Ltt) y Aun'a"o
i' c.,to 4s No 50-05. Palrcio Municipal¡ii1iii1,"ll3l.t"'."rrui:il',,,t""* 531 37 3' E¡t' 400/401 F¡x: 561 64 ll
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Sin perjuicio de /as sa¡ciones urbanfst¡cas a que halla lugar, el incumplimianlo de la lunc¡Ón social y
e"oiógíca de ta propiedad por pade del propietario del pradio, asÍ como su enaienación y/o

anenáamiento a lerceros, imptica la oeñida de /os benelfcios y Ia obligaciÓn de cancelar una suma
por concepto de plusvalta,lo miSmO ocurrirá si el predio se comarcial¡za con fefceros.

qARAGRAFO: Los propietanbs de los terenos rnteresados en acceder a este benefrcio, deberán

soticitalo en el tramite de la ticencia do construcción, anexando ceftifaación del Sisben y de la Junta

de Acción Comunal o del organismo quA haga sus yeces, sobre su condiciÓn de campesino.

. ART¡CULO 51.
Se crea un Artículo que quedará así:

ARTI9ULa 163. pARcELACtÓN GAMPESINA: La comunidad campesina, del Mun¡cipio de
R¡onegrc podrá optar por la figura de 'parcelación campesina" las cuares se podrán dsentar, en
cualquier zona homogénea del suelo rural y suburbano, excepto en zonas de protección y aptitud
forestal, siempre y cuando den cumplímienlo a los sigulbnles parámatros:

Densidad: 10 viviendas por hectárea

lndice de ocupación: 15% del área bruta del predio

Deberán tram¡ter la licencia de urbanismo y cumplir con ¡os nume@les 1, 4, 5, 6 7, 8 del Artlculo 160.

No se permitirá el cenamiento de la parcelac¡ón.

Se deberá garantizar el autoabastecimienlo de serurbios p(rblicos, para cada parcela, construyendo el
s,slerna de tntam¡ento colectivo de aguas resjduales con tratamiento secundario y sistema para el
manejo adecuado da /os resrUuos sóidos.

No pagarán áreas de cesión lipo A y B.

Podrán consist¡r, coño máximo, de 20 parcelas.

Deberán ser so/iciladas con el apoyo de la comunidad campesina conformando una Junta de Vivienda
Comunitaria Campestne debidamente aprcbada por la oficina de Desanollo a la Comunidad o quien
haga sus veces e ¡ntegrada por campesinos, /os cuales acreditarán su condición de campesino
med¡ante certificación de la Junta de Acción Comunal y la Oficina del Slsben. Dicha junta de Vivienda
Comunitaria Campes¡na deberá eslar confonnada como prenequisito para la licencia de urbanismo.

Deberá solicitar permiso de escrituración ante /a Secr€tarla de Planeac¡ón, el cual solo se otorgará
única y exclus¡vamente pdra los m¡embros que hagan parta do la Junla de Vivienda Comunitaria
Campesina y se inscibirá en el lolic de matrícula inmobiliaria la prch¡b¡c¡ón de venderse, cañbiarse o
enahnarse en un término de cinco años.

. ARTICULO 52,
EL Artlculo 161 del Acuerdo 1U de 2000, quedará asl:

ARTíCULO 164. Todos /os proyecfos en el suelo rural deben cumplir las siguienfes normas:

!'i Los Propietarios deberán sbstenerse de colocar cualquier elemento que peñurbe la tranquil¡dad
entre vecinos o afecte el medio amb¡ente, además quedará sujeto al cumptimiento de las
condiciones para la consertación y el mejoramiento de ta zona de protección agropecuaria,
Forestal y minera colsagrados en el Componente Rurat del p.O.T.

I Será de oblUatoio cumpl¡miento que los parqueaderos, zonas de cargue, sisfe¡nas de Uatamiento
de aguas reslduales y residuos sóiidos, prbos duros que requiere at pioyacto, saan resue/tos en e/
área neta del lote.

í) En aras de conservar el_ paisaje, para e! emplazamiento de cualquier construcc¡ón, se hará et
ñonor mgv¡ñiento de tiern técn¡camente posible, prcviamente autoizado por la Unidad de
GesliÓn Ambiental Municipal o quien cumpla sus funciones y anles ¿el lranitá de la licencia de
u.tbanismo y co?st{ucc¡ón: para.lo^cual lg,berá presentar un ptan de r-nAnejo de los movimienlos de
t¡erra. Lo anterlpJbe.aPticsry sf)$prc fclando el proyectqno requi{r{ trin¡tar ticenc¡a ambientat.

, t\etponaaoLa) JranópAreil[e y _Aluman.o
¿ C¡I|c49No50.05. PalicioMun¡cipat..P¡so4to. RlonogroAni¡oqula. pBX: 531 lZ3IExt. 4OO/d01 Fax: 56.1 64 ll

E:mo¡l concejorionc0ro@hot ñ¡it com
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i) Los desarroJJos indiv¡duates con proyectos dilerentes a vivienda, se manejarán con el indice de
ocupac¡ón esrab,ecidos 6n ta zona homagénea coflBspondiente, ñaS nO con la densidad.

Los desafiollos ¡ndividuales de vivienda, se manejann en proporción a la densitad establec¡da
para tas parcetaciones o loleos en la zona hornogénea conespondiente-

Todo proyecto asentado en el suelo ruftt deberá contar con un sistema eliciente de tratamiento de

aguai rés¡duates de acuedio a las d¡rcctricas lécnicas asfablecrdes en el Capltulo E., del

Ceglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneam¡ento Básico acogido por la Resolución

O8r2 de 1998 det Min¡steño de Desanolto Económia, el cual será revisado y aprobado

especllicamente denlro del tramite de la lbencia conespond¡ente.

Cuondo la disposieión finel de aguas rBsduareg se ñaga directamente en l?onte de agua

superfrcial, se exigirá srslema tdrc¡ar¡o de tratañientos.

En ningún caso so perm¡tirá ta disposición de los efluentes del sr,stema de tntam¡ento sobre

fuenlei de agua supeñcial, s¡n .ontdr con una distancia mlnima de 200 m a cualquier lipo de

captaciÓn.

tt Toda conslruccíón de pozo prolundo para aprovechamiento de agua subteÍánea deberá estar

registnda en la Secrelaria de PlaneaciÓn y contar con el permiso de Comate.

r r Se prohlbe cuatquier tipo de sumidero de aguas residuales.

I Para el desarrollo de proyectos de vivienda en el suelo rural, se podrá Parmitir la d¡sminuciÓn do

reliros a linderos hasta 3.OO melrcs, siemprc y cuando se p¡esenfe la autorizaciÓn escrita por pafle

del colindante.

. ARTICULO 53.
Se reglamenta e! cerramiento de lotes en el suelo rural, quedará asf:

ARTICULO 173. CERRAM/iENIO DE tOfES El, EL SUELO RURAL. Los cenamientos de ,otes en

el sualo runl, serán lales gue pe¡m¡tan una permeabilklad visual mayor o Oual al 80 % del érea del

cerco. No se pefinitirán la construcción de jarillones, cercas vrvas, muros en mamposterfa o demás

e/emanlos construcllyos que imposibiliten la visualizacbn del paisaje; /as cercos de predios que den

fronte a vias lelcranas deberán rctirarse al menos un metro con c¡ncuenla centlmettos (1,50 ns ), del

borde de calzada.

. ARIICULO 51.
EL Arilculo 171 del Acuerdo 101 de 2üfi, quedará asl:

ARTÍ1UL? i71. ¡JoRirAs EspEctFrcAs qARA FL0RI'ULÍNaS. Los Floricultivos pdrán
locatizarse en zond agropecuaria si el uso polencial lo permite.

pan poderluncionar deben estar ¡hscntos en et'Convenio para una productión más limpia' suscnto

entre el seclor floricultor y Cornara.

H perfmetro det cullivo tendrá un aislamiento en cerca üva.

Se les apticará un tndíce de ocupaaón del 6ü/o dal área brula en el cual se debe ubicar pisos duros,
parqueaderos, zonas de cargue, srsfema de tralañiento de aguas y rcsiduos sórdos'

La ccnstrucción (ubicdcbn de los invemaderos) deDe guarder los slgubntas raliros especia/es;

i.i A conientes de agua, lagos y humedales 30 mel¡os.

r A construccbnes de vivienda 30 mefros.

L' A la vta según et Ptan v¡at.

t A linderos 10 qe,t4o.s.-)^-* ^ '""P)uponnolr/n, 
lronoporanfo- y Au,n,r,ro

rc.*. qs No 50.05. p.rracioMun¡cip¡r;.ll1iiil;.lil;lffi#ilxf" 
1?I53r 
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Eslos ,?tiros debon estar eo cobedura vegetal con ottDrés omamenlhlés y a/,ü(rs¡os, sirubndo comozona aÍr,ort¡Juaúñ freale al impacto ambiental y paisa/.sIao.

Los rnvo/nadatos dedrcados a reproducción de especles lcamas /redrBs y D¿frcos de enraizamienlo)
estarán t,bicados Cespués de ros reü7os.

Sa re§nhge el esfabreckrt onto o añpltación de clilt¡vos en zonas donde se prBsenle escasaz do agua
o se tengan limitantes Diorisrcos corrr(, pend¡ontes.

. ARrtCULO55.
EL Articulo 172 del Acuerdo lol de 2OOO, quectaá ast:

ARTICULO rT5. Sa esfsbrece un tetmino de sers /nass d paftjr de ra sa¡crón do, prcsente Ailotfupañ que la Aüninisttaci5n Myrbipgl ,6,gtaú1É,nle ot tJso M¡ne¡o en et. tsJrritorb Muitcipat ten,endo en
?uanta.l: L_ey 6A5 de ago'ilo tS da 2Nt por ñedjo det cua¡ se expide et Cetgo ¡; M-;;,'i qu", qnlo modifrgue o sustiluya y ios astud,bs y A'crrérdos co4orafnros expdidos próomare.

. ARTíCUL? 56
s@ ?qramenfa ar yr§to bu*r1, purz h conexión a tos saru¡cios púbncos, qrredaá así;

ARIICULO 178. para e/ acceso a íos sary¡iios ptjbl[f,s dombilia¡ios de Ac,)educto. Atcsntarika/,o,Enaryia y Teláfotz, al usuario,debeÉ. gesentar e:nte te empresa prestadon det setvicio, o,evio vis¡obueno &,a socrerarra de praneación mediante er a;a, si cei¡ncan h h;;¡i;¿';;i'iímueb¿ endonde pelenCa redizar k cwpxi6n.

. ARTICULOst.
EL A¡llculo 176 &t Acuérdo l1l de 2OOO, quedará así:

ARTiCULO 179. Toda intaNenc¡ón sobre u¡, !if,aci*1, que múifique o a/rerB sus efementosesrrucrura/es, s€ énrenderá @Íve un p,.,yect.: ,vo pdn ore.,os de ñ !,;;-E-'¡eilnsw,'nn yclebeá der cumptimiento a lodas ,as noáas rrgenfes en especis, las ¡. eipac¡o- pJói¡ü y rerirasobl¡gatoños.

. ARrICULOSS. :

EL Atdculo lTO ctot Acuerdo 104 cle 2OOO, quedará asi:

ARTíCULO 182. REOUTSTTOS AHBIENfA:-ES. En vidud det pñncipio de! figot suosdisñoe§áb,ecdo en er adrcuro 63 de la Ley gg 
.cre 

1ggj, la extgencla de ri<y¿icia 
"áoi"ia,t 

oáá,egrsrfp anreta auto¡idad ambientat c-arnEÉ,teñte § reet¡,.ara conforme-a ,oesF¡b"rd, ;;;ó-;;; ;'ti? oe agosto6-d:20?2, 'Por et cuat se rcg)arneaté et ütuto clc;,t,vo dá la ley 99do t993 .á¡Á l" rc"r.,i-, nbientaf,.o ,"uet que b m"o¡f,,qua o sus,fuys. Se estabrece ,i brn*9 oe so,s meses''iio qu" ,"Administraciln Municipar evalug ta ádopah ¿e las ásruJ,os ambiqttates raar*ahs Nr coñarcposrer*cres a ra únce,tac*tn inbiar del p.e.T:, asi comoÉ-A;r#;;;;r#'i"riñ#" 
"r 

r"r"lapfidet¡emcE.

. ART¡CULO 59.
EL Atljculo 191 dc! Acuudo 1Ol de 2O0r,, quderá ds¡:

ARÍlcuLo 196' LEGAuzAcrolvEs corr*$ponderá excrusivamante d ta /v,ministt*¡,in rnunic¡patpot ¡ntermed¡o de ra secrerarra de Hanea&, no"l"itii-rt gocefi de tegatizaciSn cuattu esrerecaiga sobre pa¡Da/acbnes, utbanbaciooes, ¿seatamien'ñ o ¡ámos. EJ;pr.;";;;"-ie¡ ¡n¡caooa peti:i5o de /os interesadas o do okb, e ¡orpt¡e,;,Á'i¿-;cfopci5n da las medJdas adrrrrhrGtrafiastendientes a recon&er la eris¡encla O9 ta parceíÁciOn, u-dn¡zac:ytn, asonlambalo o barÍio. ctdr wstobueno ¡ bs prcnos y de sé/ r¡ccesa¡ro 
"iexii ñiiiinil"fi*o ;w;á iicha' ñr;,*urnn sr,á ;; p¿úd, 

-n";;;;:'-:ffi ii#^:J#,m g;i;
tempotat Et proceso equi crevísto so/o pfoedeá iiaiio-a-nÚto a tegatirar y /as respedivasc?rsfn ctoros se hayan bminaú antes del s ds agosiááe ieCO.

11T:g-1"^1tan2ac¡ones, sserramrbnroir o üarrios, dB v¡l4encra dc intdtéssocra, que ,,o erLBda' e,rango de /os go satarbs m¡ninr,.s mensua,es /egae. ,rg;;¿;; et acro adminiiÁñírÁ.ñh. r, , n
iX1X:#,:ffii:í#"Y;:,ftrÍ-?u¡bantzaaú.r,,áÁ'"ü"s-¿aüd;;;;;;á;;i#,'L,"*,lD *T.l*tg-i"to ternb¡én tesatoao tii i9ñrialinállí,iÍ"rr", s*ll elpoy¿:srtble, Jnanlnarerrie u *N u¡nttt¿ct
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se a./'usfen a las normas de construcción gue se eslablezcan en el proceso de legalización. El proceso
aqul previsto solo procederá cuando el hecho a legalizar y las ospectivas consfrucciones se hayan
terminado anles del 9 de agosto de 1996.

. ARTICULO 60.
EL Artículo 193 del Acuerdo 101 de 2000. quedará asl:

ARTíCULO 197. Cuando la solicitud de legatización verse soáre conslrucciones ub¡cadas en lal¿6s 6
subdivis¡ón de lotes, que se adelantaron s¡n el cuñpliñ¡ento de /as normas raferentes al área mÍnima
de predio y que aclualmente no puadan dar cumplimiento a ,as normas referentes al tnd¡ce cle
ocupaciÓn eslab/ecidos en /as zonas homogéneas, púrán ser legat¡zadas siemp¡e y cuando cumplan
con las normas de este acuerdo, y con las compensaciones a gue se retiere e! A¡lÍculo 1g7 del
ptesente Acuerdo.

En eslos eventos, en la sol¡citud inicial se exi¡irá además de ,os /€quisitos estab/ecrdas en el Adtculo
191 del presente Acuetdo, enlregar la siguiente información:

tl Copia de las licencias y permisos amb¡entales expedida por Cornare, si lo requierc.

t) Avalúo del predio segitn lo establecido en el Decreto 1420 de 1998 o aquet que to sustituya o
modifique.

. ART¡CIJLO 61.
EL Articulo 196 del Acuerdo lU do 20N), quedará así:

ARTICULO 199. PROHIBICIÓN OE REALITAR RECONOCI'T'IENTO DE CONTRUCCIO'VES Y
LEGALIZACIONES. La Secretarla de Planeación se abstendrán de otoryar recrlnocim¡entos y de
legal¡zar proyectos, cuando se incurra en cualquiera de las sigulenles circunslancias:

, t Que el predio ó la construcc¡ón este ubicado en suelo de protección.

t:l

Que el predio ó la construcción se localice en pred¡os que hayan sido declaEldos no dptos pa.a
construccbn según el estudio de Actual¡zacíón de zonas de riesgo y amenaza del Dapañ.

Cuando el predio ó la construcción se éncuentre ubicado en zona de localización de /os sistemas
eslrucluranles del tenitotio como vlas y espacio públicos, salvo que de cuñplim¡enlo a /os
requerimienlos para renunc¡a a mejons.

Que el proyecto este ubicado en /as áreas de retiros obligatorios.

Que la vivienda no cuente con las normas mlnimas de calidad, salubrídad, ¡luñ¡nación y ventitación
nalurales.

Que no cuente con la ¡nlÉestructura de serv,b¡os públbos domiciliarios en el suelo urbano y no
pueda autoabaslecerse de /os ¡nisrnos de manera continua y eficiente, en el suelo rural.

Cuando e/ u-§o désanollado en la construcción sea conlrario a los establecidos por /as normas
vigentes para la zona homogénea.

i I Que el proyecto genere contam¡nac¡ón amb¡ental.

a Cuando no se pague la compensacián respecliva.

. ARfíCuLo 62.
EL A¡Ticulo 197 del Acuerdo 1M de 2000, quedará asi:

ARTICULO 2OO. COTipENSACtO^rEs Erv cÁsos DE LEcALtaCtOt, Sin pet¡u¡c¡o de to
establecido en el arllculo anteñor, cuando el prcyeclo se a/usle a ,as deaás normas utbanlst¡cas
v¡gentes, excepfo /os eyenlos espec,rfrcos aquí desanollados podrá ser legalizado, teniendo en cuenta
/os srgulentes parámetrcs:

1. Cuando el tnd¡1e4e ocupación,sfra nFWr al permitido en ta normq yigenle, el padicutar dará at
municipio en cf,fig1gagtln utp fuma-alicg\.al g-qgiyflgrfe- at 10%l*tvahr @merciat por m, det

t t\e5Potlt&DLe, JranipAfeilto Ll */\'t umütlo
lrrre ae No 50'05' Par¡cio Municlpar;,'.ii 

ili;.!jlli3::irui:;I:,,:t: 
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predio, por cada m2 de predio faltante Wft dar cumplimiento a la norma. Cuando se trele de
fndice de construcción, dará el 5 % del valor metro cuadrado construido segrln /os fndices de
Camacol, por cada metro cuadrado construido erl exceso.

2. Cuando la parcelación, urbanizaclón, asenlarmiento y banio, no cumpla cgln la densidad
establecida pan la zona homogénea, el particular dará et Munieipio én cotnpensoclón una suma
equivalente al 10/o del valor comercial por m. det predio, por cada m, faltante para dar
cumplimiento a la norrna.

3. Las parcelaciones, urbanizaciones y barrios supenbres, deberán apodar at municipio en
compensaciÓn un vabr equ¡valente at 50Yo de las áreas de cesión que le hagan lalta pÁra ctar
cumplimiento a la norma en este tipo de p@yectos.

Para electos de la detarminac!ón del valor a compensar, ta eutoridad competente exigirá at interesado
allegar un avaltio comercial del árga det preclio. Este evatúo se sulelaá a ,ss aonnas det Oecréto
1420 de 1998 o aquél que lo modifique o sustituya.

PARAGRAFO: Los drneros que se rccauden por tas compensaciones a que hace este a¡flculo, ¡rán a!
fondo de compensaciones pana des¿narse a proyectos de VtS y reubicación de asentamientos
suónormales.

. ART¡CULO 63.
EL Arllculo 198 del Acuerdo lU de zOW), quedará asl:

ARTicuLo 201. Las co¡strucciones asi como las parcelaciones, uñanhacioneq asenlarnienlos y
ba¡ios realizados con poslenbnUad at I de agosto de 1996, podtén ser legalizadas o reconocidaí,
siempre y cuando cumplan tas nümas vigentes-y paguen las saáciones uaaníst¡cii a que haya tugar,

. ARTíCIJLO 64.
EL Atticulo 201 del Acuerdo lN de 2000, quedará asi:

ARTICULO 2og. DECLARATORTA OE PtAllEs PARCTAtES. pan efectos del srucuto anterior se
decldran como Planes Parcrales /os srguienles

A, PLAN PARCIALEN EL SUE¿O RTTRAL

I Ptan parcial de Alto Boníto, Ptano tp 61524403.

t-..1 Plan parc¡al Paque de la Represa Abreo Malpaso, plano No 6t S144Og.

i) Plan parcial Peñoles, plano M 61524404.

t.t Plan parcial la Pueña, ptano M 61524405.
.8, 

PIAN PARCIALENE¿ SUELO URBANO

I Plan pa¡Dial No 08. Lago Santandar, plano M 61 S144Og.

f Plan Parcial No 22. La inmaculada, plano M 51514407.

I Plan Parc¡at No 23, La Henadura, plano M 51 51 4401.

t) Plan Parcial No 24. Juan Antonio Mufillo, ptano M S1S144OL.

D Plan Parcial No 25, Represa Abreo Malpaso, ptano No 61514409.

C. PLAN PARCIAL EN EL SUE¿O DE E)(PAA'S'óil

D Plan parc¡al de incorporación de ras zonas de expansión, ptano M 6r s14407.

)
n o(.o n! t:b_to, -1 y"o p aranto Ll LUyLATLO

c¡lie 49 No 50'05. P¡l¡c¡o Municipal. Piso.4to. Rlonegro ihttoqula. .rrBxls3t t7 37 Ert. 400/401 Fax: s6i 61 | IE.:rnail conccjorlonegro@hotml,t com



CIUDAD SAN'UAGO DE AIIMA DE RIONEGITO

C, nc e¡ o ?ff ,rni, ; p nÍ Z f¡ O S

J PLAN PARCIAL EL POZO 4 P LAN p A Rc t A L s u a e-e u o oúE-
5 PLAN pARctAL roñitaoru 6 g4u¡,aacÁl tnuatte§-

PLAN PARCIAL ALTO DE U
MOSCA

I PLAN PARCI AL /NOUSIR/ALES

10 P¿;AN PARCIAL EL TRANVA 11 P LAN p ARc t A L g¡¡¿appf¡y¡ g
12 PLAN PARCIAL U MACARENA 13 PLAN PARCIAL EL ROSA¿
14 P UN PARC I AL SAA/ JOA QU/TV 15 Pt¡N pARctALolo oe iaua
16 PUN PARCIAL CASA IIIA 17 PLAN PARCIAL QUIRAMA
18 PLr'N PARCIAL SAN ANTON/O 19 PUN PARCIAL GUALANOAY
20 PLAN PARCIAL EL FARO 21 PLAN PARCIAL PUENTE REAL

pARAGneFO: El Munbipio de Rionegro y los pafticutares ,ntelesados, podrán en cuaqu¡er momentoproponer la declaratoria de !1u?ws planes parc¡ales srernpre y cuando adelanten tos ptwed¡ñ¡entos a
que se reflerc el CapÍtulo Séplimo de este Acuerdo.

. ARTICULO 65.
EL Artlculo 201 del Acue¡do 104 de 2000, quedará ast:

AAT|CUIO ZOA, REQU'S'rOS COMUNES PARA PLANES PARCIALES EN EL SUELO DE
EXPANSION. Los p/anes parciales de inarponción del suelo de expansión al utbano deberán
cumpl¡r las siguientes directrices o parámetrcs urbanÍst¡co:

1. Densidad: 50 viviendas por hecté¡ea
Para vivienda de interés soc¡at, lO viviendas por hectárea.

2. Areas de cesión: Las contenidas en el Capitulolres de esle acuerdo.

3. Los usos perr¡rrlidos: Segrún cuadro usos generales del sueto urbano Adtculo gS det presente
Acueño.

4' Deberá construir los equipamientos comunitarios, espaclos y escenanos deportivos y educativos
segÚn las néce§idades de cada plan parciat y et tamañó de la actuacbn, tos óuales serán
conce¡tados ¿rcn la Secretarla de Planeación municipal, además deberá cuñpl¡r con los
requerimientos de parqueadems que se estab/ece n en las noftnas del componente urbano.

5. El Plan Parcial doborá acqer las normas ansagradas pan tos Sisáamas estruclunntes, suelo de
prote cc¡ón, se rvícios públicns, yfas, espácb público, aquipamie nlos.

6. El municipio podrá implementar pr6.66¡¡¡¡¿nlos de desarrollo ancedado, con el lin de lograr que
los pailiculares asuman la implementación de los Noyectos prbitarios, vlas y redes prtnaias,
esta negociación lendrá como óase /os e¡cedenfes de aprovechamientos urbánÍsticos'y el pargo
ant¡cipado de la plusvalla que se genere por cada plan parciat

7. Proteger, conseNar y recupenr las zonas identifrcadas como protecctón, aptitud foreslat

8. Ladolacién delosseryiciospriD/bosse regiráporel Ntículog2deésleAcuerdo.

PARAGRAFO PRIMERO, Adoptase coño det¡mitdc¡ón de tos Planes lJrbanos pdrc¡ates ta estabtecida
en el Plano lf 61514407 denominado planes pa¡c¡bles en suelo ltrbdno y da Expansión.

PARÁGRAFO SEGUNOO. Lo drcpuesto en este afttculo se aplicará, s¡n excepctón,á todos ros p,anes
parciales conlemplados en el literal C del arlÍculo 63 de €sfe acuerdo.

. ARTicULo 66.
EL A¡liculo 209 det Acuerdo 104 de ZOOO, quodará as¡:

ART¡CULO 211. CONTENTDO ttfvtr/lo DE Los Pf-4lrEs ?AR}IALES. Los ptanes parcialas deben
contener como mÍn¡mo lo eslablecido en el ñflculo 19 de ta Ley 388 de 1997 o aque!'que lo sustituya
o modilique.

. ARTlcuLo 67-
EL Articuto 226 d{$cuerdo 104 fr&OlfAradará asi: , I I
) l\0.!p0n!abLe, JrantpA,,ente y -Alumuno
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nnrlcuto 228. PATRlMorvro yREfvrAs DEL FaNDO DE COMPENSACTO^TES. Et pdtrirnon¡o det
fondo de compensación estará constituido por:

1 íyo del valor de lo recaudado por el municipio en razón del efecto plusvalfa.

ú Las cesiones obligatorias gus sean canceladas en dinero.

n Los d,naros recaudados por /as compensacrones eslablecídas en esle Acuerido.

Olras gue se le asrgnen.

. ARríCULO6s.
Se reglamenta el tramite de v¡sto bueno da vlas y toteo, quedará asf:

ARTICULO 239. VTSTO BIJENO DE VíAS Y LOTEO. Es un paso prevío a la licencia de u¡banismo et
cua/ conslsle en un visto bueno a la conlormación u¡banÍstica de un proyecto determinado, pero no se
constituye como licencia de urbanismo o construcción.

El pafticuler deberá solicitar anla /a Secrefarfa de Planeación, ta iniciación del tnnite da td t¡cenc¡a,
dnexando,os slguiortas documentos.

ti Ceftificado de Delineación vigente.

I Ceft¡ficado de Georeferenciación.

D Relación vial que comprenda la antinuidad del plan vial municipat.

D Levantamiento topográfico señalando las pendienles superiores al T5?6.

í-.1 Dos copiss heliográficas del prowcto de urbanismo, frrmado por arquítecto profes¡onat.

'.; Manifestación de si el proyecto objeto de ta soticitud se destrnará a vivienda de interés social,
de lo cual se dejará constancia en el conténido de ta licencia.

ü Consfancia de la aprobac¡ón de las árcas det cesión.

. ARTICULO69.
EL A¡liculo 237 del Acuerdo 101 de 2000, quodará asi:

ARTICULO UO. DEFINICIÓN DE LICENC¡A DE |RBAN|SMO. Es la autorización pan e¡ecutat enun prcdio la crsaciÓn de espacrbs abierlos públicos o pdvados y /as oóras ae iniraestruaun qiiepermitan la construcción da un conjunto de edificaciones aco¡des cón el p.o.T.

son modsr,uades de la llcencia do uñenismo, ta licencia pan la parcrlactón cts un predio en suolorural o de expansiÓn urbana, pan urbanización en suelo uriano y e't enceÁÁ¡eiloiemporat durante laejecución de /as obras dutorizddas.

. ART¡CULO 70.
EL Artículo 238 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

ARTlcuLo 241. REQU,stros DE LA soLtctrtJD DE LtcENctA DE rJRBANtsMo. Et particutardeberá solic¡tar a/',fo /a secretarta de Planeación, la iniciación ael tram¡reli a'i¡ii*a, anexando losslguien tes documenlos.

J CeÍlilicado de Delineación v¡genle.

a Ceft¡ficado de Georeferenciación.

n Paz y sarvo mun¡c¡par de impuesto predial, vatorización y alumbndo ptibtico.

I

cifle 49 No 50.05. K,::r.rr::l, /n, J,ontparonte y A omano
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D Ceftificado de matrlcula inmobiliaria del inmueble cuya fecha de expadición no sea supenor a lres
meses desde la fecha de la solicitud.

Vislo bueno de vfas y Loteo expadiCo ba¡o la normativdad vilente.

Amane geodésico.

Visto bueno de Adecuación paisajÍstica o moviñienlo de tienas.

Dos copias heliográl¡cas del proyecto de urbanismo, firmado por aquitecto e ingen¡ero civil
deb¡damente rnatriculados, el cual contendrá corno mlnimo lo slgubnfe:

- Diseño geométnco de vías especilicando el diseño en planta, el alineamiento veñ¡cal y las
secciones lransversa,es, debiSamenta calculadas.

- Redes de Acueducto, Alcantarillado, Energla Eléctrica, Gas y Teléfono. debidamonte
aprobadas por las o/np,Bsas presladoras da sezvicios prfblícos.

- Levanlamiento topogtáftco sellalando lds pend¡enles superiores al 75%.

.. 
Plano de toÍaceo gue contenga la propuesta de corles y llenos de todo el poyecto

Nombre, idenüficación, d¡rección y teléfono de /os tBcrnos.

Manifestación de si el proyeclo objeto de la solicitud se destinará a vivienda de ¡nterés social, de lo
cual se dejará constancia en el conten¡do de la licencia.

PARAARAFO PRIMERO: En el caso de tos proyeclos por etapas, la licencia de urbanismo debeñ
tramilarse para todos /os predrbs soóra /os cuales sa adelanfará la urbanización, sin embargo pan
cada etapa se podrá solicitar y expedir la ospeclria licencia de.construcc¡ón.

PARÁGRAFO SEGUIVDO: La expeCición de la licenaa de urbanismo incluirá ta autor¡zac¡ón para el
encenamiento temporal duante la etapa de ejecución, asf como el movimiento de tienas.

. ARTÍCULO71.
EL Artlculo 240 del Acuerdo t01 de 2000, quedará asl:

ART¡CULO 243, AU¡ORIZACIÓN PARA ADECUACIÓN PAISAISTICA YlO MOVIMENTO DE
TIERRA. Todo movimiento de liena diferente del descapote nacesario pan la urbanización o
construcÍión, debe contar con el visto bueno de la Unldad de Gest¡ón Ambiental adscrita a la
Secretarla de Planeación o quien haga sus veces, cumpliendo /os slguienles regursllos.

El prop¡etario debe¡á allegar solicitud con la siguiente informaciÓn:

Ce¡lificado de Georefe renciac¡ón.

Localización exacta del predio ittdicando, luentes de agua, urbanizaciones, vlas, conslrucc,bnes
vecinas.

Plan de manejo ambienlal para los movimientos de tiena qua incluya la idontificación de impactos y
la formulación de los planes de prevenciSn, mitigacbn, coneaión, compensac¡ón, mon¡toreo,
segu¡mienlo, cont¡ngencia y abanCono.

Levantamiento lopográfico señalindo,as pendierles s uper¡ores al 7 íyo.

Plano de tenaceo quo contenga la prcpuesta de coiles y llenos de todo el proyecto, as/ como los
peiites y eies necesanbs tanto dal teneno natural amo del final.

lndbar tralamiento de taludes, método pan extner el mateiel vegelal y su dest¡no final,
pendientes, implamentar zanjas de corcnación e intermedias, tipo de arborización o vegetación.

Sitb de disposrbón fínal de la t¡erft o da los esco0bros.

lndicar el t¡po de encausamiento de aguas lluvias.

!

ü

U

Ír

I l?repontal/e, lronopare*b. y A u,oon,
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0 Pres€ntar dos luegos de planos y es@¡ticaciones firmados por ingeniero civil
deb id a me nte acred ¡ta do s.

. ARTíCLLOT2.
EL Articulo 212 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asi:

aarlcuto zts. REou,srros DE LA LtcENc,A DE corusrRuccrólr.

A Cerlificado de Delineación vigente.

t) Ce¡tificado de Georeferenciación.

n Paz y salvo municipal de impuesto predial, valorización y alumbrado prJblico.

c Ceftifrcado de matrlcula inmobiliaría del inmueble cuya fecha de expad¡ción ao sea supenbr a tres
rnoses desde la fecha de la solb¡lud.

fr

Visto bueno de Adecuación parsa/strba o movimiento de tierns en caso de necesilarse.
Dos copias heliográficas dol proyecto arquiteclónico, firmado por aryuitecto debidamente
matriculado.

Dos Tuegos de los planos estructunles y las memorías de cálculos asl como las memorias de olros
diseños no estructurales, de /os esludrbs geotécnrbos y de sue/os que sirven pan determinar la
estabilidad de la obra, de acuerdo con las nomas de sismo - resisfenc,a, debidamente firmadas
por un profesional tacultado para este fin, gu,enos se harán responsab/es de los d,§eños.

Manifeslación de si el proyecto ob¡eto de la solicitud se desllnará a vivienda de interés socnl, de /o
cual se dejará constanc¡a en el conten¡do de la licencia.

Nombre, identificación, dirección y teléfono de /os yecrnos.

PARAGRAFO PRIMER2. Cuando et objeto de ta l¡cenc¡a sea una interuención sobra un ¡nmueble
considerado potr¡monio históico, o que esté dentro det üea de influencia, esle debe anexar concepto
del Comité de Patrimonio H¡stór¡co del Municipio.

PARAGRAFO SEGU /DO. Cudndo se fft,fe de t¡cenc¡as que auto¡icen ampt¡ar, adecuar, modilicar,
cerñr, reparar y demoler inmuebles somelidos al régimen de propiedad horizontal, deberá solicitar
copia del acta cle Asamblea General de copropietaios en la cual se autoncen las oóras o /a
autodzac¡ón por ascrito de mln¡mo ol 70 o/" de los propr'elarios.

, ARflcULo 73.
EL Artlculo 243 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asÍ:

ART1CULO 216. LICENCIA DE-CO/VSTRUCCIÓN PARA LA EJE1UCIÓN DE I)NA AMPLIA1IÓN,
ADECUACIÓN O MODIF\CAC\ÓN. Cuando el objeto de la solicitud sea ta ejecución oe uná
ampliación, adecuación ó modíllcación, será necesanb acred¡tar

ll Copia de la ceftificación de delineación vigente. Este no se requerirá cuando la ejocución de ta
obra no comprometa la facl.tada, cuando comprometd ld fechada pero solamente pan el
reemplazo de elementos constitutfuos como puerfas y ventanas sin que tmplique ta ctlnstrucción de
un nuevo muro de fachada y cuando la ejecuc¡ón no se encuentre-sobre zonas de reliros
oDrrgados. En tado caso, cuando durante la ejecygión de cuatquler tipo de obn que no haya
solicitado del¡neación, se produce la demolic¡ón acc¡denlat o voluntaria del muro de É rachada,let
u§uano esfará obligado a solicitar el Ce¡tificado de De¡ineación y en ese sentido modilican ta
licencia sí a ello hubiere lugst a fin de dar cumplimienlo a /os rctiros-obligatorios.

tr Paz y salvo municipal de iñpuesto prediar, valotizac¡ón y arumbrado público.

a Ceñ¡ficado de matrfcula ¡nñob¡l¡a.ria da! inmueble cuya fecha de expedición no sea super¡or a tres
meses dasde Ia fecha de la solicitud.

Lr y¡;s¿o buano de 
\dScuación 

paisafrrl¡ca wvimiento de tieÍas en casp pe necesirarse.

{ Kntpontalt{e, Jrant¡tarenta y *Ñ n,nono
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i-l Dos copras heliográlicas del proyecto arquitectónico, firmado por arquitecto debidamente
matñculado.

n Oos /uegos de los planos estruclurales y las mernon'as cle cálculos as/ crmo las memor¡as de otros
d¡.seños no estructurales, de los esludios geotécn¡cls y de suelos que siruan pañ determinar la
estabflidad de la obra, de acuercio con las normas de srS¡no - resislenc¡a, debidamenle Íirmadas
por un prolesional lacuftado para este fin, quieaes se harán responsaDres de ,os d,seños.

fi Nombre, idenlilicación, dircxión y teléfono de los vecinos.

D Cumplir con el parágrafo 1 y 2 del arllculo precedenle

1 Copia de la licencia con la cual se aprobó la construcción €xistente, si luera poslerior a 1968 en
caso contrario apoftar un documento donde manifieste gue es antarior a 1968.

PARAGRAFO PRLMERO. Cuando et objeto de la obra se reguiera para un cambio de uso, se
verificará que la infraasüuctura flsica este acorde con el nuavo uso, que cumpla las normas tácnicas
de construcción y no utilice el espacio públia como coñplemento de las actividades que pretende
desanollar.

PARAGRAFO SEGU TDO. Toda intervención sobre una edificeción que altere un elemento estructura!
se tomará cotflo una licancia nuova y dará cumpliñionlo a todas les nomas viganlés €n 6spccia/ ras
que alañen al espacio público.

. ART¡CULO71.
Se reglamenla el tramlle del Ceí¡flcado de Dellneeción, quedará asl:

ARTICULO 219. CERTIFICADO DE DELINEACTÓ,V. E§ elt'documento mediante el cual se da a
conocer Ia normatividad especitica aplicable a un pred'n en parlicular. Se raquerirá la presentación de
/os srgulentes docu m a ntos :

it Ceftilicado de GeoreÍerenciación.

Nombre ctel propietar¡o, ldenlificación, dirección y teléfono.

Ce¡l¡licado de ñalrícula inmobiliaria del inmueble cuya fecha de expedición no sea superior a tres
meses desde /a lecha de la solicítud.

Certiticado de exislencia y rcpasentación legal cuancto el gue lrámite sea persona jurldica.

Copia de la escrítun del predio.

Paz y salvo nunicipal de impuesto predial, valorización y alumbndo pftblico.

t.t CerTificado de disponibilidad de seruicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado. energla
eléctrica y telefonla, expedido por Ia autoridad competente.

. ARTíCULO 75.
Se rcglamenta el tra,mlla de fas subdivislones prediales, quedará asl:

ART¡CULO 251, IRAMITE PARA SUED'Y/S'ONES PREDIALES YLOIEOS.
El interesado deberá allegar a la Secretada da Planeación,os s,guierfes documentos:

A Copia de Escritun publica reg¡strada del predio objeto de subdivisión.

t t Copia del certificado de libeñad del predio objoto de suMivisión.

A Cerlilicado de Georeferenciac¡ón, dond€ se incluye la subdrvisión.

t t Copia del recibo d6 pago de,as árpas de cesión tipo B conespondientes.

. ARTICULO76.

,f Knop,nlalrle, Jroorporettte y ,/'lu,nono
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So esfabrece el régimen normativo para proyectos aprobados anles de la vlgencia dot p.o.t.,
guedará asÍ:

ARIICULO 257, REGIMEN NORfu]ATIVO PARA PROYECTOS QUE CUENTAN COA/ Y'SrO
BUENo DÉ vlAS y LorEos y LtcENctAs DE uRBÁrvrs¡no oroRGAoos ANTES DE LA
VIGENCIA DEL P.O.T. Las so/ieiludes de l¡cencia de construcción soDre proyecfos que tengan visto
bueno de vías y loteo o licencia de urbanismo con anterioridad a la vigencia del Ptan de Oñenamiento
Tetitorial, /es será aplicable el parágrato del Articulo g det Decreto 1052 de 1998 y se rcgirán entonces
por la normatividad baio /as cuales fueron aprobadas, s¡en pfe y cuando se den /as srgulentes
condiciones:

1. Que el urbanizador haya dado cumplimianto a los p/anos, habiendo conctuido et urbanismo
propuesto.

2. Que las áreas de cesión hayan sido efectivamente entregadas at Municipio o se logre hacer efectivo
el pago de ras mismas.

3. Que /o§ lotes a desarrollar no so encuentren en la zona de protección esfab/ecida en et Acuerdo 016
de 1998 expedido por CORNARE

. ARTÍCULO77.
EL A¡liculo 253 del Acuardo 104 de 2000, quedará ast

ARTicuLo 2ss. PERMtso PARA t-A tNsrArAc¡óN DE sEñALtzActóN y paJBLtctDAD vrsttAL
FXTER:IOR:. Los permrso para la instalación de señalización y pubticidad visual exterior se regirán pir
lo establecido en el Deqeto 1039 de septiembre 12 de 2000 o'aquel que to modifique o sustituia.

. ARTICLILO 78.
EL Articulo 256 del Acuei.do 104 de 2000, quedará ast

ART¡CULO 262. CONTROL DE V\V\ENDA. Los trámites rotacionados con contro! de viv¡enda que
debe real¡zat el munic¡pio se regirán por to estab/ecrdo en el Acuerdo 037 de nov¡embre Zg de zOOt, o
aquel que lo sustituya o lo modifique

. ART¡CULO 79.
EL A¡ficulo 260 del Acuerdo 1O4 de 2OOO, quedará asl

ARÍICULO 266. CERTIFICADO DE UBICACIÓN Y USOS PARÁ ESTABLECIMIENTOS
COMERCTALES Y ESTABLECTMI,ENÍ0 ABtERTos AL PúBLtco. Et ceftificáio será expedido porla secretarla de Planeeción a sot¡c¡tud de parte, anexando copia de ta t¡centciá-ii construcc¡ón como
local comercial o cambio de uso de residencial a comercial, pagar del derccnáÁiiect¡vo y cumplir con/as srguienles condiciones:

t) cuñpli con todas la§ normas referentes al uso del sue/o, intensida d auditiva, horaio, ub¡cación,
contenidos en el Plan de Qrdenamiento Teftitoriat u ofras normás oe caÁclil iácanet o'mrniipái.''

lt cumplir con las condrbiones s anitarias y ambbntales contenidas en ra Ley.

En todo caso, deÓe realizar e! registro dentro do los cinco dfas seuienles ante la secreft¡rla deGobbmo- Esta entidad será la encargada de mantener y actuatizar etñg¡slro ¿á'i;s eslsD,ecirnientosd9 comercio y repoftar esta inlomación al secretarfa de Ptaneac,iói 
"iülirdoá "rmpt¡m¡ento 

de to
siguiente:

D Cumplir mn /€s normas vigenfes en malería de seguidad.

D Cancelar los derechos de autor prevlslos en la Ley.

1t Obtener y aclual¡zar la metricula mercantil tratándase de estabtecimientos de comercio.

Lt Cancelar,os impuestos de lndustria y Comei¡o.

i"ifri::i7"rtu!ffir,.0o,"r,,r&/áuaoÍ7 , /t
1 t\etpontaDLe, Jreuparenta y J:l.uutatto
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'¿

E:ila¡t conceJorioregro@holmait corn



USOS PARA SUELO URBANO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

Actividad Econqmba Terclaris Cob.duE Muntcipal Ctaje il

Comrrc¡o m¡uÉ'la dc recuperacitn materlales-..

ActMdad Económlcá Terc¡srh Cobcrtrre ReoionalClase IJJ

staciones de Se¡vicio (cumplir nom)as Mln.

Usos Civi@s o lnsütG¡nlh! Chse I

Centros do atenclón ¡nmcd¡ata



USOS PARA SUELO URBANO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

usos
ZONAS HOMOGÉNEAS

CAFE GRIS

CT PM CU

Acüvidades de esparcimiento con vmtas

d. lic{c dEcotrcas. batrs, canllnas,

clubcs, restaurantes, fust6 de- soda

seoún Acurrdo 016 de 1 995

- Jumos de azar §eoún Acucrdo 167 de 1996

Actividsdes de esparcimisto s¡n venta

d€ licor: salonÉ dEté

ActMdad6 cullurd16: bibliotMs,

auditorim, musss, cslros cultural¿s, teatros

Actividads r6reatiws y depo¡livas

Parou6 de divslon, unidad6 depoñiEs,

coliaes, ciltro! r*rslivos y turlstlm3

SeMcios percooales:

LaEdo ',/ l¡mplczs de preñdag

Tratam¡entos de belle:a

- Pomoas fúnebúas

Civicc o lnstitucimales de lnlluencia

Intsmunlcipal o Regional Clsse lll

Senicios de Sálud Y Aslsteñcialss

Ho3pltslcs y clini6s geñeráles

Educativr).

Un¡versida deg

E$u¿las de fomsción mililar

Adm¡nistratlv6 y de Seguridad

Cenüos adm¡nistrativos mun¡clPales

'Batslloncs
Instalaciones militares y de golicia

Cárceles

Actiúdades de Ssrvicios ComuniLarios,

S:rviclos Sociales y Servicios Prrsonaleg

' Seryicios comunllar¡os

- lnlÉ6truclura de seruicios públ¡cos:

Rellenos

I ncinerado res

Phntas de tEtamientó

Abasiecimiento

Mat¿deros

cenlros d6 acopio

Sflicios de transporte

Teminales óér¿os

seMci6 Sociales

l- Hmpedaio



USOS PARA SUELO URBANO
MUNICIPIO DE RIONEGRO

CT = Cenko Trad'Ebnal

PM = Plar¡ de Mmdo

CU = Cqtcdor Urb.no f-l Usos Prohibidos

USOS

ZONAS HOMOGÉNEAS
c FÉ C§MIN GRIS

GT CU

Holele§

f odo tioo de h@Cai! temporal

Actividades culluBles

Erblioteca munrcipal

- AdlMdades deport'vas y IÉre¡¡v¡s

E6ladios

Parou* subrmionales

' Serulcios personales

C?mentrrios

Funcñrirj
. Hohos cramaldlG

t. RESTOENCIAt.

Vlv¡erda Unitamiliar

VNienda Bifamiliat

. VMsnda Mull{familiar

i. USO SOCIAL OBLIGADO

. USO DE CONSERVACIóN Y PROÍECCIÓN AMBIENTAL

A. Usos Prolección Para la Pres.ryacion

B. Usos Prolección Para la Cdsemdú



CILIDAD SANT'IAGO DE AIIMA DIi I{IONUGRO

Cr,rrn¡ o 77/,rn i,, i p n ! Z O O S

. ARÍicuLo81.
se etimina Ar{cuto 264, por no haberse dado cont¡nuidad a las cundurías uÉanas.

. ARrtCULO82.
Se etimina A¡llculo 265, por no haberse dado cont¡nu¡dad a las Curadurles Urbanas.

. ARTICULO 83.
Se elimina Artlcuto 266, por nO haDerse dddo continu¡dad a las Curadurlas Urbanas.

. ARTicuLo Bl.
Et aftículo 270 del acuerclo 104 de 2000, quedará asÍ.

ART|CULO 271. Conesponderá a la Secretaria de Planeación adelantar los procedimientos e

imponer las sanc¡ones por contravenciones urbaníst¡cas, a las que se retiere el articulo 103 de la ley

388 de 1997 y su eiecución se desar¡ollará a través de la Secretaria Gobiemo-

. ARTiCULOSS,
EL Atticulo 287 del Acuerdo 104 de 2000, quedará asf

ARTICULO 288. VIGENCIA DEL PLAN DE ORDENAM¡ENTO TERRI¡ORIAL DEL MUNICIP'O OE

RIONEGRO. La vigencia det Plan de Ordenamiento Tenitorial del Municipio de Rionegro será la

conespondiente at periodo restanle de ld Adñ¡n¡stm,c¡ón actual y dos perbdos constitucionales de la
Administración Mun iciPal.

El Compnente General y el contenido estructural tendrán una vigencia de laryo plazo. Esfe
componente únicamente podrá ser modificado al inicio de cada adm¡nistnc¡ón y en viftud de una

revisión general del P.O.T.

El contenido urbano o runl tendrán una vigenc¡a de medisno plazo y su nvisión lofal, se sujetará a lo
establecido en el numeral anterior con la excepcíón establecida para la rev¡s¡ón y actualización de las
normas utbanlst¡cas det componente urbano que podrán ser sometuas a un plan parcial.

Los confenrdos de codo plazo y los prcgramas de e¡ecución regirán como mlnlmo durante un periodo
constitucionat de ta admlnistración municipal habida cuenta de las excepcrbnes que resullon lógicas en

nzón de la prcpia naturaleza de las actuaciones contempladas o de su§ propios efeclos.

En todo caso podrán recibir ajustes de acuerdo a /o eslab/ecidos en los programas de ejecuciones.

. ART¡CIJLO 86.
Aprcbat el conlenido del Volumen ll de Normas del Plan de Ordenamienlo Temtorial, el cual hace
pafto integnnte de esta Acuerdo.:

. ARTíCULO 87.
El presente Acuerdo claroga las dr'sposlciones que le sean contnrias, en especiar ras del Acuerdo 104
de 2000 y demás Acuerdos que lo modifican. Los articulos no modllicados del Acuerdo 104 de 2000
quedan vigentes.

. ART¡clJLo 88. Este Acuerdo rige a paftir de la fecha de su sa/,ción y publicación.

Expedido en el Conccjo Municipal de Rionega, Antioquia, a los veinüocho (28) dlas del mes de abril
de 2003; hab¡éndose aprobado eñ dos debales. En el Priñer Debate por Comis¡ón y en el Segundo

celebraciones en fechas
comtgon y en el Segundo
en el Primer Perlodo de

FRANZ RE/VDÓ/V
Presidente del

l?ooponon L, Jronoparenta y u.Ít1,cLn.o

¡lle 49 No 50-05. Pai¡cio Mun¡cipal. P¡so 4t0. Rionegro Ant¡oquiá ¡)Bx: 53t 37 37 E¡t. 400/401 Fa¡: 561 6.1 ! |
E:nriil concejorionegro@hotmail com

Debate en Sesión Plenaria,



RECIBIDO El LA ALC.AIDIA HUNICIPAL: 29 DE IllYO DE 2m3

De conforold¡d con el Dccrato 1333 dc 19E6 (Códlgo de Rágtocn l{unlclpal)
y t6 Lay 13ó de 1994; el. prescnte Acuerdo aG Sá¡iCIOI{O por el Alcalde
itunlclpat, HOY VEIIITINUEVE (29) de rayo de doc D1l trc¡ (2003). Envlo¡c
Ere! (3) .JGaplarcs a la Gobcrnaclón dc Antloqula, Dl'vlslón Jurfdlca.

PUBLIQI'ESE Y E"]ECUTESE

COISTAfCIA SECREIARIAL: 29 de usyo de 2@3
El dla de concurco ae pub11c6 e¡te Acuerdo.
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